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1. Objetivo

Orientar la ejecución de la función de cumplimiento normativo y regulatorio en el Conglomerado Financiero Banco Popular y Desarrollo Comunal (CFBPDC), mediante la definición de las acciones que faciliten la gestión del riesgo de cumplimiento normativo y regulatorio. 

2. Alcance

Las disposiciones descritas en este manual son de aplicación obligatoria para todo el personal del CFBPDC y para quienes no siendo empleados(as), integren sus órganos colegiados o sean sus fiscales; en el caso de proveedores, la dependencia responsable de estos terceros debe velar que cumplan lo normado que les sea aplicable; en el caso de clientes externos, estos deberán ser respetuosos del marco legal que les aplique.

3. Definiciones


· Área de Cumplimiento Normativo (ACUN): Área establecida por la Junta Directiva Nacional, con independencia funcional y de criterio, responsable de promover y vigilar que el CFBPDC opere con integridad y en cumplimiento de leyes, reglamentos, con las políticas, códigos y otras disposiciones normativas.


· Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal (CFBPDC): Incluye Banco Popular y de Desarrollo Comunal, Sociedad Administradora de Fondos de Inversión del Banco Popular y de Desarrollo Comunal Sociedad Anónima, Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del Banco Popular y de Desarrollo Comunal Sociedad Anónima, Popular Sociedad Agencia de Seguros Sociedad Anónima y Popular Valores Puesto de Bolsa Sociedad Anónima, así como cualquier otra sociedad que llegue a crearse en el futuro. 


· Debilidad: Hecho que presenta un error o falta que se puede ser subsanada. 


· Incumplimiento: Demostración de un hecho relacionado con la falta de deber de un sujeto o entidad.

· Política: Disposición que define, de modo general, la organización o la actividad de uno(a) o más integrantes del Conglomerado para orientar la toma de decisiones, todo de conformidad con los fines y objetivos señalados por la ley, los reglamentos externos y las pautas y orientaciones emitidas por la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras.


Toda política es plasmada expresa o tácitamente en el respectivo manual. Dentro del marco de sus competencias, las políticas son emitidas por la Junta Directiva Nacional actuando como tal o en ejercicio de la competencia propia de la Asamblea de Accionistas de una Sociedad; así como por sus Juntas Directivas, cuando así lo exija una norma superior.

· Riesgo de Cumplimiento Normativo: Incumplimiento de las disposiciones legales, normas, estándares adoptados por la organización y códigos de conducta aplicables a sus actividades que puede conllevar sanciones, deterioros de reputación, provocando en consecuencia un impacto adverso en los resultados, en el capital, y/o en las expectativas de desarrollo de los negocios de la institución. 


4. Documentos relacionados


· Código de Conducta del Conglomerado Financiero Banco Popular y Desarrollo Comunal (Código de Ética).

· MEA03 - Supervisar, Evaluar y Valorar la conformidad con los requerimientos externos (Cumplimiento normativo y regulatorio) (Proceso)

· Norma ISO 37301: Sistema de Gestión de Compliance.

· Política de Cumplimiento Normativo y Regulatorio.

· Reglamento interior de trabajo del CFBPDC.

· Reglamento sobre Gobierno Corporativo (SUGEF 16-16).


5. Descripción 

5.1 Condiciones de funcionamiento del ACUN


La función de cumplimiento normativo y regulatorio se debe ejercer en las siguientes condiciones: 

a) Actuar con autoridad e independencia suficiente


Tener la autonomía, las facultades y competencias suficientes para desarrollar sus cometidos esenciales sin precisar mandatos específicos, logrando con esto trabajar de una manera continua y sin precisar autorización, siempre con objetividad, imparcialidad e independencia.


b) Reportar directamente al Órgano de Dirección 


Informar de forma trimestral directamente al Comité Corporativo de Riesgos para su posterior conocimiento en la Junta Directiva Nacional y en la Junta Directiva de cada una de las Sociedades.


c) Disponer de recursos suficientes


Dispondrá de los recursos humanos, tecnológicos y físicos suficientes para el desarrollo de sus cometidos esenciales de manera autónoma.


d) Actuar de forma independiente


No tener asignadas responsabilidades que puedan socavar su independencia o imponer una posición de conflicto de interés real o potencial.

e) Acceder a la información y al personal 


Recabar en cualquier momento la información, o acceder a los registros y documentación, o personas que precise, para el desarrollo de sus cometidos con la autoridad y legitimidad suficientes.

f) Tener acceso directo a Alta Administración 


Poder expresar libremente y hacer conocer sus hallazgos a la Alta Administración.


5.2 Responsabilidad del Órgano de Dirección:

a) Supervisar la administración del riesgo de cumplimiento normativo y regulatorio.

b) Aprobar el apetito a riesgo de cumplimiento normativo y regulatorio (mediante política se estableció cumplir con todas las normas aplicables al CFBPDC), la política de cumplimiento normativo y regulatorio, y el plan de trabajo del Área de Cumplimiento Normativo.


c) Conocer al menos trimestralmente, los informes de cumplimiento normativo y regulatorio, y facilitar acceso para reporte de temas urgentes que deban ser informados.

d) Supervisar a la Alta Gerencia en la implementación de la política de cumplimiento normativo y regulatorio.


e) Velar porque los incumplimientos sean resueltos de forma expedita de parte de la Alta Gerencia.


f) Establecer las sanciones por el incumplimiento normativo y regulatorio.


g) Aprobar la periodicidad con la cual la Alta Gerencia o el administrador de los Vehículos de Administración de Recursos de Terceros y los Órganos de Control deben presentarle informes sobre el cumplimiento de la regulación, de los planes de acción, políticas y de los códigos aplicables.

5.3 Responsabilidad de la Alta Gerencia

a) Velar por el cumplimiento normativo y regulatorio en la gestión; disponer de los controles que garanticen que se cumplen las normas que regulan las gestiones, incluyendo con partes relacionadas y terceros contratados. 


b) Comunicar e implementar la política de cumplimiento normativo y regulatorio; establecer un canal de comunicación con los proveedores para informar de cambios en normas.


c) Informar al Área de Cumplimiento Normativo de requerimientos de información de parte de Órganos de Control Externo.


d) Aplicar las sanciones por incumplimientos normativos y regulatorios, cuando corresponda.


e) Identificar, medir y evaluar el riesgo de cumplimiento normativo y regulatorio utilizando la metodología aprobada por el Órgano de Dirección. 

f) Informar al Órgano de Dirección sobre el comportamiento de los indicadores de cumplimiento normativo y regulatorio.


g) Dotar de los recursos suficientes para facilitar el ejercicio de la función de cumplimiento normativo y regulatorio.


h) Presentar informes sobre el cumplimiento de la regulación, de los planes de acción, políticas y de los códigos aplicables.


5.4 Responsabilidades de la jefatura de la dependencia responsable de normas 

a) Velar por el cumplimiento normativo y regulatorio de las normas de su competencia.


b) Comunicar e implementar la política de cumplimiento normativo y regulatorio a las dependencias usuarias.

c) Identificar, medir y evaluar el riesgo de cumplimiento normativo y regulatorio utilizando la metodología aprobada por el Órgano de Dirección.


d) Disponer de controles para identificar normas nuevas o cambios en normas existentes; identificar los requisitos de cumplimiento de las normas, su impacto a las normas internas, los sistemas y los controles: Asimismo el establecer el plazo para implementarse, los canales de comunicación y los requerimientos de capacitación a los usuarios finales”. 


e) Realizar evaluaciones de cumplimiento normativo y regulatorio de forma periódica e informar del resultado. 

f) Dotar de los recursos suficientes para facilitar el ejercicio de la función de cumplimiento normativo y regulatorio de parte de las dependencias usuarias.

g) Velar por el cumplimiento de la normativa en la implementación de nuevos productos o servicios, mantener la normativa interna actualizada de conformidad con las normas externas. 


h) Vigilar que las dependencias usuarias dispongan de los sistemas, los procedimientos y las capacitaciones que les permitan cumplir con las normas; facilitar la capacitación al personal de nuevo ingreso. 


i) Clasificar las normas según el impacto que tendría para el CFBPDC un incumplimiento y establecer los controles para su mitigación.

j) Hacer análisis de patrones reiterados de fallos de cumplimiento y proponer acciones de mejora para corregir las deficiencias en plazos razonables.


k) Monitorear e informar del comportamiento de indicadores cumplimiento normativo, documentar los incumplimientos identificados y las acciones realizadas para su corrección, de lo cual debe informar al Área de Cumplimiento Normativo.


l) Revisar de manera continuada, cambios normativos y ejecutar su implementación en plazo y forma, así como asesorar y atender consultas de los funcionarios las dependencias usuarias de sus normas. 


m) Disponer de un control del impacto de los requisitos legales y regulatorios relacionados con los contractos con terceros.


n) Informar al Área de Cumplimiento Normativo de forma inmediata de cualquier incumplimiento o no conformidad que se identifique. 

5.5 Responsabilidad del ACUN

a) Promover y vigilar que la entidad opere con integridad y en cumplimiento de leyes, reglamentos, políticas, códigos y otras disposiciones internas.


b) Actuar como punto de contacto dentro de la entidad para las consultas del proceso de cumplimiento normativo y regulatorio de los miembros del personal.


c) Proporcionar orientación y capacitación al personal sobre la importancia del cumplimiento de las leyes, reglamentos, códigos, normativa, políticas, procedimientos y otras normas. 


d) Brindar asesoramiento en materia de cumplimiento normativo y regulatorio.


e) Recibir informes de otros Órganos de Control, respecto del cumplimiento del CFBPDC.


f) Velar porque las dependencias responsables dispongan de mecanismos para valorar y gestionar el impacto de los requisitos legales y regulatorios relacionados con los contractos con terceros e incorporar la obligación del cumplimiento de estos.


g) Monitorear, probar e informar por separado al Órgano de Dirección sobre cómo la entidad administra su riesgo de cumplimiento.


h) Atender requerimientos que se realicen de parte de supervisores directamente al área.

i) Planificar el proceso para implementar la cultura de cumplimiento normativo y regulatorio.

j) Proponer y mantener actualizada la metodología de cumplimiento normativo y regulatorio.

k) Establecer la periodicidad con la que la Alta Gerencia o el administrador de los Vehículos de Administración de Recursos de Terceros y los Órganos de Control deben presentarle informes sobre el cumplimiento de la regulación, de los planes de acción, políticas y de los códigos aplicables.


l) Identificar y comunicar de manera continuada, cambios en las legislaciones y regulaciones, tanto locales como internacionales, así como otros requisitos externos de obligado cumplimiento en el CFBPDC. Para el ejercicio de esta función podrá coordinar la ejecución de acciones con la Dirección Jurídica, la División de Riesgo Operativo y cualquier otra dependencia que requiera.


m) Disponer de un inventario actualizado de requisitos de cumplimiento y su impacto sobre las actividades del CFBPDC.


n) Disponer de un control del impacto de los requisitos legales y regulatorios relacionados con los contractos con terceros.


o) Informar al Órgano de Dirección:

· Periódicamente: Debe remitir un informe trimestralmente al Comité Corporativo de Riesgos, para su posterior conocimiento por parte de la Junta Directiva Nacional y la Junta Directiva de las Sociedades Anónimas. 

· Información crítica: Ante incumplimiento en normas de criticidad media o alta que se detecten en procesos de evaluación o la no presentación de información requerida por un Órgano de Control Externo, debe informarse inmediatamente al Comité Corporativo de Riesgo. 

p) Verificar que los Órganos de Control supervisen el cumplimiento de la regulación en las materias de su competencia. 


6. Método para identificar y priorizar las normas


Para determinar el riesgo de cumplimiento normativo y regulatorio el Área de Cumplimiento Normativo, así como de las dependencias responsables de normas, deberán analizar y definir la consecuencia de mayor perjuicio que establece cada norma. Las leyes de aplicación al CFBPDC deben ser clasificadas según su impacto en caso de incumplimiento y las normas internas asumirán la clasificación de normas externas a las cuales responden.  


En el caso de que existan dos o más leyes con diferente nivel de criticidad asociadas a una norma interna, se utilizará para efectos de la clasificación de esta, la de mayor riesgo (mayor criticidad). 


6.1. Nivel de criticidad

El nivel de criticidad es un método que permite evaluar el riesgo inherente del incumplimiento de la norma analizada, esto permite priorizar la gestión. Para determinar la criticidad se han definido los siguientes factores: a) impacto a reputación, b) tipo de consecuencia, c) impacto económico.


6.1.1 Impacto en Reputación


Este factor evalúa el impacto de un incumplimiento normativo a la reputación del CFBPDC, en función de si debe ser revelado como hecho relevante.

Cuadro # 1


Deber de revelar


		Criterio

		Tipo

		Descripción

		Valor

		Ponderación 



		Impacto de reputación

		A

		Debe ser informado como hecho relevante en la página de la Superintendencia.

		75%

		20%



		

		B

		No debe ser revelado como hecho relevante y puede ser subsanado a lo interno.

		25%

		





6.1.2 Tipo de consecuencia por el incumplimiento


Este factor evalúa la consecuencia del incumplimiento normativo del CFBPDC en función de que sea: lucro cesante, sanciones, demandas, multas u otras consecuencias.

Cuadro # 2


Escalas de tipo de consecuencia por el incumplimiento


		Criterio

		Tipo

		Descripción

		Valor

		Ponderación 



		Consecuencia del Incumplimiento

		A

		Lucro cesante

		100%

		30%



		

		B

		Sanciones, demandas, multas

		75%

		



		

		D

		Otras consecuencias

		25%

		





6.1.3 Impacto Económico


Este factor mide el nivel de pérdida asignado al incumplimiento de la normativa; a continuación, se detallan las escalas a utilizar:


Cuadro # 3

Escalas de valoración del impacto económico


		Criterio

		Tipo

		Descripción

		Valor

		Ponderación



		Impacto Económico

		A

		Mayor a ₡10.000.000.001

		100%

		50%



		

		B

		De ₡5.000.000.001 a ₡10.000.000.000

		80%

		



		

		C

		De ₡500.000.001 a ₡5.000.000.000

		60%

		



		

		D

		De ₡50.000.001 a ₡500.000.000

		40%

		



		

		E

		Menor a ₡50.000.000

		20%

		





Se establece como criterio, que las normas cuyo incumplimiento tenga como sanción lucro cesante, se clasificarán en el rango de impacto económico mayor a ₡10.000.000.001, siendo este el mayor impacto identificado. 


6.1.4 Ponderación de las variables

Cada variable posee una ponderación porcentual distribuida de la siguiente manera:


		Variable

		Ponderación



		Impacta Reputación

		20%



		Consecuencia del Incumplimiento

		30%



		Impacto Económico

		50%



		Total

		100%





 Dependiendo del valor o ítem seleccionado de cada factor, se totalizarán los valores, lo cual obtendrá una calificación final que lo ubicará la norma en un nivel de criticidad, tal como se detalla a continuación: 

		Niveles de Criticidad 


Riesgos Inherentes




		Nota Mínima




		Nota Máxima






		Bajo

		1%

		50%



		Medio

		51%

		70%



		Alto

		71%

		100%





6.1.5 Efectividad de los controles


Un control es una actividad que se realiza para reducir el riesgo inherente, este incluye políticas, procesos, procedimientos, validaciones de sistemas, prácticas o acciones que contribuyen a disminuir la probabilidad o impacto en el riesgo.


Las dependencias responsables de normas deben realizar la identificación de los controles existentes, para lo cual se deberán documentar y valorar los siguientes aspectos relacionados con el control para medir la eficacia y eficiencia de estos:


· Responsable de ejecución: Indica si existe un responsable de la ejecución del control.


· Documentación y actualización: Indica si la forma de aplicación del control se encuentra documentada y actualizada. Se debe verificar evidencia.


· Efectividad: Indica el grado de efectividad de la aplicación del control asociado a los incumplimientos identificados.


Según los criterios anteriores, se determinará una calificación de la eficacia del control utilizando la sumatoria obtenida a través del criterio elegido según la siguiente tabla:


Cuadro # 4

Ítems de evaluación de los controles


		Puntaje máximo

		Criterio

		Ponderación por criterio según respuesta



		15%

		Responsable de ejecución

		Sí

		100%



		

		

		No

		0%



		15%

		Documentación y actualización

		Documentado y actualizado

		100%



		

		

		Documentado y no actualizado

		50%



		

		

		No documentado, ni actualizado

		0%



		70%

		Efectividad

		0 incumplimientos 




		100%



		

		

		Menor a 21 incumplimientos

		50%



		

		

		Más de 21 incumplimientos 

		0%



		100%

		Total





De acuerdo con la calificación obtenida, se clasifica en uno de los siguientes niveles de evaluación de los controles:


Cuadro

 No. 5:


CFBPDC: Escalas de evaluación y mitigación de los controles

		Nivel evaluación 

		Escalas de evaluación de controles

		 % de mitigación 



		No cumple

		0% - 70%

		0%



		Cumple parcialmente

		71%-90%

		25%



		Cumple

		91%-100%

		90%





En virtud del nivel situado de la evaluación que se realice al control, si se sitúa en el nivel de evaluación de controles “Cumple”, se da por aceptado el control y puede mitigar el riesgo de incumplimiento en un 90%. Si por otro lado, la evaluación del control lo ubica en nivel de evaluación del control como “Cumple parcialmente”, permite mitigar un 25%, o “No cumple”, que mitiga 0%. Dependiendo del elemento control, la matriz de criticidad puede asumir nuevos valores que contemplan el efecto mitigador. Para determinar el nivel de impacto de una norma se incorpora la efectividad del control; en la gestión se deben priorizar las normas que tenga nivel de criticidad medio y alto. 


7. Escala de evaluación


Las evaluaciones de cumplimiento normativo deben tener una nota del resultado con el propósito de definir una escala cuantitativa a la evaluación, para ello se utilizan los siguientes valores
:

		Variable

		Descripción



		Cumple

		La entidad muestra un excelente desempeño respecto del factor evaluado.



		Cumplimiento parcial alto

		La entidad muestra algunas deficiencias, pero en general, el desempeño respecto del factor evaluado es satisfactorio.



		Cumplimiento parcial bajo

		La entidad muestra un débil desempeño respecto del factor evaluado.



		No cumple

		La entidad muestra un desempeño crítico respecto del factor evaluado, por lo que no es aceptable clasificarlo en ninguno de los tres niveles anteriores. También se clasifican en este nivel, aquellos factores evaluados que, habiendo sido ubicados como “Cumplimiento parcial bajo” en la evaluación anterior, a la fecha de corte del nuevo estudio no han corregido las deficiencias señaladas. 





La calificación de cada aspecto de evaluación se obtiene mediante el siguiente procedimiento de cálculo: 


1) Se suman los factores ubicados en cada una de las cuatro clasificaciones. 


2) Para cada clasificación, el resultado anterior se divide entre el total de los factores evaluados aplicables, para así obtener el porcentaje de los factores ubicados dentro de cada clasificación de evaluación. 


3) En cada clasificación, el porcentaje obtenido con la operación del punto anterior se multiplica por la siguiente ponderación: “Cumple” por 100%, “Cumplimiento parcial alto” por 75%, “Cumplimiento parcial bajo” por 35% y “No cumple” por 0%; para determinar el aporte de cada clasificación a la calificación del aspecto de evaluación. 


4) Se suman los cuatro resultados determinados en el numeral anterior, resultando la puntuación del aspecto de evaluación. 


*Nota: Esta escala no está asociada con el apetito a riesgo de cumplimiento, sino que se utiliza para medir el grado de avance en la implementación de la normativa en el tiempo.

8. Indicadores


Respecto a los indicadores, referirse al Proceso MEA03 - Supervisar, Evaluar y Valorar la conformidad con los requerimientos externos (Cumplimiento normativo y regulatorio) (Proceso) disponible en el sitio Sistema Gestión Aseguramiento de la Calidad - Control - Todos los elementos (sharepoint.com)

8.1 Autoevaluación del nivel de madurez de cumplimiento normativo y regulatorio 


Se cuenta con el instrumento denominado Autoevaluación del nivel de madurez de cumplimiento normativo y regulatorio, el cual tiene como fin identificar el nivel de madurez de cumplimiento normativo del Conglomerado Financiero del Banco Popular y de Desarrollo Comunal.

Este instrumento se encuentra alineado con del Cuadro de Mando Integral de la institución y se implementa de forma anual a nivel Conglomeral. (ver anexo 10.3

9. Revisiones periódicas 


Esta metodología debe ser revisada al menos cada dos años por parte del Área de Cumplimiento Normativo, con el propósito de que se ajuste a los cambios del entorno y será sujeta a las revisiones de la auditoría interna y externa u órgano de control que se considere pertinente. 


10. Anexos 

10.1. Documento Excel denominado Inventario de Normas

                                        

[image: image1.emf]Inventario de normas 


ACUN jun-22.xlsx




10.2. Documento Excel denominado Criticidad de Normas

                                        

[image: image2.emf]Matriz de criticidad 


ACUN jun-22.xlsx




10.3. Autoevaluación del nivel de madurez de cumplimiento normativo y regulatorio




[image: image3.emf]Autoevaluación de 


madurez de cumplimiento normativo y regulatorio.docx




� Fuente: Acuerdo SUGEF 24-000, Anexo 3.
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			Título			Oficina			Impacto a Reputacion			Ponderacion Impacto			Tipo de pérdida a causa del Incumplimiento			Ponderacion Tipo Perdida			Impacto económico			Ponderacion Impacto económico			Calificacion Final			Nivel de Criticidad			Articulo			Sanción			Monto de Multa			Clasificación según ámbito de aplicabilidad			Responsable Asignado			Valor Responsable Asignado			Documentado			Valor Documentado			Efectividad			Valor Efectividad			Efectividad del Control			Clasificacion			Mitigacion			Recálculo			Creado			Creado por			Modificado			Modificado por			Tipo de elemento			Ruta de acceso


			Ley 0002  -   Código de Trabajo 			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 398			23 salarios bases. Ver temas de OTC			₡   10,354,600.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 8:29			Berny Jesus Solano Maroto			11/24/20 14:22			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 0012  -  Ley del Instituto Nacional de Seguros			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Articulo 1			Refiere al régimen sancionatorio de los Asegurados.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			4			11/24/20 9:31			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:22			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			NO APLICA SEGUN OFICIO DIRJ-1837-2021 Ley 0014  -   Ley General de Pensiones 			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			No identificado.						₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			4			11/24/20 9:36			Maricela Monge Chaves			11/1/21 12:43			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 0017  -   Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 44,Articulo 48 			Salarios Base, Cierre adminsitrativo			₡   450,200.00			Social						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/24/20 9:40			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:23			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 0039  -   Ley Orgánica de Notariado			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Capítulo 5			Sanciones de Suspensión hasta 10 años.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 9:41			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:23			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 0276  -   Ley de Aguas			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 162			Refiere al Código Penal, en el articulo 406, multa de 200 días y hasta 18 de prisión.			₡   2,124,000.00			Ambiental						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 9:43			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:24			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 1038  -   Colegio de Contadores Publicos			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Refiere al Código de Ética del Colegio, al capitulo de sanciones 15. 3 años de suspensión.						₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 9:45			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:24			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 1269  -   Colegio de Contadores Privados			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 27			Sanciona con Suspensión definitiva.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 9:46			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:24			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 1644   -   Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 159 sanciones			Refiere a las penales, el código penal en el articulo 203, estable hasta 100 días multa y prisión de hasta 6 años.			₡   1,062,000.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 9:48			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:24			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 3284  -   Código de Comercio			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo												Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			4			11/24/20 9:49			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:24			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 3663  -   Ley Órganica del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 61			Establece sanción por suspensión de derechos.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 9:50			Maricela Monge Chaves			11/24/20 9:50			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 3883   -   Sobre Inscripción de Documentos en el Registro Público			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 6			Refiere a la ley 39.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 9:51			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:25			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 4179  -   Ley de Asociaciones Cooperativas			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 55 y 46			Suspensión administrativa.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 9:52			Maricela Monge Chaves			11/24/20 9:52			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 4240  -   Planificación Urbana			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 10			Ordenar la suspensión de obra, refiere a régimen municipal.			₡   - 0			Social						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 10:00			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:25			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 4351  -   Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal 			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Refiere a la ley 7558, 1644, 7428									Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 10:02			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:25			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 4755  -   Código de normas y procedimientos tributarios (Código Tributario)			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 5000 000 001 a  ₡ 10 000 000 000			40			90			Alto			Articulo 65			Multas y Cierre de Negocios. Articulo 83: 2% de la cifra de ingresos brutos del sujeto infractor.			₡   7,774,109,466.80			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			9			11/24/20 10:03			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:25			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 5060  -   Ley de Caminos Públicos			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 37			Hasta 200 días Multa.			₡   2,124,000.00			Social						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 10:06			Maricela Monge Chaves			11/24/20 10:06			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 5694  -   Ley de Patentes Municipales San Jose			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Transitorio III			Lucro cesante			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/24/20 10:09			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:25			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 6043  -   Ley Marítimo Terrestre			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 61			Sanciones. Cárcel no define monetarias.			₡   - 0			Ambiental						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 10:10			Maricela Monge Chaves			11/24/20 10:10			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 6227  -   Ley General de la Administración Pública			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 158			Sanciona administrativa, civil y penal.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 10:11			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:26			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 6970  -   Ley de Asociaciones Solidaristas			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo									₡   - 0			Social						15						15						70			100			Cumple			90			4			11/24/20 10:12			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:26			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7052  -   Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 59			Sanciones Administrativa y Penal.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 10:31			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:26			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7092  -   Ley del Impuesto sobre la Renta			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 45			Multa 10 veces el impuesto que se haya pretendido evadir.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 10:33			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:26			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7202  -   Ley del Sistema Nacional de Archivos			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 9			Refiere al articulo 208 y 209 del Código Penal, con penas de cárcel hasta 3 años.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 10:34			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:26			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7208  -   Ley de Sistema Financiero para la Vivienda			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 58			Sanciones			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 10:35			Maricela Monge Chaves			11/24/20 10:35			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7337  -   Crea Concepto Salario Base para Delitos Especiales del Código Penal			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Define que el salario es el de un Oficinista 1.						₡   - 0			Social						15						15						70			100			Cumple			90			4			11/24/20 10:36			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:27			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7428  -   Ley Orgánica de la Contraloría General de la República			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 19			Sanciones por desobediencia, del capitulo 5- suspensión o destitución.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 10:37			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:27			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7472  -   Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 50 000 001 a  ₡ 500 000 000			20			60			Medio			Articulo 28			Inciso Hasta 680 veces el monto del menor salario mínimo. 			₡   215,535,520.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			6			11/24/20 10:39			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:27			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7476  -   Ley contra el Hostigamiento Sexual en el Empleo y la Docencia			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 34			Despido , refiere al Código Penal.			₡   - 0			Social						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 10:41			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:27			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7494  -   Ley de contratacion Administrativa			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30						50			100			Alto			Articulo 100			Sanción de Inhabilitación  hasta por 10 años para participar en procedimientos de contratación administrativa.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			10			11/24/20 10:56			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:27			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7509  -   Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles 			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 17			Multa igual a la diferencia dejada de pagar.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 11:00			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:28			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7523  -   Ley del Régimen Privado de Pensiones Complementarias			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 10			Cancelar la Autorización para  operar.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/24/20 11:03			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:28			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7527  -   Ley General de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 119			Resarcir íntegramente la lesión patrimonial causada.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 11:04			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:28			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7558  -   Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 131			Cese de operaciones			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/24/20 11:06			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:28			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7575  -   Ley Forestal			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 58			Penas prisión de hasta 3 años.			₡   - 0			Ambiental						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 11:07			Maricela Monge Chaves			11/24/20 11:07			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7600  -   Ley igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 75			Una multa igual a un  salario base			₡   450,200.00			Social						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 11:08			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:28			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7732  -   Ley Reguladora del Mercado de Valores			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20						50			90			Alto			Articulo 158			Revocación de la autorización para operar; 5% del patrimonio de la sociedad.			₡   12,250,000,000.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			9			11/24/20 11:09			Maricela Monge Chaves			9/17/21 20:03			Selenia Umaña Navarro			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7764   -   Código Notarial			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Artículo 17, Articulo 147			Responsabilidad penal, Suspensión del Notario.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 11:11			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:29			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7786  -   Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo.			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			70			Medio			Articulo 81			Multa del 2% del patrimonio, con recargo por mora del 3% mensual.			₡   4,900,000,000.00			Social						15						15						70			100			Cumple			90			7			11/24/20 11:24			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:29			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7983  -   Ley de Protección al Trabajador			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30						50			100			Alto			Articulo 47			Revocación de la autorización de funcionamiento y multa del 5% del patrimonio de la sociedad.			₡   12,250,000,000.00			Social						15						15						70			100			Cumple			90			10			11/24/20 11:25			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:29			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8131  -   Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 124			Cese sin responsabilidad patronal ante sentencia penal.						Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 11:27			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:29			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8204  -   Sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			70			Medio			Articulo 81			Multa del 2% del patrimonio. Articulo 69:  20 años de cárcel.			₡   4,900,000,000.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			7			11/24/20 11:29			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:29			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8220  -   Ley de protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 10			Despido sin responsabilidad patronal.			₡   - 0			Social						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 11:31			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:29			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8262  -   Ley del MEIC-FODEMIPYME			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 60			Refiere a  la 6227 Ley General de Administración Publica.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 11:32			Maricela Monge Chaves			11/24/20 11:32			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8279  -   Ley de Firma Digital			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 32			Retirar la acreditación.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/24/20 11:33			Maricela Monge Chaves			11/24/20 11:33			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8292  -   Ley General de Control Interno 			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 41, Artículos 323 .34, 39, 40			Separación del cargo sin responsabilidad patronal, Eventualmente sanciones penales.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 11:35			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:30			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8343  -   Ley de Contingencia Fiscal			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 86			Cierre por 5 días naturales y sanciones penales.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/24/20 11:37			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:30			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8395  -   Ley de Servicios de Seguridad Privada			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 51, Articulo 53			Cancelación de la autorización, Prisión hasta dos años.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 11:39			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:30			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8422  -   Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			70			Medio			Articulo 55			Dos mil salarios base, prisión de hasta 1 años.			₡   900,400,000.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			7			11/24/20 11:43			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:30			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8454  -   Ley de certificados, firmas digitales y documentos eletrónicos 			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 30			Revocatoria de la inscripción.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 11:46			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:30			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8488  -   Ley de Creación de la Comisión Nacional de Emergencias 			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 46			Denuncia penal.			₡   - 0			Ambiental						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 11:48			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:30			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8507  -   Desarrollo de un mercado secundario de hipotecas con el fin de aumentar las posibilidades de las familias costarricenses de acceder a una vivienda propia, y fortalecimiento del crédito indexado a la inflación (unidades de desarrollo-UD)			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30						50			100			Alto			Articulo 23			Aplica supletoriamente lo establecido en el Código de Comercio y Ley Reguladora del Mercado de Valores.			₡   12,250,000,000.00			Social						15						15						70			100			Cumple			90			10			11/24/20 11:52			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:34			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8624  -   Ley de Cobro Judicial			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo									₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			4			11/24/20 11:53			Maricela Monge Chaves			11/24/20 11:53			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8634  -   Ley de Sistema de Banca para el Desarrollo			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 32			Refiere al articulo 59 de la 1644.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 11:54			Maricela Monge Chaves			11/24/20 11:54			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8653  -   Ley Reguladora del Mercado de Seguros 			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30						50			100			Alto			Articulo 37			Por cada infracción hasta un 5% del patrimonio, cancelación de la autorización, licencia o registro.			₡   12,250,000,000.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			10			11/24/20 11:55			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:30			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8687  -   Ley de Notificaciones Judiciales 			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Ley regula lo referente a las notificaciones judiciales.						₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			4			11/24/20 11:56			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:31			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8754  -   Contra La Delincuencia Organizada			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 11			Hasta 40 salarios base y  articulo 23 prisión de 18 años. 			₡   18,008,000.00			Social						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 11:57			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:31			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8839  -   Ley para la Gestión Integral de Residuos Sólidos.			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 49			Hasta 100 salarios base.			₡   45,020,000.00			Ambiental						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 11:59			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:31			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8956  -   Ley Reguladora del Contrato de Seguros 			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30						50			100			Alto			Articulo 92			Refiere a faltas muy graves de la ley reguladora del mercado de seguros, con multa del 5% del patrimonio, cancelación de permisos.			₡   12,250,000,000.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			10			11/24/20 12:00			Maricela Monge Chaves			11/25/20 8:26			Berny Jesus Solano Maroto			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8957  -   Ley 8957 Bono en segunda vivienda familiar			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Esta ley regula el otorgamiento de un segundo bono.						₡   - 0			Social						15						15						70			100			Cumple			90			4			11/24/20 12:01			Maricela Monge Chaves			11/24/20 12:01			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8968  -   Ley de protección de la persona frente al tratamiento de sus datos personales			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 28			Suspensión del fichero hasta 6 mese y multa de hasta 30 salarios base del Auxiliar Judicial 1.			₡   13,506,000.00			Social						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 12:03			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:31			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9024  -   Ley Impuesto a las personas jurídicas			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 6, Artículo 12			Disolución de la Sociedad, Hipoteca legal. Multa de 10 a 15 veces la remuneración mensual al funcionario público. 			₡   4,754,460.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/24/20 12:05			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:31			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9028  -   Ley de Control del Tabaco			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 36			Clausura del local y multa de 10 salarios base.			₡   4,502,000.00			Social						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/24/20 12:09			Maricela Monge Chaves			11/24/20 12:09			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9036  -   Ley del I.D.A.			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Tiene como objeto la transformación institucional del Instituto de Desarrollo Agrario 						₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			4			11/24/20 12:10			Maricela Monge Chaves			11/24/20 12:10			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9068  -   Ley para el cumplimiento del Estándar de Transparencia Fiscal			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			70			Medio			Articulo 106			Multa hasta un 2% del ingreso bruto.			₡   7,774,109,466.80			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			7			11/24/20 12:12			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:32			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9069  -   Ley de Fortalecimiento de la Gestión Tributaria 			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			70			Medio			Articulo 83, Articulo 92			2% del ingreso bruto. Hasta 10 años de prisión.			₡   7,774,109,466.80			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			7			11/24/20 12:14			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:32			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9160  -   Monitorio arrendaticio			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo									₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			4			11/24/20 12:15			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:32			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9274   -   Ley Sistema de Banca para el Desarrollo			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 143, refiere a la ley 1644			Ley 1644: Articulo 159 sanciones, refiere a las penales, el código penal en el articulo 203, estable hasta 100 días multa y prisión de hasta 6 años.			₡   1,062,000.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 12:17			Maricela Monge Chaves			11/24/20 12:17			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9342  -   Ley Procesal Civil			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 109			Hasta 5 salarios mínimos de un profesional 1 del sector público.			₡   3,402,825.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 12:19			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:32			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9343  -   Reforma Procesal Laboral			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo  398			Multa de hasta 23 salarios base.			₡   10,354,600.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 12:20			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:32			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			NO APLICA SEGUN OFICIO DIRJ-1837-2021 Ley 9371  -   Ley de Eficiencia en la Administración de los Recursos Públicos			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 15, Articulo 158.			Refiere a la ley 6227. Sanciona administrativa, civil y penal.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 12:21			Maricela Monge Chaves			11/1/21 12:44			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9392  -   Protección al inversionista minoritario			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Es una reforma al código y otras normas.						₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			4			11/24/20 12:22			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:32			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9416  -   Ley para mejorar la lucha contra el fraude fiscal 			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 5000 000 001 a  ₡ 10 000 000 000			40			80			Alto			Articulo 84 bis, Articulo 95			Multa del 2% de los ingresos brutos. Hasta 10 años de prisión.			₡   7,774,109,466.80			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/24/20 12:24			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:33			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9428  -   Ley de Impuesto a las Personas Jurídicas 			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 5 y 12 refiere a la ley 4755.						₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/24/20 12:25			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:33			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9632  -    Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Aplicación en aprobación de presupuesto, para CRÉDITOS CORPORATIVOS. 						₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			4			11/24/20 12:26			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:33			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9635  -   Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Refiere a la 4755.						₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/24/20 12:27			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:33			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9695  -   Reforma para incentivar los modelos de capital semilla y capital de riesgo para emprendimientos			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Refiere al cumplimiento de normas de CONASSIF.						₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/24/20 12:28			Maricela Monge Chaves			11/24/20 12:28			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9816  -   Ley de Creación del fondo de garantía de depósito y de mecanismos de resolución de los intermediarios financieros			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 29			Cesación de pagos,  se declarará la intervención de la entidad contribuyente (ver detalle: inciso iii), literal d) del artículo 136 de la Ley N.º 7558, LOBCCR).			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/24/20 12:37			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:33			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8039  -   Ley de Procedimientos de Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 50 000 001 a  ₡ 500 000 000			20			60			Medio			Artículo 44			Hasta 5 años de prisión o 500 salarios base.			₡   225,100,000.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			6			11/24/20 12:39			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:34			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9699  -   Ley de responsabilidad de las personas jurídicas sobre cohechos domésticos, soborno transnacional y otros delitos			Banco			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto												Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/24/20 12:40			Maricela Monge Chaves			11/24/20 14:34			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 0002  -   Código de Trabajo 			Pensiones			No debe ser informado como hecho relevante			10			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Articulo 398			23 salarios bases. Ver temas de OTC			₡   10,354,600.00			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			4			11/24/20 14:52			Maricela Monge Chaves			5/2/22 12:49			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 0014  -   Ley General de Pensiones 			Pensiones			No debe ser informado como hecho relevante			10			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			30			Bajo			No identificado.						₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			3			11/24/20 14:53			Maricela Monge Chaves			5/2/22 12:53			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 0017  -   Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social			Pensiones			No debe ser informado como hecho relevante			10			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			70			Medio			Articulo 44, Articulo 48			Salarios base. Cierre administrativo			₡   450,200.00			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			7			11/24/20 14:54			Maricela Monge Chaves			5/2/22 12:57			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 0039  -   Ley Orgánica de Notariado			Pensiones			No debe ser informado como hecho relevante			10			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Capitulo 5			Sanciones de Suspensión hasta 10 años.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			4			11/24/20 14:55			Maricela Monge Chaves			5/2/22 12:59			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 0276  -   Ley de Aguas			Pensiones			No debe ser informado como hecho relevante			10			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Articulo 162			Refiere al Código Penal, en el articulo 406, multa de 200 días y hasta 18 de prisión.			₡   2,124,000.00			Ambiental			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			4			11/24/20 15:22			Maricela Monge Chaves			5/2/22 13:58			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 1038  -   Colegio de Contadores Publicos			Pensiones			No debe ser informado como hecho relevante			10			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Refiere al Código de Ética del Colegio, al capitulo de sanciones 15. 3 años de suspensión.						₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			4			11/24/20 16:16			Maricela Monge Chaves			5/2/22 14:00			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 1269  -   Colegio de Contadores Privados			Pensiones			No debe ser informado como hecho relevante			10			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Articulo 27			Sanciona con Suspensión definitiva.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			4			11/24/20 16:18			Maricela Monge Chaves			5/2/22 14:03			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 3284  -   Código de Comercio			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo									₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			4			11/24/20 17:21			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:23			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 3883   -   Sobre Inscripción de Documentos en el Registro Público			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 6			Refiere a la ley 39.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/24/20 17:21			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:24			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 4240  -   Planificación Urbana			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 10			Ordenar la suspensión de obra, refiere a régimen municipal.			₡   - 0			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/24/20 17:22			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:25			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 4351  -   Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal 			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Refiere a la ley 7558, 1644, 7428.						₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/24/20 17:23			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:25			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 4755  -   Código de normas y procedimientos tributarios (Código Tributario)			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 5000 000 001 a  ₡ 10 000 000 000			40			90			Alto			Articulo 65			Multas y Cierre de Negocios. Articulo 83: 2% de la cifra de ingresos brutos del sujeto infractor.			₡   7,774,109,466.80			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			9			11/24/20 17:24			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:25			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 5694  -   Ley de Patentes Municipales San Jose			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Transitorio III			Lucro cesante			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			8			11/24/20 17:25			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:26			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 6227  -   Ley General de la Administración Pública			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 158			Sanciona administrativa, civil y penal.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/24/20 17:27			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:26			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 6970  -   Ley de Asociaciones Solidaristas			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo									₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			4			11/24/20 17:28			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:26			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7092  -   Ley del Impuesto sobre la Renta			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 45			Multa 10 veces el impuesto que se haya pretendido evadir.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/24/20 17:28			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:27			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7202  -   Ley del Sistema Nacional de Archivos			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 9			Refiere al articulo 208 y 209 del Código Penal, con penas de cárcel hasta 3 años.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/24/20 17:29			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:28			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7337  -   Crea Concepto Salario Base para Delitos Especiales del Código Penal			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Define que el salario es el de un Oficinista 1.						₡   - 0			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			4			11/24/20 17:30			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:29			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7428  -   Ley Orgánica de la Contraloría General de la República			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 19			Sanciones por desobediencia, del capitulo 5- suspensión o destitución.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/24/20 17:31			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:31			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7472  -   Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 50 000 001 a  ₡ 500 000 000			20			60			Medio			Articulo 28			Inciso Hasta 680 veces el monto del menor salario mínimo. 			₡   215,535,520.00			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			6			11/24/20 17:32			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:32			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7476  -   Ley contra el Hostigamiento Sexual en el Empleo y la Docencia			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 34			Despido , refiere al Código Penal.			₡   - 0			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/24/20 17:33			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:33			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7494  -   Ley de contratacion Administrativa			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30						50			100			Alto			Articulo 100			Sanción de Inhabilitación  hasta por 10 años para participar en procedimientos de contratación administrativa.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			10			11/24/20 17:34			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:33			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7509  -   Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles 			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 17			Multa igual a la diferencia dejada de pagar. 			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/24/20 17:34			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:34			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7523  -   Ley del Régimen Privado de Pensiones Complementarias			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 10			Cancelar la Autorización para  operar.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			8			11/24/20 17:35			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:34			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7527  -   Ley General de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 119			Resarcir íntegramente la lesión patrimonial causada.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/24/20 17:36			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:35			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7558  -   Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 131			Cese de operaciones			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			8			11/24/20 17:37			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:38			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7600  -   Ley igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20						50			90			Alto			Articulo 75			Una multa igual a un  salario base			₡   450,200.00			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			9			11/24/20 17:37			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:38			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7732  -   Ley Reguladora del Mercado de Valores			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20						50			90			Alto			Articulo 158			Revocación de la autorización para operar; 5% del patrimonio de la sociedad.			₡   12,250,000,000.00			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			9			11/24/20 17:39			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:39			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7764   -   Código Notarial			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Artículo 17, Articulo 147			 Responsabilidad penal. Suspensión del Notario.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/24/20 17:40			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:40			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7786  -   Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo.			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			70			Medio			Articulo 81			Multa del 2% del patrimonio, con recargo por mora del 3% mensual.			₡   4,900,000,000.00			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			7			11/24/20 17:41			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:41			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7983  -   Ley de Protección al Trabajador			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30						50			100			Alto			Articulo 47			Revocación de la autorización de funcionamiento y multa del 5% del patrimonio de la sociedad.			₡   12,250,000,000.00			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			10			11/24/20 17:42			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:42			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8131  -   Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 124			Cese sin responsabilidad patronal ante sentencia penal.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/24/20 17:43			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:43			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8204  -   Sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			70			Medio			Articulo 81			Multa del 2% del patrimonio. Articulo 69:  20 años de cárcel.			₡   4,900,000,000.00			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			7			11/24/20 18:12			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:43			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8220  -   Ley de protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 10			Despido sin responsabilidad patronal.			₡   - 0			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/24/20 18:12			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:47			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8292  -   Ley General de Control Interno 			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 41, Artículos 323.34, 39, 40			Separación del cargo sin responsabilidad patronal.  Eventualmente sanciones penales.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/24/20 18:13			Maricela Monge Chaves			6/13/22 15:58			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8343  -   Ley de Contingencia Fiscal			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 86			Cierre por 5 días naturales y sanciones penales.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			8			11/24/20 18:14			Maricela Monge Chaves			6/13/22 16:00			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8395  -   Ley de Servicios de Seguridad Privada			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 51, Articulo 53			Cancelación de la autorización, Prisión hasta dos años.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 7:47			Maricela Monge Chaves			6/13/22 16:01			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8422  -   Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			70			Medio			Articulo 55			Dos mil salarios base, prisión de hasta 1 años.			₡   900,400,000.00			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			7			11/25/20 7:47			Maricela Monge Chaves			6/13/22 16:02			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8454  -   Ley de certificados, firmas digitales y documentos eletrónicos 			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 30			Revocatoria de la inscripción.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 7:48			Maricela Monge Chaves			6/13/22 16:03			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8488  -   Ley de Creación de la Comisión Nacional de Emergencias 			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 46			Denuncia penal.			₡   - 0			Ambiental			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 7:49			Maricela Monge Chaves			6/13/22 16:04			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8653  -   Ley Reguladora del Mercado de Seguros 			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30						50			100			Alto			Articulo 37			Por cada infracción hasta un 5% del patrimonio, cancelación de la autorización, licencia o registro.			₡   12,250,000,000.00			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			10			11/25/20 7:50			Maricela Monge Chaves			6/13/22 16:04			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8687  -   Ley de Notificaciones Judiciales 			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Ley regula lo referente a las notificaciones judiciales.						₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			4			11/25/20 7:51			Maricela Monge Chaves			6/13/22 16:05			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8754  -   Contra La Delincuencia Organizada			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 11			Hasta 40 salarios base y  articulo 23 prisión de 18 años. 			₡   18,008,000.00			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 7:51			Maricela Monge Chaves			6/13/22 16:07			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8839  -   Ley para la Gestión Integral de Residuos Sólidos.			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 49			Hasta 100 salarios base.			₡   45,020,000.00			Ambiental			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 7:52			Maricela Monge Chaves			6/13/22 16:08			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8956  -   Ley Reguladora del Contrato de Seguros 			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30						50			100			Alto			Articulo 92			Refiere a faltas muy graves de la ley reguladora del mercado de seguros, con multa del 5% del patrimonio, cancelación de permisos.			₡   12,250,000,000.00			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			10			11/25/20 7:53			Maricela Monge Chaves			6/13/22 16:10			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8968  -   Ley de protección de la persona frente al tratamiento de sus datos personales			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 28			Suspensión del fichero hasta 6 mese y multa de hasta 30 salarios base del Auxiliar Judicial 1.			₡   13,506,000.00			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 7:54			Maricela Monge Chaves			6/13/22 16:42			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9068  -   Ley para el cumplimiento del Estándar de Transparencia Fiscal			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			70			Medio			Articulo 106			Multa hasta un 2% del ingreso bruto.			₡   7,774,109,466.80			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			7			11/25/20 7:56			Maricela Monge Chaves			11/25/20 7:56			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9069  -   Ley de Fortalecimiento de la Gestión Tributaria 			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			70			Medio			Articulo 83, Articulo 92			2% del ingreso bruto. Hasta 10 años de prisión.			₡   7,774,109,466.80			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			7			11/25/20 7:57			Maricela Monge Chaves			6/13/22 16:42			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9342  -   Ley Procesal Civil			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 109			Hasta 5 salarios mínimos de un profesional 1 del sector pública.			₡   3,402,825.00			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 7:58			Maricela Monge Chaves			6/13/22 16:42			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9343  -   Reforma Procesal Laboral			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo  398			Multa de hasta 23 salarios base.			₡   10,354,600.00			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 8:02			Maricela Monge Chaves			6/13/22 16:43			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9371  -   Ley de Eficiencia en la Administración de los Recursos Públicos			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 15, Articulo 158			Refiere a la ley 6227. Sanciona administrativa, civil y penal.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 8:03			Maricela Monge Chaves			6/13/22 16:44			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9416  -   Ley para mejorar la lucha contra el fraude fiscal 			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 5000 000 001 a  ₡ 10 000 000 000			40			80			Alto			Articulo 84 bis, Articulo 95			Multa del 2% de los ingresos brutos. Hasta 10 años de prisión.			₡   7,774,109,466.80			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			8			11/25/20 8:05			Maricela Monge Chaves			6/13/22 16:44			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9428  -   Ley de Impuesto a las Personas Jurídicas 			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 5 y 12 refiere a la ley 4755.						₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			8			11/25/20 8:06			Maricela Monge Chaves			6/13/22 16:44			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9632  -    Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Aplicación en aprobación de presupuesto, para CRÉDITOS CORPORATIVOS. 						₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			4			11/25/20 8:06			Maricela Monge Chaves			6/13/22 16:45			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9635  -   Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Refiere a la 4755.						₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			8			11/25/20 8:07			Maricela Monge Chaves			6/13/22 16:45			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9816  -   Ley de Creación del fondo de garantía de depósito y de mecanismos de resolución de los intermediarios financieros			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 29			Cesación de pagos,  se declarará la intervención de la entidad contribuyente (ver detalle: inciso iii), literal d) del artículo 136 de la Ley N.º 7558, LOBCCR).			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			8			11/25/20 8:10			Maricela Monge Chaves			6/13/22 16:46			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8039  -   Ley de Procedimientos de Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 50 000 001 a  ₡ 500 000 000			20			60			Medio			Artículo 44			Hasta 5 años de prisión o 500 salarios base.			₡   225,100,000.00			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			6			11/25/20 8:10			Maricela Monge Chaves			6/13/22 16:46			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9699  -   Ley de responsabilidad de las personas jurídicas sobre cohechos domésticos, soborno transnacional y otros delitos			Pensiones			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto												Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			8			11/25/20 8:11			Maricela Monge Chaves			6/13/22 16:46			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 002  -   Código de Trabajo 			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 398			23 salarios bases. Ver temas de OTC			₡   10,630,600.00			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 8:14			Maricela Monge Chaves			2/17/22 9:53			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 3284  -   Código de Comercio			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Se ve afectada por la Ley 9068.						₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			4			11/25/20 8:19			Maricela Monge Chaves			2/16/22 13:25			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 4755  -   Código de normas y procedimientos tributarios (Código Tributario)			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 5000 000 001 a  ₡ 10 000 000 000			40			90			Alto			Articulo 65			Multas y Cierre de Negocios. Articulo 83: 2% de la cifra de ingresos brutos del sujeto infractor.			₡   7,773,538,772.00			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			9			11/25/20 8:24			Maricela Monge Chaves			2/17/22 10:03			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 5694  -   Ley de Patentes Municipales San Jose			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Transitorio III			Lucro cesante			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/25/20 8:28			Maricela Monge Chaves			11/25/20 8:28			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 6227  -   Ley General de la Administración Pública			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 158			Sanciona administrativa, civil y penal.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 8:32			Maricela Monge Chaves			2/16/22 14:37			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 6970  -   Ley de Asociaciones Solidaristas			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo									₡   - 0			Social						15						15						70			100			Cumple			90			4			11/25/20 8:34			Maricela Monge Chaves			11/25/20 8:34			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7092  -   Ley del Impuesto sobre la Renta			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 45			Multa 10 veces el impuesto que se haya pretendido evadir.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 8:50			Maricela Monge Chaves			6/10/22 12:20			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7202  -   Ley del Sistema Nacional de Archivos			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 9			Refiere al articulo 208 y 209 del Código Penal, con penas de cárcel hasta 3 años.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 8:51			Maricela Monge Chaves			6/10/22 12:52			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7337  -   Crea Concepto Salario Base para Delitos Especiales del Código Penal			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Define que el salario es el de un Oficinista 1.						₡   - 0			Social			Si			15			Documentado y no Actualizado			10			0 incumplimientos			70			95			Cumple			90			4			11/25/20 8:51			Maricela Monge Chaves			2/16/22 14:43			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7428  -   Ley Orgánica de la Contraloría General de la República			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 19			Sanciones por desobediencia, del capitulo 5- suspensión o destitución.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y no Actualizado			10			0 incumplimientos			70			95			Cumple			90			5			11/25/20 8:52			Maricela Monge Chaves			2/16/22 14:51			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7472  -   Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 50 000 001 a  ₡ 500 000 000			20			60			Medio			Articulo 28			Inciso Hasta 680 veces el monto del menor salario mínimo. 			₡   145,676,930.00			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			6			11/25/20 8:53			Maricela Monge Chaves			2/17/22 10:03			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7476  -   Ley contra el Hostigamiento Sexual en el Empleo y la Docencia			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 34			Despido , refiere al Código Penal.			₡   - 0			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 8:54			Maricela Monge Chaves			2/16/22 14:53			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7494  -   Ley de contratacion Administrativa			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30						50			100			Alto			Articulo 100			Sanción de Inhabilitación  hasta por 10 años para participar en procedimientos de contratación administrativa.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y no Actualizado			10			0 incumplimientos			70			95			Cumple			90			10			11/25/20 8:55			Maricela Monge Chaves			2/16/22 14:54			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7509  -   Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles 			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 17			Multa igual a la diferencia dejada de pagar. 			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y no Actualizado			10			0 incumplimientos			70			95			Cumple			90			5			11/25/20 8:55			Maricela Monge Chaves			2/16/22 14:55			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7523  -   Ley del Régimen Privado de Pensiones Complementarias			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 10			Cancelar la Autorización para  operar.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/25/20 8:56			Maricela Monge Chaves			11/25/20 8:56			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7527  -   Ley General de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 119			Resarcir íntegramente la lesión patrimonial causada.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 8:57			Maricela Monge Chaves			6/10/22 12:21			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7558  -   Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 131			Cese de operaciones			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			8			11/25/20 8:58			Maricela Monge Chaves			6/10/22 12:24			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7600  -   Ley igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 75			Una multa igual a un  salario base			₡   462,200.00			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 8:58			Maricela Monge Chaves			2/17/22 10:04			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7786  -   Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo.			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			70			Medio			Articulo 81			Multa del 2% del patrimonio, con recargo por mora del 3% mensual.			₡   16,801,620,419.00			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			7			11/25/20 9:03			Maricela Monge Chaves			2/17/22 10:05			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7983  -   Ley de Protección al Trabajador			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			Mayor a ₡ 10 000 000 000			50			100			Alto			Articulo 47			Revocación de la autorización de funcionamiento y multa del 5% del patrimonio de la sociedad.			₡   42,004,051,048.00			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			10			11/25/20 9:03			Maricela Monge Chaves			2/17/22 10:34			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8131  -   Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 124			Cese sin responsabilidad patronal ante sentencia penal.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y no Actualizado			10			0 incumplimientos			70			95			Cumple			90			5			11/25/20 9:07			Maricela Monge Chaves			2/16/22 15:03			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8204  -   Sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			70			Medio			Articulo 81			Multa del 2% del patrimonio. Articulo 69:  20 años de cárcel.			₡   4,900,000,000.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			7			11/25/20 9:08			Maricela Monge Chaves			11/25/20 9:08			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8220  -   Ley de protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 10			Despido sin responsabilidad patronal.			₡   - 0			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 9:09			Maricela Monge Chaves			2/16/22 15:06			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8292  -   Ley General de Control Interno 			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 41, Artículos 323.34, 39, 40			Separación del cargo sin responsabilidad patronal. Eventualmente sanciones penales.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y no Actualizado			10			0 incumplimientos			70			95			Cumple			90			5			11/25/20 9:10			Maricela Monge Chaves			2/16/22 15:06			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8422  -   Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			70			Medio			Articulo 55			Dos mil salarios base, prisión de hasta 1 años.			₡   924,400,000.00			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			7			11/25/20 9:14			Maricela Monge Chaves			6/10/22 12:33			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8454  -   Ley de certificados, firmas digitales y documentos eletrónicos 			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 30			Revocatoria de la inscripción.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 9:15			Maricela Monge Chaves			2/16/22 15:10			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8488  -   Ley de Creación de la Comisión Nacional de Emergencias 			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 46			Denuncia penal.			₡   - 0			Ambiental			Si			15			Documentado y no Actualizado			10			0 incumplimientos			70			95			Cumple			90			5			11/25/20 9:16			Maricela Monge Chaves			2/16/22 15:10			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8653  -   Ley Reguladora del Mercado de Seguros 			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			Mayor a ₡ 10 000 000 000			50			100			Alto			Articulo 37			Por cada infracción hasta un 5% del patrimonio, cancelación de la autorización, licencia o registro.			₡   42,004,051,048.00			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			10			11/25/20 9:17			Maricela Monge Chaves			2/17/22 10:37			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8687  -   Ley de Notificaciones Judiciales 			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Ley regula lo referente a las notificaciones judiciales.						₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			4			11/25/20 9:18			Maricela Monge Chaves			6/10/22 12:37			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8754  -   Contra La Delincuencia Organizada			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 11			Hasta 40 salarios base y  articulo 23 prisión de 18 años. 			₡   18,488,000.00			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 9:18			Maricela Monge Chaves			2/17/22 10:11			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8839  -   Ley para la Gestión Integral de Residuos Sólidos.			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 49			Hasta 100 salarios base.			₡   46,220,000.00			Ambiental			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 9:20			Maricela Monge Chaves			6/10/22 12:55			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8956  -   Ley Reguladora del Contrato de Seguros 			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			Mayor a ₡ 10 000 000 000			50			100			Alto			Articulo 92			Refiere a faltas muy graves de la ley reguladora del mercado de seguros, con multa del 5% del patrimonio, cancelación de permisos.			₡   42,004,051,048.00			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			10			11/25/20 9:21			Maricela Monge Chaves			6/10/22 12:39			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8968  -   Ley de protección de la persona frente al tratamiento de sus datos personales			Seguros			No debe ser informado como hecho relevante			10			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Articulo 28			Suspensión del fichero hasta 6 mese y multa de hasta 30 salarios base del Auxiliar Judicial 1.			₡   13,866,000.00			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			4			11/25/20 9:21			Maricela Monge Chaves			2/17/22 10:12			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9068  -   Ley para el cumplimiento del Estándar de Transparencia Fiscal			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 5000 000 001 a  ₡ 10 000 000 000			40			80			Alto			Articulo 106			Multa hasta un 2% del ingreso bruto.			₡   7,774,109,466.80			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/25/20 9:24			Maricela Monge Chaves			2/17/22 10:42			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9069  -   Ley de Fortalecimiento de la Gestión Tributaria 			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 5000 000 001 a  ₡ 10 000 000 000			40			80			Alto			Articulo 83, Articulo 92			2% del ingreso bruto. Hasta 10 años de prisión.			₡   7,773,538,772.00			Financiero			Si			15			Documentado y no Actualizado			10			0 incumplimientos			70			95			Cumple			90			8			11/25/20 9:25			Maricela Monge Chaves			2/17/22 10:42			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9343  -   Reforma Procesal Laboral			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo  398			Multa de hasta 23 salarios base.			₡   10,630,600.00			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 9:27			Maricela Monge Chaves			6/10/22 12:41			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			NO APLICA SEGUN OFICIO DIRJ-1837-2021 Ley 9371  -   Ley de Eficiencia en la Administración de los Recursos Públicos			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 15, Articulo 158			Refiere a la ley 6227. Sanciona administrativa, civil y penal.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 9:28			Maricela Monge Chaves			11/1/21 12:44			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9416  -   Ley para mejorar la lucha contra el fraude fiscal 			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 5000 000 001 a  ₡ 10 000 000 000			40			80			Alto			Articulo 84 bis, Articulo 95			Multa del 2% de los ingresos brutos. Hasta 10 años de prisión.			₡   7,773,538,772.00			Financiero			Si			15			Documentado y no Actualizado			10			0 incumplimientos			70			95			Cumple			90			8			11/25/20 9:30			Maricela Monge Chaves			2/17/22 10:14			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9428  -   Ley de Impuesto a las Personas Jurídicas 			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 5 y 12 refiere a la ley 4755.						₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y no Actualizado			10			0 incumplimientos			70			95			Cumple			90			8			11/25/20 9:31			Maricela Monge Chaves			2/16/22 15:23			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9635  -   Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Refiere a la 4755.						₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			8			11/25/20 9:33			Maricela Monge Chaves			6/10/22 12:46			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9816  -   Ley de Creación del fondo de garantía de depósito y de mecanismos de resolución de los intermediarios financieros			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 29			Cesación de pagos,  se declarará la intervención de la entidad contribuyente (ver detalle: inciso iii), literal d) del artículo 136 de la Ley N.º 7558, LOBCCR).			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y no Actualizado			10			0 incumplimientos			70			95			Cumple			90			8			11/25/20 9:34			Maricela Monge Chaves			2/16/22 15:24			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9699  -   Ley de responsabilidad de las personas jurídicas sobre cohechos domésticos, soborno transnacional y otros delitos			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Artículo 11			Se impondrá una sanción de mil hasta diez mil salarios base. Si el delito está relacionado con contratación administrativa, a la persona jurídica se le aplicará la multa anterior o hasta un 10% del monto de oferta  o adjudicación			₡   4,622,000,000.00			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			8			11/25/20 9:36			Maricela Monge Chaves			6/10/22 12:56			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 0002  -   Código de Trabajo 			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 398			23 salarios bases. Ver temas de OTC			₡   10,354,600.00			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 10:44			Maricela Monge Chaves			6/13/22 11:00			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 0017  -   Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 44, Articulo 48 			Salarios base. Cierre administrativo			₡   450,200.00			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			8			11/25/20 10:50			Maricela Monge Chaves			6/13/22 11:05			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 1038  -   Colegio de Contadores Publicos			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Refiere al Código de Ética del Colegio, al capitulo de sanciones 15. 3 años de suspensión.						₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 10:53			Maricela Monge Chaves			6/13/22 11:10			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 1269  -   Colegio de Contadores Privados			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 27			Sanciona con Suspensión definitiva.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 10:55			Maricela Monge Chaves			6/13/22 11:13			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 3284  -   Código de Comercio			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo									₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			4			11/25/20 10:58			Maricela Monge Chaves			6/13/22 11:17			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 3883   -   Sobre Inscripción de Documentos en el Registro Público			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 6			Refiere a la ley 39.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 10:58			Maricela Monge Chaves			6/13/22 11:18			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 4351  -   Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal 			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Refiere a la ley 7558, 1644, 7428.						₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 11:00			Maricela Monge Chaves			6/13/22 11:40			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 4755  -   Código de normas y procedimientos tributarios (Código Tributario)			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 5000 000 001 a  ₡ 10 000 000 000			40			90			Alto			Articulo 65			Multas y Cierre de Negocios. Articulo 83: 2% de la cifra de ingresos brutos del sujeto infractor.			₡   7,774,109,466.80			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			9			11/25/20 11:01			Maricela Monge Chaves			6/13/22 11:41			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 5694  -   Ley de Patentes Municipales San Jose			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Transitorio III			Lucro cesante			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			8			11/25/20 11:03			Maricela Monge Chaves			6/13/22 11:42			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 6227  -   Ley General de la Administración Pública			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 158			Sanciona administrativa, civil y penal.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 11:04			Maricela Monge Chaves			11/25/20 11:04			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 6970  -   Ley de Asociaciones Solidaristas			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo									₡   - 0			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			4			11/25/20 11:05			Maricela Monge Chaves			6/13/22 11:51			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7092  -   Ley del Impuesto sobre la Renta			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 45			Multa 10 veces el impuesto que se haya pretendido evadir.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 11:06			Maricela Monge Chaves			6/13/22 11:51			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7202  -   Ley del Sistema Nacional de Archivos			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 9			Refiere al articulo 208 y 209 del Código Penal, con penas de cárcel hasta 3 años.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 11:07			Maricela Monge Chaves			6/13/22 11:53			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7428  -   Ley Orgánica de la Contraloría General de la República			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 19			Sanciones por desobediencia, del capitulo 5- suspensión o destitución.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 11:09			Maricela Monge Chaves			6/13/22 11:56			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7472  -   Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 50 000 001 a  ₡ 500 000 000			20			60			Medio			Articulo 28			Inciso Hasta 680 veces el monto del menor salario mínimo. 			₡   215,535,520.00			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			6			11/25/20 11:11			Maricela Monge Chaves			6/13/22 11:56			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7476  -   Ley contra el Hostigamiento Sexual en el Empleo y la Docencia			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 34			Despido , refiere al Código Penal.			₡   - 0			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 11:12			Maricela Monge Chaves			6/13/22 11:57			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7494  -   Ley de contratacion Administrativa			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30						50			100			Alto			Articulo 100			Sanción de Inhabilitación  hasta por 10 años para participar en procedimientos de contratación administrativa.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			10			11/25/20 11:13			Maricela Monge Chaves			6/13/22 11:58			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7527  -   Ley General de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 119			Resarcir íntegramente la lesión patrimonial causada.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 11:16			Maricela Monge Chaves			6/13/22 12:01			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7558  -   Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 131			Cese de operaciones			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			8			11/25/20 11:17			Maricela Monge Chaves			6/13/22 12:02			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7600  -   Ley igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 75			Una multa igual a un  salario base			₡   450,200.00			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 11:18			Maricela Monge Chaves			6/13/22 12:02			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7732  -   Ley Reguladora del Mercado de Valores			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20						50			90			Alto			Articulo 158			Revocación de la autorización para operar; 5% del patrimonio de la sociedad.			₡   12,250,000,000.00			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			9			11/25/20 11:19			Maricela Monge Chaves			6/13/22 12:03			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7786  -   Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo.			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			70			Medio			Articulo 81			Multa del 2% del patrimonio, con recargo por mora del 3% mensual.			₡   4,900,000,000.00			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			7			11/25/20 11:23			Maricela Monge Chaves			6/13/22 12:05			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7983  -   Ley de Protección al Trabajador			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30						50			100			Alto			Articulo 47			Revocación de la autorización de funcionamiento y multa del 5% del patrimonio de la sociedad.			₡   12,250,000,000.00			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			10			11/25/20 11:24			Maricela Monge Chaves			6/13/22 12:06			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8131  -   Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 124			Cese sin responsabilidad patronal ante sentencia penal.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 11:25			Maricela Monge Chaves			6/13/22 12:06			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8204  -   Sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			70			Medio			Articulo 81			Multa del 2% del patrimonio. Articulo 69:  20 años de cárcel.			₡   4,900,000,000.00			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			7			11/25/20 11:26			Maricela Monge Chaves			6/13/22 12:07			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8292  -   Ley General de Control Interno 			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 41, Artículos 323.34, 39, 40			Separación del cargo sin responsabilidad patronal. Eventualmente sanciones penales.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 11:28			Maricela Monge Chaves			6/13/22 12:09			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8422  -   Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			70			Medio			Articulo 55			Dos mil salarios base, prisión de hasta 1 años.			₡   900,400,000.00			Financiero			Si			15			Documentado y no Actualizado			10			0 incumplimientos			70			95			Cumple			90			7			11/25/20 11:32			Maricela Monge Chaves			6/13/22 12:55			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8454  -   Ley de certificados, firmas digitales y documentos eletrónicos 			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 30			Revocatoria de la inscripción.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 11:33			Maricela Monge Chaves			6/13/22 12:59			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8488  -   Ley de Creación de la Comisión Nacional de Emergencias 			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 46			Denuncia penal.			₡   - 0			Ambiental			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 11:34			Maricela Monge Chaves			6/13/22 14:00			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8507  -   Desarrollo de un mercado secundario de hipotecas con el fin de aumentar las posibilidades de las familias costarricenses de acceder a una vivienda propia, y fortalecimiento del crédito indexado a la inflación (unidades de desarrollo-UD)			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30						50			100			Alto			Articulo 23			Aplica supletoriamente lo establecido en el Código de Comercio y Ley Reguladora del Mercado de Valores.			₡   12,250,000,000.00			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			10			11/25/20 11:35			Maricela Monge Chaves			6/13/22 14:04			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8754  -   Contra La Delincuencia Organizada			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 11			Hasta 40 salarios base y  articulo 23 prisión de 18 años. 			₡   18,008,000.00			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 11:38			Maricela Monge Chaves			6/13/22 14:07			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8968  -   Ley de protección de la persona frente al tratamiento de sus datos personales			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 28			Suspensión del fichero hasta 6 mese y multa de hasta 30 salarios base del Auxiliar Judicial 1.			₡   13,506,000.00			Social			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			5			11/25/20 11:46			Maricela Monge Chaves			6/13/22 14:11			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9069  -   Ley de Fortalecimiento de la Gestión Tributaria 			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			70			Medio			Articulo 83, Articulo 92			2% del ingreso bruto. Hasta 10 años de prisión.			₡   7,774,109,466.80			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			7			11/25/20 11:50			Maricela Monge Chaves			6/13/22 14:13			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9416  -   Ley para mejorar la lucha contra el fraude fiscal 			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 5000 000 001 a  ₡ 10 000 000 000			40			80			Alto			Articulo 84 bis, Articulo 95			Multa del 2% de los ingresos brutos. Hasta 10 años de prisión.			₡   7,774,109,466.80			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			8			11/25/20 11:59			Maricela Monge Chaves			6/13/22 14:20			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9428  -   Ley de Impuesto a las Personas Jurídicas 			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 5 y 12 refiere a la ley 4755.						₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			8			11/25/20 12:00			Maricela Monge Chaves			6/13/22 14:20			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9632  -    Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Aplicación en aprobación de presupuesto, para CRÉDITOS CORPORATIVOS. 						₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			4			11/25/20 12:01			Maricela Monge Chaves			6/13/22 14:21			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9635  -   Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Refiere a la 4755.						₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			8			11/25/20 12:02			Maricela Monge Chaves			6/13/22 14:22			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8039  -   Ley de Procedimientos de Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 50 000 001 a  ₡ 500 000 000			20			60			Medio			Artículo 44			Hasta 5 años de prisión o 500 salarios base.			₡   225,100,000.00			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			6			11/25/20 12:06			Maricela Monge Chaves			6/13/22 14:24			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9699  -   Ley de responsabilidad de las personas jurídicas sobre cohechos domésticos, soborno transnacional y otros delitos			Valores			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto												Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			8			11/25/20 12:07			Maricela Monge Chaves			6/13/22 14:25			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 0002  -   Código de Trabajo 			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 398			23 salarios bases. Ver temas de OTC			₡   10,354,600.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 12:33			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:33			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			NO APLICA SEGUN OFICIO DIRJ-1837-2021 Ley 0014  -   Ley General de Pensiones 			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			No identificado.						₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			4			11/25/20 12:34			Maricela Monge Chaves			11/1/21 12:43			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 0039  -   Ley Orgánica de Notariado			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Capitulo 5			Sanciones de Suspensión hasta 10 años.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 12:35			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:35			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 0276  -   Ley de Aguas			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 162			Refiere al Código Penal, en el articulo 406, multa de 200 días y hasta 18 de prisión.			₡   2,124,000.00			Ambiental						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 12:36			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:36			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 1038  -   Colegio de Contadores Publicos			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Refiere al Código de Ética del Colegio, al capitulo de sanciones 15. 3 años de suspensión.						₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 12:37			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:37			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 1269  -   Colegio de Contadores Privados			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 27			Sanciona con Suspensión definitiva.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 12:38			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:38			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 1644   -   Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 159 sanciones			Refiere a las penales, el código penal en el articulo 203, estable hasta 100 días multa y prisión de hasta 6 años.			₡   1,062,000.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 12:39			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:39			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 3284  -   Código de Comercio			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo									₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			4			11/25/20 12:39			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:39			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 3883   -   Sobre Inscripción de Documentos en el Registro Público			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 6			Refiere a la ley 39.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 12:40			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:40			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 4240  -   Planificación Urbana			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 10			Ordenar la suspensión de obra, refiere a régimen municipal.			₡   - 0			Social						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 12:41			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:41			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 4351  -   Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal 			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Refiere a la ley 7558, 1644, 7428.						₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 12:41			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:41			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 4755  -   Código de normas y procedimientos tributarios (Código Tributario)			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 5000 000 001 a  ₡ 10 000 000 000			40			90			Alto			Articulo 65			Multas y Cierre de Negocios. Articulo 83: 2% de la cifra de ingresos brutos del sujeto infractor.			₡   7,774,109,466.80			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			9			11/25/20 12:42			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:42			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 5694  -   Ley de Patentes Municipales San Jose			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Transitorio III			Lucro cesante			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/25/20 12:43			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:43			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 6227  -   Ley General de la Administración Pública			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 158			Sanciona administrativa, civil y penal.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 12:44			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:44			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 6970  -   Ley de Asociaciones Solidaristas			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo									₡   - 0			Social						15						15						70			100			Cumple			90			4			11/25/20 12:47			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:47			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7052  -   Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 59			Sanciones Administrativa y Penal.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 12:48			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:48			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7092  -   Ley del Impuesto sobre la Renta			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 45			Multa 10 veces el impuesto que se haya pretendido evadir.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 12:49			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:49			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7202  -   Ley del Sistema Nacional de Archivos			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 9			Refiere al articulo 208 y 209 del Código Penal, con penas de cárcel hasta 3 años.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 12:50			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:50			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7337  -   Crea Concepto Salario Base para Delitos Especiales del Código Penal			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Define que el salario es el de un Oficinista 1.						₡   - 0			Social						15						15						70			100			Cumple			90			4			11/25/20 12:50			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:50			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7428  -   Ley Orgánica de la Contraloría General de la República			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 19			Sanciones por desobediencia, del capitulo 5- suspensión o destitución.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 12:51			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:51			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7472  -   Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 50 000 001 a  ₡ 500 000 000			20			60			Medio			Articulo 28			Inciso Hasta 680 veces el monto del menor salario mínimo. 			₡   215,535,520.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			6			11/25/20 12:52			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:52			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7476  -   Ley contra el Hostigamiento Sexual en el Empleo y la Docencia			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 34			Despido , refiere al Código Penal.			₡   - 0			Social						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 12:53			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:53			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7494  -   Ley de contratacion Administrativa			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30						50			100			Alto			Articulo 100			Sanción de Inhabilitación  hasta por 10 años para participar en procedimientos de contratación administrativa.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			10			11/25/20 12:54			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:54			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7509  -   Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles 			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 17			Multa igual a la diferencia dejada de pagar. 			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 12:55			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:55			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7523  -   Ley del Régimen Privado de Pensiones Complementarias			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 10			Cancelar la Autorización para  operar.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/25/20 12:56			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:56			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7527  -   Ley General de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 119			Resarcir íntegramente la lesión patrimonial causada.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 12:56			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:56			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7558  -   Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 131			Cese de operaciones			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/25/20 12:57			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:57			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7600  -   Ley igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 75			Una multa igual a un  salario base			₡   450,200.00			Social						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 12:58			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:58			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7732  -   Ley Reguladora del Mercado de Valores			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20						50			90			Alto			Articulo 158			Revocación de la autorización para operar; 5% del patrimonio de la sociedad.			₡   12,250,000,000.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			9			11/25/20 12:59			Maricela Monge Chaves			11/25/20 12:59			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7764   -   Código Notarial			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Artículo 17, Articulo 147			 Responsabilidad penal. Suspensión del Notario.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 13:00			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:00			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7786  -   Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo.			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			70			Medio			Articulo 81			Multa del 2% del patrimonio, con recargo por mora del 3% mensual.			₡   4,900,000,000.00			Social						15						15						70			100			Cumple			90			7			11/25/20 13:01			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:01			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7983  -   Ley de Protección al Trabajador			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30						50			100			Alto			Articulo 47			Revocación de la autorización de funcionamiento y multa del 5% del patrimonio de la sociedad.			₡   12,250,000,000.00			Social						15						15						70			100			Cumple			90			10			11/25/20 13:02			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:02			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8131  -   Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 124			Cese sin responsabilidad patronal ante sentencia penal.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 13:02			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:02			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8204  -   Sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			70			Medio			Articulo 81			Multa del 2% del patrimonio. Articulo 69:  20 años de cárcel.			₡   4,900,000,000.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			7			11/25/20 13:03			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:03			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8220  -   Ley de protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 10			Despido sin responsabilidad patronal.			₡   - 0			Social						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 13:04			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:04			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8292  -   Ley General de Control Interno 			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 41, Artículos 323.34, 39, 40			Separación del cargo sin responsabilidad patronal. Eventualmente sanciones penales.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 13:06			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:06			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8343  -   Ley de Contingencia Fiscal			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 86			Cierre por 5 días naturales y sanciones penales.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/25/20 13:06			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:06			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8395  -   Ley de Servicios de Seguridad Privada			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 51, Articulo 53			Cancelación de la autorización, Prisión hasta dos años.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 13:07			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:07			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8422  -   Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			70			Medio			Articulo 55			Dos mil salarios base, prisión de hasta 1 años.			₡   900,400,000.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			7			11/25/20 13:08			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:08			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8454  -   Ley de certificados, firmas digitales y documentos eletrónicos 			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 30			Revocatoria de la inscripción.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 13:09			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:09			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8488  -   Ley de Creación de la Comisión Nacional de Emergencias 			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 46			Denuncia penal.			₡   - 0			Ambiental						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 13:09			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:09			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8507  -   Desarrollo de un mercado secundario de hipotecas con el fin de aumentar las posibilidades de las familias costarricenses de acceder a una vivienda propia, y fortalecimiento del crédito indexado a la inflación (unidades de desarrollo-UD)			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30						50			100			Alto			Articulo 23			Aplica supletoriamente lo establecido en el Código de Comercio y Ley Reguladora del Mercado de Valores.			₡   12,250,000,000.00			Social						15						15						70			100			Cumple			90			10			11/25/20 13:10			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:10			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8653  -   Ley Reguladora del Mercado de Seguros 			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30						50			100			Alto			Articulo 37			Por cada infracción hasta un 5% del patrimonio, cancelación de la autorización, licencia o registro.			₡   12,250,000,000.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			10			11/25/20 13:11			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:11			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8687  -   Ley de Notificaciones Judiciales 			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Ley regula lo referente a las notificaciones judiciales.						₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			4			11/25/20 13:12			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:12			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8754  -   Contra La Delincuencia Organizada			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 11			Hasta 40 salarios base y  articulo 23 prisión de 18 años. 			₡   18,008,000.00			Social						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 13:13			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:13			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8839  -   Ley para la Gestión Integral de Residuos Sólidos.			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 49			Hasta 100 salarios base.			₡   45,020,000.00			Ambiental						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 13:14			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:14			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8956  -   Ley Reguladora del Contrato de Seguros 			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30						50			100			Alto			Articulo 92			Refiere a faltas muy graves de la ley reguladora del mercado de seguros, con multa del 5% del patrimonio, cancelación de permisos.			₡   12,250,000,000.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			10			11/25/20 13:14			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:14			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8968  -   Ley de protección de la persona frente al tratamiento de sus datos personales			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 28			Suspensión del fichero hasta 6 mese y multa de hasta 30 salarios base del Auxiliar Judicial 1.			₡   13,506,000.00			Social						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 13:15			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:15			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9024  -   Ley Impuesto a las personas jurídicas			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 6, Artículo 12			Disolución de la Sociedad, Hipoteca legal. Multa de 10 a 15 veces la remuneración mensual al funcionario público. 			₡   4,754,460.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/25/20 13:17			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:17			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9068  -   Ley para el cumplimiento del Estándar de Transparencia Fiscal			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			70			Medio			Articulo 106			Multa hasta un 2% del ingreso bruto.			₡   7,774,109,466.80			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			7			11/25/20 13:18			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:19			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9069  -   Ley de Fortalecimiento de la Gestión Tributaria 			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			70			Medio			Articulo 83, Articulo 92			2% del ingreso bruto. Hasta 10 años de prisión.			₡   7,774,109,466.80			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			7			11/25/20 13:20			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:20			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9160  -   Monitorio arrendaticio			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo									₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			4			11/25/20 13:21			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:21			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9342  -   Ley Procesal Civil			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 109			Hasta 5 salarios mínimos de un profesional 1 del sector pública.			₡   3,402,825.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 13:22			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:22			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9343  -   Reforma Procesal Laboral			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo  398			Multa de hasta 23 salarios base.			₡   10,354,600.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 13:23			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:23			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			NO APLICA SEGUN OFICIO DIRJ-1837-2021 Ley 9371  -   Ley de Eficiencia en la Administración de los Recursos Públicos			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			Articulo 15, Articulo 158			Refiere a la ley 6227. Sanciona administrativa, civil y penal.			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			11/25/20 13:24			Maricela Monge Chaves			11/1/21 12:44			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9392  -   Protección al inversionista minoritario			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Es una reforma al código y otras normas.						₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			4			11/25/20 13:24			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:24			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9416  -   Ley para mejorar la lucha contra el fraude fiscal 			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 5000 000 001 a  ₡ 10 000 000 000			40			80			Alto			Articulo 84 bis, Articulo 95			Multa del 2% de los ingresos brutos. Hasta 10 años de prisión.			₡   7,774,109,466.80			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/25/20 13:25			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:25			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9428  -   Ley de Impuesto a las Personas Jurídicas 			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 5 y 12 refiere a la ley 4755.						₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/25/20 13:26			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:26			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9632  -    Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Otras Consecuencias			10			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Aplicación en aprobación de presupuesto, para CRÉDITOS CORPORATIVOS. 						₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			4			11/25/20 13:27			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:27			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9635  -   Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Refiere a la 4755.						₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/25/20 13:28			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:28			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9816  -   Ley de Creación del fondo de garantía de depósito y de mecanismos de resolución de los intermediarios financieros			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto			Articulo 29			Cesación de pagos,  se declarará la intervención de la entidad contribuyente (ver detalle: inciso iii), literal d) del artículo 136 de la Ley N.º 7558, LOBCCR).			₡   - 0			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/25/20 13:29			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:29			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 8039  -   Ley de Procedimientos de Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 50 000 001 a  ₡ 500 000 000			20			60			Medio			Artículo 44			Hasta 5 años de prisión o 500 salarios base.			₡   225,100,000.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			6			11/25/20 13:30			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:30			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9699  -   Ley de responsabilidad de las personas jurídicas sobre cohechos domésticos, soborno transnacional y otros delitos			SAFI			Debe ser informado como hecho relevante			20			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			80			Alto												Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			8			11/25/20 13:30			Maricela Monge Chaves			11/25/20 13:30			Maricela Monge Chaves			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 10051 - Ley para potenciar el financiamiento y la inversión para el desarrollo sostenible, mediante el uso de valores de Oferta Pública Temáticos			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			De  ₡ 50 000 001 a  ₡ 500 000 000			20			60			Medio			Artículo 12			Multa hasta de doscientos salarios base definido en la Ley 7337			₡   63,583,200.00			Ambiental			Si			15			No Documentado y no Actualizado			5			0 incumplimientos			70			90			Cumple Parcialmente			25			45			1/27/22 20:45			Magdalena Nunez Moya			2/3/22 15:36			Danny Sanchez Matarrita			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 0276 Ley de Aguas			Seguros			No debe ser informado como hecho relevante			10			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Artículo 162			Refiere al Código Penal, en el articulo 406, multa de 200 días y hasta 18 de prisión.			₡   2,175,024.00			Ambiental			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			4			2/16/22 13:23			Raquel Perez Solano			6/10/22 12:14			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 3883 Sobre inscripción de Documentos en el Registro Público			Seguros			No debe ser informado como hecho relevante			10			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Artículo 6			Refiere a la ley 39.			₡   - 0			Financiero			Si			15			Documentado y Actualizado			15			0 incumplimientos			70			100			Cumple			90			4			2/16/22 13:29			Raquel Perez Solano			6/10/22 12:17			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7462 Ley Impuestos Municipales de Montes de Oca			Seguros			No debe ser informado como hecho relevante			10			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			40			Bajo			Artículo 13			Los contribuyentes que no presenten la declaración jurada municipal, dentro del término establecido en el artículo 5 de esta Ley, serán sancionados con una multa del diez por ciento (10%) del impuesto de patentes correspondiente a todo el año anterior.						Financiero			Si			15			Documentado y no Actualizado			10			0 incumplimientos			70			95			Cumple			90			4			2/16/22 15:28			Raquel Perez Solano			2/16/22 15:28			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 0017  -   Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social			Seguros			No debe ser informado como hecho relevante			10			Lucro cesante			30			De  ₡ 500 000 001 a  ₡ 5000 000 000			30			70			Medio			44 y 48			Salarios base, cierre administrativo			₡   450,200.00			Social						15						15						70			100			Cumple			90			7			6/10/22 15:19			Raquel Perez Solano			6/10/22 15:24			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 1644   -   Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional			Seguros			No debe ser informado como hecho relevante			10			Lucro cesante			30			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			159			Refiere a las penales, el código penal en el articulo 203, estable hasta 100 días multa y prisión de hasta 6 años.			₡   1,062,000.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			6/10/22 15:29			Raquel Perez Solano			6/10/22 15:29			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 7732  -   Ley Reguladora del Mercado de Valores			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Mayor a ₡ 10 000 000 000			50			90			Alto			158			Revocación de la autorización para operar; 5% del patrimonio de la sociedad.			₡   12,250,000,000.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			9			6/10/22 15:41			Raquel Perez Solano			6/10/22 15:41			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia


			Ley 9342  -   Ley Procesal Civil			Seguros			Debe ser informado como hecho relevante			20			Sanciones, Demandas, Multas			20			Menor a ₡ 50 000 000			10			50			Bajo			109			Hasta 5 salarios mínimos de un profesional 1 del sector pública.			₡   3,402,825.00			Financiero						15						15						70			100			Cumple			90			5			6/10/22 15:47			Raquel Perez Solano			6/10/22 15:47			Raquel Perez Solano			Elemento			sites/ACUN/Lists/Metodolgia
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Consideraciones generales de la autoevaluación del nivel de madurez de cumplimiento normativo y regulatorio:





El Área de Cumplimiento Normativo y Regulatorio (ACUN) elaboró un instrumento denominado “Autoevaluación del nivel de madurez de cumplimiento normativo y regulatorio”; este documento tiene como fin identificar el nivel de madurez de cumplimiento normativo del Conglomerado Financiero del Banco Popular y de Desarrollo Comunal.





Este instrumento esta incorporado como una de las actividades del Plan de Trabajo del ACUN para el año 2022; así mismo, forma parte de los indicadores de cumplimiento normativo y regulatorio; adicionalmente se encuentra alineado con del Cuadro de Mando Integral del 2022 como se muestra en la siguiente imagen:
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Este instrumento cuenta la aprobación de la Junta Directiva Nacional del CFBPDC mediante el siguiente acuerdo:





			N° de acuerdo


			Redacción del acuerdo





			 JDN-5924-Acd-502-2022-Art-19


			“Aprobar la propuesta de ajuste del instrumento de Autoevaluación del nivel de madurez de cumplimiento normativo y regulatorio en el Conglomerado Financiero Banco Popular, el cual incorpora observaciones de las sociedades anónimas y de la Dirección Jurídica. 


Dicha propuesta se presenta en atención de lo definido en el Cuadro de Mando Integral Institucional, así como en el Plan de Trabajo del Área de Cumplimiento Normativo y Regulatorio para el año 2022”











La autoevaluación se implementa anualmente y cuenta con las siguientes características:





a) Marcos de referencia.





Las siguientes son las normas de referencia utilizadas para la elaboración del instrumento:


· Comité de Supervisión Bancaria de Basilea. 


· Elementos de la norma ISO 19600. 


· Estándar de mejores prácticas COBIT 5. 


· Evaluación de Programas de Cumplimiento Corporativo del Departamento de Justicia de los Estados Unidos. 


· Acuerdo SUGEF 16-16 (Reglamento sobre Gobierno Corporativo). 





b) Calificación.





De acuerdo con la nota obtenida en la autoevaluación se identifican los siguientes tres niveles de madurez:


			Nivel de madurez


			Puntos alcanzados





			Débil  


			Menor al 70% 





			Aceptable  


			Mayor o igual al 70% y menor al 90% 





			Experto  


			Mayor o igual a 90% 











En el año 2020 se inició con la implementación de la autoevaluación, a partir de ese año se espera el siguiente comportamiento a nivel del CFBPDC:





			Año


			Nivel de Madurez


			Nota





			Año 2020


			Año base


			Año base





			Setiembre 2021


			Aceptable


			Nota mínima del 70%





			Setiembre 2022


			Aceptable


			Nota mínima del 80%





			Setiembre 2023


			Experto


			Nota mínima de 90%











c) Variables de la herramienta de la autoevaluación del nivel de madurez de cumplimiento normativo y regulatorio.





La autoevaluación del nivel de madurez de cumplimiento normativo y regulatorio está compuesta por las siguientes variables:





			Variables de Autoevaluación de Cumplimiento Normativo





			1. Gestión del riesgo de cumplimiento normativo y regulatorio.


			7. Compromiso de la Alta Gerencia.





			2. Documentación interna.


			8. Funcionamiento del ACUN.





			3. Formación y comunicación.


			9. Incentivos.





			4. Estructura confidencial de informes y proceso de investigación.


			10. Mejora continua.





			5. Gestión de proveedores.


			11. Control en la primera línea.





			6. Compromiso del Órgano de Dirección.


			12. Efectividad.




















Información de uso interno.


La información contenida en este documento es de Uso Interno y sólo puede ser utilizada por el personal del Conglomerado Banco Popular y no puede ser difundida a proveedores ni terceros, sino cuenta con previa autorización por el área administrativa correspondiente. Tel: 2104-7383
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Presenta el reglamento sobre inclusión y acceso al seguro, el cual tiene por finalidad la promoción de la inclusión y el acceso en el mercado de seguros con un adecuado nivel de protección al consumidor de seguros, mediante la definición de principios, requisitos y demás condiciones reglamentarias aplicables a los seguros autoexpedibles.


REGLAMENTO SOBRE INCLUSIÓN Y ACCESO AL SEGURO
 
 
CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
 
Artículo 1. Finalidad y objeto.
La presente normativa tiene por finalidad la promoción de la inclusión y el acceso en el mercado de seguros con un adecuado nivel de protección al consumidor de seguros, mediante la definición de principios, requisitos y demás condiciones reglamentarias aplicables a los seguros autoexpedibles.
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación y lineamientos.
Las normas contenidas en este Reglamento son de aplicación para las entidades aseguradoras e intermediarios de seguros, incluidos los operadores de seguros autoexpedibles, los proveedores de servicios auxiliares de seguros y todas las personas físicas y jurídicas que participen, en forma directa o indirecta, en el desarrollo o realicen en cualquier forma las actividades acá reguladas.
 
Los principios y requisitos establecidos en esta norma serán considerados para efectos del proceso de registro y actualización de productos de seguros autoexpedibles normado por el Reglamento sobre el Registro de Productos. El Superintendente mediante acuerdo, definirá los lineamientos, para efectos de verificar en el trámite de registro de los seguros autoexpedibles los requerimientos que impone el presente Reglamento.
 
Artículo 3. Definiciones.
Para efectos del presente Reglamento se disponen las siguientes definiciones:
 
3.1. Cadena de valor del seguro autoexpedible:Se refiere al conjunto de actividades que agregan valor a cualquiera de las etapas de las fases del ciclo de vida del seguro autoexpedible, a saber: i) diseño del producto, ii)comunicación y mercadeo, iii) distribución, iv) venta, v) servicio posventa, y vi) quejas y reclamaciones.
 
3.2. Constancia de Seguro:Documento escrito en el que consta el aseguramiento. En el caso de seguros individuales puedeconformarse por la propuesta de seguro aceptada por el tomador, en el caso de seguro colectivo deberá ser un documento independiente a la propuesta aceptada por el tomador, que corresponderá al certificado de seguros.
 
3.3.Consumidor de seguros autoexpedibles:Se refiere tanto al tomador, como al asegurado y al beneficiario del seguroautoexpedible, así como, en lo que corresponda, a las personas que sean potenciales tomador, asegurado y beneficiario.
 
3.4. Dersa:Documento estandarizado y resumido de seguros autoexpedibles, el cual sintetiza lascondiciones generales del seguro autoexpedible cuando estas superan la extensión, de diez mil (10.000) caracteres sin contar espacios y sin considerar el índice. El Superintendente mediante el acuerdo señalado en el artículo 2 de este reglamento definirá el formato, las leyendas y extensión máxima del Dersa que no podrá superar los cinco mil (5.000) caracteres.
 
Al ser un documento resumen con fines explicativos, el Dersa debe leerse integralmente con las condiciones generales. De conformidad con el artículo 5, inciso c de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros (LRMS), Ley 8653, en caso de contradicciones entre la póliza y el Dersa se aplicará la disposición que favorezca al consumidor del seguro.
 
3.5. Medios a distancia: Aquellos utilizados para realizar una transacción u operación sin que se requiera la presencia física simultánea de las partes involucradas. Permiten realizar, entre otras, las transacciones u operaciones de promoción y mercadeo, contratación, aceptación de la propuesta por parte del tomador y asegurado, designación de beneficiarios, pago deprimas y de prestaciones, servicio posventa, entrega de información y presentación de reclamaciones y quejas.
 
3.6. Operadores de seguros autoexpedibles: Personas físicas o jurídicas que, mediante la celebración de un contrato mercantil con una entidad aseguradora, se comprometen a realizar, por cuenta de esta, la distribución de seguros autoexpedibles bajo los términos pactados y las disposiciones que regulan la materia. De conformidad con el artículo 24 de la Sección II “Intermediación de seguros autoexpedibles” del Capítulo IV “Intermediación de Seguros” de la LRMS, los Operadores de seguros autoexpedibles se consideran intermediarios de ese tipo de seguros.  
 
3.7. Riesgos comunes a la mayoría de las personas físicas:Riesgos susceptibles de afectar a la mayoría de las personas físicas tales como muerte, accidentes y salud, daño y sustracción ilegítima de la propiedad, amenaza y afectación a su patrimonio, responsabilidad civil por sus actuaciones o por actividades que podrían ser desarrolladas por la mayoría de las personas físicas. 
 
3.8. Seguros autoexpedibles:Los seguros autoexpedibles corresponden a una modalidad de seguros en la cual, por la simplicidad de sus términoscontractuales y facilidad de comprensión por parte del consumidor, no se requiere asesoría experta por parte del canal de distribución y es registrado como tal en el Registro de Productos de SUGESE.
 
Además, su cobertura contempla solo intereses y riesgos comunes a la mayoría de las personas físicas, son susceptibles de estandarización y comercialización masiva y carecen de procesos de análisis y selección de riesgo de previo a su expedición.
 
Pueden registrarse bajo modalidad colectiva o individual y ser obtenidos por personas físicas o jurídicas, estas últimas en relación con sus riesgos e intereses que también apliquen a la mayoría de las personas físicas.
Su distribución puede realizarse en forma directa por las aseguradoras, por sociedades corredoras de seguros, sociedades agencias de seguros, agentes de seguros y operadores de seguros autoexpedibles.
 
Bajo la modalidad de Seguros Autoexpedibles se pueden encontrar i) “seguros inclusivos” que se refieren a los productos de seguro destinados a sectores excluidos o sub atendidos del mercado independientemente de su nivel de ingresos económicos, ii) “microseguros” entendidos como seguros destinados a sectores de la población de bajos ingresos y iii) “seguros masivos” entendidos como seguros susceptibles de ser distribuidos por medios de comercialización masivos.
 
Artículo 4. Aplicación proporcional y diferenciada de los principios. 
En relación con los principios establecidos en este Reglamento, cada entidad los desarrolla, implementa y evalúa y para ello considera suspropias características como entidad, las normas que le resultan aplicables, las características del seguro autoexpedible que comercializa, y el mercado meta al que se encuentra dirigido.
 
La entidad es la responsable de demostrar ante SUGESE la aplicación de los principios y demás normas establecidas en el presente Reglamento.
 
La SUGESE podrá emitir guías orientadoras sobre la aplicación proporcional de los principios.
 
 
CAPÍTULO II
CARACTERÍSTICAS DE LOS SEGUROS AUTOEXPEDIBLES
 
Artículo 5. Simpleza y claridad.
			No Aplica			No aplica			No aplica						3/17/22 13:38			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario
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Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependenciaTodas las sanciones establecidas en la ley reguladora del mercado de seguros N° 5653 en sus artículos del 35 al 40



LEY REGULADORA DEL MERCADO DE SEGUROS

TÍTULO I
ACTIVIDAD ASEGURADORA Y REASEGURADORA
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1.- Objeto de esta Ley (Todas las dependencias) 

La presente Ley es de orden e interés públicos y tiene como objeto:
a)      Proteger los derechos subjetivos e intereses legítimos de los asegurados y terceros interesados que se generen a partir de la oferta, suscripción, comercialización o ejecución de contratos de seguros.
b)     Crear y establecer el marco para la autorización, la regulación, la supervisión y el funcionamiento de la actividad aseguradora, reaseguradora, intermediación de seguros y servicios auxiliares.
c)      Crear condiciones para el desarrollo del mercado asegurador y la competencia efectiva de las entidades participantes.
d)     Modernizar y fortalecer al Instituto Nacional de Seguros, en adelante INS, para que pueda competir eficaz y eficientemente en un mercado abierto, sin perjuicio de su función social dentro del marco del Estado social de derecho que caracteriza a  la República de Costa Rica.(No aplica, es de alcance del INS)
e)     Asegurar el financiamiento y las condiciones necesarias para la adecuada prestación de servicios por parte del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica.(No aplica, es de alcance del BCBCR)
f)       Crear  la Superintendencia General de Seguros para velar por la estabilidad y el eficiente funcionamiento del mercado de seguros. .(No aplica, es de alcance de la Superintendencia)
g)     Flexibilizar y ampliar los mecanismos y procedimientos de contratación administrativa que tiene el INS.(No aplica, es de alcance del INS)
ARTÍCULO 2.- Actividad aseguradora y reaseguradora 

La actividad aseguradora y la actividad reaseguradora solo podrán desarrollarse en el país por parte deentidades que cuenten con la respectiva autorización administrativa emitida por la Superintendencia General de Seguros, en adelante Superintendencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de esta Ley.
La actividad aseguradora consiste en aceptar, a cambio de una prima, la transferencia de riesgos asegurables a los que estén expuestas terceras personas, con el fin de dispersar en un colectivo la carga económica que pueda generar su ocurrencia. La entidad aseguradora que acepte esta transferencia se obliga contractualmente, ante el acaecimiento del riesgo, a indemnizar al beneficiario de la cobertura por las pérdidas económicas sufridas o a compensar un capital, una renta u otras prestaciones convenidas.
Por actividad reaseguradora se entiende aquella en la que, con base en un contrato de reaseguro y a cambio de una prima, una entidad reaseguradora acepta la cesión de todo o parte del riesgo asumido por una entidad aseguradora, en virtud de los contratos de seguro subyacentes. En lo que corresponda, a las entidades reaseguradoras les serán aplicables las disposiciones establecidas en la legislación para las entidades aseguradoras.
Estarán sometidas al ámbito de aplicación de esta Ley, todas las personas físicas o jurídicas, que participen, en forma directa o indirecta, en el desarrollo o realicen en cualquier forma la actividad aseguradora, reaseguradora, su intermediación y servicios auxiliares de seguros.
Quedan excluidos del alcance de esta Ley, los sistemas de seguridad social obligatorios administrados por  la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), de conformidad con lo establecido en el artículo 73 de la Constitución Política, el artículo 2 de  la Ley N.° 17, de 22 de octubre de 1943, que crea la CCSS; los regímenes especiales de pensiones creados por ley y lapóliza mutual obligatoria administrada por  laSociedad de Seguros de Vida del Magisterio Nacional, de acuerdo con lo establecido en los artículos 496 al 508 del Código de Educación, Ley N.° 181, de 18 de agosto de 1944, y sus reformas.
ARTÍCULO 3.-  Oferta pública de seguros y negocios de seguros (No aplica, es de alcance de las Aseguradoras y Reaseguradoras)
Solamente podrán realizar oferta pública de seguros y negocios de seguros quienes cuenten con autorización para ello, según lo dispuesto en esta Ley.
La oferta pública de seguros comprende cualquier actividad que procure la venta de una o varias pólizas de seguros, incluidas la promoción y publicidad de seguros de cualquier tipo y por cualquier medio de comunicación o difusión, el otorgamiento de información específica o concreta en relación con un aseguramiento en particular, las presentaciones generales o convocatorias a esas presentaciones sobre entidades aseguradoras y los servicios o productos que estas proveen, así como la intermediación de seguros.
Por realización de negocios de seguros se entiende cualquier acción que implique el ejercicio de actividad aseguradora, incluidas las que generen obligaciones y derechos propios de un contrato de seguros o de los actos preparativos para su concreción, dichos actos preparativos y cualquier actividad necesaria para la ejecución de obligaciones o la reclamación de derechos que con ocasión del contrato de seguros se haya generado, incluidos los servicios auxiliares de seguros, así como cualquier acto que implique administrar una cartera de clientes o pólizas de seguros.

CAPÍTULO IIDERECHOS DE LOS ASEGURADOS
 ARTÍCULO 4.- Derechos de los asegurados(No aplica, es de alcance de las Aseguradoras y Reaseguradoras)
Todas las personas físicas o jurídicas que participen, directa o indirectamente, en la actividad aseguradora, estarán sujetas a la legislación sobre la promoción de la competencia y defensa efectiva del consumidor.
Se garantiza al consumidor de seguros, el derecho a la protección de sus intereses económicos, así como el derecho a un trato equitativo y a la libertad de elección entre las aseguradoras, intermediarios de seguros y servicios auxiliares de su preferencia con adecuados estándares de calidad, así como el derecho a recibir información adecuada y veraz, antes de cualquier contratación, acerca de las empresas que darán cobertura efectiva a los distintos riesgos e intereses económicos asegurables o asegurados.
Asimismo, los asegurados deberán recibir respuesta oportuna a todo reclamo, petición o solicitud que presenten personalmente o por medio de su representante legal, ante una entidad aseguradora, agente o comercializadora de seguros, dentro de un plazo máximo de treinta días naturales, según se defina reglamentariamente.
En todo caso, cuando corresponda el pago o la indemnización, este deberá efectuarse dentro del plazo antes indicado, contado a partir de la notificación de la respuesta oportuna. Sin embargo, cuando corresponda la prestación de un servicio o una renta periódica, este deberá brindarse de conformidad a lo establecido en el contrato respectivo y en esta Ley o, en su defecto, en un plazo prudencial acordado por las partes o fijado por la Comisión Nacional del Consumidor.
Todos los derechos enunciados en esta Ley para el consumidor, también serán reconocidos a los beneficiarios de los contratos, en los casos en los que no sean la misma persona o personas que el consumidor.
Todo lo anterior sin perjuicio de los derechos y las garantías consagrados a favor de los consumidores en  la Ley N.º 7472, Promoción de la competencia y defensa efectiva del consumidor, de 20 de diciembre de 1994, sus reformas y demás disposiciones conexas.
ARTÍCULO 5.-  Intereses de los consumidores (No aplica, es de alcance de las Aseguradoras y Reaseguradoras

En materia de protección de intereses del consumidor, adicionalmente se observarán las siguientes disposiciones:
a)     Se le garantiza el derecho a la protección de sus intereses económicos, así como a un trato equitativo y no discriminatorio.
b)     Se reconoce su derecho a la libertad de elección entre las aseguradoras, los intermediarios de seguros y servicios auxiliares de su preferencia con adecuados estándares de calidad.
c)      En materia de contratos de seguros, las entidades aseguradoras deberán acatar plenamente la normativa aplicable y las estipulaciones de estos. En caso de duda, siempre deberá resolverse a favor del consumidor. Este principio debe observarse tanto en sede administrativa como arbitral y judicial.
d)     Los reclamos, las solicitudes y las peticiones de contratos de seguros deberán atenderse en forma ágil y mediante resolución motivada y por escrito, entregada al interesado en la forma acordada para tal efecto.
e)     La resolución de controversias sobre contratos de seguros deberá observar, en su orden, la legislación especial vigente, lo dispuesto en el Código de Comercio, el Código Civil y el resto del ordenamiento y la jurisprudencia nacional aplicable, así como los principios técnicos, los usos, las costumbres y la jurisprudencia internacional compatibles con nuestro ordenamiento; privarán las disposiciones especiales sobre las generales.
ARTÍCULO 6.- Derechos de información y confidencialidad

Cualquier interesado tendrá derecho a obtener la información completa, técnica y veraz en materia de seguros.
Además de las obligaciones de información establecidas en esta Ley, antes de la contratación, la entidad aseguradora o el intermediario deberá informar al consumidor acerca de las empresas que conforman su red de proveedores de servicios auxiliares para las prestaciones por contratar. En el momento de requerir los servicios, el consumidor escogerá libremente entre los distintos proveedores que conformen la red.
La información de carácter confidencial que el consumidor brinde a la entidad aseguradora, al intermediario o al proveedor de servicios auxiliares, en relación con un contrato de seguros, deberá tratarse como tal. El uso no autorizado de la información, que provoque algún daño o perjuicio al consumidor, deberá ser resarcido por el responsable, sin perjuicio de cualquier otra acción legal que corresponda.


CAPÍTULO III
ENTIDADES ASEGURADORAS


SECCIÓN I
AUTORIZACIÓN Y REQUISITOS DE FUNCIONAMIENTO


ARTÍCULO 7.- Autorización administrativa
De conformidad con lo establecido en el artículo 2 de esta Ley, podrán solicitar autorización administrativa para ejercer actividad aseguradora, en las categorías de seguros generales, seguros personales, o ambas, las siguientes entidades:
a)     Entidades de Derecho privado constituidas en Costa Rica como sociedades anónimas, cuyo objeto social será, en forma exclusiva, el ejercicio de la actividad aseguradora. Las entidades pertenecientes a grupos financieros estarán sujetas al artículo 141 y siguientes de la Ley orgánica del Banco Central, N.º 7558, de 3 de noviembre de 1995. Los bancos públicos solo podrán constituir esta clase de sociedades conforme lo dispuesto en el artículo 47 de esta Ley.
b)     Entidades aseguradoras constituidas con arreglo a las leyes de otros países que puedan operar en Costa Rica por medio de sucursales, de conformidad con el artículo 226 del Código de Comercio. En estos casos, el objeto social será, en forma exclusiva, el ejercicio de la actividad aseguradora.
c)      Entidades aseguradoras constituidas como cooperativas aseguradoras con el objetivo exclusivo de realizar la actividad aseguradora con sus asociados. Dichas entidades estarán sujetas a las disposiciones de esta Ley.
El Estado ejercerá la actividad aseguradora por medio del INS y las sociedades anónimas que se establezcan entre bancos públicos y el INS. En virtud del principio de unicidad del Estado, tanto el Gobierno central como las demás instituciones del Sector Público, reconocen al INS como la única empresa de seguros del Estado. Para ello, el Estado contratará directamente con el INS todos los seguros necesarios para la satisfacción de sus necesidades, siempre que el INS ofrezca condiciones más favorables considerando prima, deducible, cobertura y exclusiones, así como la calidad del respaldo financiero y respaldo de reaseguro.
El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, en adelante Consejo Nacional, establecerá, reglamentariamente, las normas relativas a la autorización y el funcionamiento de las entidades, así como los ramos que integran cada categoría y las líneas de seguros que los componen. Los seguros de renta vitalicia para el régimen obligatorio de pensión complementaria, definida en la Ley de protección al trabajador, solamente podrán ser comercializados por entidades especializadas en seguros personales o mixtas. El Consejo Nacional definirá, reglamentariamente, los aspectos operativos y de control para la comercialización de los contratos de renta vitalicia mencionados. 
Para obtener y mantener la autorización administrativa, sin perjuicio de las demás sanciones y responsabilidades que establezca esta Ley, así como el ordenamiento en general, las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán cumplir las obligaciones que se detallan en los artículos 36 y 38 de esta Ley.
Las entidades responderán solidariamente por los daños y perjuicios patrimoniales causados, en el ejercicio de su actividad, a los asegurados, beneficiarios o terceros por actos dolosos o culposos de los miembros de su junta directiva, gerentes y empleados, así como de los agentes de seguro que conformen su red de distribución.
ARTÍCULO 8.- Regulación aplicable a grupos financieros

Las disposiciones relativas a grupos financieros contempladas en  la Ley orgánica del Banco Central de Costa Rica, N.° 7558, de 3 de noviembre de 1995, y sus reformas, también serán aplicables a las entidades aseguradoras que no estén organizadas como sociedades anónimas, independientemente de su naturaleza, pública o privada, cuando de acuerdo con las leyes que las rigen participen en el capital de sociedades dedicadas a la prestación de otros servicios financieros.
En dichos casos, cada una de las entidades aseguradoras indicadas, que constituya u opere una o varias subsidiarias, se equiparará, para efectos de la supervisión consolidada efectiva, a la sociedad controladora de un grupo financiero y la relación con sus subsidiarias y entre estas últimas se regirá en todo lo racionalmente aplicable por lo previsto en la Ley orgánica del Banco Central de Costa Rica, N.° 7558, de 3 de noviembre de 1995, y sus reformas, conforme lo detalle el reglamento que dicte el Consejo Nacional. 
ARTÍCULO 9.- Junta directiva y puestos administrativos

Las entidades aseguradoras constituidas como sociedades anónimas, tendrán una junta directiva integrada al menos por cinco miembros de reconocida honorabilidad y comprobada idoneidad técnica. Al menos el cuarenta por ciento (40%) de los miembros de la junta directiva no podrán ser accionistas de la entidad, ni parientes de los accionistas de la sociedad, hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad; tampoco podrán ser empleados de empresas del mismo grupo económico o financiero.
No podrán ser miembros de la junta directiva:
a)     Las personas contra quienes, en los últimos cinco años, haya recaído sentencia judicial penal condenatoria firme por la comisión de un delito doloso contra la propiedad, la buena fe de los negocios o la fe pública, tipificados en los títulos VII, VIII y XVI del libro II del Código Penal, respectivamente. 
b)     Las personas que se encuentren cumpliendo sentencia judicial penal condenatoria por la comisión de los delitos citados en el inciso anterior.
Les serán aplicables idénticas prohibiciones a los representantes de las sucursales y a los puestos administrativos de las entidades aseguradoras que señale, junto con los otros requisitos aplicables, el reglamento respectivo.

SECCIÓN II
RÉGIMEN DE SUFICIENCIA DE CAPITAL Y SOLVENCIA
ARTÍCULO 10.- Disposiciones generales del régimen de suficiencia de capital y solvencia

El Consejo Nacional definirá, mediante reglamento, las normas y los requerimientos del régimen de suficiencia de capital y solvencia que deberán cumplir, en todo momento, las entidades aseguradoras y reaseguradoras; para ello, observará hipótesis prudentes y razonables, así como las prácticas aceptadas internacionalmente que mejor se adapten al mercado de seguros costarricense. El reglamento también desarrollará la determinación del requerimiento de capital, de las provisiones técnicas y reservas, así como el régimen de inversión de los activos que los respalda, las reglas de valoración de activos y pasivos para las entidades aseguradoras y reaseguradoras y los niveles de alerta tempranaque impliquen medidas correctivas por parte de las entidades supervisadas e intervención de  la Superintendencia.
Se considerará que una entidad cumple el régimen de suficiencia de capital y de solvencia, cuando el requerimiento de capital, las provisiones técnicas y las reservas de la entidad se encuentren respaldados en un cien por ciento (100%) por activos admisibles, valorados debidamente conforme a criterios técnicos, para ese propósito.
Los auditores internos y externos de las entidades supervisadas estarán obligados a informar a la Superintendencia, en forma inmediata, de las situaciones detectadas que pudieron concebirse como operaciones ilegales oponer enriesgo la estabilidad financiera de la entidad.
ARTÍCULO 11.- Capital mínimo
			No Aplica			No aplica			No aplica						3/17/22 13:38			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8956 Ley Reguladora del Contrato de Seguros			Popular Seguros			Área Comercial, Área Control Operativo			Marvin Alejandro Artavia Aguilar;#917;#Kattia Walker Rivera;#66			
Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependenciaTodas las sanciones establecidas en la ley reguladora del mercado de seguros N° 5653 en sus artículos del 35 al 39

			No Aplica			No aplica			No aplica						3/17/22 13:38			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7472 Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor			Popular Seguros			Área Comercial, Área Control Operativo			Marvin Alejandro Artavia Aguilar;#917;#Ana Guiselle Perez Sanchez;#69;#Maria Angelica Jimenez Ramirez;#476;#Kattia Walker Rivera;#66			
Para el Área Comercial nos aplican los siguientes artículos
Artículo 10 - Prohibiciones generales
Artículo 17 - Competencia desleal
Artículo 34 - Obligaciones del comerciante
Artículo 35 - Régimen de responsabilidad
Artículo 36 - Prohibiciones
Artículo 37 - Oferta, promoción y publicidad
Artículo 57 - Sanciones
Artículo 67 - Documentos e información


			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia			No aplica			No aplica						3/17/22 13:38			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7600 - Ley igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad			Popular Seguros			Área de Talento Humano			Alejandra Garcia Fernandez;#754			

Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia
			No Aplica			No aplica			No aplica						3/17/22 13:38			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Intermediación y Actividades Complementarias			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Minutas de seguimiento o informes de rendición de cuentas			Semestral			USO INTERNO			12/31/20			10/8/20 10:53			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8968 Ley de protección de la persona frente al tratamiento de sus datos personales			Popular Seguros			Tecnología de Información, Comercial, Control Operativo, Gerencia General, Talento Humano			Omar Almeida Romo;#49;#Kattia Walker Rivera;#66;#Marvin Alejandro Artavia Aguilar;#917;#Jennifer Segura Gonzalez;#648;#Maria Angelica Jimenez Ramirez;#476;#Kenin Fernandez Ramirez;#77;#Ana Guiselle Perez Sanchez;#69;#Alejandra Garcia Fernandez;#754;#Johanna Montero Araya;#38;#Magdalena Nunez Moya;#30;#Rebeca Madrigal Porras;#1982			
REFORMA INTEGRAL A LA LEY DE PROTECCIÓN DE LA PERSONA FRENTE AL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES Expediente N° 22388
Aprobado el 27-10-2021
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:
REFORMA INTEGRAL A LA LEY DE PROTECCIÓN DE LA PERSONA FRENTE AL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES
ARTÍCULO ÚNICO- Se reforma integralmente la Ley N° 8968, Ley de Protección de la Persona frente al Tratamiento de sus Datos Personales del 5 de setiembre de 2011, que en lo sucesivo dirá:
LEY DE PROTECCIÓN DE LA PERSONA FRENTE AL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES
CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
SECCIÓN ÚNICA
ARTÍCULO 1- Objetivo y fin (TODAS LAS AREAS)
Esta ley es de orden público y tiene como objetivo garantizar a cualquier persona,
independientemente de su nacionalidad, residencia o domicilio, el respeto a su derecho a
la autodeterminación informativa en relación con su vida o actividad privada y demás
derechos de la personalidad, así como la defensa de su autonomía personal con respecto
al tratamiento automatizado o manual de los datos correspondientes a su persona.
ARTÍCULO 2- Ámbito de aplicación material (TODAS LAS AREAS)
Esta ley será de aplicación al tratamiento o procesamiento de los datos personales por
organismos públicos o privados.
El régimen de protección de datos de personales que se establece en esta ley no será de
aplicación a las bases de datos mantenidas por personas físicas, siempre y cuando estas
sean utilizadas con fines exclusivamente personales o domésticos y no sean vendidas o de
cualquier otra manera comercializada, incluyendo fines de prospección.
Tampoco les serán aplicables las disposiciones establecidas en esta ley a aquellos datos
que hayan sido anonimizados de forma tal que la persona interesada no sea identificable o
deje de serlo, conforme a lo dispuesto en la definición de información anónima establecida
en el artículo 4 de esta ley.
ARTÍCULO 3- Ámbito de aplicación territorial (TODAS LAS AREAS)
Esta ley será aplicada para el tratamiento de datos personales efectuado:
a) Por una persona o ente responsable o encargado establecido en Costa Rica.
b) Por una persona o ente responsable o encargado no establecida en Costa Rica,
cuando las actividades del tratamiento estén relacionadas con la oferta de bienes o
servicios dirigidos a personas residentes en territorio costarricense, o bien, estén
relacionadas con el control de su comportamiento, en la medida en que éste tenga
lugar en Costa Rica.
c) Por un responsable o encargado que no esté establecido en Costa Rica pero le
resulte aplicable la legislación nacional de Costa Rica, derivado de la celebración
de un contrato o en virtud del derecho internacional público.
d) Por un responsable o encargado no establecido en Costa Rica y que utilice o recurra
a medios, automatizados o no, situados en este territorio para tratar datos
personales, salvo que dichos medios se utilicen solamente con fines de tránsito.
Cuando el tratamiento de datos personales lo realice un mismo grupo de interés económico,
el establecimiento principal de la empresa que ejerce el control deberá considerarse el
establecimiento principal del grupo empresarial, excepto cuando los fines y medios del
tratamiento los determine efectivamente otra de las empresas del grupo.
ARTÍCULO 4- Definiciones (TODAS LAS AREAS)
Para los efectos de la presente ley se define lo siguiente:
a) Base de datos: Cualquier clase de fichero, que sea objeto de tratamiento o
procesamiento, automatizado o manuales, cualquiera que sea la modalidad de su
elaboración, organización o acceso.
b) Consentimiento: Toda manifestación de voluntad expresa, libre, inequívoca e
informada y específica por medio de la cual la persona interesada o su representante
acepta, mediante una declaración o una clara acción afirmativa, que se procesen
sus datos personales. El consentimiento podrá ser otorgado por escrito, a través de
medios electrónicos o de forma verbal.
Que el consentimiento deba ser expreso significa que la persona interesada
deberá exteriorizar su voluntad. El silencio o la inacción de la persona interesada
no serán considerados como consentimiento.
Que el consentimiento deba ser específico significa que cuando el tratamiento de
datos tenga varios fines, la persona interesada deberá otorgar el consentimiento
para cada uno de ellos.
Que el consentimiento deba ser libre significa que la persona interesada deberá
tener una verdadera opción de negarse a otorgar su consentimiento sin sufrir
perjuicio alguno. Ello incluye la posibilidad de revocar el consentimiento en
cualquier momento.
c) Datos personales: Toda información sobre una persona física identificada o
identificable; se considerará persona física identificable toda persona cuya identidad
pueda determinarse, directa o indirectamente, en particular mediante un
identificador, como por ejemplo un nombre, un número de identificación, datos de
localización, un identificador en línea o uno o varios elementos propios de la
identidad física, fisiológica, genética, psíquica, económica, cultural o social de dicha
persona.
d) Datos genéticos: Datos personales relativos a las características genéticas
heredadas o adquiridas de una persona física que proporcionen una información
única sobre la fisiología o la salud de esa persona, obtenidos en particular del
análisis de una muestra biológica de tal persona.
e) Datos biométricos: Datos personales obtenidos a partir de un tratamiento técnico
específico, relativos a las características físicas, fisiológicas o conductuales de una
persona física que permitan identificar o confirmen la identificación de manera
unívoca a dicha persona.
f) Datos relativos a la salud: datos personales relativos a la salud física o mental de
una persona física, incluida la prestación de servicios de atención sanitaria, que
revelen información sobre su estado de salud.
g) Datos de acceso irrestricto: Bases de datos o conjuntos de datos personales, cuyo
acceso o consulta puede ser efectuada en forma lícita por cualquier persona,
siempre que se respeten los principios, garantías y derechos establecidos en esta
ley, entre ellos los principios de finalidad y de minimización de los datos, tales como
listas de colegios profesionales, diario oficial, medios de comunicación, los registros
públicos que disponga la ley, entre otros. En caso de dudas sobre el carácter de
accesible al público de una fuente, podrá solicitarse el dictamen de la PRODHAB.
h) Datos sensibles: datos relativos al origen étnico o racial, religión, ideología, filiación
política, filiación sindical, condición migratoria, orientación sexual, identidad de
género, salud, datos biométricos dirigidos a identificar de manera unívoca a una
persona interesada, datos genéticos y todos aquellos cuyo tratamiento indebido
pueda dar origen a discriminación, atenten o puedan atentar contra los derechos
humanos o la dignidad e integridad de las personas.
i) Datos de acceso restringido: todos los datos personales privados que no se
consideren sensibles. Son de interés únicamente para su titular o para la
Administración Pública para garantizar que se brinden los servicios públicos. No son
de acceso irrestricto independientemente de si se encuentran o no en bases de
datos de la Administración Pública.
j) Información anónima: Información que no guarda relación con una persona física
identificada o identificable. A aquellos datos que hayan sido anonimizados de forma
tal que la persona interesada no sea identificable o deje de serlo no les será
aplicable la presente ley. Una persona física no se considerará identificable si el
procedimiento que debe aplicarse para lograr su identificación requiere la aplicación
de medidas o plazos desproporcionados o inviables.
k) Persona encargada del tratamiento: La persona física o jurídica, autoridad pública,
servicio u otro organismo que trate datos personales por cuenta del responsable del
tratamiento;
l) Fichero: Todo conjunto estructurado de datos personales, manual o automatizado,
accesible con arreglo a criterios determinados, ya sea centralizado, descentralizado
o repartido de forma funcional o geográfica;
m) Grupo de interés económico: Agrupación de sociedades que se manifiesta mediante
una unidad de decisión, es decir, la reunión de todos los elementos de mando o
dirección empresarial por medio de un centro de operaciones, y se exterioriza
mediante dos movimientos básicos: el criterio de unidad de dirección, ya sea por
subordinación o por colaboración entre empresas, o el criterio de dependencia
económica de las sociedades que se agrupan, sin importar que la personalidad
jurídica de las sociedades se vea afectada, o que su patrimonio sea objeto de
transferencia, independientemente de su domicilio y razón social. Cuando la
PRODHAB lo requiera, la condición de grupo de interés económico podrá ser
demostrada por medio de una declaración jurada protocolizada o documento legal
equivalente de la jurisdicción de la persona responsable del tratamiento sin perjuicio
de las facultades de investigación de la PRODHAB.
n) Persona interesada: Persona física titular de los datos que sean objeto del
tratamiento, total o parcialmente automatizado o manual.
o) Persona responsable del tratamiento: Persona física o jurídica, sea pública o
privada, que administre, gerencie o se encargue de una base de datos, quién es
competente para señalar, con arreglo a la ley, cuál es la finalidad de la base de
datos, cuáles categorías de datos de carácter personal deberán registrarse y qué
tipo de tratamiento se les aplicarán.
p) Seudonimización: Tratamiento de datos personales de manera tal que ya no puedan
atribuirse a la persona interesada sin utilizar información adicional, siempre que
dicha información adicional figure por separado y esté sujeta a medidas técnicas y
organizativas destinadas a garantizar que los datos personales no se atribuyan a
una persona física identificada o identificable.
q) Procedimiento de anonimización o desasociación: Acción y efecto de disociar los
datos personales, de modo que la información no pueda asociarse o vincularse a
persona interesada determinada o determinable.
r) Tratamiento o procesamiento de datos personales: cualquier operación o conjunto
de operaciones, efectuadas mediante procedimientos total o parcialmente
automatizados o manuales y aplicadas a datos personales, tales como la
recolección, el registro, la organización, la conservación, la modificación, la
extracción, la consulta, la utilización, la comunicación por transmisión, difusión o
cualquier otra forma que facilite el acceso a estos, el cotejo o la interconexión, así
como su bloqueo, supresión o destrucción, entre otros.
CAPÍTULO II
PRINCIPIOS Y DERECHOS PARA LA PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONALES
SECCIÓN I
PRINCIPIOS QUE RIGEN EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
ARTÍCULO 5- Principio de lealtad y legalidad (TODAS LAS AREAS)
Los datos personales deben ser procesados de manera justa y en apego a los límites de
esta ley y el marco normativo vigente. Toda información deberá ser procesada con una
base jurídica lícita de acuerdo con lo establecid			Ver archivo de reportes adjunto 			No aplica			No aplica						4/18/22 9:38			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 16-16 Reglamento sobre Gobierno Corporativo			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe sobre cumplimiento Normativo			Trimestral			USO INTERNO			12/31/20			10/8/20 11:01			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 6727 - Riesgos de Trabajo			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Póliza de riesgos del trabajador			Mensual			Instituto Nacional de Seguros			12/31/20			1/10/22 17:43			Maureen Campos Gaitan			Prácticas Laborales			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8422 Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública			Popular Seguros			Gerencia General, Comercial, TI, Control Operativo, Adm. Financiero, Talento Humano, Oficialía de Cumplimiento			Johanna Montero Araya;#38;#Magdalena Nunez Moya;#30;#Omar Almeida Romo;#49;#Jennifer Segura Gonzalez;#648;#Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Kenin Fernandez Ramirez;#77;#Kattia Walker Rivera;#66;#Maria Angelica Jimenez Ramirez;#476;#Marvin Alejandro Artavia Aguilar;#917;#Ana Guiselle Perez Sanchez;#69;#Mauricio Delgado Chaves;#68;#Jose David Rodriguez Artavia;#482;#Rebeca Madrigal Porras;#1982;#Alejandra Garcia Fernandez;#754			Prevenir, detectar y sancionar la corrupción en el ejercicio de la función pública			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia			No aplica			No aplica						4/18/22 10:01			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7092 - Impuesto sobre la renta			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Declaración D101 Declaración de Jurada del impuesto sobre la renta			Anual			Ministerio de Hacienda			12/31/20			10/8/20 11:12			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7092- Impuesto sobre la renta			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo.
Fecha plazo, el último día hábil del mes de junio, setiembre y diciembre. Aplicable a partir del II trimestre.

			Declaración trimestral pagos parciales			Trimestral			Ministerio de Hacienda			10/31/20			2/3/21 11:05			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7428 - Ley Orgánica de la Contraloría General de la República			Popular Seguros			Área Administrativa Financiera y Planificación Estratégica 			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Kenin Fernandez Ramirez;#77;#Manfred Canales Alfaro;#455			
No aplica.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia			No aplica			No aplica						3/17/22 13:39			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7092- Impuesto sobre la renta			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Declaración D103 Declaración de Jurada de retenciones en la fuente			Mensual			Ministerio de Hacienda			12/31/20			10/8/20 11:19			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8220 - Protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos			Popular Seguros			Área Control Operativo			Kattia Walker Rivera;#66;#Maria Angelica Jimenez Ramirez;#476			
No aplica.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia			No aplica			No aplica						3/17/22 13:39			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9635 - Fortalecimiento a las finanzas publicas			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Declaración D104 Declaración de Jurada de impuesto valor agregado			Mensual			Ministerio de Hacienda			12/31/20			10/8/20 11:28			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 002 - Código de Trabajo			Popular Seguros			Área Talento Humano			Alejandra Garcia Fernandez;#754;#Katherine Garcia Rios;#1032;#Tamara Marin Chavarria;#237			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia			No aplica			No aplica						3/17/22 13:39			Andrey Bolanos Acuna			Prácticas Laborales			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9635 - Fortalecimiento a las finanzas publicas			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo.
Las ganancias de capital son parte del Impuesto sobre la renta.

			Declaración D162 Declaración Jurada de las Ganancias y Perdidas			Mensual			Ministerio de Hacienda			12/31/20			2/3/21 11:13			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8454 - Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos			Popular Seguros			Área Control Operativo			Kattia Walker Rivera;#66;#Maria Angelica Jimenez Ramirez;#476			No aplica.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia			No aplica			No aplica						3/17/22 13:39			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7092 - Ley del impuesto sobre la renta			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Declaración D151 Declaración Anual de Clientes y proveedores gastos específicos			Anual			Ministerio de Hacienda			12/31/20			10/8/20 11:38			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7092 - Ley del impuesto sobre la renta			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Declaración D150 Declaración anual y/o mensual resumen de retenciones pago a cuenta sobre las utilidades			Anual			Ministerio de Hacienda			12/31/20			10/8/20 11:40			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7092 - Ley del impuesto sobre la renta			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo.
Fecha plazo 15/03/2021.

			Declaración D152 Declaración anual resumen de retenciones impuestos únicos y definitivos			Anual			Ministerio de Hacienda			12/31/20			2/3/21 11:07			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Resolución DGT-R-30-2014 y DGT-R-54-2017			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Declaración AMPO declaración para grandes contribuyentes			Anual			Ministerio de Hacienda			12/31/20			10/8/20 11:42			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto N° 37898-H del 05-06-2013 y Resolución DGT-R-16-2017			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo.
Se cuenta con el estudio de precios de transferencia 2019. En Hacienda no se ha publicado el formulario para la declaración y tampoco han informado sobre el mes en el que se debería remitir.

			Declaración sobre Precios de Transferencia			Anual			Ministerio de Hacienda			12/31/20			2/3/21 11:02			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla Suficiencia Patrimonial			Diaria			SUGEVAL			12/31/20			10/8/20 11:45			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8687 - Ley de Notificaciones Judiciales			Popular Seguros			Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Marileydi Castro Vargas;#1934;#Magdalena Nunez Moya;#30			
No aplica.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia			No aplica			No aplica						3/17/22 13:39			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla Anexo 8 (Estados Financieros no Auditados)			Mensual			SUGEVAL						2/3/21 11:27			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla Anexo 10 (Cartera de inversiones por cuenta propia)			Mensual			SUGEVAL			12/31/20			10/8/20 11:48			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Estados financieros no auditados			Mensual			SUGEVAL			12/31/20			10/8/20 11:50			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Estados Financieros Auditados			Anual			Auditoría Externa, Junta Directiva y SUGEVAL			12/31/20			10/8/20 11:51			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Intermediación y Actividades Complementarias			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Reporte enviado por EasyMail de ganancia o pérdida por valor de mercado			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			10/8/20 11:54			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Intermediación y Actividades Complementarias			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Reporte enviado por EasyMail de rendimientos e interés diario			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			10/8/20 11:55			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Intermediación y Actividades Complementarias			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Reporte enviado por EasyMail de interés de recompras pasivas			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			10/8/20 11:56			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Intermediación y Actividades Complementarias			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Reporte de ventas de clientes			Anual			USO INTERNO			12/31/20			10/8/20 11:58			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Intermediación y Actividades Complementarias			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Reporte de ventas de recursos propios 			Anual			USO INTERNO			12/31/20			10/8/20 12:00			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo de Superintendente SGS-DES-A-031-2014 Carta De Derechos De Los Consumidores De Seguros			Popular Seguros			Área Comercial/ Área Control Operativo			Marvin Alejandro Artavia Aguilar;#917;#Kattia Walker Rivera;#66			
Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia
Todo lo indicado en la normativa, aplica para todos los actores del Sector de Seguros
			No Aplica			No aplica			No aplica						3/17/22 13:39			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Intermediación y Actividades Complementarias			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla excel de recompras de recursos propios			Diaria			USO INTERNO			12/31/20			10/8/20 12:03			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7983 - Ley de Protección al Trabajador			Pensiones  Gerente General						Bernal Loria Arce;#27			
La Sociedad debe definirlo
			Informe trimestral de labores			Trimestral			USO INTERNO			12/31/20			1/10/22 17:44			Maureen Campos Gaitan			Prácticas Laborales			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 4351 - Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal			Popular Fondos de Inversión			TODAS LAS AREAS			Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Dalianela Redondo Cordero;#1439;#Francisco Bonilla Shephey;#1303;#Ivannia Rodriguez Ruiz;#28;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436;#Pablo Cesar Sanabria Lopez;#1432;#Vanessa Quiros Solis;#868			
La Sociedad debe definirlo
			No se define			No aplica			No se define						1/7/22 9:43			Vanessa Quiros Solis						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8204 - Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo			Pensiones  Gerente General						Bernal Loria Arce;#27			
La Sociedad debe definirlo
			Informe trimestral de labores			Trimestral			USO INTERNO			12/31/20			10/9/20 15:42			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8292 - Ley General de Control Interno			Pensiones  Gerente General						Bernal Loria Arce;#27			
La Sociedad debe definirlo
			Informe trimestral de labores			Trimestral			USO INTERNO			12/31/20			10/9/20 15:44			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 5694 - Ley Impuestos Municipales de San José			Popular Fondos de Inversión			Cartera No Financiera			Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Dalianela Redondo Cordero;#1439;#Francisco Bonilla Shephey;#1303;#Ivannia Rodriguez Ruiz;#28;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436			
La Sociedad debe definirlo
			Declaración Patente			Anual			Municipalidad de San José						8/25/21 20:56			Ivannia Rodriguez Ruiz						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Riesgos			Pensiones  Gerente General						Bernal Loria Arce;#27			
La Sociedad debe definirlo
			Informe trimestral de labores			Trimestral			USO INTERNO			12/31/20			10/9/20 15:46			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 6227 - Ley General de la Administración Pública			Popular Fondos de Inversión			TODAS LAS AREAS			Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Dalianela Redondo Cordero;#1439;#Francisco Bonilla Shephey;#1303;#Ivannia Rodriguez Ruiz;#28;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436;#Pablo Cesar Sanabria Lopez;#1432			
La Sociedad debe definirlo
			No se define			No aplica			No se define						1/7/22 9:44			Vanessa Quiros Solis						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento Sobre Gobierno Corporativo			Pensiones  Gerente General						Bernal Loria Arce;#27			
La Sociedad debe definirlo
			Informe trimestral de labores			Trimestral			USO INTERNO			12/31/20			10/9/20 15:48			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7092 - Ley del Impuesto sobre la Renta			Popular Fondos de Inversión			Gerencia Administrativa Financiera			Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436;#Jorge Adrian Bolanos Zamora;#1440;#Sergio Chinchilla Aguilar;#1433			
La Sociedad debe definirlo
			Declaración de Impto S/Renta SAFI			Mensual			Ministerio de Hacienda			12/31/20			1/7/22 9:45			Vanessa Quiros Solis						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7002 - Ley del Sistema Nacional de Archivos			Popular Fondos de Inversión			Gerencia Administrativa Financiera			Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Dalianela Redondo Cordero;#1439;#Francisco Bonilla Shephey;#1303;#Ivannia Rodriguez Ruiz;#28;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436;#Mariela Murillo Chavarria;#625;#Pablo Cesar Sanabria Lopez;#1432			
La Sociedad debe definirlo
			No se define			No aplica			No se define						1/7/22 9:46			Vanessa Quiros Solis						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Gestión de Activos			Pensiones  Gerente General						Bernal Loria Arce;#27			
La Sociedad debe definirlo
			Informe trimestral de labores			Trimestral			USO INTERNO			12/31/20			10/9/20 16:06			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7476 - Ley contra Hostigamiento o Acoso Sexual en el Empleo y la Docencia			Popular Fondos de Inversión			TODAS LAS AREAS			Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Dalianela Redondo Cordero;#1439;#Francisco Bonilla Shephey;#1303;#Ivannia Rodriguez Ruiz;#28;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436;#Vanessa Quiros Solis;#868;#Pablo Cesar Sanabria Lopez;#1432			
Capítulo II Infracciones y SancionesDel artículo 45 al 57
			informe			No aplica			No se define						1/10/22 17:45			Maureen Campos Gaitan			Prácticas Laborales			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Apertura y Funcionamiento de las entidades autorizadas y el funcionamiento de los Fondos de Pensiones, Capitalización Laboral y Ahorro Voluntario previstos en la Ley de Protección al Trabajador.			Pensiones  Gerente General						Bernal Loria Arce;#27			
La Sociedad debe definirlo
			Informe trimestral de labores			Trimestral			USO INTERNO			12/31/20			10/9/20 15:55			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7494 - Ley de Contratación Administrativa			Popular Fondos de Inversión			Todas las áreas			Vilma Arana Asencio;#1435;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436;#Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Ivannia Rodriguez Ruiz;#28;#Dalianela Redondo Cordero;#1439;#Pablo Cesar Sanabria Lopez;#1432;#Francisco Bonilla Shephey;#1303;#Randall Monge Ramirez;#1437;#Orlando Espinoza Barboza;#1074;#Pablo Fernandez Benavides;#1431;#Luis Diego Obando Fonseca;#1703;#Vanessa Quiros Solis;#868;#Sergio Chinchilla Aguilar;#1433;#Jorge Adrian Bolanos Zamora;#1440;#Mariela Murillo Chavarria;#625;#Yerlin Vasquez Cantillano;#1441;#Mariel Lopez Chaverri;#1887			
La Sociedad debe definirlo			SICOP			No aplica			Área involucrada en la contratación/Proveedor						1/20/22 9:45			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7427 - Ley General de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos ( Inquilinato)			Popular Fondos de Inversión			Cartera No Financiera			Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Dalianela Redondo Cordero;#1439;#Francisco Bonilla Shephey;#1303;#Ivannia Rodriguez Ruiz;#28;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436;#Pablo Cesar Sanabria Lopez;#1432			
La Sociedad debe definirlo
			Contrato de arrendamiento/ addendum/ finiquitos			No aplica			Arrendatario - Sugeval						1/20/22 9:35			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7558 - Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica			Popular Fondos de Inversión			TODAS LAS AREAS			Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Dalianela Redondo Cordero;#1439;#Francisco Bonilla Shephey;#1303;#Ivannia Rodriguez Ruiz;#28;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436;#Pablo Cesar Sanabria Lopez;#1432;#Randall Monge Ramirez;#1437;#Orlando Espinoza Barboza;#1074;#Pablo Fernandez Benavides;#1431;#Luis Diego Obando Fonseca;#1703;#Vanessa Quiros Solis;#868;#Vilma Arana Asencio;#1435;#Sergio Chinchilla Aguilar;#1433;#Jorge Adrian Bolanos Zamora;#1440;#Mariela Murillo Chavarria;#625;#Yerlin Vasquez Cantillano;#1441;#Mariel Lopez Chaverri;#1887			
La Sociedad debe definirlo
			No se define			No aplica			No aplica						1/20/22 9:51			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Intermediación y Actividades Complementarias			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Conciliación (documento físico) de Portafolios de Inversiones			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			10/12/20 16:17			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Intermediación y Actividades Complementarias			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Conciliación (documento físico) de inversiones recursos propios			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			10/12/20 16:20			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Intermediación y Actividades Complementarias			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla excel y reporte pdf de valoración de recursos propios			Diaria			USO INTERNO			12/31/20			10/12/20 16:26			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Intermediación y Actividades Complementarias			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Información requerida por los clientes			Anual			USO INTERNO			12/31/20			10/12/20 16:28			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Comunicado SUGEVAL			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Comunicación del Patrimonio de los Custodios locales			Semestral			USO INTERNO			12/31/20			10/12/20 16:34			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SUGEF 21-16 Reglamento sobre Suficiencia Patrimonial de Grupos y Conglomerados Financieros			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Información de Suficiencia Patrimonial de PV			Trimestral			USO INTERNO			12/31/20			10/12/20 16:37			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7494 - Ley de Contratación Administrativa 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Análisis de Riesgo sobre contrataciones realizadas por Popular Valores			Anual			USO INTERNO			12/31/20			10/12/20 16:40			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8292 - General de Control Interno			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe cumplimiento de recomendaciones de Auditoría Externa			Anual			USO INTERNO			12/31/20			10/12/20 16:42			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Gestión de Riesgos SUGEVAL			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe ejecutivo cumplimiento de las políticas de recompra			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			10/12/20 16:46			Danny Sanchez Matarrita						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 1644 - Ley Orgánica del Sistema  Bancario Nacional			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.

			No aplica			No aplica			No aplica						2/3/22 14:43			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 3284 - Código de Comercio			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.


			No aplica			No aplica			No aplica						2/3/22 14:44			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 4351 - Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.


			No aplica			No aplica			No aplica						2/3/22 14:44			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 6227 - Ley General de la Administración Pública 			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.

			No aplica			No aplica			No aplica						2/3/22 14:44			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7472 - Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
No aplica			No aplica			No aplica			No aplica						1/19/22 12:25			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7558 - Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.


			No aplica			No aplica			No aplica						2/3/22 14:48			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7600 - Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad.			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.




			No aplica			No aplica			No aplica						2/3/22 14:48			Raquel Perez Solano			Derechos Humanos			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7786 - Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso No Autorizado, actividades Conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.


			No aplica			No aplica			No aplica						2/3/22 14:48			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8204 - Reforma integral Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.


			No aplica			No aplica			No aplica						2/3/22 14:49			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8220 - Protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.


			No aplica			No aplica			No aplica						2/3/22 14:49			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8454 - Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.


			No aplica			No aplica			No aplica						2/3/22 14:50			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8968 - Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos personales			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.


			No aplica			No aplica			No aplica						2/3/22 14:50			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 0276 - Ley de Aguas			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.


			No aplica			No aplica			No aplica						2/3/22 14:50			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 0039 - Ley Orgánica de Notariado			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.


			No aplica			No aplica			No aplica						2/3/22 14:50			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 3663 Ley Órganiza del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.
			No aplica			No aplica			No aplica						2/3/22 14:51			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 4240: Planificación Urbana			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.
			No aplica			No aplica			No aplica						2/3/22 14:51			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 6043: Ley Martimo Terrestre			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.
			No aplica			No aplica			No aplica						2/3/22 14:51			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7575: Ley Forestal			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.

			No aplica			No aplica			No aplica						2/3/22 14:52			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9036: Ley del I.D.A.			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.

			No aplica			No aplica			No aplica						2/3/22 14:52			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 5060: Ley de Caminos Públicos			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.
			No aplica			No aplica			No aplica						2/3/22 14:52			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7764 Código Notarial			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.

			No aplica			No aplica			No aplica						2/3/22 14:53			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 3883 Sobre Inscripción de Documentos en el Registro Público			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.

			No aplica			No aplica			No aplica						2/3/22 14:53			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 1-05 Reglamento para la calificación de deudores			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Lo dispuesto por la SUGEF según circular.
			No aplica			No aplica			SUGEF						1/19/22 12:16			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SUGEF 7-05 Reglamento Centro de Información Crediticia			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Lo dispuesto por la SUGEF según circular.
			No aplica			No aplica			SUGEF						1/19/22 12:17			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9024 Impuesto a las Personas Jurídicas			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.
			No aplica			No aplica			No aplica						2/3/22 14:53			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9392 Protección al inversionista minoritario			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.

			No aplica			No aplica			No aplica						2/3/22 14:54			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 10-07 Reglamento sobre divulgación de información y publicidad de productos y servicios financieros.			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Lo dispuesto por la SUGEF según circular.
			No aplica			No aplica			SUGEF						1/19/22 12:18			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 15-10 Reglamento para la calificación de deudores con operaciones otorgadas con recursos del sistema de Banca para el Desarrollo, Ley 8634 			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Lo dispuesto por la SUGEF según circular.
			No aplica			No aplica			SUGEF						1/19/22 12:19			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			 Acuerdo SUGEF 15-16 Reglamento sobre gestión y evaluación del riesgo de crédito para el Sistema de Banca para el Desarrollo  			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Lo dispuesto por la SUGEF según circular.
			No aplica			No aplica			No aplica						1/19/22 12:20			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 4-04 Reglamento sobre el Grupo Vinculado a la Entidad 			División Gestión Normativa;#Área Seguimiento al Crédito						Milagro Hernandez Brenes;#402;#Isabel Sanchez Vargas;#711			
Lo dispuesto por la SUGEF según circular.
			No aplica			No aplica			SUGEF						1/19/22 12:22			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 5-04 Reglamento sobre límites de crédito a personas individuales y grupos de interés económico 			División Gestión Normativa;#Área Seguimiento al Crédito						Milagro Hernandez Brenes;#402;#Isabel Sanchez Vargas;#711			
Lo dispuesto por la SUGEF según circular.
			No aplica			No aplica			SUGEF						1/19/22 12:22			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 7-06 Reglamento del centro de información crediticia 			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Lo dispuesto por la SUGEF según circular.
			No aplica			No aplica			SUGEF						1/19/22 12:23			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 19-16 Reglamento para la determinación y el registro de estimaciones contracíclicas  			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.

			No aplica			No aplica			No aplica						2/3/22 14:54			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento Sistema Pagos – BCCR			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.

			No aplica			No aplica			No aplica						2/3/22 14:54			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8292- General de Control Interno			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe de cumplimiento de recomendaciones de Auditoría Interna			No aplica			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:31			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Gestión de Riesgos SUGEVAL			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe Operaciones en Mercado Internacional			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:31			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Contrato Externo (Solicitud explicita)			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe de Riesgos de clientes gestión de portafolio (15836 y 16622)			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:32			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Gestión de Riesgos SUGEVAL (Propuesta metodológica)			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe de Evaluación del Riesgo Financiero mensual (Metodología Z-Altman)			Trimestral			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:32			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8204 gestion de riesgo del sujeto fiscalizado; Normativa para el Cumplimiento de la Ley 8204 SUGEVAL.			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Atención art3 Ley 8204 gestion de riesgo del sujeto fiscalizado			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:32			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Contrato Externo (Solicitud explicita); Normas Generales para los Fideicomisos Individuales de la Administración de Valores.			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe de Políticas de Inversión Fideicomiso (15952)			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:32			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Gestión de Riesgos SUGEVAL			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe de cumplimiento de los límites y requerimientos de riesgo según el Reglamento de Gestión de Riesgo y cumplimiento de Normativa interna			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:33			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Gestión de Riesgos SUGEVAL			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Seguimiento del Plan de Trabajo de Riesgo o Informe de Labores			Trimestral			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:34			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Gestión de Riesgos SUGEVAL			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Seguimiento del Plan de Trabajo del Comité de Gestión de Riesgo de Popular Valores			Trimestral			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:34			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Gestión de Riesgos SUGEVAL; COBIT 5 (DSS04: Gestionar la Continuidad); SUGEF 14-17 Reglamento General de Gestión de la Tecnología de Información.			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe de Pruebas de Continuidad del Negocio			Semestral			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:34			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7983- Ley de Protección al trabajador			Popular Seguros			Área Talento Humano			Alejandra Garcia Fernandez;#754;#Tamara Marin Chavarria;#237;#Katherine Garcia Rios;#1032			
No Aplica			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia			No aplica			No aplica						3/17/22 13:39			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Gestión de Riesgos SUGEVAL			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe Matriz Institucional			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:35			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Gestión de Riesgos-SUGEVAL; Acuerdo SUGEF 16-16 Reglamento sobre Gobierno Corporativo			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Actualización del perfil de riesgo de Popular Valores			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:36			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Gestión de Riesgos-SUGEVAL			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Resultados Pruebas Plan de Contingencia de liquidez			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:38			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Gestión de Riesgos-SUGEVAL			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plan de Trabajo del Comité de Gestón de Riesgo de Popular Valores			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:39			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Gestión de Riesgos-SUGEVAL; Reglamento de Intermediación y Actividades Complementarias; Ley 8292 General de Control Interno.			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Actualización de Políticas y Procedimientos			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:40			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Gestión de Riesgos-SUGEVAL			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Actualización Reglamento del Comité de Gestión de Riesgo			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:43			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglas de Actuación y Conducta BNV			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Remisión Autoevaluación de las Reglas de Actuación y Conducta (BNV)			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:44			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Gestión de Riesgos SUGEVAL			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Análisis de riesgo Nuevos Productos			No aplica			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:45			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Gestión de Riesgos SUGEVAL			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Análisis Técnico Relación Casas de Bolsa y Custodios Internacionales			No aplica			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:46			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley de Contratación Administrativa N° 7494			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Estudio técnico contratación Asesor Externo del Comité de Gestión de Riesgo			No aplica			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:48			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Gestión de Riesgos SUGEVAL			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informes especiales a solicitud de Comité de Gestión de Riesgo y Junta Directiva			No aplica			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:49			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Gestión de Riesgos SUGEVAL			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plan de Trabajo de Unidad de Riesgo			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:50			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SUGEF 21-16 Reglamento sobre Suficiencia Patrimonial de Grupos y Conglomerados Financieros.			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Nota tecnica del superavit individual transferible de PV. Art 18 SUGEF 21-16			Trimestral			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:51			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Contrato Externo - Contrato Conglomerado			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe sobre calidad de servicios del proveedor de precios			Semestral			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:52			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Programa de Ética del CFBPDC			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Resultados de la evaluación del Código de Conducta (Código de ética)			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:53			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8292 - General de Control Interno			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Remisión resultados autoevaluación del Sistema de Control Interno			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:55			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7732 Ley Reguladora del Mercado de Valores 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe cumplimiento de recomendaciones de SUGEVAL			No aplica			SUGEVAL, Junta Directiva			12/31/20			12/2/20 14:56			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7732 Ley Reguladora del Mercado de Valores; Ley 8292 General de Control Interno			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informes especiales a solicitud de Supervisores			No aplica			SUGEVAL, Junta Directiva			12/31/20			12/2/20 14:57			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8292 General de Control Interno			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Remisión herramientas aplicadas con autoevaluación del Sistema de Control Interno			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:58			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento sobre Gobierno Corporativo-SUGEVAL			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Publicación de información de Gobierno Corporativo en la web			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 14:59			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normas Técnicas de Presupuestos Públicos			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe de ejecución presupuestaria y seguimiento PAO mensual			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 15:01			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normas Técnicas de Presupuestos Públicos			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Ejecución presupuestaria			Trimestral			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 15:02			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Marco de Control COBIT 5			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe de Gestión Trimestral de TI. (Seguimiento de planes de acción MARTI, Carta de Gerencia de TI, PAO TI).			Trimestral			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 15:04			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Contraloria General de la Republica			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plan Anual Operativo de TI y Presupuesto e TI			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 15:05			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Marco de Control COBIT 5			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Resultados de la aplicación de la Metodología de administración de riesgos de Tecnología de Información.			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 15:06			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Auditoria Externa			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Carta de Gerencia de TI			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 15:06			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Lineamientos Generales al Reglamento General de Gestión de la Tecnología de Información-SUGEF 14-17			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plan de Continuidad de TI			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 15:07			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento para las operaciones cambiarias de contado			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla excel negociación de divisas con otras entidades			Diaria			BCCR			12/31/20			12/2/20 15:09			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla excel con detalle contable de los valores en custodia			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 15:10			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Intermediacion y actividades complementarias (RIAC)			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla excel y reporte pdf de cuentas administradas			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 15:10			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla en excel Anexo 42 (Traspasos no onerosos)			Mensual			SUGEVAL			12/31/20			12/2/20 15:27			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla en excel Anexo 45 (Instrumentos en custodia)			Mensual			SUGEVAL			1/31/20			12/2/20 15:28			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla en excel Anexo 37 (Operaciones Internacionales)			Trimestral			SUGEVAL			12/31/20			12/2/20 15:29			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			1. Normas técnicas sobre presupuesto público N-1-2012-DC-DFOE 2. Reglamento sobre Gobierno Corporativo 3. Reglamento Relativo a la Información Financiera de Entidades, Grupos y Conglomerados Financieros.			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe de Estados Financieros y Recompras			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 15:31			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			1. Normas técnicas sobre presupuesto público N-1-2012-DC-DFOE 2. Reglamento sobre Gobierno Corporativo			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Seguimiento Plan Anual Operativo y del Presupuesto			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 15:32			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			1. Ley de la Aministración Financiera de la República y Presupuestos Públicos. 2. Normas técnicas sobre presupuesto público N-1-2012-DC-DFOE 3. Reglamento sobre Gobierno Corporativo			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Presupuesto Ordinario			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 15:33			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			1. Normas técnicas sobre presupuesto público N-1-2012-DC-DFOE 2. Reglamento sobre Gobierno Corporativo			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plan Anual Operativo (PAO anual)			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 15:34			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			1. Ley 8131 Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos 2. Normas técnicas sobre presupuesto público N-1-2012-DC-DFOE			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Presupuestos Extraordinarios			No aplica			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 15:36			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			1. Ley 8131 Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos 2. Normas técnicas sobre presupuesto público N-1-2012-DC-DFOE			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Modificaciones Presupuestarias			No aplica			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 15:38			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Art.31.9 Reglamento sobre Gobierno Corporativo			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Matriz de seguimiento de Recomendaciones de Auditoría Externa (Carta de Gerencia Operativa y de TI)			Semestral			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 15:39			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			1. Normas técnicas sobre presupuesto público N-1-2012-DC-DFOE 2. Reglamento sobre Gobierno Corporativo			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Seguimiento del Plan Estratégico			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 15:40			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento sobre Gobierno Corporativo			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe evaluacion de despempeño			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 15:41			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			1. Reglamento sobre Gobierno Corporativo. 2. Directrices que deben observar los funcionarios obligados a presentar el informe final de su gestión según lo dispuesto en el inciso E) del artículo 12 de la Ley General de Control Interno.			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe de Gestión de Tesorería			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/2/20 15:43			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			1. Normas técnicas sobre presupuesto público N-1-2012-DC-DFOE 2. Reglamento sobre Gobierno Corporativo			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plan Estratégico 			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 10:43			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			1. Reglamento sobre Gobierno Corporativo. 2. Directrices que deben observar los funcionarios obligados a presentar el informe final de su gestión según lo dispuesto en el inciso E) del artículo 12 de la Ley General de Control Interno.			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe de Gestión de Gerencia			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 10:44			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			1. Ley 8131 Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos 2. Normas técnicas sobre presupuesto público N-1-2012-DC-DFOE			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe sobre la cantidad de modificaciones aprobadas durante el trimestre.			Trimestral			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 10:46			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Art. 19 Reglamento General de Auditores Externos			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Carta de Gerencia de Popular Valores			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 10:47			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			1. Reglamento sobre Gobierno Corporativo. 2. Directrices que deben observar los funcionarios obligados a presentar el informe final de su gestión según lo dispuesto en el inciso E) del artículo 12 de la Ley General de Control Interno.			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe de Gestión de la Presidencia			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 11:02			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Art.31.9 Reglamento sobre Gobierno Corporativo			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Matriz de seguimiento de Recomendaciones de Entes Supervisores o Fiscalizadores			No aplica			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 11:09			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			  Normas Técnicas para la gestión y el control de las Tecnologías de Información (N-2-2007-CO-DFOE); Reglamento de Gestión de Riesgos de SUGEVAL			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plan de continuidad del Negocio			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 11:11			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normativa para el cumplimiento de la Ley 8204			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe de labores Semestral de la Oficialía de Cumplimiento			Semestral			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 11:12			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normativa para el cumplimiento de la Ley 8204			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe de labores mensual de Oficialía de Cumplimiento 			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 11:13			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			1. Normativa para el cumplimiento de la Ley 8204. 2. Reglamento General sobre legitimación contra el narcotráfico, actividades conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delicuencia organizada			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe de Clientes de Alto Riesgo			Semestral			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 11:14			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normativa para el cumplimiento de la Ley 8204			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plan de Trabajo de Cumplimiento			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 11:16			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normativa para el cumplimiento de la Ley 8204			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plan Anual de Trabajo del Comité de Cumplimiento			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 12:34			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normativa para el cumplimiento de la Ley 8204			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plan Anual de Capacitación de Cumplimiento			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 12:35			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normativa para el cumplimiento de la Ley 8204			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe anual del Auditor Externo sobre prevención y control de legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 12:36			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normativa para el cumplimiento de la Ley 8204			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe de labores Trimestral de la Oficialía de Cumplimiento			Trimestral			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 12:37			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			1. Normativa para el cumplimiento de la Ley 8204. 2. Reglamento General sobre legitimación contra el narcotráfico, actividades conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delicuencia organizada			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe de Liquidez de funcionarios			Trimestral			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 12:38			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Cuadro resumen operaciones únicas y múltiples			Mensual			SUGEVAL			12/31/20			12/3/20 12:39			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Reporte de Clasificación de riesgo de los clientes Normativa Ley 8204			Anual			SUGEVAL			12/31/20			12/3/20 12:41			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo.
Fecha plazo 30/04/2021.

			Informe de los Auditores Externos			Anual			SUGEVAL			12/31/20			2/3/21 11:36			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SUGEVAL: Reglamento de Intermediación y Actividades Complementarias			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Boletín de Hechos Relevantes			Diaria			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 12:44			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SUGEVAL: Reglamento de Intermediación y Actividades Complementarias			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe y presentación sobre la Estrategia de inversión			Semestral			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 12:45			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SUGEVAL: Reglamento de Intermediación y Actividades Complementarias			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe y presentación de la revisión de la Estrategia de inversión			Semestral			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 12:45			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla excel con seguimiento de minutas e informes de rendición de cuentas			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 12:48			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla excel con posiciones abiertas			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 12:49			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe de Gestión de la cartera propia			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 12:49			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe de gestión de la cartera de Popular Seguros			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 12:50			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Cuadros de calificaciones de riesgo de emisores privados y públicos costarricenses			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 12:51			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Boletín Tipo de cambio			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 12:52			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Boletín tasas de interés locales			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 12:52			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Boletín inflación			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 12:53			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Boletín IMAE			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 12:54			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Boletín sobre economía local e internacional			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 12:55			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Boletín Informe Mercado Local			Trimestral			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 12:55			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla excel con registro de captaciones del BPDC			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 12:56			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla de excel con seguimiento del Plan de capacitación			No aplica			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 12:57			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe de ejecución del Plan de capacitación			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 13:00			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla excel con información de comisiones de Portafolios			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 14:04			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla excel con información de comisiones para Operaciones-Custodia			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 14:06			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla excel con información de Carteras Administradas			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 14:07			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla excel con requerimiento de información solicitada a empresas relacionadas (recursos propios)			Quincenal			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 14:08			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe de viajes al exterior			Semestral			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 14:09			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Correo con saldos de cuentas bancarias			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 14:12			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Conciliaciones de Custodia			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 14:13			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Corre con movimientos realizados en MIL			No aplica			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 14:14			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Documento con concilliación de custodia			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 14:15			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla excel operaciones abiertas a plazo			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 14:16			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla excel operaciones con llamada a margen			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 14:18			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla excel y reporte pdf antigüedad de saldos			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 14:18			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla excel de incumplimiento de límites de apalancamiento aprobado por Comité Gerencial			Semanal			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 14:20			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla excel de incumplimiento de límites de apalancamiento por Patrimonio			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 14:21			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla excel con total de comisiones generadas en el mes 			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 14:21			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla excel de incumplimiento de límites de apalancamiento aprobado por Comité Gerencial			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 14:24			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plantilla en excel con información sobre la negociación de divisas con otras entidades			No aplica			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 14:33			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe sobre los litigios y procedimientos administrativos de Popular Valores			Trimestral			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 14:34			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe sobre los poderes otorgados y derogados en Popular Valores			Semestral			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 14:34			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo

			Plan de Negocios			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 14:36			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Seguimiento Plan de Negocios			No aplica			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 14:38			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Plan de Capacitación			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 14:40			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe sobre saldo de vacaciones			Trimestral			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 15:25			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Informe de Gestión Trimestral sobre los fondos trasladados a ASEPVAL, correspondientes a la cesantía de los colaboradores de Popular Valores			Trimestral			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 15:27			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Acciones implementadas sobre la gestión de la ética en Popular Valores			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 15:28			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Detección de necesidades de capacitación			Anual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 15:30			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Boletín Informe Mercado Internacional			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 15:31			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Presentación de aspectos importantes de la economía local e internacional			No aplica			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 15:32			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno 			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlo
			Documento sobre los perfiles de países; Panamá, El Salvador y Nicaragua			Trimestral			USO INTERNO			12/31/20			12/3/20 15:42			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 14-09 Reglamento sobre la Gestión de la Tecnología de Información			Popular Seguros			Área Tecnología de Información			Omar Almeida Romo;#49;#Jennifer Segura Gonzalez;#648			
No aplica.
			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No aplica						3/17/22 13:39			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 16-16 Reglamento sobre Gobierno Gorporativo			Popular Seguros			Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Magdalena Nunez Moya;#30;#Marileydi Castro Vargas;#1934			
No aplica.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No aplica						5/20/22 20:49			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 14-17 Reglamento General de Gestión de la Tecnología de Información			Popular Seguros			Área Tecnología de Información 			Omar Almeida Romo;#49;#Jennifer Segura Gonzalez;#648			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No aplica						3/17/22 13:39			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 22-18 Reglamento sobre idoneidad de los miembros del órgano de dirección y de la alta gerencia de las entidades financieras			Popular Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Magdalena Nunez Moya;#30;#Marileydi Castro Vargas;#1934			
No aplica.			Popular Seguros reporta al Área de Analisis Financiero y Planificación de forma trimestral en la fecha solicitada por el Banco 			No aplica			No aplica						3/17/22 13:39			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 30-18 Reglamento de Información Financiera			Popular Seguros			Área Administrativa Financiera			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Kenin Fernandez Ramirez;#77			
No aplica.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia			No aplica			No aplica						3/17/22 13:39			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 34-2002 Normativa contable aplicable a los entes supervisados por SUGEF, SUGEVAL, SUPEN, SUGESE y a los Emisores No Financieros			Popular Seguros			Área Administrativa Financiera			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Kenin Fernandez Ramirez;#77			
No aplica.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia			No aplica			No aplica						3/17/22 13:39			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGESE 01-08 Reglamento sobre autorizaciones, registros y requisitos de funcionamiento de entidades supervisadas por la superintendencia general de seguros 			Popular Seguros			Área Gerencia General, Área Comercial, Gestión de Riesgos 			Marileydi Castro Vargas;#1934;#Luis Ulate Marin;#1713;#Johanna Montero Araya;#38;#Marvin Alejandro Artavia Aguilar;#917;#Ana Guiselle Perez Sanchez;#69;#Minor Chinchilla Campos;#1737;#Edwin Rojas Alvarado;#1062			


CAPÍTULO V REQUISITOS MÍNIMOS DE FUNCIONAMIENTO


Artículo 45. Calificación de riesgo Las entidades de seguros deben mantener actualizada una calificación de riesgo. La primera calificación debe ser emitida en elplazo máximo de dieciocho (18) meses a partir de la notificación de la licencia otorgada y posteriormente se debe actualizar,al menos, una vez al año.  Los cambios en la calificación o perspectiva, así como en la nota de su fundamental, deberán notificarse al mercado, de conformidad con las disposiciones del Reglamento sobre Remisión de Información Periódica y Revelación de Hechos Relevantes por Entidades Supervisadas por SUGESE. La documentación de la empresa calificadora asociada al cambio deberá, además, estar disponible para consulta en el sitio web de la entidad supervisada o ponerse a disposición a solicitud del interesado.


Artículo 47. Custodia de documentos Las entidades de seguros y sociedades corredoras deben mantener la documentación de sus operaciones y relaciones negociales durante toda la vigencia de las mismas y hasta por unplazo mínimo de cinco (5) años con posterioridad a la terminación de la relación u operación por cualquier causa y en el caso de los seguros de cola larga, como en los de responsabilidad civil, tal obligación se extiende por unplazo de quince (15) años.Tratándose de documentación emitida por medios físicos, esta puede ser digitalizada, siempre y cuando se mantenga la integridad física y funcional de los documentos y su estructura lógica en soporte electrónico, de tal forma que se garantice su integridad, inalterabilidad, autenticidad y disponibilidad. Igualmente, la documentación emitida por medios físicos puede mantenerse en el domicilio de la entidad supervisada o en el lugar de depósito que se estime apropiado. Todo lo anterior no relevará a la entidad de su responsabilidad de custodia y en consecuencia, de su obligación de velar por la integridad, seguridad y acceso de la documentación. Sin perjuicio de lo anterior, la información debe estar disponible para la Superintendencia, en el domicilio de la entidad supervisada, dentro detres días hábiles siguientes a la notificación de la solicitud de la información por parte de SUGESE.



Artículo 48. Tercerización de servicios Las funciones operativas y de control críticas no podrán realizarse por un tercero, sea este vinculado o no, si de ello pudiera derivarse alguna de las siguientes situaciones: a) Perjuicio sensible de la calidad del sistema de gobierno de la entidad. b) Incremento sustancial del riesgo operativo o de otra naturaleza. c) Menoscabo a la capacidad de la SUGESE para atender sus funciones. La tercerización de servicios deberá, necesariamente, estar respaldada por un contrato o acuerdo de servicio, los cuales deberán estipular el acceso irrestricto, por parte de la SUGESE, a la información de la entidad involucrada en poder del tercero. d) Afectación a la continuidad y satisfacción del servicio. Las entidades informarán a la SUGESE de cualquier actividad crítica cuyo desarrollo sea contratado con un tercero, sea vinculado o no, en elplazo que se dispone en el Reglamento sobre Remisión de Información Periódica y Revelación de Hechos Relevantes por Entidades Supervisadas por SUGESE. De igual manera, las entidades informarán de cualquier cambio posterior significativo, en relación con dichas actividades.



Artículo 49. Formalidades de identificación de intermediarios personas físicas Las entidades de seguros y las sociedades corredoras de seguros deberán emitir, y mantener actualizado, un documento de identificación a los intermediarios personas físicas acreditados. En el documento para agente de seguros o corredor de seguros se hará constar: nombre, número de identificación; número de licencia; la fecha de su expedición; fotografía y el término de su vigencia. Además, se hará consignar en el reverso de la credencial la siguiente leyenda:...
b) Corredores de seguros: “La sociedad corredora responde, directamente, por los daños y perjuicios patrimoniales causados por negligencia o dolo en el ejercicio de sus actividades de intermediación o las de los corredores que haya acreditado, de conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8653. El detalle de los ramos y líneas en los cuales se encuentra acreditado el intermediario estará disponible para su consulta, en cualquier momento, en el sitio web de la Superintendencia General de Seguros.” En caso de extravío o robo del documento, los agentes personas físicas estarán obligados a solicitar la expedición de un duplicado dentro de unplazo no mayor a diez (10) días hábiles de ocurrido el hecho.



Artículo 50. Obligaciones de información de entidades supervisadas Sin perjuicio de otras obligaciones de información establecidas en las normas vigentes, las entidades supervisadas deben comunicar, por los medios y en los plazos que establezca el Superintendente mediante lineamiento general, lo siguiente:
a) Los cambios en la información registrada de la entidad, incluyendo, sin estar limitado a, los correspondiente a su estructura de propiedad y quienes ejercen los puestos de Junta Directiva, Alta Gerencia y funciones de control. En adición a cualquier otro requisito que ante esas variaciones pueda requerir el Superintendente, será necesario presentar las declaraciones juradas definidas de los Anexos 15 y 16 de este Reglamento, según corresponda, para los nuevos nombramientos, en los plazos y por los medios que defina el Superintendente.
b) Los cambios en la información básica de las personas físicas y jurídicas que conforman sus canales de comercialización, incluido cuando la persona deja de pertenecer a la red de intermediarios. 
En el caso del inciso b) anterior, la entidad deberá informar a la Superintendencia los cambios señalados, en el término detres (3) días hábiles a partir del hecho.Para los restantes incisos, aplica el plazo estipulado por el Reglamento sobre Remisión de Información Periódica y Revelación de Hechos Relevantes por Entidades Supervisadas por SUGESE.



Artículo 51. Divulgación del cambio de nombre de una entidad supervisada Cuando la Superintendencia autorice un cambio de estatutos que refiere a la modificación de la denominación social de una entidad supervisada, la entidad deberá incluir en la papelería, publicidad y otras formas de difusión, la frase “Antes (Nombre anterior de la entidad)”. El plazo en que debe incluirse esta aclaración será definido por SUGESE en la resolución de autorización y no podrá ser menor de seis (6) meses.
 Artículo 52. Suficiencia de la garantía En el caso de sociedades corredoras de seguros, la póliza contratada para cubrir la responsabilidad civil por sus actividades de intermediación y las de los corredores de seguros que haya acreditado, según el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, debe mantener, en forma sostenida durante su operación, el cumplimiento de las condiciones estipuladas en el Artículo 27 de este Reglamento.Los detalles de la garantía deberán ser informados, según lo defina el Superintendente mediante acuerdo. 
Artículo 53. Mantenimiento de las condiciones mínimas de infraestructura física y tecnológica Las entidades de seguros y las sociedades corredoras de seguros deberán mantener un cumplimiento continuo de las condiciones mínimas de infraestructura física y tecnológica verificadas como requisito de inscripción, de conformidad con lo señalado en el inciso d) del numeral 3) del apartado III de los Anexos 3 y 4, respectivamente. 
Artículo 54. Transferencias de cartera En el caso de entidades de seguros que pacten una transferencia de cartera, las entidades involucradas deberán revelarlo en elplazo y por los medios que establezca el Reglamento sobre Remisión de Información Periódica y Revelación de Hechos Relevantes por Entidades Supervisadas por SUGESE.

Asimismo, las entidades deberán plantear un plan de transferencia de cartera que contenga, como mínimo, lo aplicable dentro de las estipulaciones para el Plan de Cese de Operaciones requerido por el numeral 5) del apartado II del Anexo 8 de este Reglamento, el cual debe presentarse dentro delplazo de veinte (20) días hábiles, a partir de la notificación del hecho relevante. Una vez aportada la información completa, dentro delplazo de treinta (30) días hábiles, SUGESE evaluará y emitirá las medidas de actuación que correspondan de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Marco Integrado de Supervisión de Seguros.
Sobre el inciso b) anterior, cuando una persona física o jurídica deje de pertenecer a la red de  Adicionalmente, las entidades deberán mantener a disposición de la Superintendencia, con fines de supervisión, los estudios de debida diligencia efectuados para la transferencia, que incluyan el análisis de impacto sobre cuotas de mercado, resultados financieros y de solvencia sobre las entidades involucradas. Finalmente, en casos en que una de las entidades involucradas sea una sucursal de una entidad extranjera, se deberá documentar que la transferencia de cartera fue comunicada también al supervisor de la jurisdicción de origen de la entidad extranjera y que este no manifestó objeción.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
...
TRANSITORIO 2. Las garantías de las sociedades corredoras que, a la fecha de entrada en vigencia de este Reglamento, no cumplan con lo señalado en el Artículo 27 de este Reglamento, deberán ajustarse según lo señalado en ese Artículo, a más tardar en la fecha de vencimiento o renovación del contrato respectivo. 
TRANSITORIO 3. Las disposiciones de este Reglamento en: (a) los incisos f) y g) del Artículo 19. Denegatoria de la autorización o registro, (b) los numerales 3) y 6) del apartado II. Antecedentes disciplinarios y judiciales del Anexo 15 Declaración Jurada Socios y (c) los numerales 7) y 10) del apartado IV. Antecedentes disciplinarios y judiciales del Anexo 16 Declaración Jurada para Miembros de Junta Directiva, Apoderado Generalísimo (sucursales), Alta Gerencia y Responsables de las Funciones de Control,entrarán en vigencia el 1° de enero de 2022.
			Se adjunta archivo excel con los nombres, frecuencia y entidad usuaria de los reportes 			No aplica			No aplica						3/17/22 13:39			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario
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Regular la comercialización de seguros, los parámetros mínimos de información al cliente, así como los requerimientos de formación de los intermediarios de seguros personas físicas y jurídicas que intervienen en la comercialización de seguros y de otros sujetos, según lo dispuesto en la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8653.

Área Comercial y Área Control Operativo


Artículo 11. Obligaciones del corredor de seguros

El corredor de seguros tiene la obligación de brindar al cliente una asesoría profesional, independiente e imparcial. Para ello deberá formular su recomendación sobre la base del análisis comparativo de diferentes contratos de seguros ofrecidos en el mercado por distintas aseguradoras. El análisis debe abarcar aspectos tales como la cobertura ofrecida, exclusiones y precio.
Deberá informar al cliente sobre las condiciones del contrato que a su juicio conviene suscribir y ofrecer la cobertura que, de acuerdo a su criterio profesional, mejor se adapte a las necesidades de cobertura del riesgo propuesto; igualmente, velará por la concurrencia de los requisitos que ha de reunir la póliza de seguro para su eficacia y plenitud de efectos. Asimismo, deberá comunicar por escrito al cliente, y consignar en el expediente de cada aseguramiento, los resultados de dicha evaluación.

Adicionalmente, estará obligado durante la vigencia del contrato de seguro en que haya intervenido, a facilitar al tomador, al asegurado y al beneficiario del seguro, la información sobre las cláusulas de la póliza y, en caso de siniestro, a prestarles su asistencia y asesoramiento. En el ejercicio de su actividad, podrá asesorar a los clientes en el diseño de seguros y su cotización en el mercado.
Los corredores de seguros deberán hacer constar por escrito, las ofertas de seguros vinculantes emitidas por las entidades aseguradoras que reciban para su intermediación. La propuesta deberá contener al menos, la identificación del tomador, asegurado y beneficiario, según corresponda, el riesgo y materia asegurada y las condiciones básicas en que se propone la cobertura. También incluirá el nombre del corredor de seguros, de la sociedad corredora de seguros a la cual se encuentra vinculado y licencia de ambos. La sociedad corredora de seguros deberá mantener copia de la propuesta firmada por el cliente y proporcionar otra copia al cliente firmada por el corredor. Será responsabilidad de la sociedad corredora de seguros acreditar el cumplimiento de esta obligación mediante documentos físicos o electrónicos.
Área Comercial 
Artículo 12. Obligaciones para cotizar seguros

El corredor deberá al menos:
a.- Analizar y presentar contratos de seguros autorizados y ofrecidos por al menos tres entidades aseguradoras que operen en el mercado nacional en los ramos o líneas correspondientes a los riesgos objeto de cobertura. En caso de que en el mercado nacional existan menos de tres entidades aseguradoras que operen en los ramos o líneas correspondientes a los riesgos objeto de cobertura, el análisis se realizará sobre las pólizas existentes en el mercado. Deberá presentar en un formato comparativo el resultado de su análisis, sobre aspectos tales como, las principales variables de coberturas, exclusiones y precio. En el caso de las pólizas colectivas, las cotizaciones deben presentarse al tomador del seguro.

b.- En caso de que el corredor hubiera diseñado el seguro deberá negociar su contratación con al menos tres entidades aseguradoras, que operen en el mercado en los ramos o líneas correspondientes a riesgos objeto de la cobertura, para ofrecerlo a su cliente. En caso de que en el mercado nacional existan menos de tres entidades aseguradoras que operen en los ramos o líneas correspondientes a los riesgos objeto de cobertura, la negociación de su contratación se realizará con las existentes en el mercado nacional. Si el corredor de seguros diseña un producto para determinado cliente y posteriormente lo recomienda a otro, igualmente deberá negociar su contratación, en los términos señalados en este mismo inciso.
c.- Revelar por escrito al cliente los porcentajes de comisión que percibirá de las aseguradoras en cada una de las cotizaciones presentadas.

Área Comercial 
Artículo 13. Líneas no ofrecidas (surplus)


Si la cobertura del riesgo, por su complejidad o particularidad, no se encontrara disponible en el mercado costarricense, siendo imposible luego del proceso de cotización colocar el riesgo en una entidad aseguradora instalada en el país, el corredor podrá cotizarlo en el mercado internacional para que sea asegurado de manera transfronteriza.
La cotización de líneas no ofrecidas deberá observar el procedimiento dispuesto en el artículo 12 de este reglamento. El corredor debe documentar el cumplimiento de esta obligación en el expediente del cliente.


Su ofrecimiento solamente puede realizarse después de haber examinado todas las opciones en el mercado nacional y de haber sido rechazadas por parte de las entidades aseguradoras las propuestas de aseguramiento diseñadas para el caso específico, de tal forma que únicamente queda la posibilidad de cotizarlo en el mercado internacional para satisfacer las necesidades de aseguramiento particulares del cliente. En este caso deberá cumplirse con las obligaciones de revelación de información y los procesos de cotización establecidos para los corredores.

Solamente pueden cotizarse “líneas surplus” con entidades aseguradoras de países con los que Costa Rica haya asumido el compromiso de aceptar la venta de esos seguros en su territorio, por medio de la suscripción de un tratado internacional vigente.
Dado que estos aseguramientos, “líneas no ofrecidas”, corresponden a casos particulares de aseguramiento mediante contratos de no adhesión no deben recibir publicidad alguna.

Área Gerencia General
Artículo 14. Manual de políticas y procedimientos de intermediación de la sociedad corredora de seguros

El Órgano de Dirección de la sociedad corredora de seguros deberá tener por aprobado en firme, a más tardar en la fecha de inicio de actividades, un Manual de Políticas y Procedimientos de Intermediación. Deberá velar por su cumplimiento y revisará su contenido por lo menos una vez al año.

El contenido mínimo será:
a.- Estructura administrativa y de control del proceso de intermediación de seguros.

b.- Documentación de los procedimientos de trabajo y su vinculación con otras áreas del negocio.

c.- Política empresarial en relación con la selección y mantenimiento de corredores de seguros.

d.- Procedimiento a seguir para velar por el cumplimiento del deber de los corredores de seguros, de no colocarse en cualquiera de las incompatibilidades y actividades asociadas directa o indirectamente con los seguros, que generen conflicto de intereses, establecidas por la normativa reguladora del mercado de seguros. Dicho procedimiento deberá establecer al menos una verificación anual del cumplimiento de ese deber.

e.- Penalidades contractuales que adoptará ante acciones u omisiones en que incurran los corredores de seguros, que generen incumplimientos al contrato y a la normativa reguladora del mercado de seguros.

f.- Plan de formación continua según lo establecido en este reglamento.
g.- Políticas y procedimientos para el manejo y protección de la información confidencial de los clientes.
h.- Medidas prudenciales que adoptará para salvaguardar los intereses de los clientes atendidos por corredores de seguros que dejen de pertenecer a su organización.

i.- Políticas y procedimientos para la realización de publicidad.
j.- Políticas y procedimientos para el cumplimiento de la Ley sobre Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, Drogas de Uso No Autorizado, Legitimación de Capitales y Actividades Conexas y su normativa relacionada.
Área ComercialArtículo 16. Relaciones de la sociedad corredora de seguros con las entidades aseguradoras y con los clientes
Las relaciones entre la sociedad corredora de seguros y las entidades aseguradoras, derivadas de la actividad de intermediación, se regirán por lo que acuerden las partes libremente sin que puedan en ningún caso afectar la independencia de aquella. La sociedad corredora de seguros no podrá percibir de las entidades aseguradoras ninguna retribución diferente a las comisiones por la venta de seguros.

Las relaciones de intermediación de seguros entre las sociedades corredoras de seguros y su clientela se regirán por los pactos que las partes acuerden libremente. La sociedad corredora de seguros y el cliente podrán acordar que la retribución incluya honorarios por servicios profesionales estrictamente relacionados con su objeto social exclusivo. En este caso deberán acordarlo por escrito y expedirse una factura por dichos honorarios de forma separada al recibo de prima emitido por la entidad aseguradora.
El pago del importe de la prima efectuado por el tomador del seguro al corredor o a la sociedad corredora de seguros no se entenderá realizado a la entidad aseguradora salvo que, a cambio, el corredor entregue al tomador del seguro el recibo de prima de la entidad aseguradora.

Para los efectos del inciso e) del artículo 26 de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, ningún otro tipo de remuneración o derecho económico del cliente hacia el corredor es admitido.


CAPÍTULO III
Prohibiciones, incompatibilidades y actividades que pueden generar conflicto de intereses


Área Comercial
Artículo 17. Prohibiciones e incompatibilidades

Los agentes y corredores de seguros no podrán incurrir en ninguna de las siguientes prohibiciones e incompatibilidades:

a.- Haber sido sancionados con la cancelación de la licencia en los últimos cinco años.

b.- Fungir como directores, gerentes o empleados de entidades aseguradoras, reaseguradoras o financieras, cuando formen parte del mismo grupo o conglomerado financiero de la sociedad intermediaria.

c.- Desarrollar actividades asociadas, directa o indirectamente, con los seguros que pueden generar conflicto de intereses, según lo dispuesto en el artículo 18 de este Reglamento.

d.- Haber sido condenados, en los últimos cinco años, por sentencia judicial penal firme, por la comisión de un delito doloso contra la propiedad, la buena fe de los negocios o la fe pública, tipificados en los títulos VII, VIII y XVI del libro II del Código Penal, respectivamente.
e.- Estar cumpliendo sentencia judicial penal condenatoria por la comisión de los delitos citados en el inciso anterior.


Las incompatibilidades señaladas en los incisos b) y c) de este artículo se mantendrán vigentes por un período de un año, contado a partir de la fecha en que la incompatibilidad deja de afectar a la persona.
El incurrir en las prohibiciones e incompatibilidades aquí indicadas, generará la denegatoria de la solicitud de licencia, o la revocación de la misma, según corresponda.

Área Gerencia General 
Artículo 19. Suspensión de la licencia


19. Suspensión de la licencia, para que en adelante se lea: “El intermediario de seguros a quien se le hubiera otorgado la respectiva licencia, no podrá colocarse posteriormente en cualesquiera de las incompatibilidades, prohibiciones y actividades asociadas directa o indirectamente con los seguros, que generen conflicto de intereses, establecidas por la normativa reguladora del mercado de seguros. La inobservancia de este deber constituirá causal de suspensión de la licencia, de conformidad con lo establecido en esta materia en el Reglamento sobre autorizaciones, registros y requisitos de funcionamiento de entidades supervisadas por la Superintendencia General de Seguros.”
Art 19. Actualizado según modificación normativa  CNS-1694-2021, art.9 del 21/10/2021

CAPÍTULO V
Formación mínima y continua para la comercialización de seguros


Área Talento Humano
Artículo 22. Formación mínima y continua en entidades aseguradoras e intermediarios de seguros regulados por la Sección I, del Capítulo IV, Título I de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros

Las entidades aseguradoras adoptarán las medidas necesarias para cumplir con la formación continua, y actualización de conocimientos, como mínimo una vez al año de los empleados que se sirva para comercializar directamente sus seguros y de los agentes de seguros que hubieren acreditado.
A tal fin, establecerán las disposiciones contractuales correspondientes y los programas de formación impartidos directamente o por terceros, en los que se indicarán los requisitos que deben cumplir y los medios que se van a emplear para su ejecución y evaluación de su efectividad. De todas las acciones de formación, la entidad deberá llevar los registros correspondientes y mantenerlos actualizados.

En el caso de los agentes de seguro la entidad deberá asegurar que éstos poseen formación especializada en los ramos que comercializará el intermediario desde la acreditación inicial y durante el plazo que éste forme parte del canal de distribución de la aseguradora. El Superintendente mediante lineamiento general podrá establecer requisitos de formación más específicos por ramo en caso de ser necesario así como herramientas de verificación de la asimilación de dicha formación.
Las sociedades corredoras de seguros tendrán la misma obligación en relación con sus corredores de seguros.

Los requisitos mínimos de formación se desarrollan en el anexo V de este reglamento. Los planes de formación deben ser aprobados por el Órgano de Dirección y formarán parte del Manual de Políticas y Procedimientos.
Por su parte, cada entidad aseguradora, sociedades corredoras de seguros y sociedades agencia de seguros deberán establecer una política de formación continua para los integrantes de los órganos de dirección de la entidad, en materia de seguros y en particular de comercialización, de la cual deben establecer controles y registros periódicos de su cumplimiento.


TÍTULO III
CAPÍTULO ÚNICO

Deber de información

Área Comercial 
Artículo 27. Deber de información relativo a los intermediarios de seguros regulados por la Sección I, del Capítulo IV, Título I de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros
En caso de mediar un intermediario de seguros regulado por la Sección I, del Capítulo IV, Título I de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, se deberá informar al interesado en la adquisición de un seguro acerca de:

1.- Datos del intermediario de seguros.

a.- Su identidad, dirección, teléfono, fax y, en su caso, correo electrónico a los cuales pueda dirigirse el cliente.

b.- El Registro de la Superintendencia en el que se encuentra inscrito el intermediario de seguros, así como la dirección electrónica en la que puede comprobarse dicha inscripción.

c.- Si posee una participación directa o indirecta superior al diez por ciento en el capital social, o en los derechos de voto, de una entidad aseguradora. Si una entidad aseguradora posee una participación directa o indirecta superior al diez por ciento de los derechos de voto o del capital del intermediario de seguros.

d.- El tratamiento de sus datos de carácter personal según lo previsto en el artículo 6 de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8653.

e.- Los procedimientos previstos, así como número telefónico, de fax o correo electrónico de la entidad aseguradora, que permitan a los clientes y otras partes interesadas, reportar o presentar quejas sobre los intermediarios de seguros.

f.- Los procedimientos de resolución extrajudiciales de conflictos previstos en la Ley.
2.- Revelación de información sobre el tipo de intermediario de seguros.

a.- En el caso de las Sociedades Agencia y los Agentes de seguros no vinculados, la advertencia contenida en el anexo I de este reglamento.

b.- En el caso de las Sociedades Corredoras y los Corredores de Seguros, la advertencia contenida en el anexo II de este reglamento.
c.- En el caso de los proveedores transfronterizos de seguros, la advertencia contenida en el anexo IV de este reglamento.
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Responsabilidades y Deberes del jerarca y titular subordinado
Artículo 10.-Responsabilidad por el sistema de control interno. Serán responsabilidad del jerarca y del titular subordinado establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de control interno institucional. Asimismo, será responsabilidad de la administración activa realizar las acciones necesarias para garantizar su efectivo funcionamiento.



Artículo 11.-El sistema de control interno en la desconcentración de competencias y la contratación de servicios de apoyo. El jerarca y los titulares subordinados tendrán la responsabilidad de analizar las implicaciones en el sistema de control interno, cuando se lleve a cabo una desconcentración de competencias, o bien la contratación de servicios de apoyo con terceros; asimismo, la responsabilidad de tomar las medidas correspondientes para que los controles sean extendidos, modificados y cambiados, cuando resulte necesario.

Artículo 12.-Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno

Artículo 13.-Ambiente de control. Deberes del jerarca y de los titulares subordinados

Artículo 14.-Valoración del riesgo. Deberes del jerarca y de los titulares subordinados
Artículo 15.-Actividades de control. Deberes del jerarca y de los titulares subordinados
Artículo 16.-Sistemas de información. Deberes del jerarca y de los titulares subordinados


Artículo 17.-Seguimiento del sistema de control interno. Deberes del jerarca y de los titulares subordinados

Artículo 18.-Sistema específico de valoración del riesgo institucional. Todo ente u órgano deberá contar con un sistema específico de valoración del riesgo institucional por áreas, sectores, actividades o tarea que, de conformidad con sus particularidades, permita identificar el nivel de riesgo institucional y adoptar los métodos de uso continuo y sistemático, a fin de analizar y administrar el nivel de dicho riesgo.

Artículo 19.-Responsabilidad por el funcionamiento del sistema. El jerarca y los respectivos titulares subordinados de los entes y órganos sujetos a esta Ley, en los que la Contraloría General de la República disponga que debe implantarse el Sistema Específico de Valoración de Riesgo Institucional, adoptarán las medidas necesarias para el adecuado funcionamiento del Sistema y para ubicarse al menos en un nivel de riesgo institucional aceptable

Artículo 32.-Deberes. Obligaciones de el auditor interno, el subauditor interno y los demás funcionarios de la auditoría interna


Artículo 34.-Prohibiciones. Prohibiciones de el auditor interno, el subauditor interno y los demás funcionarios de la auditoría interna

Artículo 36.-Informes dirigidos a los titulares subordinados.


Artículo 37.-Informes dirigidos al jerarca.

Artículo 38.-Planteamiento de conflictos ante la Contraloría General de la República. 

Artículo 39.-Causales de responsabilidad administrativa. El jerarca y los titulares subordinados incurrirán en responsabilidad administrativa y civil, cuando corresponda, si incumplen injustificadamente los deberes asignados en esta Ley, sin perjuicio de otras causales previstas en el régimen aplicable a la respectiva relación de servicios.


Artículo 40.-Causales de responsabilidad administrativa del auditor y el subauditor internos y los demás funcionarios de la auditoría interna. Incurrirán en responsabilidad administrativa el auditor interno, el subauditor interno y los demás funcionarios de la auditoría interna cuando, por dolo o culpa grave, incumplan sus deberes y funciones, infrinjan la normativa técnica aplicable o el régimen de prohibiciones referido en esta Ley; todo sin perjuicio de las responsabilidades que les puedan ser imputadas civil y penalmente.


Artículo 41.-Sanciones administrativas. 




			No Aplica			No aplica			No aplica						4/18/22 9:32			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 17 Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social			Popular Seguros			Área Administrativa Financiera			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Karol Camacho Salas;#59			
Presentación de planilla. Se realiza dentro de los primeros 4 días hábiles de cada mes			Presentación de la Planilla			Mensual			Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS)						3/17/22 13:39			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8204 - Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento a la proliferación de armas de destrucción masiva			Popular Seguros			Oficialía de Cumplimiento 			Mauricio Delgado Chaves;#68;#Jose David Rodriguez Artavia;#482			
Reporte de Operaciones Sospechosas (Sistema UIF Directo)
			Reporte de Operaciones Sospechosas (Sistema UIF Directo)			No aplica			Superintendencia y autoridades competentes 						3/17/22 13:39			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8204 - Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento a la proliferación de armas de destrucción masiva			Popular Seguros			Oficialía de Cumplimiento 			Mauricio Delgado Chaves;#68;#Jose David Rodriguez Artavia;#482			
Reporte de Operaciones Únicas o Múltiples (Oficio)
			Reporte de Operaciones Únicas o Múltiples (Oficio)			Mensual			Oficialía de Cumplimiento del INS						3/17/22 13:39			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9635 Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas			Popular Seguros			Área Administrativa Financiera			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Erick Tenorio Cruz;#102;#Katherine Castillo Cerdas;#143			
Declaración y pago del Impuesto al Valor Agregado (D104), para esto se debe completar el formulario electrónico  ATV en la página del Ministerio de Hacienda, dentro de los 15 días naturales posteriores al vencimiento de cada mes.			1. Declaración y pago del Impuesto al Valor Agregado (D104) 			Mensual			Ministerio de Hacienda						5/20/22 20:59			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 31-04 Reglamento Relativo a la Información Financiera de Entidades, Grupos y Conglomerados Financieros			Popular Seguros			Área Administrativa Financiera			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Kenin Fernandez Ramirez;#77			
Estados financieros intermedios y estados financieros anuales internos, individuales o consolidados.  Se remiten a la División de Canales Electrónicos para su publicación, de forma anual

			Estados financieros intermedios y estados financieros anuales internos, individuales o consolidados 			Anual			SUGESE						3/17/22 13:39			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 21-16 Reglamento sobre suficiencia patrimonial de grupos y conglomerados financieros			Popular Seguros			Área Administrativa Financiera			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Katherine Castillo Cerdas;#143			
Cálculo de suficiencia patrimonial. Se remite al Área de Análisis Financiero y Planificación de forma trimestral en la fecha solicitada por el Banco Popular
			Cálculo de suficiencia patrimonial 			Trimestral			Área de Analisis Financiero y Planificación de forma trimestral en la fecha solicitada por el Banco 						3/17/22 13:39			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8488 Ley de Creación de la Comisión Nacional de Emergencias 			Popular Seguros			Área Administrativa Financiera			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Katherine Castillo Cerdas;#143			
Declaración del pago a la Comisión Nacional de Emergencias.  Presentación del Formulario de la Declaración, en el mes de marzo de cada año
			Declaración del pago a la Comisión Nacional de Emergencias 			Anual			Comisión Nacional de Emergencias 						5/20/22 22:01			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8131 Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos			Popular Seguros			Área Administrativa Financiera			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Maritza Moreno Gutierrez;#1302			

Informe. Presentación en el SIPP El Informe de Ejecución Mensual


Normativa de Referencia:
•Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (N-1-2012-DC-DFOE/)






			Informe de Ejecución Presupuestaria Mensual			Mensual			Contraloría General de la República (CGR)						3/17/22 13:39			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9371 - Ley de Eficiencia en la Administración de los Recursos Públicos			Popular Seguros			Área Administrativa Financiera			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Kenin Fernandez Ramirez;#77;#Maritza Moreno Gutierrez;#1302			
•Directrices Generales de Política Presupuestaria, Salarial, Empleo, Inversión y Endeudamiento para entidades públicas, ministerios y órganos desconcentrados,

según corresponda, cubiertos por el ámbito de la Autoridad Presupuestaria,

publicadas por el Poder Ejecutivo



•Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (NTPP) , N-1-2012-DC-DFOE, 10 emitidas mediante Resolución R-DC-24-2012 de la Contraloría General de la

República.


•Reglamentos de los Títulos I , II , III y IV de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas

No se detalle frecuencia y fecha por cuanto tiene dos cumplimientos o resportes a saber: Para PAO aplica anual y ejecucion de PAO y Presupuesto aplica semestral.

			•PAO y Presupuesto (PDF)  •Ejecución de PAO y Presupuesto (PDF)			Anual			Contraloría General de la República (CGR)						3/17/22 13:39			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9635- Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 			Popular Seguros			Área Administrativa Financiera 			Jose Martin Barahona Jimenez;#437			
Presentación Presupuesto Anual Ordinario, en el SIPP, en el mes de setiembre de cada año.Normativa de Referencia:

•Ley 8131- Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos

•Normas Técnicas sobre Presupuesto Público 



			Presupuesto Anual Ordinario 			Anual			Contraloría General de la República (CGR)						3/17/22 13:39			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 4755 Código de normas y procedimientos tributarios (Código Tributario)			Popular Seguros			Área Administrativa Financiera 			Jose Martin Barahona Jimenez;#437			
Declaración del Impuesto Sobre la Renta  (D101). Se realizan adelantos trimestrales en los meses de junio, setiembre y diciembre y se realiza la liquidación anual dentro de los primeros 15 días naturales del mes de marzo
Normativa de Referencia:
Ley 7092 Ley del Impuesto sobre la Renta
			Declaración del Impuesto Sobre la Renta  (D101) (Formulario electrónico  ATV en la página del Ministerio de Hacienda)			Anual			Dirección General de Tributación Directa/MH 						3/17/22 13:39			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7092 Ley del Impuesto sobre la Renta			Popular Seguros			Área Administrativa Financiera 			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Katherine Castillo Cerdas;#143;#Erick Tenorio Cruz;#102			
Pago retención del 2% sobre Salarios, Jubilaciones y otros pagos laborales (D103)-2. Se realiza dentro de los 15 días naturales posteriores al cierre de cada mes.			Pago retención del 2% sobre Salarios, Jubilaciones y otros pagos laborales (D103)-2 (Formulario electrónico  ATV en la página del Ministerio de Hacienda)			Mensual			Dirección General de Tributación Directa/MH 						3/17/22 13:39			Andrey Bolanos Acuna						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SUGEF-33-07 Plan de cuentas para entidades, grupos y conglomerados financieros -Homologado  			Área Contabilidad						Marvin Camacho Rodriguez;#463			
Nota: la normativa no se encuentra vigente al cierre de 2020.


Normativa relacionada: SUGEF 30-18 Reglamento de información financiera.
La dependencia debe definirlo.
			Es la base para la preparación de los estados financieros individuales y consolidados y la información complementaria			Mensual			SUGEF			12/31/20			12/7/20 9:53			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7600 Ley de Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad.			Popular Fondos de Inversión			TODAS LAS AREAS			Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436;#Dalianela Redondo Cordero;#1439;#Ivannia Rodriguez Ruiz;#28;#Randall Monge Ramirez;#1437;#Orlando Espinoza Barboza;#1074;#Pablo Fernandez Benavides;#1431;#Pablo Cesar Sanabria Lopez;#1432;#Francisco Bonilla Shephey;#1303;#Vanessa Quiros Solis;#868;#Luis Diego Obando Fonseca;#1703;#Vilma Arana Asencio;#1435;#Sergio Chinchilla Aguilar;#1433;#Jorge Adrian Bolanos Zamora;#1440;#Mariela Murillo Chavarria;#625;#Yerlin Vasquez Cantillano;#1441;#Mariel Lopez Chaverri;#1887			
1- Artículo 11 Eliminación a la discriminación. 
2- art.66. Equiparación de oportunidades y no discriminación en el empleo.
3- Integración y participación en comisiones permanentes. Artículo 68 
4- Acceso a espacio físico Art.103, 104, 105
			No se define			No aplica			No aplica						1/20/22 9:53			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7732 Ley Reguladora del Mercado de Valores.			Popular Fondos de Inversión			TODAS LAS AREAS			Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436;#Ivannia Rodriguez Ruiz;#28;#Dalianela Redondo Cordero;#1439;#Francisco Bonilla Shephey;#1303;#Pablo Cesar Sanabria Lopez;#1432;#Pablo Fernandez Benavides;#1431;#Randall Monge Ramirez;#1437;#Orlando Espinoza Barboza;#1074;#Luis Diego Obando Fonseca;#1703;#Vanessa Quiros Solis;#868;#Vilma Arana Asencio;#1435;#Sergio Chinchilla Aguilar;#1433;#Jorge Adrian Bolanos Zamora;#1440;#Yerlin Vasquez Cantillano;#1441;#Mariel Lopez Chaverri;#1887			
La sociedad debe definirlo
			No se define			No aplica			No aplica						1/20/22 9:55			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7983 Ley de Protección al Trabajador.			Popular Fondos de Inversión			TODAS LAS AREAS			Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436;#Vanessa Quiros Solis;#868;#Ivannia Rodriguez Ruiz;#28;#Dalianela Redondo Cordero;#1439;#Pablo Cesar Sanabria Lopez;#1432;#Francisco Bonilla Shephey;#1303;#Randall Monge Ramirez;#1437;#Orlando Espinoza Barboza;#1074;#Pablo Fernandez Benavides;#1431;#Luis Diego Obando Fonseca;#1703;#Vilma Arana Asencio;#1435;#Sergio Chinchilla Aguilar;#1433;#Jorge Adrian Bolanos Zamora;#1440;#Yerlin Vasquez Cantillano;#1441;#Mariela Murillo Chavarria;#625			
Capítulo II Infracciones y SancionesDel artículo 45 al 57
			No se define			No aplica			No aplica						1/20/22 10:00			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8039 Ley de Procedimientos de Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual.			Popular Fondos de Inversión			Gerencia General			Luis Diego Jara Hernandez;#1436			
La sociedad debe definirlo
			No se define			No aplica			Superintendencia y autoridades competentes						1/20/22 10:00			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8131 Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos.			Popular Fondos de Inversión			Gerencia Administrativa Financiera			Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Jorge Adrian Bolanos Zamora;#1440			
La sociedad debe definirlo.


Las siguientes normas corresponden a la presente ley:
-Normativa vigente sobre presupuesto y otras materias relacionadas.
-Normas Técnicas sobre Presupuespo Público.



Referente a la frecuencia del reporte, se indica: 
Elaboración Anual / Ejecución Trimestral/ Evaluación semestral/Liquidación Anual

			Informe de ejecución presupuestaria.			Mensual			Contraloría General de la República (CGR)						1/7/22 9:50			Vanessa Quiros Solis						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8422 Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública.			Popular Fondos de Inversión			TODAS LAS AREAS			Randall Monge Ramirez;#1437			

La sociedad debe definirlo.Se reporta según ocurrencia.

			Reporte de Operaciones Sospechosas (ROS)			No aplica			ICD/SUGEVAL						1/7/22 10:19			Vanessa Quiros Solis						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8488 Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo.			Popular Fondos de Inversión			Gerencia General 			Luis Diego Jara Hernandez;#1436			
La sociedad debe definirlo
			Declaración Impuesto Comisión Emergencia			Anual			Comisión Nacional de prevención de riesgos						6/22/21 12:21			Ivannia Rodriguez Ruiz						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8839 Ley para la Gestión Integral de Residuos Sólidos.			Popular Fondos de Inversión			Gerencia General 			Luis Diego Jara Hernandez;#1436;#Maria Jose Hernandez Vargas;#1761			
Instrumentos que se deben implementar para conseguir un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.
			Informes de avance Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Anual			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)						1/19/22 11:27			Ivannia Rodriguez Ruiz						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8968 Ley de Protección de la persona frente al tratamiento de sus datos personales			Popular Fondos de Inversión			Gerencia de Negocios			Dalianela Redondo Cordero;#1439;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436;#Yerlin Vasquez Cantillano;#1441			
La sociedad debe definirlo
			No se define			No aplica			PROHAB (Protección de los Habitantes)						1/7/22 10:19			Vanessa Quiros Solis						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9024 Ley Impuesto a las personas jurídicas			Popular Fondos de Inversión			Gerencia Administrativa Financiera			Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436			
La sociedad debe definirlo
			Pago			Anual			Ministerio de Hacienda						8/25/21 21:01			Ivannia Rodriguez Ruiz						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9632 Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República.			Popular Fondos de Inversión			Gerencia Administrativa Financiera			Jorge Adrian Bolanos Zamora;#1440;#Alonso Chavarria Richmond;#1434			
La sociedad debe definirlo.

Las siguientes normas corresponden a la presente ley:
Normativa vigente sobre presupuesto y otras materias relacionadas.Normas Técnicas sobre Presupuespo Público.



En cuanto a la frecuencia del reporte, se detalla: 
Elaboración Anual / Ejecución Trimestral/ Evaluación semestral/Liquidación Anual


			Informe de ejecución presupuestaria.			Mensual			Contraloría General de la República (CGR)						8/25/21 20:18			Ivannia Rodriguez Ruiz						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9635 Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas.			Popular Fondos de Inversión			Gerencia Administrativa Financiera			Alonso Chavarria Richmond;#1434			
La sociedad debe definirlo
			Declaración Impuesto Valor Agregado Fondos administrados			Mensual			Ministerio de Hacienda						6/22/21 12:25			Ivannia Rodriguez Ruiz						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento General sobre Sociedades Administradoras y Fondos de Inversión./SGV-A-61 Acuerdo sobre Hechos Relevantes.			Popular Fondos de Inversión			Todas las áreas			Ivannia Rodriguez Ruiz;#28;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436;#Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Dalianela Redondo Cordero;#1439;#Pablo Cesar Sanabria Lopez;#1432;#Francisco Bonilla Shephey;#1303;#Randall Monge Ramirez;#1437;#Orlando Espinoza Barboza;#1074;#Pablo Fernandez Benavides;#1431			
Cumplimiento normativo. 			Hechos Relevantes			No aplica			SUGEVAL						1/20/22 10:57			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento General de Gestión de Tecnologías de la Información/ Lineamientos Generales del Reglamento TI./Acuerdo SUGEF 1417			Popular Fondos de Inversión			Gerencia General			Ivannia Rodriguez Ruiz;#28;#Orlando Espinoza Barboza;#1074;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436;#Daniel Mora Chacon;#1943			
La sociedad debe definirlo
			Perfil Tecnológico			Anual			SUGEVAL						1/20/22 10:43			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento General de Gestión de Tecnologías de la Información/ Lineamientos Generales del Reglamento TI./Acuerdo SUGEF 1417			Popular Fondos de Inversión			Gerencia General			Pablo Fernandez Benavides;#1431;#Ivannia Rodriguez Ruiz;#28;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436;#Orlando Espinoza Barboza;#1074;#Vanessa Quiros Solis;#868;#Ruth Ester Murillo Umana;#1942;#Daniel Mora Chacon;#1943;#Luis Diego Obando Fonseca;#1703;#Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Dalianela Redondo Cordero;#1439			
Acuerdo Sugef 1417			Informe Trimestral de avance del plan de acción para la implementación de 34 procesos			Trimestral			SUGEVAL						1/19/22 10:58			Ivannia Rodriguez Ruiz						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento relativo a la información financiera de entidades, grupos y conglomerados financieros.			Popular Fondos de Inversión			Gerencia General			Pablo Cesar Sanabria Lopez;#1432;#Francisco Bonilla Shephey;#1303;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436;#Alonso Chavarria Richmond;#1434			
Se remiten de manera individual para la Sociedad y para los fondos de inversión administrados.



			Estados Financieros Auditados			Anual			SUGEVAL						1/20/22 11:00			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 1644 Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional			Área Contabilidad						Marvin Camacho Rodriguez;#463			
La dependencia debe definirlo.Nota: atención Capítulo 2 Artículos 10, 11.			Determinación de utilidades y cierres de gastos e ingresos.			Semestral			SUGEF			12/31/20			12/7/20 12:26			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 1644 Ley Orgánica del Banco Central			Área Contabilidad						Marvin Camacho Rodriguez;#463			
La dependencia debe definirlo.Nota: atención artículo 155: sanciones.			Sanciones en caso de cometer infracciones.			Diaria			USO INTERNO			12/31/20			12/7/20 12:31			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			 SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica			Popular Fondos de Inversión			Portafolio Cartera Financiera			Francisco Bonilla Shephey;#1303			

Archivo xml
			Ingresador de Carteras FI			Quincenal			SUGEVAL						1/20/22 11:19			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			 SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica			Popular Fondos de Inversión			Portafolio Cartera Financiera			Francisco Bonilla Shephey;#1303			
Informe			Informe trimestral			Trimestral			SUGEVAL						1/20/22 11:23			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento General sobre Sociedades Administradoras y Fondos de Inversión. 			Popular Fondos de Inversión			Portafolio Cartera No Financiera			Pablo Cesar Sanabria Lopez;#1432;#Jorge Adrian Bolanos Zamora;#1440			

Oficio envío de valoración.
			Revaloración anual de inmuebles			Anual			Sugeval / Inversionista						1/20/22 10:52			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			 SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica			Popular Fondos de Inversión			Unidad de Riesgo			Pablo Fernandez Benavides;#1431			

Comprobante de envio a SUGEVAL - correo electrónico de recepción de información periódica.
Quincenal (envio 1 día hábil despuès de la quincena)

			Ingresador Quincenal de Riesgo			Quincenal			SUGEVAL						1/20/22 11:25			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			 SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica			Popular Fondos de Inversión			Unidad de Riesgo			Pablo Fernandez Benavides;#1431			

Comprobante de envio a SUGEVAL - correo electrónico de recepción de información periódica.
Cálculo diario, envío mensual  (envio 5 días hábiles despuès del cierre mensual)

			Suficiencia Patrimonial y Control de Límites			Mensual			SUGEVAL						1/20/22 11:24			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Índice de Capacidad de Gestión (ICG)			Popular Fondos de Inversión			Gerencia General			Ivannia Rodriguez Ruiz;#28;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436;#Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Dalianela Redondo Cordero;#1439;#Orlando Espinoza Barboza;#1074;#Pablo Fernandez Benavides;#1431;#Vanessa Quiros Solis;#868;#Luis Diego Obando Fonseca;#1703			
Llenado de cuestionario remitido mediante oficio.
			Cuestionario requerido			Anual			Contraloría General de la República (CGR)						1/20/22 11:34			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normas técnicas sobre presupuesto público N-1-2012-DC-DFOE			Área de Presupuesto						Pablo Fernandez Araya;#471			
La dependencia debe definirlo.			Informes de ejecución presupuestaria, PAO, Liquidación Presupuestaria, Presupuesto Extraordinario, Presupuesto Ordinario, Modificaciones Presupuestarias.			Trimestral			Contraloría General de la República (CGR), Gerencia General Corporativa			12/31/20			12/7/20 13:21			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Resolución R-DC-124-2015			Área de Presupuesto						Pablo Fernandez Araya;#471			
La dependencia debe definirlo. 			Informe de Auditoría Externa sobre Cumplimiento de Normas Técnicas			Anual			Junta Directiva Nacional			12/31/20			12/7/20 13:23			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley General de Administración Pública			Área de Presupuesto						Pablo Fernandez Araya;#471			
No aplica.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No aplica						2/22/21 17:00			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos 			Área de Presupuesto						Pablo Fernandez Araya;#471			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No aplica						2/22/21 17:00			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			DIRFC-PROC-01 Procedimiento Aporte de Capital Sociedades Anónimas del Conglomerado			Dirección Financiera Corporativa						Gerardo Abarca Monge;#223			
La dependencia debe definirlo.			No se define			No aplica			No aplica						12/7/20 15:44			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			DIRFC-PROC-02 Procedimiento Aprobación de Presupuestos por montos inferiores a los solicitados			Dirección Financiera Corporativa						Gerardo Abarca Monge;#223			
La dependencia debe definirlo. 			No se define			No aplica			No aplica						12/7/20 15:44			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 4755 Código Normas y Procedimientos Tributarios Ley 7092 Impuesto sobre la Renta Ley 6826 IVA  DGT-R-013-2020 Valor Agregado sobre Servicios Digitales Transfronterizos DGT-R-036-2014 Retención Renta Servicios Tarjetas			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlo. 			D-101 Impuesto a las Utilidades			Anual			Ministerio de Hacienda (Dirección General de Tributación)						2/4/21 10:04			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto 38277-H Reglamento de Procedimiento Tributario			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No aplica						2/22/21 17:02			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 9635 Ley de Fortalecimiento a las Finanzas Públicas, Título 1 Impuesto del Valor Agregado			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
No aplica.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No aplica						2/22/21 17:02			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto 41779 Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre el Valor Agregado			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
No aplica.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No aplica						2/22/21 17:03			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto 18445-H Reglamentos a la ley Impuesto sobre la Renta			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
No aplica.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No aplica						2/22/21 17:03			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			NIIF 12 Información a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
No aplica.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No aplica						2/22/21 17:03			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			CINIIF 23 La Incertidumbre Frente a los Tratamientos del Impuesto a las Ganancias			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No aplica						2/22/21 17:03			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 8260 Impuestos Municipales Abangares, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlo. 
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:16			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7547 Impuestos Municipales Alajuelita, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlo.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:01			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 8113 Impuesto Patente Municipalidad de Aserrí, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlo.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:13			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7546 Impuesto Patente Municipalidad de Atenas, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlo. 
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:00			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 9102 Ley de Patentes de la Municipalidad de Belén, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlo.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:30			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7424 Impuestos Municipales de Buenos Aires, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La dependencia debe definirlo.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 14:56			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 9109 Licencias para Actividades Lucrativas y no Lucrativas del Cantón de Cañas, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlo. 
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:32			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley  N° 7177 Impuestos Municipales de Carrillo, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura, Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlo.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 14:28			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7866 Impuestos Municipales de Puntarenas, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlo.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:09			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7459 Impuestos Municipales de Corredores, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlo.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 14:58			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7325 Tarifa de Impuestos Municipales del Cantón de Coto Brus, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporatva de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlo.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 14:53			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 9185 Ley de Patentes del Cantón de Curridabat, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos. 
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:35			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 9110 Ley de Patentes del Cantón de Desamparados, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos. 
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:33			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 9237 Ley de Impuestos Municipales del Cantón de El Guarco, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos. 
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:36			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 8988 Licencias para actividades lucrativas y no lucrativas del cantón de Escazú, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:26			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7173 Impuestos Municipales de Garabito, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos. 
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 14:43			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7682 Ley de Patentes de la Municipalidad de Goicoechea, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:04			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7947 Impuestos Municipales de Grecia, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:10			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8395- Ley de Servicios de Seguridad Privada 8395			División Seguridad Bancaria						Raul Lacayo Rojas;#474			
Relizar un informe semestral con el inventario actualizado de las armas de fuego indcritas a nombre del Banco POpular y de Desarrollo Comunal.

El último informe fue remitido a la Dirección de Armas y Explisovos del MSP mediante el DSB-377-2021 fechado 10 de junio 2021.

			Inventario de armas de fuego			Semestral			Ministerio de Seguridad Pública						1/19/22 12:04			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 9504 Licencias para actividades lucrativas y no lucrativas del Cantón de Guácimo, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:37			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7339 Impuestos Municipales de Guatuso, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos. 
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 14:54			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 9023 Ley de Impuestos Municipales del Cantón Central de Heredia, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:29			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7166  Impuestos Municipales de La Cruz, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 14:41			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 8824 Tarifa de Impuestos Municipales del Cantón de La Unión (deroga la Ley 7074), Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:24			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 8235 Ley de Patentes del Cantón de Liberia, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tibutos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:14			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 6717 Ley Impuestos Municipales de Limón, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 14:37			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7462 Impuestos Municipales de Montes de Oca, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos. 
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 14:59			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7387  Ley de Patentes del Cantón de Mora, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 14:55			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 8658  Patentes Municipales Comerciales de la Municipalidad de Moravia, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:20			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7988 Tarifa de Impuestos Municipales del Cantón de Nicoya, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:12			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7246 Impuestos Municipales de Orotina, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos. 
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 14:52			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7847 Tarifa de Impuestos Municipales del cantón de Osa, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos. 
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:08			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 8241 Tarifa de Impuestos de patentes de actividades lucrativas de la Municipalidad de Palmares, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:15			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7140 Impuestos Municipales de Paraíso, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos. 
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 14:40			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 8821 Regulación de Licencias y Patentes de Pérez Zeledón, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:21			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N°  9017 Tarifa de Impuestos Municipales del Cantón de Poás, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 14:29			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 8582 Impuestos Municipales del cantón de Pococí, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:19			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 9015 Impuesto de Patentes y Regulación de Juegos del Cantón de Puriscal, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:28			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7773 Impuestos Municipales de San Carlos, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Nota: Se reforma el artículo 20 bis de la Ley N° 7773 Impuestos Municipales del Cantón de San Carlos del 29 de abril de 1998.
Normativa relacionada: Ley N° 9702 Reforma Impuestos Municipales de San Carlos. 
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:05			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 5694 Impuestos Municipales de San José, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 14:30			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7951 Impuestos Municipales de San Ramón, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:11			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7245 Impuestos Municipales de Santa Ana, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 14:51			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7180 Impuestos Municipales de Santa Bárbara Heredia, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 14:47			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7182 Ley de Impuestos Municipales del Cantón de Santa Cruz, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 14:50			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7119 Tarifa de Impuestos Municipales del Cantón de Santo Domingo de Heredia, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 14:39			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7176 Impuestos Municipales del Cantón de Siquirres, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 14:46			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7584 Impuestos Municipales de Tarrazú, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:02			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 8523 Ley de Patentes de la Municipalidad de Tibás, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:18			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 9505 Licencias para las actividades lucrativas del Cantón de Tilarán, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:38			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7803  Impuestos Municipales Turrialba, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:07			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7181  Impuestos Municipales de Upala, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 14:49			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7777 Impuestos Municipales de Coronado, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tibutos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:06			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 8391 Ley de Patentes de la Municipalidad de Alfaro Ruiz, Ley 5923 Timbre de Educación y Cultura,  Ley 7794 Código Municipal			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
Anual, Trimestral, Mensual
			Patentes, Timbres y otros			Mensual			Municipalidad						2/4/21 15:17			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Manual de Políticas Institucionales. Capítulo 8: planificación, adquisición, y ejecución contractual de bienes y servicios no personales (3. Contratación de bienes y servicios)			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.			Informes de calidad y desempeño del contratista, los informes finales o de cierre.			Semestral			División de Tesorería Corporativa, División de Contratación Administrativa			12/31/20			12/8/20 10:11			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley Organica del Banco Central de Costa Rica #7558: regulaciones de Política Monetaria			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.			Encaje Mínimo Legal.			Diaria			División Planificación y Análisis Financiero			12/31/20			12/8/20 10:23			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento para las Operaciones Cambiarias de Contado			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.			Articulo 3 y 4 , Información por suministrar			Diaria			Equipo Trabajo de Cambios (División Tesorería Corporativa)			12/31/20			12/8/20 10:32			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo Sugef 23-17: Reglamento para la administración de tipo de cambio			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.			Posición Moneda Extranjera			Diaria			Equipo Trabajo de Cambios (División Tesorería Corporativa)			12/31/20			12/8/20 10:47			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Inversiones Financieras del Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.			Cumplimiento normativo.			Mensual			División de Tesorería Corporativa, Dirección Corporativa de Riesgo			12/31/20			12/8/20 10:50			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Inversiones Financieras del Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.			Informe Mensual de Inversiones			Mensual			Subgerencia General de Operaciones			12/31/20			12/8/20 10:51			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Inversiones Financieras del Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.			Reporte Fondos de Inversión.			Quincenal			División de Tesorería Corporativa, Dirección Corporativa de Riesgo			12/31/20			12/8/20 10:54			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Inversiones Financieras del Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.			Reporte plazo y moneda			Semanal			División de Tesorería Corporativa, Dirección Corporativa de Riesgo			12/31/20			12/8/20 10:58			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Inversiones Financieras del Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.			Reporte ranking de Bancos.			Semanal			División de Tesorería Corporativa, Dirección Corporativa de Riesgo			12/31/20			12/8/20 11:00			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Inversiones Financieras del Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.			Reporte de recompras			Semanal			División de Tesorería Corporativa, Dirección Corporativa de Riesgo			12/31/20			12/8/20 11:01			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Inversiones Financieras del Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.			Reporte de rendimientos ponderados			Quincenal			División de Tesorería Corporativa, Dirección Corporativa de Riesgo, Área de Análisis Financiero			12/31/20			12/8/20 11:02			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Inversiones Financieras del Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.			Informe de Inversiones del BPDC y Conglomerado.			Quincenal			División de Tesorería Corporativa, Dirección Corporativa de Riesgo			12/31/20			12/8/20 11:04			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			No. 7732 Ley Reguladora del Mercado de Valores: Acuerdo SGV-A-75 Suministro de información periódica 			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.
Mensual. 5 días hábiles después del cierre mensual
			Anexo 45. Reporte del auxiliar de custodia.			Mensual			SUGEVAL			12/31/20			2/3/21 15:50			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			No. 7732 Ley Reguladora del Mercado de Valores: Acuerdo SGV-A-75 Suministro de información periódica			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.
Mensual. 5 días hábiles después del cierre mensual
			Anexo 42. Traspasos no onerosos.			Mensual			SUGEVAL			12/31/20			2/3/21 15:50			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley Reguladora del Mercado de Valores Nº 7732: Reglamento de Oferta Pública de Valores			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.
Periodicidad: Inmediatamente después de conocido el hecho 
			Hechos relevantes			No aplica			SUGEVAL						2/3/21 15:58			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley Reguladora del Mercado de Valores Nº 7732: SGV-A-84 Guía para la elaboración de prospectos de emisores			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.
La fecha límite para remitir el prospecto es 20 días hábiles posteriores a la fecha máxima de remisión de los estados financieros anuales auditados.
			Actualización anual prospecto			Anual			SUGEVAL			12/31/20			2/3/21 15:56			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley Reguladora del Mercado de Valores Nº 7732: Reglamento sobre el suministro de información periódica, hechos relevantes y otras obligaciones de información			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.
Periodicidad correcta: Según evento. Aplica la actualización 3 días hábiles posterior a la publicación del Hecho Relevante
			Actualización prospecto por Hecho Relevante			No aplica			SUGEVAL						2/3/21 15:58			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Departamento de Registro y Estadísticas de la deuda pública			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.			Información Saldos de Deuda Interna BPDC			Mensual			Ministerio de Hacienda			12/31/20			12/8/20 11:54			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Departamento de Registro y Estadísticas de la deuda pública			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.			Pagos efectuados durante el mes			Mensual			Ministerio de Hacienda			12/31/20			12/8/20 13:00			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Devoluciones de renta ante la Bolsa Nacional de Valores, el Banco Central y otras entidades de custodia y reporte mensual de renta			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.			Reporte mensual de renta			Mensual			Área de Contabilidad, Unidad de Pagos			12/31/20			12/8/20 13:04			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Indicador de cobertura de liquidez 			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.			Información diaria y mensual			Diaria			División de Tesorería Corporativa, Dirección Corporativa de Riesgo			12/31/20			12/8/20 13:05			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Publicación y convocatoria de colocaciones 			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.
Periodicidad correcta cada evento, dos días antes de la fecha de la captación según el mecanismo seleccionado.
			Hechos relevantes			No aplica			SUGEVAL						2/3/21 16:00			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Registro contable de emisión estandarizada diario y mensual  			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.			Información contable diaria			Diaria			Área de Contabilidad 			12/31/20			12/8/20 13:09			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reporte al Ministerio de Hacienda 			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.			Información saldos de deuda interna BPDC			Mensual			Ministerio de Hacienda			12/31/20			12/8/20 13:10			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reporte de colocaciones (SUGEVAL)			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.
Periodicidad correcta: Al día hábil siguiente de ocurrido el evento
			Reporte de colocaciones (SUGEVAL)			No aplica			SUGEVAL						2/3/21 16:01			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley de Contratación Administrativa N°7494: artículo #32 Validez, perfeccionamiento y formalización			Área de Bóveda y Custodia						Marco Morales Zuniga;#446			
El Área debe definirlos.			Informe de fiscalizacion de contratos			Semestral			División de Contratación Administrativa			12/31/20			12/8/20 13:22			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo Sugef 24-00 Reglamento para juzgar la situación económica financiera de las entidades fiscalizadas			Área Información Financiera y Regulatoria						Rafael Zuniga Vega;#481			
El Área debe definirlos.			Indicadores financieros			Mensual			Gerencia General Corporativa, Junta Directiva Nacional			12/31/20			12/8/20 13:29			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo Sugef 3-06 Reglamento sobre la suficiencia patrimonial de las entidades financieras			Área Información Financiera y Regulatoria						Rafael Zuniga Vega;#481			
El Área debe definirlos.			Suficiencia patrimonial			Mensual			Gerencia General Corporativa, Junta Directiva Nacional			12/31/20			12/8/20 13:32			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo Sugef 4-04 Reglamento sobre el grupo vinculado a la entidad			Área Información Financiera y Regulatoria						Rafael Zuniga Vega;#481			
El Área debe definirlos.			Grupo Vinculado a la Entidad (oficio)			Mensual			Área de Seguimiento al Crédito			12/31/20			12/8/20 13:35			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo Sugef 5-04 Reglamento sobre límites de crédito a personas individuales y grupos de interés económico 			Área Información Financiera y Regulatoria						Rafael Zuniga Vega;#481			
El Área debe definirlos.			Limites de crédito a personas individuales y grupos de interés económico (oficio)			Mensual			Área de Seguimiento al Crédito			12/31/20			12/8/20 13:40			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional N° 1644, artículo 61			Área Información Financiera y Regulatoria						Rafael Zuniga Vega;#481			
El Área debe definirlos.			Límites de crédito a instituciones de Derecho Público (oficio)			Mensual			Área de Seguimiento al Crédito			12/31/20			12/8/20 13:43			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley Orgánica Banco Central N°7558. Manual para preparar Informes Semanales emitido por el BCCR.			Área Información Financiera y Regulatoria						Rafael Zuniga Vega;#481			
El Área debe definirlos.			Reportes semanales de crédito, captados, activos y pasivos externos.			Semanal			BCCR						12/15/21 9:24			Gerardo Guzman Mora						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley Orgánica Banco Central N°7558, Ley Orgánica Sistema Bancario Nacional N°1644. Manual para preparar Informes de Estadisticas Monetarias y Económicas. Manual de Usuario Servicio Captura de Datos.			Área Información Financiera y Regulatoria						Rafael Zuniga Vega;#481			
El Área debe definirlos.			Reporte mensual de anexo de cuentas del balance de situación, y reporte de crédito al sector privado			Mensual			BCCR						2/3/21 14:57			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley Orgánica Banco Central N°7558, Ley Orgánica Sistema Bancario Nacional N°1644. Manuales de Preparacion y envio de datos de Sugef			Área Información Financiera y Regulatoria						Rafael Zuniga Vega;#481			
El Área debe definirlos.			Calce semanal			Semanal			SUGEF			12/31/20			12/8/20 13:52			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley del Sistema de Estadística Nacional N° 9694, Ley administración financiera y presupuestos públicos N° 8131: Clasificacion Sectorial Pública y Privada con fines estadisticos.			Área Información Financiera y Regulatoria						Rafael Zuniga Vega;#481			
El Área debe definirlos.			Reporte de endeudamiento del sector público con el Banco Popular			Mensual			Ministerio de Hacienda						2/3/21 14:58			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley Orgánica Banco Central N°7558, Ley Orgánica Sistema Bancario Nacional N°1644. Normativa 1-05 / Normativa 30-18.			Área Información Financiera y Regulatoria						Rafael Zuniga Vega;#481			
El Área debe definirlos.			Reportes mensuales de cartera			Mensual			USO INTERNO			12/31/20			12/8/20 14:00			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica N° 7558. Manuales de preparacion y envio de datos de Sugef			Área Información Financiera y Regulatoria						Rafael Zuniga Vega;#481			
El Área debe definirlos.			Encaje Mínimo Legal			Quincenal			División de Tesorería Corporativa			12/31/20			12/8/20 14:03			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo Sugef 8-08 Reglamento sobre autorizaciones de entidades supervisadas por la Sugef, y sobre autorizaciones y funcionamiento de grupos conglomerados financieros			Área Información Financiera y Regulatoria						Rafael Zuniga Vega;#481			
El Área debe definirlos.			Registro y control			Mensual			SUGEF			12/31/20			12/8/20 14:04			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7494 Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento			División Contratación Administrativa						Ana V. Monge Bolanos;#483			
La División debe definirlos.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/25/21 7:36			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			POL-18-1-0-0-1Manual de Políticas Institucionales			División Contratación Administrativa						Ana V. Monge Bolanos;#483			
La División debe definirlos.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						12/14/21 13:08			Yorlenny Umana Aguilar						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			DCADM-INS-01 Instructivo Contratación de Bienes y Servicios			División Contratación Administrativa						Ana V. Monge Bolanos;#483			
La División debe definirlos.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/25/21 7:37			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			DCAM-DIR-01 Directriz criterios de selección regiones espec			División Contratación Administrativa						Ana V. Monge Bolanos;#483			
La División debe definirlos.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/25/21 7:37			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reporte Gerencial Solicitudes de Compra			División Contratación Administrativa						Ana V. Monge Bolanos;#483			
La División debe definirlos.			Reporte Gerencial Solicitudes de Compra			Mensual			División de Contratación Administrativa			12/31/20			12/8/20 15:52			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Informe Semanal Procesos de Contratación Administrativa			División Contratación Administrativa						Ana V. Monge Bolanos;#483			
La División debe definirlos.			Informe Semanal Procesos de Contratación Administrativa			Semanal			División de Contratación Administrativa			12/31/20			12/8/20 16:24			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8292 - Ley General de Control Interno N. 8292. Código de Trabajo Ley N.2.  Reglamento a la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, Nº 4351			Dirección Capital Humano						Graciela Vargas Castillo;#490			
La dirección debe definirilo. 


En cuanto a N° de Norma y Nombre, se detalla:
Reglamento del Conglomerado Banco Popular y de Desarrollo Comunal y Subsidiarias sobre el Sistema de Evaluación del Desempeño basado en el Balanced Scorecard y el Balance de Desarrollo Personal

			Informe de resultados referente a la valoración del desempeño.			No aplica			USO INTERNO						10/5/21 10:36			Berny Jesus Solano Maroto						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8292 - Ley General de Control Interno N. 8292. Código de Trabajo Ley N.2.  Reglamento a la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, Nº 4351			Dirección Capital Humano						Graciela Vargas Castillo;#490			
La dirección debe definirlo. 


En cuanto a N° de Norma y Nombre, se detalla: Instructivo de Proceso Gestionar un Sistema de Evaluación del Desempeño basado en el BSC-BDP

			Informe de resultados referente a la valoración del desempeño.			Semestral			USO INTERNO						12/9/20 11:56			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8292 - Ley General de Control Interno N. 8292. Código de Trabajo Ley N.2.  Reglamento a la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, Nº 4351			Dirección Capital Humano						Graciela Vargas Castillo;#490			
La dirección debe definirlo. 

En cuanto a N° de Norma y Nombre, se detalla: 
Directrices Internas Proceso Gestionar un Sistema de Evaluación del Desempeño basado en el BSC-BDP

			Informe de resultados referente a la valoración del desempeño.			Semestral			USO INTERNO						12/9/20 11:59			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Código de Trabajo y la Reforma Procesal Laboral			División Servicios al Personal						Lilliana Montoya Vargas;#691			
La división debe definirlo.
 En cuanto a N° de Norma y Nombre, se detalla:

Pensión Alimenticia , embargos, prestaciones legales, tiempoextraordinario  

			Oficio de pago de pensiones alimenticia			Mensual			Juzgados						10/27/21 13:51			Lilliana Montoya Vargas						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto 9635 Fortalecimiento de las Finanzas Públicas.			División Servicios al Personal						Lilliana Montoya Vargas;#691			
La división debe definirlo.En cuanto a N° de Norma y Nombre, se detalla:

Reforma intgegral a la Ley 6826, Ley de Impuesto General sobre las Ventas, de 8 de noviembre de 1982. LEY DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AGREGADO
			Oficio de pago del impuesta de la renta			Mensual			Ministerio de Hacienda						10/27/21 13:59			Lilliana Montoya Vargas						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8612 - Ley de la Caja Costarricense del Seguro Social			División Servicios al Personal						Lilliana Montoya Vargas;#691			
La división debe definirlo.
En cuanto a N° de Norma y Nombre, se detalla:

Cargas Sociales - obrero patronales
			Planilla preelaborada y el oficio de pago de las cargas sociales			Mensual			Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS)						10/27/21 13:59			Lilliana Montoya Vargas						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento interior de trabajo			División Servicios al Personal						Lilliana Montoya Vargas;#691			
Aplica a los funcionarios del Banco  			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No se define						10/27/21 14:00			Lilliana Montoya Vargas						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Convenciones colectivas de Trabajo			División Servicios al Personal						Lilliana Montoya Vargas;#691			
Aplica a los funcionarios del Banco 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No se define						10/27/21 14:01			Lilliana Montoya Vargas						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento para el reconocimineto de compensación económica por disponibilidad del Banco Popuar y de Desarrollo Comunal			División Servicios al Personal						Lilliana Montoya Vargas;#691			
Aplicasegún lo establecido en el reglamento, lospuestos  definidos  			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No se define						10/27/21 14:03			Lilliana Montoya Vargas						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento para el uso del Carné de identificación del Conglomerado			División Servicios al Personal						Lilliana Montoya Vargas;#691			
La división debe definirlo. 
En cuanto a N° de Norma y Nombre, se detalla:  A todo los funcionarios del Banco y el  Convenios con Sociedades Anónimas para la confección de carnés y atención a solicitudes de funcionarios del Banco.

El informe se remite a la Jefatura de Division Servicios al Personal			Reporte de carnés entregados			Mensual			Uso interno						1/19/22 9:58			Lilliana Montoya Vargas						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Código de Trabajo y la Reforma Procesal Laboral			División Gestión del Talento						Vera Tenorio Araya;#960			
De referencia en temas de derecho laboral individual y relaciones laborales de nuestro país 
			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						1/19/22 15:05			Vera Tenorio Araya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Manual de Politicas institucionales 			División Gestión del Talento						Vera Tenorio Araya;#960			
Para efectos de la División Gestión de Talento solo los capitulos correspondientes a la Dirección de Capital Humano 
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						1/19/22 14:50			Vera Tenorio Araya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento Interior de Trabajo 			División Gestión del Talento						Vera Tenorio Araya;#960			
Se mantiene sin modificación los artículos relacionados con DCH 
No aplica.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						1/19/22 14:53			Vera Tenorio Araya			Prácticas Laborales			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Convención Colectiva 			División Gestión del Talento						Vera Tenorio Araya;#960			
No aplica.

En proceso de Negociación 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						1/19/22 14:56			Vera Tenorio Araya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley Contra el Hostigamiento sexual en el empleo y la docencia  Reglamento aprobado por la Junta Directiva Nacional  Sesión 4187 del 12 febrero 2004 y sus reformas 			Dirección Capital Humano						Graciela Vargas Castillo;#490			
La Dirección debe definirlos. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/25/21 14:17			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento Compensación por Desarraigo a los Empleados del Banco Popular y de Desarrollo Comunal			División Gestión del Talento						Vera Tenorio Araya;#960			
Se mantiene sin cambios 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						1/19/22 14:54			Vera Tenorio Araya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9738 -  Ley para regular el teletrabajo			Unidad Bienestar del Personal						Francis Berger Castro;#690			
La unidad debe definirlo.
En cuanto a N° de Norma y Nombre, se detalla: Manual Asignación de Tareas Teletrabajo

Procedimiento de Teletrabajo
Directriz de Teletrabajo
Tanto la Directriz como el Procedimiento se encuentran en el Sistema de Gestión de Aseguramiento de Calidad 
Sistema Gestión Aseguramiento de la Calidad - Control - Todos los elementos (sharepoint.com)

			Reporte de Personas que Teletrabajan			Anual			USO INTERNO						3/25/22 11:24			Guiselle Laino Alvarez						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Norma de planes de prevención y atencion para Centros de emergencias para Centros Laborales o de ocupación publica. Requisitos. CNE-NA-INTE-DN-01			Unidad Bienestar del Personal						Graciela Vargas Castillo;#490			
La unidad debe definirlo.En cuanto a N° de Norma y Nombre, se detalla: Actualización de los diagnósticos de Salud Ocupacional de riesgo generales y por puesto de trabajo, mapeos de riesgos y planes de emergencias de los centros de trabajo que conforman el Banco Popular
			Informe Diagnóstico de Salud Ocupacional de riesgo generales y por puesto de trabajo, mapeos de riesgos y planes de emergencias			Anual			USO INTERNO						12/9/20 14:33			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Titulo IV Código de Trabajo 			Unidad Bienestar del Personal						Francis Berger Castro;#690			
La unidad debe definirlo.
En cuanto a N° de Norma y Nombre, se detalla: Atención de emergencias diversas y remisión de accidentes y/o enfermedades laborales al Instituto Nacional de Seguros.

Según el artículo 32, esta información será remitida durante el mes de Febrero.
			Informe de Indices Accidentabilidad			Anual			Consejo Salud Ocupacional- ministerio de Trabajo y Seguridad Social						12/17/21 16:10			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Artículos 24.b y 25 de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, y artículo 11 del Reglamento sobre Gobierno Corporativo, Acuerdo Sugef 16-16			Unidad Bienestar del Personal						Graciela Vargas Castillo;#490			
La unidad debe definirlo.En cuanto a N° de Norma y Nombre, se detalla: Código de Conducta
			Informe del Programa Ético 			Semestral			USO INTERNO						12/9/20 14:41			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley de Control Interno # 8292 y al Manual de Normas Generales de Control Interno. 			Unidad Bienestar del Personal						Francis Berger Castro;#690			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No se define						2/24/21 13:38			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de las Comisiones de Salud Ocupacional y el Reglamento de Seguridad e Higiene del Trabajo 			Unidad Bienestar del Personal						Francis Berger Castro;#690			
La unidad debe definirlo.
En cuanto a N° de Norma y Nombre, se detalla: Equipos de Protección Personal y mantenimiento general de equipos de seguridad y de atención de emergencias.

Según el artículo 32, esta información será remitida durante el mes de Febrero.
			Informe de gestión			Anual			Consejo Salud Ocupacional- ministerio de Trabajo y Seguridad Social						12/17/21 16:11			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento  de las Comisiones de Salud Ocupacional			Unidad Bienestar del Personal						Francis Berger Castro;#690			
Ley de teletrabajo
			Informe de cumplimiento			Anual			Consejo Salud Ocupacional- ministerio de Trabajo y Seguridad Social						1/19/22 14:24			Francis Berger Castro						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento General de Seguridad e Higiene de Trabajo			Unidad Bienestar del Personal						Francis Berger Castro;#690			
No aplica,m			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No se define						1/19/22 14:21			Francis Berger Castro						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 39408-MTSS			Unidad Bienestar del Personal						Francis Berger Castro;#690			
Decreto de Salud Ocupacional			Informe Anual de la Gestión desarrollada por las Comisiones			Anual			Consejo de Salud Ocupacional - MTSS						1/19/22 14:26			Francis Berger Castro						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Política Nacional de Salud Ocupacional			Unidad Bienestar del Personal						Francis Berger Castro;#690			
No aplica.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No aplica						3/8/21 16:03			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Covención Colectiva Banco Popular			Unidad Bienestar del Personal						Graciela Vargas Castillo;#490			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No se define						2/24/21 13:55			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8292 - Ley General de Control Interno			Unidad Relaciones con el Personal			Unidad Relaciones con el Personal			Graciela Vargas Castillo;#490;#Lilliana Quiros Jimenez;#1730;#Desiree Cerdas Ruiz;#1673			
Artículo 12 de la Ley General de Control Interno 
Para la ley definida, existe la siguiente normativa interna:  - D-1-2005-CO-DFOE - Directrices que deben observar los colaboradores (as) obligados a presentar Informe Final de su Gestión, según lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley General de Control Interno

En cuanto a N° de Norma y Nombre, se detalla: URP-DIR-01 - Directrices Internas Informe Final de Gestión.
El colaborador remite a la Dirección Capital Humano el Informe Final de Gestión según corresponda.
La Dirección Capital Humano remitirá a la División Canales Electrónicos para la correspondiente publicación en el sitio Web Comercial Conglomeral.
Dirección sitio web:  bancopopular.fi.cr/banco-popular/informes-banco-popular/informes-de-gestion/

			Informe Final de Gestión (de los jerarcas y titulares subordinados al final de su gestión) 			No aplica			USO INTERNO						1/19/22 9:55			Lilliana Quiros Jimenez						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 002 - Código de Trabajo.			Unidad Relaciones con el Personal						Graciela Vargas Castillo;#490;#Lilliana Quiros Jimenez;#1730			
De conformidad con lo previsto en el Artículo 66,67 y 68 del Código de Trabajo se establece el Reglamento Interior de Trabajo y el Reglamento de Procedimiento Disciplinario en el Banco Popular y de Desarrollo Comunal,  y por ende la Guía Trámite de Investigaciones Administrativas a fin de reglamentar y dictar procedimiento que se debe seguir para la apertura y trámite de las investigaciones administrativas (disciplinarias y/o civil) por supuestas faltas acaecidas por parte de los funcionarios (as) del Banco Popular y de Desarrollo Comunal Para la ley definida, existe la siguiente normativa interna:

- V Convención Colectiva de Trabajo del BPDC.  

- Proceso Gestión de Servicios al Cliente Interno.

- Reglamento Interior de Trabajo del Banco Popular.

- Reglamento de la Junta de Relaciones Laborales.
Se realiza un informe trimestral del avance de las investigaciones administrativas instauradas (ODP) (ODP, JRL, SGN, SGO, GGC)



 En cuanto a N° de Norma y Nombre, se detalla: Trámite de Investigaciones Administrativas en el Banco Popular


			Informe trimestral 			Trimestral			USO INTERNO (GGC)						1/19/22 10:16			Lilliana Quiros Jimenez						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Convenio 135 de la OIT y  Recomendación 143 de la OIT			Unidad Relaciones con el Personal			Unidad Relaciones con el Personal			Graciela Vargas Castillo;#490;#Lilliana Quiros Jimenez;#1730;#Desiree Cerdas Ruiz;#1673			
Otorgamiento de permisos sindicales 
 Para la ley definida, existe la siguiente normativa interna: 
- V Convención Colectiva de Trabajo vigente -Convenio 135 de la OIT
-Convenio 143 de la OIT

En cuanto a N° de Norma y Nombre, se detalla: Trámite y control de permisos y licencias solicitados por las Organizaciones Sociales
			Actualizar archivo electrónico interno de la DIRCH			Mensual			USO INTERNO						1/19/22 10:17			Lilliana Quiros Jimenez						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8204 - Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo			Unidad Relaciones con el Personal			Unidad Relaciones con el Personal			Graciela Vargas Castillo;#490;#Lilliana Quiros Jimenez;#1730;#Marianella Eduarte Rodriguez;#1534			
La unidad debe definirlo.
Reporte interno a la Oficialía de Cumplimiento una vez analizadas las variables correspondientes, de las colaboradoras (es) que corresponda. Para la ley definida, existe la siguiente normativa interna: 
- Reglamento a la Ley 8204, Decreto #36948

- Manual de Cumplimiento Corporativo de Políticas y Procedimientos para la
Prevención y Control de la Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo
En cuanto a N° de Norma y Nombre, se detalla: Sistema de identificadores de Alertas de los colaboradores (as) del BPDC
			Informe de Alertas			Semestral			USO INTERNO (DIVISION OFICIALÍA CUMPLIMIENTO)						1/19/22 10:18			Lilliana Quiros Jimenez						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento a la  Ley 8422 - Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública			Unidad Relaciones con el Personal						Graciela Vargas Castillo;#490;#Lilliana Quiros Jimenez;#1730;#Marianella Eduarte Rodriguez;#1534			
En materia de Declaración Jurada de Bienes de los jerarcas, titulares subordinados y personal del Banco Popular que desempeñen una función que esté tipificada en los artículos 55, 56 y 57 del Reglamento a la Ley contra la Corrupción y enriquecimiento ilícito en la función Pública No. 8422

Para la ley definida, existe la siguiente normativa interna: - Reglamento a la Ley 8422Artículos 54, 61, y 62 Plazos de presentación Declaraciones Juradas (inicial, anual y final)  y actualizaciones Artículos  55, 56 y 57 Tipificación de función
El funcionario que le corresponde declarar, deberá presentar una
Declaración InicalDeclaracion anualDeclaración final
La personal designada por la Dirección Capital Humano vela por la actualización de los datos en el Sistema que para este fin tiene habilitado la Contraloría General de la República.
En cuanto a N° de Norma y Nombre, se detalla: Presentación de Declaración Jurada de Bienes 
			Mantener actualizado el Módulo de Recursos Humanos del "Sistema de Declaraciones Juradas de Bienes"  de la Contraloría General de la República			No aplica			Contraloría General de la República y uso interno						1/19/22 10:21			Lilliana Quiros Jimenez						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7476 -  Ley contra el Hostigamiento Sexual en el Empleo y la Docencia			Unidad Relaciones con el Personal						Graciela Vargas Castillo;#490			
Ley 9969 (Gaceta #82, del 29/4/2021) sobre adición al Artículo 5, inciso 4) de la ley #7476 Ley contra el Hostigamiento o Acoso Sexual en el Empleo y la Docencia. Mantener un registro actualizado de las sanciones en firme, impuestas en el centro de trabajo por conductas de hostigamiento sexual , de acceso público, mantenerse por un plazo de 10 años.


Se abre un espacio en la Web Comercial Conglomeral,  para cumplimiento de lo solicitado en el punto anterior.
Dirección: https:www.bancopopular.fi.cr/nosostros
EL sitio Web será actualizado por la Dirección Capital Humano, y es de uso o consulta pública.

 En cuanto a N° de Norma y Nombre, se detalla:  Reglamento a la Ley Contra el Hostigamiento Sexual en el Banco Popular y de Desarrollo Comunal
			No reporte sino Publicación en el sitio web determinado por el Banco de las sanciones en firme.  Información:Nombre completo del sancionado,  N° de cédula, Sanción impuesta (# días suspensión o despido), Fecha de sanción.    			No aplica			El sitio web será actualizado por parte de la Dirección Capitial Humano, no obstante el sitio es de consulta pública.						1/19/22 10:46			Lilliana Quiros Jimenez						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento General de Gestión de TI - SUGEF 14-17			División Control Operativo						Jorge Mayorga Castillo;#519;#Guiselle Turcios Vargas;#92			
Lista de personal crítico de TI, Inventario de componentes tecnológicos.Remisión anual: primeros 10 días hábiles de enero. 
			Perfil tecnológico			Anual			SUGEF						1/19/22 9:56			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento General de Gestión de TI - SUGEF 14-17			División Control Operativo						Jorge Mayorga Castillo;#519;#Guiselle Turcios Vargas;#92			
Remisión del Plan de Acción cierre de brechas Auditoría Externa.
La periodicidad de la Auditoría Externa es no menor a 2 años y no mayor a 4 años, los resultados de la Auditoría Externa se remiten 20 días hábiles posteriores a la solicitud de la SUGEF.

			Plan de acción cierre de brechas identificadas por la Auditoría Externa 14-17			Anual			SUGEF						1/19/22 10:04			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento General de Gestión de TI - SUGEF 14-17			División Control Operativo						Jorge Mayorga Castillo;#519;#Guiselle Turcios Vargas;#92			
Auditoría Externa. 
La periodicidad de la Auditoría Externa es no menor a 2 años y no mayor a 4 años
			Informe de Resultados de Auditoría Externa sobre los procesos 14-17			Anual			SUGEF						1/19/22 10:00			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7494 Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento			Área Gestión y Análisis de Compras						Allan Cornejo Serrano;#506			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/22/21 17:08			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			DCADM-INS-01 Instructivo Contratación de Bienes y Servicios			Área Gestión y Análisis de Compras						Allan Cornejo Serrano;#506			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/22/21 17:08			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			POL-18-1-0-0-1Manual de Políticas Institucionales-Julio 2019-Versión111			Área Gestión y Análisis de Compras						Allan Cornejo Serrano;#506			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/22/21 17:09			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Informe Semanal Procesos de Contratación Administrativa 			Área Gestión y Análisis de Compras						Allan Cornejo Serrano;#506			
El Área debe definirlos.
			Informe Semanal Procesos de Contratación Administrativa			Semanal			División de Contratación Administrativa			12/31/20			12/11/20 9:48			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			DCADM-PROC-01 Proceso Contratación de Bienes y Servicios			Unidad de Contratos						Luis F. Bejarano Espinoza;#507			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/22/21 17:10			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reg-56 Reglamento Complementario de Contratación Administrativa			Unidad de Contratos						Luis F. Bejarano Espinoza;#507			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/22/21 17:09			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			DCADM-PROC-03 Trámite de solicitudes de prórroga en el plazo			Unidad de Contratos						Luis F. Bejarano Espinoza;#507			
No aplica.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/22/21 17:10			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			DCADM-PROC-02 Fiscalización de Contratos con Proveedores de Bienes o Servicio			Unidad de Contratos						Luis F. Bejarano Espinoza;#507			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/22/21 17:10			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Informe Semanal Procesos de Contratación Administrativa			Unidad de Contratos						Luis F. Bejarano Espinoza;#507			
La Unidad debe definirlos.
			Informe Semanal Procesos de Contratación Administrativa			Semanal			División de Contratación Administrativa			12/31/20			12/11/20 10:20			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Manual de Políticas Institucional BPDC			División Bienes y Servicios						Vinicio Mata Pernudi;#510			
La División debe definirlos.
			No se define			No aplica			No se define						12/11/20 11:02			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Registro auxiliar de servicios de telefonía celular			División Bienes y Servicios						Vinicio Mata Pernudi;#510			
La División debe definirlos.
			Control de Asignación de Líneas Celulares			Mensual			Dirección de Soporte Administrativo			12/31/20			12/11/20 11:03			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Administración de Pólizas Institucionales			Área Administración de Activos						Vinicio Mata Pernudi;#510			
El Área debe definirlos.
			No se define			No aplica			No aplica						12/11/20 11:06			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Instructivo Gestión de Bienes			Área Administración de Activos						Vinicio Mata Pernudi;#510			
El Área debe definirlos.
			No se define			No aplica			No aplica						12/11/20 11:09			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normas de Control Interno para el Séctor Público (N-2-2009-CO-DFOE)			Área Administración de Activos						Vinicio Mata Pernudi;#510			
El Área debe definirlos.
			No se define			No aplica			No aplica						12/11/20 11:52			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Norma Internacional de Contabilidad (NIC 16)			Área Administración de Activos						Vinicio Mata Pernudi;#510			
El Área debe definirlos.
			No se define			No aplica			No aplica						12/11/20 11:55			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Directrices Contables emitidas por el Área de Contabilidad del Banco Popular			Área Administración de Activos						Vinicio Mata Pernudi;#510			
El Área debe definirlos.
			No se define			No aplica			No aplica						12/11/20 11:56			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Abastecimiento de Suministros y artículos de oficina, bajo el modelo de Consumo por Demanda			Área Servicios Generales						Hugo Vargas Vega;#512			
El Área debe definirlos.
			No se define			No aplica			No aplica						12/11/20 12:59			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Control, seguimiento y pago de los servicios por contratos			Área Servicios Generales						Hugo Vargas Vega;#512			
El Área debe definirlos.
			No se define			No aplica			No aplica						12/11/20 13:01			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Inclusión de artículos nuevos al Sistema de abastecimiento de suministros y artículos de oficina			Área Servicios Generales						Hugo Vargas Vega;#512			
El Área debe definirlos.
			No se define			No aplica			No aplica						12/11/20 13:02			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Servicio de arrendamiento de equipo multifuncional 			Área Servicios Generales						Hugo Vargas Vega;#512			
El Área debe definirlos.
			No se define			No aplica			No aplica						12/11/20 13:04			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Servicios de mensajería a nivel interno y nivel nacional 			Área Servicios Generales						Hugo Vargas Vega;#512			
El Área debe definirlos.
			No se define			No aplica			No aplica						12/11/20 13:05			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Manual de Políticas Institucionales			Área Servicios Generales						Hugo Vargas Vega;#512			
El Área debe definirlos.
			No se define			No aplica			No aplica						12/11/20 13:07			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Guía Servicio de Transporte			Área Servicios Generales						Hugo Vargas Vega;#512			
El Área debe definirlos.
			No se define			No aplica			No aplica						12/11/20 13:08			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Proceso Servicio de Transporte			Área Servicios Generales						Hugo Vargas Vega;#512			
El Área debe definirlos.
			No se define.			No aplica			No aplica						12/11/20 13:09			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Transportes			Área Servicios Generales						Hugo Vargas Vega;#512			
El Área debe definirlos.
			No se define			No aplica			No aplica						12/11/20 13:09			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento arriendo de vehiculos a empleados			Área Servicios Generales						Hugo Vargas Vega;#512			
El Área debe definirlos.
			No se define			No aplica			No aplica						12/11/20 13:10			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Inclusión Artículos Nuevos Sistema de Pedidos			Área Servicios Generales						Hugo Vargas Vega;#512			
El Área debe definirlos.
			No se define			No aplica			No aplica						12/11/20 13:11			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Instructivo Administración del Mantenimiento Institucional			División Gestión de la Infraestructura						Carlos Valverde Hernandez;#515			
No aplica.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/22/21 17:11			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Instructivo Gestión de Proyectos de Infraestructura Institucional 			División Gestión de la Infraestructura						Carlos Valverde Hernandez;#515			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/22/21 17:11			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento de Arrendamiento y control de vencimientos (contratos) de locales alquilados			División Gestión de la Infraestructura						Carlos Valverde Hernandez;#515			
No aplica.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/22/21 17:12			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Proceso de administración del mantenimiento institucional 			División Gestión de la Infraestructura						Carlos Valverde Hernandez;#515			
No aplica.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/22/21 17:12			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Proceso de gestión de proyectos de infraestructura institucional 			División Gestión de la Infraestructura						Carlos Valverde Hernandez;#515			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/22/21 17:12			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Manual de Políticas Institucionales			División Gestión de la Infraestructura						Carlos Valverde Hernandez;#515			
No aplica. 
			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/22/21 17:12			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N°7527 Ley General de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos (inquilinato)			División Gestión de la Infraestructura						Carlos Valverde Hernandez;#515			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/22/21 17:12			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 33411 Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento			División Gestión de la Infraestructura						Carlos Valverde Hernandez;#515			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/22/21 17:13			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 9028 Ley General del Control del Tabaco y sus Efectos Nocivos de la Salud 			División Gestión de la Infraestructura						Carlos Valverde Hernandez;#515			
No aplica.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/22/21 17:13			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7600 Ley de Igualdad de Oportunidades para las personas con Discapacidad 			División Gestión de la Infraestructura						Carlos Valverde Hernandez;#515			
No aplica.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/22/21 17:13			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley y Reglamento de las Construcciones			División Gestión de la Infraestructura						Carlos Valverde Hernandez;#515			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/22/21 17:13			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Planes Reguladores  de la Municipalidad			División Gestión de la Infraestructura						Carlos Valverde Hernandez;#515			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/22/21 17:14			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley Orgánica del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica (CFIA) (última reforma  Ley N° 9333 de 11 de noviembre de 2015)			División Gestión de la Infraestructura						Carlos Valverde Hernandez;#515			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/22/21 17:14			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normativa NFPA (National Fire Protection Association)			División Gestión de la Infraestructura						Carlos Valverde Hernandez;#515			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/22/21 17:14			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N°8228 Manual de Disposiciones Técnicas Generales al Reglamento sobre Seguridad Humana y Proteción Contra Incendios			División Gestión de la Infraestructura						Carlos Valverde Hernandez;#515			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/22/21 17:15			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Directriz 011-MINAE Adquisición de Equipos eficientes amigables con el ozono y el cambio climático			División Gestión de la Infraestructura						Carlos Valverde Hernandez;#515			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/22/21 17:15			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normas Técnicas del Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica (INTECO)			División Gestión de la Infraestructura						Carlos Valverde Hernandez;#515			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/22/21 17:15			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reforma al Reglamento de Oficialización del Código Eléctrico de Costa Rica para la Seguridad de la Vida y de la Propiedad (RTCR 458:2011) Nº 38440-MEIC			División Gestión de la Infraestructura						Carlos Valverde Hernandez;#515			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/22/21 17:16			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo Sugef 24-00 Reglamento para juzgar la sutuación económica financiera de las entidades fiscalizadas (evaluación cualitativa -aspecto política y procedimiento)			División Gestión de Calidad						Sandra Castillo Villarreal;#171			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						3/8/21 13:42			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			(PCI-DSS v3_2_3) - Industria Tarjetas de Pago PCI, Norma de Seguridad de Datos			Dirección de Gestión						Maybelle Alvarado Desanti;#518			
La Dirección debe definirlos.
			En proceso de contratación de consultoria			No aplica			No aplica						12/11/20 15:20			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 14-17 Reglamento General de Gestión de la Tecnología de Información (APO13)			Dirección de Gestión						Maybelle Alvarado Desanti;#518			
La Dirección debe definirlos.
			Evaluacion SGSI 			Anual			División Seguridad de la Información, División Control Operativo			12/31/20			12/11/20 15:24			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8968 Protección a la persona frente al tratamiento de sus datos personales.			Dirección de Gestión						Maybelle Alvarado Desanti;#518			
La Dirección debe definirlos.
			Evaluacion de cumplimiento			Anual			División Seguridad de la Información			12/31/20			12/11/20 15:28			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			N-2-2007-CO-DFOE Normas Técnicas para la gestión y el control de las Tecnologías de Información (Contraloría General de la Republica), Apartado 1.4 Gestión de la seguridad de la información			Dirección de Gestión						Maybelle Alvarado Desanti;#518			
La Dirección debe definirlos. 
			Evaluación de cumplimiento			Anual			División Seguridad de la Información			12/31/20			12/11/20 15:32			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Marco de Controles de Seguridad para el cliente de Swift			Dirección de Gestión						Maybelle Alvarado Desanti;#518			
La Dirección debe definirlos.
			KYC Security Attestation (Esta es una evaluación que se realiza para el ente regulador SWIFT)			Anual			División Seguridad de la Información, Área Servicios Internacionales			12/31/20			12/11/20 15:37			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Proceso APO03 Gestionar la Arquitectura Empresarial			Dirección de Gestión						Maybelle Alvarado Desanti;#518			
La Dirección debe definirlos.
			Plan de Trabajo de Arquitectura Empresarial			Anual			Consejo de Arquitectura Empresarial			12/31/20			12/11/20 15:39			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Proceso APO04 Gestionar la Innovación			Dirección de Gestión						Maybelle Alvarado Desanti;#518			
La Dirección debe definirlos.
			Informe de Avance de la Estrategia de Innovación			Semestral			CETI, CCTI			12/31/20			12/11/20 15:40			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Política para la Tercerización de Servicios CFBPDC			Dirección de Gestión						Maybelle Alvarado Desanti;#518			
La Dirección debe definirlos.
			Informe implementación de la Tercerización de Servicio			Semestral			Junta Directiva Nacional			12/31/20			12/11/20 15:42			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento General de Gestión de TI - SUGEF 14-17			División Control Operativo						Jorge Mayorga Castillo;#519;#Guiselle Turcios Vargas;#92			
Actualización del Marco de Gestión de TI y la definición de responsables para cada proceso del marco.Remisión anual, primeros 10 días hábiles de enero. 
			Marco de Gestión de TI			Anual			SUGEF						1/19/22 9:58			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento General de Gestión de TI - SUGEF 14-17 Reglamento para juzgar la situación económica-financiera de las entidades fiscalizadas SUGEF 24-00			División Control Operativo						Jorge Mayorga Castillo;#519;#Guiselle Turcios Vargas;#92			
Remisión de Resultados de la Autoevaluación a la SUGEF.
Anual: Primer día hábil de Octubre
NOTA: Respecto a la autoevaluación, se combinan las dos normativas, siendo que la 14-17 indica el método de la autoevaluación y la 24-00 establece las fechas de cumplimiento.


			Resultados Autoevaluación de los 34 procesos y sus planes de acción			Anual			SUGEF						1/19/22 10:06			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			DPE-IMPROC -01 Gestión de la estrategia en el Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal			División Planificación Estratégica						Manuel Rivera Garita;#1426			
Documento aprobado y vigente.
			Plan Estratégico del CFBPDC			Anual			USO INTERNO						1/19/22 10:36			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			DPE-IMPROC -01 Gestión de la estrategia en el Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal			División Planificación Estratégica						Manuel Rivera Garita;#1426			
Documento aprobado y vigente.
			Planes de acción			Anual			USO INTERNO						1/19/22 10:38			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			DPE-IMPROC -01 Gestión de la estrategia en el Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal			División Planificación Estratégica						Manuel Rivera Garita;#1426			
Informe y oficio.			Informes de seguimiento y evaluación de la estrategia del CFBPDC			Trimestral			USO INTERNO			12/31/20			1/19/22 11:01			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			DPE-PROC-02 Gestionar la Estrategia de TI			División Planificación Estratégica						Manuel Rivera Garita;#1426			
Documento aprobado y vigente.
			Plan Estratégico de Tecnología de Información			Anual			USO INTERNO						1/19/22 11:33			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			DPE-PROC-02 Gestionar la Estrategia de TI			División Planificación Estratégica						Manuel Rivera Garita;#1426			
Informe y oficio. 			Informes de seguimiento y evaluación de la estrategia de TI			Trimestral			USO INTERNO			12/31/20			1/19/22 11:34			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo Sugef 14-17 Reglamento General de Gestión de La Tecnología de Información			División Planificación Estratégica						Manuel Rivera Garita;#1426			
Reporte. 			Autoevaluación de Procesos del marco de gestión de TI, específicamente COBIT 5 APO02 Gestión de la estrategia de TI			Anual			USO INTERNO						1/19/22 11:35			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SUGEF 24-00 Reglamento para juzgar la situación económica-financiera de las entidades fiscalizadas			División Planificación Estratégica						Manuel Rivera Garita;#1426			
Reporte.			Autoevaluación sobre el componente de Sistemas de Información Gerencial			Anual			AI, UTEG						1/19/22 11:40			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SUGEF 24-00 Reglamento para juzgar la situación económica-financiera de las entidades fiscalizadas			División Planificación Estratégica						Manuel Rivera Garita;#1426			
Reporte. 			Autoevaluación sobre el componente de Planificación			Anual			AI, UTEG						1/19/22 11:41			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8292 Ley General de Control Interno 			División Planificación Estratégica						Manuel Rivera Garita;#1426			
Reporte.			Autoevaluación de Control Interno de los procesos bajo responsabilidad de la División			Anual			AI, UTEG						1/19/22 11:41			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 4351 (art 40) Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal 			Área Fondos Especiales						Geovanni Mora Rivera;#539			
El Área debe definirlos.
			No se define			No aplica			No aplica						12/14/20 9:28			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 4351 Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal 			Área Pignoración						Laura Sanchez Blanco;#117			
El Área debe definirlos.
			No se define			No aplica			No aplica						12/14/20 10:01			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N°9654 reforma la Ley 9274 del Sistema de Banca para el Desarrollo (SBD)			División Banca Desarrollo Empresarial						Heiner Gonzalez Ramirez;#541;#Rosa Elena Baltodano Quintana;#1011			
INFORMACION DE TODAS LAS CARTERAS CREDITICIAS DEL BANCO PARA EL SISTEMA DE BANCA PARA EL DESARROLLO



			Sicveca crediticio 			Mensual			Sistema de Banca para el Desarrollo						3/8/21 16:08			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			LEY 8262 - Ley de Fondo de Financiamiento para el desarrollo de la micro , mediana y pequeña empresa 			División Banca Desarrollo Empresarial						Heiner Gonzalez Ramirez;#541			
Información de la cartera crediticia con recursos del Fondo de Avales FODEMIPYMEE



			Informe mensual de avales FODEMIPYME			Mensual			SUGEF, FODEMIPYME, Auditorias y Contraloría General de la República						1/20/22 17:36			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 1-05 Reglamento para la calificación de deudores			División Banca Desarrollo Empresarial						Heiner Gonzalez Ramirez;#541			
La división debe definirlos. 

Para N° de Norma y Nombre, se detalla: Reglamento  para la calificación de deudores
			INFORME DE GESTION			Semanal			USO INTERNO						12/14/20 10:34			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 3663 - Ley Órganica del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos			Unidad Peritos						Marco Vinicio Zamora Contreras;#932			
La unidad debe definirlo
			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos						1/19/22 15:10			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento Especial para el Registro y Regulación de Fiscalizadores de Inversión			Unidad Peritos						Marco Vinicio Zamora Contreras;#932			
La unidad debe definirlo
			Perfil técnico Banhvi			Semestral			Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos						1/19/22 15:12			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento Especial de Bitacora Digital para el control de Proyectos			Unidad Peritos						Marco Vinicio Zamora Contreras;#932			
La unidad debe definirlo
			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos						1/19/22 15:11			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento Especial de Bitácora para el Contro de Obras			Unidad Peritos						Marco Vinicio Zamora Contreras;#932			
La unidad debe definirlo
			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos						1/19/22 15:11			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 4240: Planificación Urbana			Unidad Peritos						Marco Vinicio Zamora Contreras;#932			
La unidad debe definirlo
			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo						1/19/22 15:24			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 6043: Ley Martimo Terrestre			Unidad Peritos						Marco Vinicio Zamora Contreras;#932			
La unidad debe definirlo
			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			Instituto Costarricense de Turismo						1/19/22 15:25			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7575: Ley Forestal			Unidad Peritos						Marco Vinicio Zamora Contreras;#932			
La unidad debe definirlo
			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			MINAE						1/19/22 15:26			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 276: Ley de Aguas			Unidad Peritos						Marco Vinicio Zamora Contreras;#932			
La unidad debe definirlo
			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			MINAE						1/19/22 15:26			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9036: Ley del Instituto de Desarrollo Agrario			Unidad Peritos						Marco Vinicio Zamora Contreras;#932			
La unidad debe definirlo			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			MINAE						1/19/22 15:27			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 5060: Ley de Caminos Públicos			Unidad Peritos						Marco Vinicio Zamora Contreras;#932			
La unidad debe definirlo
			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			Ministerio de Obras Públicas y Transportes						1/19/22 15:27			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley General de Control Interno #8292			Unidad Control Interno						Juan Carlos Li Guzman;#542			

La unidad debe definirlo


Para N° de Norma y Nombre, se detalla:Supervisar Controloes y el Cumplimiento de las directrices de Control Interno, Paso #6 de la Actividad 6,3 Monitorear la efectividad de los controles
			Informe de Evaluaciones realizadas a las oficinas comerciales 			Anual			USO INTERNO						12/14/20 11:09			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Intermediarios y Servicios de Seguros			Unidad Seguros						Eugenie Courreau Quesada;#753			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No se define						2/22/21 17:21			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley Reguladora del Mercado de Seguros Ley 8653			Unidad Seguros						Eugenie Courreau Quesada;#753			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No se define						2/22/21 17:21			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento sobre Comercialización de Seguros			Unidad Seguros						Eugenie Courreau Quesada;#753			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No se define						2/22/21 17:22			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8956 - Ley Reguladora del Contrato de Seguros			Unidad Seguros						Eugenie Courreau Quesada;#753			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No se define						2/22/21 17:22			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento Defensa y Proteccion al Consumidor Seguros SUGESE 06-13			Unidad Seguros						Eugenie Courreau Quesada;#753			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No se define						2/22/21 17:22			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7764 - Código Notarial			Unidad Notariado						Juan Carlos Li Guzman;#542			
La unidad debe definirlo
			Índice Notarial			Quincenal			Archivo Notarial						12/17/20 17:35			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 3883 - Ley Sobre Inscripción de Documentos en el Registro Público			Unidad Notariado						Karla Campos Morales;#943			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No se define						2/22/21 17:19			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 1-05 Reglamento para la calificación de deudores			Unidad Notariado						Karla Campos Morales;#943			
No aplica.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No se define						2/22/21 17:19			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8204 sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo			Unidad Soporte a la Ley 8204						Juan Carlos Li Guzman;#542			
La unidad debe definirlo
			No se define			No aplica			No se define						12/17/20 17:38			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Arrendamiento de Vehículos Propiedad de Empleados del Banco Popular y de Desarrollo Comunal			Unidad Administrativa						Miguel Contreras Gorrias;#705			
No aplica.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No se define						2/23/21 14:42			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento De Gastos de Alimentación para Funcionarios del Banco Popular y de Desarrollo Comunal que Laboren Tiempo Extraordinario			Unidad Administrativa						Miguel Contreras Gorrias;#705			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No se define						2/23/21 14:42			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Juntas de Crédito Local del Banco Popular y de Desarrollo Comunal			Unidad Administrativa						Miguel Contreras Gorrias;#705			
No aplica			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No se define						2/23/21 14:43			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Gastos de Viaje y de Transporte para funcionarios públicos			Unidad Administrativa						Miguel Contreras Gorrias;#705			
No aplica.			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No se define						2/23/21 14:43			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 1-05 Reglamento para la calificación de deudores 			Área Seguimiento al Crédito						Isabel Sanchez Vargas;#711			
El área debe definirlo
			Normativa de referencia para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No se define						1/19/22 16:17			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SUGEF 1-05 Reglamento para la Calificación de Deudores 			División Gestión Cobratoria						Miguel Mora Gonzalez;#644			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/4/22 9:13			Andrea Aguilar Barrientos						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7558- Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica			División  Centro Servicios de Soporte			Área Seguridad Funcional			Juan Carlos Li Guzman;#542			
El área debe defiirloReglamento del Sistema De Pagos, Banco Central de Costa Rica. Así como Norma Complementaria Firma Digial, Norma Complementaria Estandar Soporte Emisión Persona Física.
			No se define			No aplica			No se define						1/18/21 16:43			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7558- Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica			División  Centro Servicios de Soporte			Área Seguridad Funcional			Juan Carlos Li Guzman;#542			
El área debe definirlo.Sugef 18-16, específicamente implementación de Firma Digital en transacciones realizadas por la Web y sello electrónico en el comprobante
			No se define			No aplica			No se define						1/18/21 16:44			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SUGEF 7-05 - Reglamento Centro de Información Crediticia			División Gestión Cobratoria			NA			Miguel Mora Gonzalez;#644			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/4/22 9:14			Andrea Aguilar Barrientos						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento Negociaciones de Pago BPDC			División Gestión Cobratoria			NA			Miguel Mora Gonzalez;#644			
No aplica. 			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia. 			No aplica			No aplica						2/4/22 9:15			Andrea Aguilar Barrientos						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8687 - Ley de Notificaciones Judiciales 			Área Cobro Judicial			NA			Juan Carlos Li Guzman;#542			
Las áreas deben definirlo			NA			No aplica			No se define						1/18/21 16:45			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8687 - Ley de Notificaciones Judiciales 			División Gestión Cobratoria			Área Recuperación de Incobrables			Dayanara Rojas Chaves;#1080			
Todos lo artículos de la ley se relacionan al proceso de cobro judicial, lo cual se encuentra normado en el Procedimiento Proceso Monitorio y Guía Presentación de demandas nuevas por medio del abogado de centralización			NA			No aplica			No se define						2/21/22 8:24			Andrea Aguilar Barrientos						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8624 - Ley de Cobro Judicial			Área Cobro Judicial						Juan Carlos Li Guzman;#542			
El área debe defnirlo
			NA			No aplica			No se define						1/18/21 16:45			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8624 - Ley de Cobro Judicial			División Gestión Cobratoria			Área Recuperación de Incobrables			Juan Carlos Li Guzman;#542			
Todos los artículos de la ley se relacionan con el proceso de cobro judicial se encuentra normado en el  Procedimiento Proceso Monitorio y Guía Presentación de demandas nuevas por medio del abogado de centralización
			NA			No aplica			No se define						2/21/22 8:25			Andrea Aguilar Barrientos						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8968- Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos personales 			División Gestión Cobratoria			Área Cobro Administrativo			Elizabeth Villalobos Rodriguez;#853			
Corresponde es la aplicación del ARTÍCULO 11.- Deber de      confidencialidad “La persona responsable y quienes intervengan en      cualquier fase del tratamiento de datos personales están obligadas al      secreto profesional o funcional, aun después de finalizada su relación con      la base de datos. La persona obligada podrá ser relevado del deber de      secreto por decisión judicial en lo estrictamente necesario y dentro de la      causa que conoce”; En la normativa interna esta mencionado en la  “Guía Gestión de Cobro Administrativo” indica las prohibiciones de brindar información a terceros y en la “Guía Operatividad, control y seguimiento de la Tercerización de Servicios de Cobranza Administrativa (Empresas de Compulsa Externas)” se solicita la declaración jurada sobre confidencialidad y sobre las prohibiciones de brindar información a terceros 
			NA			No aplica			No se define						2/4/22 11:53			Andrea Aguilar Barrientos						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento General de Crédito			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
No aplica			No aplica			No aplica			No se define						1/19/22 12:26			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Negociaciones de Pago			División Gestión Normativa;#División Gestión Cobratoria						Milagro Hernandez Brenes;#402;#Miguel Mora Gonzalez;#644			
No aplica. 			No aplica			No aplica			No se define						1/19/22 12:28			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Politicas Institucionales de Crédito			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Para esta norma se actúa según se requiera, aspectos puntuales.
			No aplica			No aplica			No se define						2/3/22 14:55			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8131 Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos Normas Técnicas de Presupuesto Público			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Administrativa Financiera			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Maritza Moreno Gutierrez;#1302			
Informe de Evaluación Presupuestaria y PAO, en el SIPP, en el mes de enero de cada año.
Normativa de Referencia:
•Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (N-1-2012-DC-DFOE/)
			Informe de Evaluación Presupuestaria y PAO			Anual			Contraloría General de la República (CGR)						1/9/22 18:54			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7092 Ley del Impuesto sobre la Renta			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Administrativa Financiera 			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Katherine Castillo Cerdas;#143;#Erick Tenorio Cruz;#102			
Declaración Anual Retenciones Impuestos únicos y definitivos (D-152).   Se presenta de forma anual en el mes de febrero			Declaración Anual Retenciones Impuestos únicos y definitvos (D-152)			Anual			Dirección General de Tributación Directa/MH						1/9/22 18:55			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7092 Ley del Impuesto sobre la Renta			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Administrativa Financiera 			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Katherine Castillo Cerdas;#143;#Erick Tenorio Cruz;#102			
Declaración mensual resumen de retenciones (D-150). Se realiza dentro de los 10 días naturales  posteriores al cierre de cada mes.
			Declaración mensual resumen de retenciones (D-150) 			Mensual			Dirección General de Tributación Directa/MH 						1/9/22 18:56			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Código de Trabajo 			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Administrativa Financiera			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Kenin Fernandez Ramirez;#77			
Regular los derechos y obligaciones de patronos y trabajadores
con ocasión del trabajo, de acuerdo con los principios cristianos de Justicia Social.
			Planilla del INS 			Mensual			Instituto Nacional de Seguros						1/10/22 9:53			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo de superintendente SGS-DES-A-024-2013 Revelación de información de representantes legales, puestos directivos y ejecutivos por parte de las sociedades agencia y sociedades corredoras de seguros a la superintendencia general de seguros			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General 			Johanna Montero Araya;#38;#Magdalena Nunez Moya;#30;#Marileydi Castro Vargas;#1934			
Actualización de información de los puestos indicados en el artículo 4, dentro de los tres días hábiles siguientes a la designación en el puesto, o bien cuando es relevado del puesto o cesada su designación.


			Revelación de información de representantes legales, puestos directivos y ejecutivos 			No aplica			SUGESE						1/9/22 20:41			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Código de trabajo			Popular Pensiones			Dirección Administrativa, Capital Humano			Bernal Loria Arce;#27			
La Sociedad debe definirlos. Frecuencia: Cuando se presenten situaciones particulares con el recurso humano.
			Reportes de incumplimientos o quejas			No aplica			Ministerio de Trabajo						9/2/21 14:31			Maureen Campos Gaitan			Prácticas Laborales			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7983 Ley de Protección al Trabajador Validaciones			Popular Pensiones			Dirección de Negocios			Bernal Loria Arce;#27			
La Sociedad debe definirlos.

Frecuencia: Validaciones periódicas de información con SUPEN a nivel de afiliaciones y cierres diarios.

			Reportes de Validaciones de movimientos			No aplica			SUPEN						1/7/22 15:08			Maureen Campos Gaitan			Prácticas Laborales			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8992 Ley General de Control Interno			Popular Pensiones			Control Interno			Bernal Loria Arce;#27			
La Sociedad debe definirlos. 
			Índice de capacidad de Gestión (aplicado por primera vez, en calidad de piloto en el año 2020)			Anual			Contraloría General de la República (CGR)						1/10/22 17:34			Maureen Campos Gaitan			Prácticas Justas de Operación			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Manual de Información Financiera			Popular Pensiones			Dirección de Administración Contabilidad			Bernal Loria Arce;#27			
La Sociedad debe definirlos. 
			Estados Financieros Trimestrales			Trimestral			SUPEN						2/1/21 16:25			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Manual de Información Financiera			Popular Pensiones			Dirección de Administración Contabilidad			Bernal Loria Arce;#27			
La Sociedad debe definirlos. 
			Estados Financieros Auditados			Anual			SUPEN						2/1/21 16:26			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Manual de Información Financiera			Popular Pensiones			Dirección de Administración Contabilidad			Bernal Loria Arce;#27			
La Sociedad debe defnirlos. 
			Valor cuota diario			Diaria			SUPEN						2/1/21 16:27			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Manual de Información Financiera			Popular Pensiones			Dirección de Administración. Contabilidad.			Bernal Loria Arce;#27			
La Sociedad debe definirlos. 
			Saldos Contables			Mensual			SUPEN						2/1/21 16:28			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SP-A-211-2019 Reporte de Inversiones RI			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Bernal Loria Arce;#27			
La Sociedad debe definirlos.
			Inversiones RI			Mensual			SUPEN						11/1/21 9:44			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SP-A-211-2019 Archivo de compras y ventas CV			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Bernal Loria Arce;#27			
La Sociedad debe definirlos. 
			Compras y ventas denominado CV			Mensual			SUPEN						11/1/21 9:45			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7786 y su normativa conexa Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso No Autorizado, actividades Conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo			Popular Pensiones			Oficialía de Cumplimiento			Bernal Loria Arce;#27			
La Sociedad debe definirlos. 
			Reporte de Operaciones Únicas y Múltiples			Mensual			SUPEN						2/1/21 16:34			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7786 y su normativa conexa Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso No Autorizado, actividades Conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo			Popular Pensiones			Oficialía de Cumplimiento			Bernal Loria Arce;#27			
La Sociedad debe definirlos. 
			Reporte de Operaciones Sospechosas e Intentadas			No aplica			UIF, SUPEN						2/1/21 16:35			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7786 y su normativa conexa Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso No Autorizado, actividades Conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo			Popular Pensiones			Oficialía de Cumplimiento			Bernal Loria Arce;#27			
La Sociedad debe definirlos. 
			Reportes de clientes que aparecen en listas de personas y organizaciones ligadas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas con el terrorismo, en apego al artículo 33bis de la Ley			No aplica			UIF 						2/1/21 16:37			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			DGT-R-16-2020			Popular Pensiones			Oficialía de Cumplimiento			Bernal Loria Arce;#27			
La Sociedad debe definirlos. 
			Reporte de clientes determinados como contribuyentes fiscales en alguno de los países firmantes del CRS			Anual			Dirección General de Tributación						2/1/21 16:38			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8131 Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos. 			Popular Fondos de Inversión			Gerencia Administrativa Financiera			Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Jorge Adrian Bolanos Zamora;#1440			
La Sociedad debe definirlos. 
			Informe de liquidación presupuestaria			Anual			Contraloría General de la República (CGR)						6/22/21 13:03			Ivannia Rodriguez Ruiz						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8204 Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo.			Popular Fondos de Inversión			Oficialía de Cumplimiento			Randall Monge Ramirez;#1437			
La Sociedad debe definirlos. 
			Reporte de Operaciones en Efectivo (ROE)			Mensual			SUGEVAL						6/22/21 13:01			Ivannia Rodriguez Ruiz						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8422 Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública.			Popular Fondos de Inversión			Oficialía de Cumplimiento			Randall Monge Ramirez;#1437			
La Sociedad debe definirlos. 
			Reporte de Operaciones en Efectivo (ROE) 			Mensual			SUGEVAL						6/22/21 13:01			Ivannia Rodriguez Ruiz						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9632 Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República.			Popular Fondos de Inversión			Gerencia Administrativa Financiera			Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Jorge Adrian Bolanos Zamora;#1440			
La Sociedad debe definirlos. 
			Informe de liquidación presupuestaria			Anual			Contraloría General de la República (CGR)						6/22/21 13:02			Ivannia Rodriguez Ruiz						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8488 Comisión Nacional de Emergencias			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlos. 
Fecha plazo 31/03/2021

			Declaración jurada del tributo sobre la ley 8488 Comisión Nacional de Emergencias			Anual			Comisión Nacional de Emergencias 						2/3/21 11:10			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normas técnicas sobre presupuesto público			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlos.
			Ejecución presupuestaria (cuantitativa)			Mensual			Contraloría General de la República (CGR)						2/3/21 11:16			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normas técnicas sobre presupuesto público			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlos.
			Informe de ejecución presupuestaria y evaluación del PAO			Semestral			Contraloría General de la República (CGR)						2/3/21 11:18			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normas técnicas sobre presupuesto público			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlos.
Fecha plazo 16/02/2021.

			Informes de liquidación presupuestaria			Anual			Contraloría General de la República (CGR)						2/3/21 11:19			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Riesgo de SUGEVAL			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlos.Se informa cuando sea requerido. 
			Informe cumplimiento de recomendaciones de SUGEVAL			No aplica			SUGEVAL						2/3/21 11:22			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Riesgo de SUGEVAL			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlos. Se reporta cuando sea solicitado. 
			Informes especiales a solicitud de Supervisores			No aplica			SUGEVAL						2/3/21 11:24			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlos. 
			Publicación de estados financieros intermedios			Trimestral			SUGEVAL						2/3/21 11:29			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlos. 
			Plantilla Anexo 62 reporte de servicios intermediación de valores			Trimestral			SUGEVAL						2/3/21 11:31			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlos. 
			Plantilla excel anexo 61			Trimestral			SUGEVAL						2/3/21 11:33			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlos. 
			Artículo 18 (operaciones internacionales)			Diaria			SUGEVAL						2/3/21 11:34			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica			Popular Valores						Amy Johanna Solano Montero;#24			
La Sociedad debe definirlos. Se reporta cuando se solicita. 
			Hechos relevantes			No aplica			SUGEVAL						2/3/21 11:37			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normas para la habilitación de establecimientos de consulta externa general y de especialidades médicas N°30699-S			Unidad Bienestar del Personal			Consultorio Médico			Francis Berger Castro;#690			
La Unidad debe definirlos.A traves de esta norma se obtiene el permiso de funcionamiento del Consultorio Medico.
			Informe de consulta externa			Mensual			Área de Estadistica en Salud de la C.C.S.S.						1/19/22 14:56			Francis Berger Castro						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento del Expediente de Salud de la CCSS			Unidad Bienestar del Personal			Consultorio Médico			Francis Berger Castro;#690			
La Unidad debe definirlos.
No se emite reporte debido a que actualmente no se  tiene consulta presencial.

			Informe epidemiológico.			Semanal			Ministerio de Salud 						1/19/22 14:58			Francis Berger Castro						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Guía Gestión de Servicios al Personal de la División Servicios al Personal			División Servicios al Personal						Lilliana Montoya Vargas;#691			
Es elprocedimiento estableció de la Division . 
			Trámite de pólizas (Pólizas de deducción mensual y Pólizas de Riesgo de Trabajo)			Mensual			Instituto Nacional de Seguros						10/27/21 14:06			Lilliana Montoya Vargas						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Guía Gestión de Servicios al Personal de la División Servicios al Personal Convención Colectiva de trabajo			División Servicios al Personal						Lilliana Montoya Vargas;#691			
La División debe definirlos.
			Pago a las organizaciones sociales, traslado aporte patronal			Mensual			Asebanpo y Coopebanpo						10/27/21 14:06			Lilliana Montoya Vargas						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 30-18 Reglamento de Información Financiera			Área Información Financiera y Regulatoria						Rafael Zuniga Vega;#481			
El Área debe definirlos.
			Clase de Datos Contable			Mensual			SUGEF						2/3/21 15:00			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 24-00 Reglamento para Juzgar la Situación Económica Financiera de las Entidades Fiscalizadas			Área Información Financiera y Regulatoria						Rafael Zuniga Vega;#481			
El Área debe definirlos. 
			Clase de Datos Financiero			Mensual			SUGEF						2/3/21 15:02			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N°1644 Ley Orgánica Sistema Bancario Nacional			Área Información Financiera y Regulatoria						Rafael Zuniga Vega;#481			
El Área debe definirlos. 
			Clase de Datos Encaje Mínimo Legal			Quincenal			SUGEF						2/3/21 15:04			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 30-18 Reglamento de Información Financiera			Área Información Financiera y Regulatoria						Rafael Zuniga Vega;#481			
El Área debe definirlos.
			Clase de Datos Flujos Proyectados			Mensual			SUGEF						2/3/21 15:05			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 24-00 Reglamento para Juzgar la Situación Económica Financiera de las Entidades Fiscalizadas.			Área Información Financiera y Regulatoria						Rafael Zuniga Vega;#481			
El Área debe definirlos. 
			Clase de Datos Indicadores			Mensual			SUGEF						2/3/21 15:07			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 3-06 Reglamento sobre la Suficiencia Patrimonial de Entidades Financieras			Área Información Financiera y Regulatoria						Rafael Zuniga Vega;#481			
El Área debe definirlos.
			Requerimiento Patrimonial por Riesgo Cambiario y Cómputo de Límites			Mensual			SUGEF						2/3/21 15:08			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 3-06 Reglamento sobre la Suficiencia Patrimonial de Entidades Financieras			Área Información Financiera y Regulatoria						Rafael Zuniga Vega;#481			
El Área debe definirlos. 
			Requerimiento Patrimonial por Riesgo de Variación de Tasas de Interés en Operaciones de Derivados Cambiarios			Mensual			SUGEF						2/3/21 15:09			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 3-06 Reglamento sobre la Suficiencia Patrimonial de Entidades Financieras			Área Información Financiera y Regulatoria						Rafael Zuniga Vega;#481			
El Área debe definirlos. 
			Requerimiento Patrimonial por Riesgo de Precio de Liquidación en Operaciones de Derivados Cambiarios			Mensual			SUGEF						2/3/21 15:12			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 21-16 Reglamento sobre Suficiencia Patrimonial de Grupos y Conglomerados Financieros			Área Información Financiera y Regulatoria						Rafael Zuniga Vega;#481			
El Área debe definirlos. 
			Suficiencia Patrimonial del Conglomerado con Estados Financieros Internos			Trimestral			SUGEF						2/3/21 15:19			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 21-16 Reglamento sobre Suficiencia Patrimonial de Grupos y Conglomerados Financieros			Área Información Financiera y Regulatoria						Rafael Zuniga Vega;#481			
El Área debe definirlos.
			Suficiencia Patrimonial del Conglomerado con Estados Financieros Auditados			Anual			SUGEF						2/3/21 15:21			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SUGEF-30-18 Reglamento de Información Financiera			Área Contabilidad						Marvin Camacho Rodriguez;#463			
El Área debe definirlos.
			Presentación, revelación y preparación de la información financiera			Mensual			SUGEF						2/3/21 15:42			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SUGEF-30-18 Reglamento de Información Financiera			Área Contabilidad						Marvin Camacho Rodriguez;#463			
El Área debe definirlos.
			Presentación, revelación y preparación de la información financiera			Trimestral			SUGEF						2/3/21 15:43			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Anexo 1: Reglamento de Información Financiera			Área Contabilidad						Marvin Camacho Rodriguez;#463			
El Área debe definirlos. 
			Plan de cuentas para las entidades supervisadas por SUGEF, SUGEVAL y SUPEN, los grupos y conglomerados financieros			Diaria			SUGEF, SUGEVAL, SUPEN						2/3/21 15:46			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley Reguladora del Mercado de Valores No.7732: Acuerdo SGV-A-75 Suministro de información periódica			División Tesorería Corporativa						Jose Francisco Mata Cespedes;#478			
La División debe definirlos.
Mensual. 5 días hábiles después del cierre mensual

			Anexo 62. Reporte de servicio de intermediación de valores			Mensual			SUGEVAL						2/3/21 16:19			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 4755 Código Normas y Procedimientos Tributarios Ley 7092 Impuesto sobre la Renta Ley 6826 IVA  DGT-R-013-2020 Valor Agregado sobre Servicios Digitales Transfronterizos DGT-R-036-2014 Retención Renta Servicios Tarjetas			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos. 
			D-102 Declaración jurada de percepción de IVA de emisores de tarjeta			Diaria			Ministerio de Hacienda (Dirección General de Tributación)						2/4/21 10:06			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 4755 Código Normas y Procedimientos Tributarios Ley 7092 Impuesto sobre la Renta Ley 6826 IVA  DGT-R-013-2020 Valor Agregado sobre Servicios Digitales Transfronterizos DGT-R-036-2014 Retención Renta Servicios Tarjetas			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos. 
			D-103 Declaración Jurada de Retenciones en la fuente por Remesas al Exterior V2.			Mensual			Ministerio de Hacienda (Dirección General de Tributación)						2/4/21 10:07			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 4755 Código Normas y Procedimientos Tributarios Ley 7092 Impuesto sobre la Renta Ley 6826 IVA DGT-R-013-2020 Valor Agregado sobre Servicios Digitales Transfronterizos DGT-R-036-2014 Retención Renta Servicios Tarjetas			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos. 
			D-103 Declaración Jurada Retenciones en la Fuente por Rentas del Capital Mobiliario-Intereses			Mensual			Ministerio de Hacienda (Dirección General de Tributación)						2/4/21 10:09			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 4755 Código Normas y Procedimientos Tributarios Ley 7092 Impuesto sobre la Renta Ley 6826 IVA DGT-R-013-2020 Valor Agregado sobre Servicios Digitales Transfronterizos DGT-R-036-2014 Retención Renta Servicios Tarjetas			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
			D-103 Declaración Jurada Retenciones en la Fuente por Salarios, Jubilaciones y otros pagos laborales			Mensual			Ministerio de Hacienda (Dirección General de Tributación)						2/4/21 10:10			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 4755 Código Normas y Procedimientos Tributarios Ley 7092 Impuesto sobre la Renta Ley 6826 IVA DGT-R-013-2020 Valor Agregado sobre Servicios Digitales Transfronterizos DGT-R-036-2014 Retención Renta Servicios Tarjetas			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos. 
			D-103 Declaración Jurada Retenciones en la Fuente del 2% - Impuesto a las Utilidades			Mensual			Ministerio de Hacienda (Dirección General de Tributación)						2/4/21 10:11			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 4755 Código Normas y Procedimientos Tributarios Ley 7092 Impuesto sobre la Renta Ley 6826 IVA DGT-R-013-2020 Valor Agregado sobre Servicios Digitales Transfronterizos DGT-R-036-2014 Retención Renta Servicios Tarjetas			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos. 
			D-104 Impuesto al Valor Agregado - Sistema Tradicional			Mensual			Ministerio de Hacienda (Dirección General de Tributación)						2/4/21 10:13			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 4755 Código Normas y Procedimientos Tributarios Ley 7092 Impuesto sobre la Renta Ley 6826 IVA DGT-R-013-2020 Valor Agregado sobre Servicios Digitales Transfronterizos DGT-R-036-2014 Retención Renta Servicios Tarjetas			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos. 
			D-173 Declaración Jurada Retención Pago a Cuenta del Impuesto al Valor Agregado			Diaria			Ministerio de Hacienda (Dirección General de Tributación)						2/4/21 10:14			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 4755 Código Normas y Procedimientos Tributarios Ley 7092 Impuesto sobre la Renta Ley 6826 IVA DGT-R-013-2020 Valor Agregado sobre Servicios Digitales Transfronterizos DGT-R-036-2014 Retención Renta Servicios Tarjetas			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
			D-181 Declaración Jurada Retenciones por Operaciones con Tarjetas de Crédito y Débito			Diaria			Ministerio de Hacienda (Dirección General de Tributación)						2/4/21 10:15			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 4755 Código Normas y Procedimientos Tributarios Ley 7092 Impuesto sobre la Renta Ley 6826 IVA DGT-R-013-2020 Valor Agregado sobre Servicios Digitales Transfronterizos DGT-R-036-2014 Retención Renta Servicios Tarjetas			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos. 
			D-150 Declaración mensual de Resumen de Retenciones Pago a Cuenta impuesto sobre las Utilidades			Mensual			Ministerio de Hacienda (Dirección General de Tributación)						2/4/21 10:16			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 4755 Código Normas y Procedimientos Tributarios Ley 7092 Impuesto sobre la Renta Ley 6826 IVA DGT-R-013-2020 Valor Agregado sobre Servicios Digitales Transfronterizos DGT-R-036-2014 Retención Renta Servicios Tarjetas			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos. 
			D-151 Declaración anual Resumen de Clientes, Proveedores y Gastos Específicos 			Anual			Ministerio de Hacienda (Dirección General de Tributación)						2/4/21 10:18			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 4755 Código Normas y Procedimientos Tributarios Ley 7092 Impuesto sobre la Renta Ley 6826 IVA DGT-R-013-2020 Valor Agregado sobre Servicios Digitales Transfronterizos DGT-R-036-2014 Retención Renta Servicios Tarjetas			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
			D-152 Declaración Anual de Retenciones Impuesto Únicos y Definitivos			Anual			Ministerio de Hacienda (Dirección General de Tributación)						2/4/21 10:19			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 4755 Código Normas y Procedimientos Tributarios Ley 7092 Impuesto sobre la Renta Ley 6826 IVA DGT-R-013-2020 Valor Agregado sobre Servicios Digitales Transfronterizos DGT-R-036-2014 Retención Renta Servicios Tarjetas			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos. 
			D-155 Declaración mensual de Resumen de Retenciones de Pago a Cuenta IVA e Impuesto sobre la Renta			Mensual			Ministerio de Hacienda (Dirección General de Tributación)						2/4/21 10:20			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 4755 Código Normas y Procedimientos Tributarios Ley 7092 Impuesto sobre la Renta Ley 6826 IVA DGT-R-013-2020 Valor Agregado sobre Servicios Digitales Transfronterizos DGT-R-036-2014 Retención Renta Servicios Tarjetas			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos. 
			D-169 Declaración informativa de percepciones del IVA en compras de servicios internacionales por medio de internet o cualquier otra plataforma digital 			Mensual			Ministerio de Hacienda (Dirección General de Tributación)						2/4/21 10:21			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 4755 Código Normas y Procedimientos Tributarios Ley 7092 Impuesto sobre la Renta Ley 6826 IVA DGT-R-013-2020 Valor Agregado sobre Servicios Digitales Transfronterizos DGT-R-036-2014 Retención Renta Servicios Tarjetas			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos. 
			Estudios de Precios de Transferencia			Anual			Ministerio de Hacienda (Dirección General de Tributación)						2/4/21 10:23			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 4755 Código Normas y Procedimientos Tributarios Ley 7092 Impuesto sobre la Renta Ley 6826 IVA DGT-R-013-2020 Valor Agregado sobre Servicios Digitales Transfronterizos DGT-R-036-2014 Retención Renta Servicios Tarjetas			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos. 
			Análisis Multifuncional Programado y Objetivo (AMPO)			Anual			Ministerio de Hacienda (Dirección General de Tributación)						2/4/21 10:24			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7509 Impuesto sobre bienes inmuebles			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos. 
			Bienes Inmuebles y servicios municipales			Trimestral			Municipalidades						2/4/21 15:40			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			N° 39472-S Reglamento General para Autorizaciones y Permisos Sanitarios de Funcionamiento Otorgados por el Ministerio de Salud			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
La División debe definirlos.
			Permisos Sanitarios de Funcionamiento			Anual			Ministerio de Salud 						2/4/21 15:42			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley No.9158 Reguladora del Sistema Nacional de Contralorías de Servicios			División Gestión Experiencia del Cliente			Área Atención al Cliente			Runia Rojas Soto;#706			
Reportes.
			Plan Anual de la Contraloría de Servicios Informe Anual del Jerarca de la Institución (Lo realiza la Contraloría de Servicios)			Anual			Mideplan						2/8/21 10:01			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7472, PROMOCIÓN DE LA COMPETENCIA Y DEFENSA EFECTIVA DEL CONSUMIDOR			División Centro Nacional Tarjetas						Silvia Goyez Rojas;#707			
Decreto ejecutivo No. 35867-MEIC, artículo 34
			Informe Tarjetas de Crédito y Débito			Trimestral			MEIC						1/20/22 15:30			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica (Ley 7558, del 27 de noviembre de 1995)			División Centro Nacional Tarjetas						Silvia Goyez Rojas;#707			
Reglamento del Sistema de Pagos
			Encuesta de Seguimiento a Medios de Pagos			Trimestral			BCCR						1/20/22 15:30			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley Nº. 9859, modificación de la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor ( Ley Usura)			División Gestión Normativa						Milagro Hernandez Brenes;#402			
Remisión de tasas de interes y detalle de líneas de crédito (los solicitados según campos de XML).
			índice comparabilidad XML			Semanal			BCCR						1/19/22 12:24			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9816: Ley de Creación del fondo de garantía de depósito y de mecanismos de resolución de los intermediarios financieros			División Gestión Normativa;#Área Seguimiento al Crédito						Milagro Hernandez Brenes;#402;#Isabel Sanchez Vargas;#711			
Modificación al XML de la Clase de Datos de Pasivos.
			XML			Mensual			SUGEF						1/19/22 12:25			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Sugef 2-10 Reglamento sobre Administración Integral de Riesgos, artículo 5			Dirección Corporativa de Riesgo						Maurilio Aguilar Rojas;#22			
La Dirección debe definirlos. 
			Informe anual de riesgos			Anual			USO PÚBLICO						2/10/21 14:04			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley Orgánica BCCR N°7558 130-160			Dirección Corporativa de Riesgo						Maurilio Aguilar Rojas;#22			
La Dirección debe definirlos. 
			Análisis, informes y asesoría			Trimestral			SUGEF, Comité Corporativo de Riesgo, JDN, GGC						2/10/21 14:06			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Sugef 16-16 Reglamento sobre Gobierno Corporativo Artículo 26			Dirección Corporativa de Riesgo						Maurilio Aguilar Rojas;#22			
La Dirección debe definirlos. 
			Todos los informes que se remiten al CCR			No aplica			Comité Corporativo de Riesgo, JDN 						2/10/21 14:07			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Sugef 24-00 REGLAMENTO PARA JUZGAR LA SITUACIÓN ECONÓMICA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FISCALIZADAS 			Dirección Corporativa de Riesgo						Maurilio Aguilar Rojas;#22			
La Dirección debe definirlos. 
			Insumo que se pasa a la Uteg para la confección del informe.			Anual			SUGEF						2/10/21 14:09			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de comités y comisiones del Conglomerado			Dirección Corporativa de Riesgo						Maurilio Aguilar Rojas;#22			
La Dirección debe definirlos. 
			Informe anual Comité Corporativo de Riesgo			Anual			Comité Corporativo de Riesgo						2/10/21 14:10			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Sugef 02-10  Reglamento sobre administración integral de riesgos   			División Riesgo Financiero						Maurilio Aguilar Rojas;#22			
La División debe definirlos. 
			Informe Integral de Riesgo 			Mensual			Comité Corporativo de Riesgo, JDN, Administración						2/10/21 14:14			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Sugef 3-06 Reglamento sobre la suficiencia patrimonial de entidades financieras   			División Riesgo Financiero						Maurilio Aguilar Rojas;#22			
La División debe definirlos. 
			Informe Integral de Riesgo 			Mensual			Comité Corporativo de Riesgo, JDN, Administración						2/10/21 14:15			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Sugef 1-05 Reglamento para la Calificación de Deudores   			División Riesgo Financiero						Maurilio Aguilar Rojas;#22			
La Dirección debe definirlos. 
			Informe Integral de Riesgo			Mensual			Comité Corporativo de Riesgo, JDN, Administración						2/10/21 14:20			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Sugef 15-16 Reglamento sobre gestión y evaluación del riesgo de crédito para el sistema de banca para el desarrollo 			División Riesgo Financiero						Maurilio Aguilar Rojas;#22			
La División debe definirlos. 
			Informe Integral de Riesgo			Mensual			Comité Corporativo de Riesgo, JDN, Administración						2/10/21 14:21			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Sugef 17-13 Reglamento sobre la administración del riesgo de liquidez   			División Riesgo Financiero						Maurilio Aguilar Rojas;#22			
La División debe definirlos. 
			Informe Integral de Riesgo			Mensual			Comité Corporativo de Riesgo, JDN, Administración						2/10/21 14:22			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Sugef 19-16  Reglamento para la determinación y el registro de estimaciones contracíclicas  			División Riesgo Financiero						Maurilio Aguilar Rojas;#22			
La División debe definirlos. 
			Informe Integral de Riesgo			Mensual			Comité Corporativo de Riesgo, JDN, Administración						2/10/21 14:23			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Sugef 24-00  Reglamento para juzgar la situación económica-financiera de las entidades fiscalizadas 			División Riesgo Financiero						Maurilio Aguilar Rojas;#22			
La División debe definirlos. 
			Informe Integral de Riesgo			Mensual			Comité Corporativo de Riesgo, JDN, Administración						2/10/21 14:24			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Sugef 5-04 Reglamento sobre límites de crédito a personas individuales y grupos de interes económico  			División Riesgo Financiero						Maurilio Aguilar Rojas;#22			
La División debe definirlos.
			Informe integral de Riesgos			Mensual			Comité Corporativo de Riesgo, JDN, Administración						2/10/21 14:25			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Sugef 21-16  Reglamento sobre suficiencia patrimonial de grupos y conglomerados financieros  			División Riesgo Financiero						Maurilio Aguilar Rojas;#22			
La División debe definirlos. 
			Informe Integral de Riesgos			Mensual			Comité Corporativo de Riesgo, JDN, Administración						2/10/21 14:26			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 6227  -   Ley General de la Administración Pública			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Administrativa Financiera			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Kenin Fernandez Ramirez;#77			
Ley General de la Administración Pública                     
             
N° 6227


LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA


DECRETA:


LEY GENERAL DE LA ADMINISTRACIONPUBLICA


LIBRO PRIMERO


Del Régimen Jurídico


TITULO PRIMERO


Principios Generales


CAPITULO UNICO


Artículo 1º.- La Administración Pública estará constituida por el Estado y los demás entes públicos, cada uno con personalidad jurídica y capacidad de derecho público y privado.



 Ficha articulo





Artículo 2º.-


1. Las reglas de esta ley que regulan la actividad del Estado se aplicarán también a los otros entes públicos, en ausencia de norma especial para éstos.


2. Las reglas que regulan a los otros entes públicos no se aplicarán al Estado, salvo que la naturaleza de la situación requiera lo contrario.



 Ficha articulo





Artículo 3º.-


1. El derecho público regulará la organización y actividad de los entes públicos, salvo norma expresa en contrario.


2. El derecho privado regulará la actividad de los entes que por su régimen de conjunto y los requerimientos de su giro puedan estimarse como empresas industriales o mercantiles comunes.


 



 Ficha articulo





Artículo 4º.-La actividad de los entes públicos deberá estar sujeta en su conjunto a los principios fundamentales del servicio público, para asegurar su continuidad, su eficiencia, su adaptación a todo cambio en el régimen legal o en la necesidad social que satisfacen y la igualdad en el trato de los destinatarios, usuarios o beneficiarios.



 Ficha articulo





Artículo 5º.-


1.-La aplicación de los principios fundamentales del servicio público a la actividad de los entes públicos no podrá alterar sus contratos ni violar los derechos adquiridos con base en los mismos, salvo razones de urgente necesidad.


2.- En esta última hipótesis el ente público determinante del cambio o alteración será responsable por los daños y perjuicios causados.



 Ficha articulo





Artículo 6º.-


1. La jerarquía de las fuentes del ordenamiento jurídico administrativo se sujetará al siguiente orden:


a) La Constitución Política;


b) Los tratados internacionales y las normas de la Comunidad Centroamericana;


c) Las leyes y los demás actos con valor de ley;


d) Los decretos del Poder Ejecutivo que reglamentan las leyes, los de los otros Supremos Poderes en la materia de su competencia;


e) Los demás reglamentos del Poder Ejecutivo, los estatutos y los reglamentos de los entes descentralizados; y


f) Las demás normas subordinadas a los reglamentos, centrales y descentralizadas.


2. Los reglamentos autónomos del Poder Ejecutivo y los de los entes descentralizados están subordinados entre sí dentro de sus respectivos campos de vigencia.


3. En lo no dispuesto expresamente, los reglamentos estarán sujetos a las reglas y principios que regulan los actos administrativos.



 Ficha articulo





Artículo 7º.-


1. Las normas no escritas -como la costumbre, la jurisprudencia y los principios generales de derecho- servirán para interpretar, integrar y delimitar el campo de aplicación del ordenamiento escrito y tendrán el rango de la norma que interpretan, integran o delimitan.


2. Cuando se trate de suplir la ausencia, y no la insuficiencia, de las disposiciones que regulan una materia, dichas fuentes tendrán rango de ley.


3. Las normas no escritas prevalecerán sobre las escritas de grado inferior.



 Ficha articulo





Artículo 8º.-El ordenamiento administrativo se entenderá integrado por las normas no escritas necesarias para garantizar un equilibrio entre la eficiencia de la Administración y la dignidad, la libertad y los otros derechos fundamentales del individuo.



 Ficha articulo





Artículo 9º.-


1. El ordenamiento jurídico administrativo es independiente de otros ramos del derecho. Solamente en el caso de que no haya norma administrativa aplicable, escrita o no escrita, se aplicará el derecho privado y sus principios.


2. Caso de integración, por laguna del ordenamiento administrativo escrito, se aplicarán, por su orden, la jurisprudencia, los principios generales del derecho público, la costumbre y el derecho privado y sus principios.



 Ficha articulo





Artículo 10.-


1. La norma administrativa deberá ser interpretada en la forma que mejor garantice la realización del fin público a que se dirige, dentro del respeto debido a los derechos e intereses del particular.


2. Deberá interpretarse e integrarse tomando en cuenta las otras normas conexas y la naturaleza y valor de la conducta y hechos a que se refiere.



 Ficha articulo





Artículo 11.-


1. La Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar aquellos actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, según la escala jerárquica de sus fuentes.


2. Se considerará autorizado el acto regulado expresamente por norma escrita, al menos en cuanto a motivo o contenido, aunque sea en forma imprecisa.



 Ficha articulo





Artículo 12.-


1. Se considerará autorizado un servicio público cuando se haya indicado el sujeto y el fin del mismo. En este caso el ente encargado podrá prestarlo de acuerdo con sus propios reglamentos sobre los demás aspectos de la actividad, bajo el imperio del Derecho.


2. No podrán crearse por reglamento potestades de imperio que afecten derecho del particular extraños a la relación de servicio.



 Ficha articulo





Artículo 13.-


1. La Administración estará sujeta, en general, a todas las normas escritas y no escritas del ordenamiento administrativo, y al derecho privado supletorio del mismo, sin poder derogarlos ni desaplicarlos para casos concretos.


2. La regla anterior se aplicará también en relación con los reglamentos, sea que éstos provengan de la misma autoridad, sea que provengan de otra superior o inferior competente.



 Ficha articulo





Artículo 14.-


1.- Los principios generales de derecho podrán autorizar implícitamente los actos de la Administración Pública necesarios para el mejor desarrollo de las relaciones especiales creadas entre ella y los particulares por virtud de actos o contratos administrativos de duración.


2.- Las limitaciones y las sanciones disciplinarias, en este caso, podrán alcanzar hasta la suspensión temporal de los derechos y bienes creados por la Administración dentro de la relación especial, pero no la negación ni la supresión de los mismos, ni de los otros propios del particular.


3.- El Juez tendrá contralor de legalidad sobre los actos de la Administración dentro de este tipo de relaciones.



 Ficha articulo





Artículo 15.-


1. La discrecionalidad podrá darse incluso por ausencia de ley en el caso concreto, pero estará sometida en todo caso a los límites que le impone el ordenamiento expresa o implícitamente, para lograr que su ejercicio sea eficiente y razonable.


2. El Juez ejercerá contralor de legalidad sobre los aspectos reglados del acto discrecional y sobre la observancia desu límites.



 Ficha articulo





Artículo 16.-


 


1. En ningún caso podrán dictarse actos contrarios a reglas unívocas de la ciencia o de la técnica, o a principios elementales de justicia, lógica o conveniencia.


2. El Juez podrá controlar la conformidad con estas reglas no jurídicas de los elementos discrecionales del acto, como si ejerciera contralor de legalidad.



 Ficha articulo





Artículo 17.-La discrecionalidad estará limitada por los derechos del particular frente a ella, salvo texto legal en contrario.



 Ficha articulo





Artículo 18.-


1. El individuo estará facultado, en sus relaciones con la Administración, para hacer todo aquello que no le esté prohibido.


2. Se entenderá prohibido todo aquello que impida o perturbe el ejercicio legítimo de las potestades administrativas o de los derechos del particular, así como lo que viole el orden público, la moral o las buenas costumbres.



 Ficha articulo





Artículo 19.-


1. El régimen jurídico de los derechos constitucionales estará reservado a la ley, sin perjuicio de los reglamentos ejecutivos correspondientes.


2. Quedan prohibidos los reglamentos autónomos en esta materia.



 Ficha articulo





Artículo 20.-Los preceptos de esta ley no dejarán de aplicarse por falta de reglamentación sino que ésta será suplida, salvo disposición expresa en contrario, en la misma forma y orden en que se integra el ordenamiento escrito.



 Ficha articulo





TITULO SEGUNDO


De los Órganos de la Administración


CAPITULO PRIMERO


De los Órganos Constitucionales


Artículo 21.-


1. Los órganos constitucionales superiores de la Administración del Estado serán: El Presidente de la República, los Ministros, el Poder Ejecutivo y el Consejo de Gobierno.


2.- El Poder Ejecutivo lo forman: El Presidente de la República y el Ministro del ramo.



 Ficha articulo





Artículo 22.-


1. El Consejo de Gobierno estará constituido por el Presidente de la República y los Ministros, o en su caso, los Viceministros en ejercicio.


2. Podrán asistir también a sus sesiones, con voz pero sin voto, los Vicepresidentes y las demás personas que el Presidente convoque de conformidad con el inciso 5) del artículo 147 de la Constitución Política.



 Ficha articulo





Artículo 23.-


1.- Las carteras ministeriales serán:


a) Presidencia;


b) Relaciones Exteriores y Culto;


c) Gobernación y Policía;


ch) Ministerio de Justicia y Paz;			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia			No aplica			No aplica			1/1/00			1/9/22 20:42			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			 SUGEF 23-17  Reglamento sobre la Administración del Riesgo de Mercado, de Tasas de Interés y de Tipos de Cambio  			División Riesgo Financiero						Maurilio Aguilar Rojas;#22			
La División debe definirlos. 
			Informe Integral de Riesgo 			Mensual			Comité Corporativo de Riesgo, JDN, Administración						2/22/21 16:56			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			 SUGEF 7-06 Reglamento del centro de información crediticia 			División Riesgo Financiero						Maurilio Aguilar Rojas;#22			
La División debe deifnirlos. 
			Informe Integral de Riesgo 			Mensual			Comité Corporativo de Riesgo, JDN, Administración						2/22/21 16:57			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento para las Operaciones Cambiarias de Contado.			División Riesgo Financiero						Maurilio Aguilar Rojas;#22			
La División debe definirlos. 
			Informe Integral de Riesgo 			Mensual			Comité Corporativo de Riesgo, JDN, Administración						2/22/21 16:58			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SUGEF 18-16 Gestión de Riesgo Operativo			División Riesgo Operativo						Humberto Rodriguez Zamora;#950			
Perparación y remisión de la clase de datos de Riesgo Operativo
			XMLs: - RiesgoOperativo_EventosPotenciales - RiesgoOperativo_Incidencias			Anual			SUGEF						2/24/21 10:11			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SUGEF 14-17 Gestión de Tecnologías de Información - Perfil Tecnológico			División Riesgo Operativo						Humberto Rodriguez Zamora;#950			
Preparación de la Tabla 16 relacionada con Riesgos de TI.
			XML Riesgos TI			Anual			División Control Operativo, Sugef						2/24/21 10:12			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SUGEF 14-17 Gestión de Tecnologías de Información - Comité Corporativo de TI			División Riesgo Operativo						Alonso Vargas Garcia;#951			
Informe trimestral de riesgo tecnológico
			Informe trimestral de riesgo tecnológico			Trimestral			CETI, CCTI, JDN  						2/24/21 10:14			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SUGEF 02-10 Gestión Integral de Riesgos - Manual Integral de Administración de Riesgos			División Riesgo Operativo						Alberto Navarro Barahona;#56			
Informe mensual de Riesgos, apartado de Riesgo Operativo
			Informe mensual de Riesgos			Mensual			CCR, JDN						2/24/21 10:15			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SUPEN Reglamento de Riesgos - Manual Integral de Administración de Riesgos			División Riesgo Operativo						Alberto Navarro Barahona;#56			
Informe mensual de Riesgos de Popular Pensiones, apartado de Riesgo Operativo
			Informe mensual de Riesgos de Popular Pensiones			Mensual			Popular Pensiones						2/24/21 10:16			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SUGESE 09-17 Reglamento sobre los Sistemas de Gestión de Riesgos y de Control Interno Aplicables a Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras - Manual Integral de Administración de Riesgos			División Riesgo Operativo						Alberto Navarro Barahona;#56			
Informe mensual de Riesgos de Popular Seguros.
			Informe mensual de Riesgos de Popular Seguros			Mensual			Popular Seguros						2/24/21 10:18			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			COBIT, DSS04.06: proporcionar información en el plan de continuidad			Área Continuidad del Negocio						Luis Montoya Poitevien;#41			
ACN-PROC-05 Elaboración delPlan de Capacitación del Área Continuidad del Negocio
			Plan de Capacitación del Área Continuidad del Negocio			Anual			División Cultura y Desarrollo, DIRCR						3/23/21 15:09			Evelyn Calderon Matamoros						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			COBIT, DSS04.06: proporcionar información en el plan de continuidad			Área Continuidad del Negocio						Luis Montoya Poitevien;#41			
ACN-POC-06 Plan de Concientización y Divulgación del Área Continuidad del Negocio
			Plan de Concientización del Área Continuidad del  Negocio			Anual			Unidad Comunicación Corporativa,, DIRCR						3/23/21 15:10			Evelyn Calderon Matamoros						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Sugef 18-16 Reglamento sobre la gestión del Riesgo Operativo ACN-PROC-03			Área Continuidad del Negocio						Luis Montoya Poitevien;#41			
Informe semestral de la gestión de continuidad de las operaciones del negocio. 			Informe semestral de la gestión de la continuidad.			Semestral			DIRCR, CCR, JDN, CCTI						2/24/21 10:31			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Sugef 18-16 Reglamento sobre la gestión del Riesgo Operativo 			Área Continuidad del Negocio						Luis Montoya Poitevien;#41			
ACN-GUIA-02 Identificación de proceso o funciones críticas
			Lista de funciones críticas por prioridad			Anual			DIRCR  						2/24/21 10:32			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Sugef 14-17 Reglamento gestión de la tecnolología de información			Área Continuidad del Negocio						Luis Montoya Poitevien;#41			
ACN-INS-01 Instructivo para la gestión de continuidad de TI.
			Análisis de impacto del negocio y análisis de impacto tecnológico			Anual			SGN, DIRTI						2/24/21 10:38			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Sugef 14-17 Reglamento gestión de la tecnolología de información 			Área Continuidad del Negocio						Luis Montoya Poitevien;#41			
ACN-INS-01 Instructivo para la gestión de continuidad de TISegún evento
			Informes de capacitación e informes de ejercitaciones 			No aplica			SGN, DIRTI						2/24/21 10:38			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Sugef 14-17 Reglamento gestión de la tecnolología de información			Área Continuidad del Negocio						Luis Montoya Poitevien;#41			
ACN-PROC-02 elaboración del plan de continuidad del negocio.Permanente.
			Diferentes planes de continuidad del negocio			Diaria			CFBPDC						2/24/21 10:40			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Sugef 14-17 Reglamento gestión de la tecnolología de información			Área Continuidad del Negocio						Luis Montoya Poitevien;#41			
ACN-PROC-04 Procedimiento pruebas y ejercitaciones del plan de continuidad del negocio. 
			Calendario pruebas y ejercitaciones. 			Anual			CFBPDC						2/24/21 10:41			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Sugef 14-17 Reglamento gestión de la tecnolología de información			Área Continuidad del Negocio						Luis Montoya Poitevien;#41			
ACN-PROC-05 Elaboración informe de incidentes del Área Continuidad del Negocio. 
			Informe de incidentes. 			Semestral			SGN, DIRCR						2/24/21 10:43			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8292, Manual de Normas de Control Interno CGR			Unidad Técnica de Evaluación de la Gestión						Wallace Golfin Cartin;#953;#Silvia Flores Montiel;#954			
Autoevaluación de Control Inerno según ley 8292
			Informe de Autoevaluación de Control Interno			Anual			USO INTERNO						2/24/21 11:08			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 24-00			Unidad Técnica de Evaluación de la Gestión						Wallace Golfin Cartin;#953;#Silvia Flores Montiel;#954			
Autoevaluación de Sugef 24-00, según acuerdo SUGEF 24-00

En lo referente a la frecuencia del reporte, se indica:
 Anual (con corte al 31-7-2021) se debe presentar maximo el 1-10-2021 a la SUGEF
			Informe de Autoevaluación Sugef 24-00			Anual			USO INTERNO						2/24/21 11:10			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Informe del Modelo de Madurez de Control Interno 			Unidad Técnica de Evaluación de la Gestión						Wallace Golfin Cartin;#953;#Silvia Flores Montiel;#954			
Autoevaluación del Modelo de Madurez de Control Interno
			Informe del Modelo de Madurez de Control Interno 			Trimestral			USO INTERNO						2/24/21 11:12			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Disposición de Contraloria General de la Respublica 			Unidad Técnica de Evaluación de la Gestión						Wallace Golfin Cartin;#953;#Silvia Flores Montiel;#954			
Evaluacion Indice de Gestión Institucional
			Informe de Evaluación de la Gestión Institucional 			Anual			Contraloría General de la República (CGR), Gerencia General Corporativa						2/24/21 11:15			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SUGEF 14-17			Unidad Técnica de Evaluación de la Gestión						Wallace Golfin Cartin;#953			
Seguimiento Recomendaciones de Sugef 14-17
			Informe de Seguimiento de Recomendaciones de Auditoría Externa según Sugef 14-17			Trimestral			Gerencia General Corporativa, Junta Directiva Nacional, SUGEF						2/24/21 11:16			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normativa 16-16 Gobernanza			Unidad Técnica de Evaluación de la Gestión						Wallace Golfin Cartin;#953			
Seguimiento Recomendaciones de Auditoria Interna
			Informe de Seguimiento de Recomendaciones de Auditoría Interna			Trimestral			Gerencia General Corporativa, Junta Directiva Nacional						2/24/21 11:17			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normativa 16-16 Gobernanza			Unidad Técnica de Evaluación de la Gestión						Wallace Golfin Cartin;#953			
Seguimiento Recomendaciones de Auditoria Externa
			Informe de Seguimiento de Recomendaciones de Auditoría Externa			Trimestral			Gerencia General Corporativa, Junta Directiva Nacional						2/24/21 11:18			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normativa 16-16 Gobernanza			Unidad Técnica de Evaluación de la Gestión						Wallace Golfin Cartin;#953			
Seguimiento Recomendaciones de Auditoria Externa de TI
			Informe de Seguimiento de Recomendaciones de Auditoría Externa de TI			Trimestral			Gerencia General Corporativa, Junta Directiva Nacional						2/24/21 11:19			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normativa 16-16 Gobernanza			Unidad Técnica de Evaluación de la Gestión						Kathia Munoz Alvarado;#955			
Seguimiento de Acuerdos de Junta Directiva Nacional
			Informe de Seguimiento de Acuerdos de Junta Directiva Nacional			Mensual			Gerencia General Corporativa, Junta Directiva Nacional						2/24/21 11:20			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normativa 16-16 Gobernanza			Unidad Técnica de Evaluación de la Gestión						Silvia Flores Montiel;#954;#Octavio Huertas Amores;#634			
Seguimiento de Acuerdos de Junta Directiva Nacional
			Informe de Seguimiento de Acuerdos de Comisiones de  Junta Directiva Nacional			Trimestral			Gerencia General Corporativa, Junta Directiva Nacional						2/24/21 11:21			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 39408-MTSS			Unidad Bienestar del Personal						Francis Berger Castro;#690			
La Unidad debe definirlos.Este informe se envia una vez al año a traves del sistema del CSO.
			Informe de Oficina de Salud Ocupacional			Anual			Consejo de Salud Ocupacional - MTSS						1/19/22 15:00			Francis Berger Castro						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9171  Creación de las Comisiones Institucionales Sobre Accesibilidad y Discapacidad			Unidad Responsabilidad Social Corporativa						Gennel Lilliana Hall Hall;#1007			
Las CIAD deben elaborar el Plan de Trabajo Anual que debe de ser remitido al CONAPDIS en el primer trimestre de cada año y remitir informes semestrales sobre de cumplimiento.
			Plan de Trabajo Comisión de Accesibilidad y Discapacidad del CFBP			Semestral			Conapdis						3/8/21 13:44			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo No. 36499  - Reglamento para la Elaboración de los Programas de Gestión Ambiental Institucional (PGAI) en el Sector Público de Costa Rica.			Dirección Soporte Administrativo						Maykel Vargas Garcia;#315			
Relizar un informe semestral sobre el cumplimiento de las medidas ambientales, establecidas en el Programa de Gestión Ambiental Institucional establecido por el Banco.

Relizar un informe anual sobre el cumplimiento de las medidas ambientales, establecidas en el Programa de Gestión Ambiental Institucional establecido por el Banco.
Cabe indicar, que mediante el DIRSA-138-2021 se informó que los informes se remitian de manera semestral, sin embargo, mediante publicación en la Gaceta del pasado 18-11-2021 el MINAE indica que la fecha de presentación de este informe será anualmente (marzo de cada año).El último informe fue remitido a DIGECA mediante el DIRSA-419-2021 fechado 30 de julio 2021.


			Plantilla informe de avance del PGAI			Anual			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)						1/19/22 12:00			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7202 y Reglamento a la Ley del Sistema Nacional de Archivos			Unidad Centro de Documentos						Manuel Emilio Fallas Delgado;#513			
Ley 7202; Articulo 42 inciso j) Rendir un informe anual a la Dirección General del Archivo Nacional sobre el desarrollo archivístico de la institución. Esta Dirección dará a conocer los resultados a la Junta Administrativa del Archivo Nacional.

Anual (marzo-Abril según cronograma Archivo Nacional)
El último formulario completado ante el Departamento de Servicios Archivísticos Externos fue el 24 de marzo 2021.


			Informe de Desarrollo Archivistico 			Anual			Direccion General del Archivo Nacional de Costa Rica						1/19/22 12:01			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley Nº 8262 en su artículo 10, inciso m			Dirección Fodemipymes						Alejandro Grossi Vega;#188			
Oficio con informe.
			Informe de Gestion 			Anual			Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC)						1/20/22 15:15			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley Nº 8262 en su artículo 10, inciso i			Dirección Fodemipymes						Alejandro Grossi Vega;#188			
Oficio con informe
			Remisión Carta Gerencia y Estados Financieros y Opinión de los Contadores Públicos 			Anual			Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC)						1/20/22 15:17			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario
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			Reglamento sobre Remisión de Información Periódica y Revelación de Hechos Relevantes por Entidades Supervisadas por SUGESE			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Gerencia General, Comercial, Control Operativo, Tecnología de Información, Administrativo Financiero, Talento Humano 			Magdalena Nunez Moya;#30;#Omar Almeida Romo;#49;#Kattia Walker Rivera;#66;#Johanna Montero Araya;#38;#Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Marileydi Castro Vargas;#1934;#Marvin Alejandro Artavia Aguilar;#917;#Alejandra Garcia Fernandez;#754;#Mauricio Delgado Chaves;#68			Reglamento sobre remisión de información periódica y revelación de
hechos relevantes por entidades supervisadas por SUGESE
 
Este reglamento aplica a todas las áreas de Popular Seguros S.A.


Artículo 1. Objeto
El presente Reglamentoregula las obligaciones de suministro de información periódica y revelación de hechos relevantes a que están sujetas las entidades supervisadas por la Superintendencia General de Seguros(SUGESE), de conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora del Mercado de Seguros (LRMS).
 
Artículo 2. Alcance
Las entidades aseguradoras, reaseguradoras, sociedades agencias de seguros ysociedades corredoras de seguros, así como las entidades aseguradoras constituidas bajo la figura de sucursal,están obligadas a proporcionar a la Superintendencia la información periódica y los hechos relevantes que los afecten, de conformidad con lo establecido en este Reglamento y los lineamientos que para tal efecto disponga de manera general el Superintendente. Cuando una entidad supervisada por SUGESE sea emisora de valores, también estará sujeta a la normativa de revelación de hechos relevantes emitida para emisores por parte de la Superintendencia General de Valores.
 
En el caso de proveedores de servicios auxiliares, agentes ycorredores de seguros el Superintendente podrá requerir en ciertos casos en concreto, el cumplimiento de la obligación siempre que este lo considere importante para el logro de los objetivos asignados por ley. Los medios de comunicación y divulgación, así como los plazos para proporcionar esa información, serán ordenados por la Superintendencia según cada caso en particular.
 
Artículo 3. Potestades del Superintendente
El Superintendente mediante acuerdo general establecerá el contenido, la periodicidad, las condiciones, los formatos, los términos, la operatividad y otros aspectos operativos necesarios para implementar y supervisar el marco regulatorio de la comunicación de hechos relevantes, que deben observar las entidades supervisadas por la SUGESE.
 
Artículo 4. Definiciones
Para efectos del presente reglamento se deben considerar las siguientes definiciones:
 
Acuerdo: convenio entre dos o más partes tomado por la alta gerencia, cuando haya sido autorizada para ello, y el Órgano de Dirección.
 
Alta gerencia: considerar lo definido en el Reglamento sobre Gobierno Corporativo.
 
Decisión: disposición unilateral tomada por el Órgano de Dirección, con apoyo o no de la alta gerencia de la entidad supervisada.
 
Entidad supervisada: se refiere a las entidades incluidas en el artículo 2 de este Reglamento.
 
Órgano de Dirección: Considerar lo definido en el Reglamento sobre Gobierno Corporativo.
 
Situación: cualquier evento o circunstancia de ocurrencia no frecuente ni periódica que haya tenido, tenga o pueda tener, influencia o efectos materiales en un tercero.
 
SECCION I
Información Periódica
 
Artículo 5. Requerimientos, plazos, medios, divulgación y confidencialidad de información periódica
El Superintendente mediante acuerdo general,establecerá los requerimientos, plazos y medios para la presentación de la información periódica, cuando esto no haya sido establecido de manera expresa en la regulación que la requiere; igualmente establecerá los plazosy medios de presentación decualquier otra información periódica que requiera para el cumplimiento de las funciones y responsabilidades que le impone la ley.
 
También el Superintendentepodrá definir la información periódica que divulgará al público, así como los medios de comunicación, cumpliendo con los deberes de confidencialidad establecidosen la legislación vigente. Igualmente, la Superintendenciapodrá publicar las razones técnico-financieras que resulten de la información financiera, actuarial y contable que reporten las entidades, así como otra información relevante para la toma de decisiones de los consumidores de seguros, de conformidad con los Principios Básicos de Seguros, emitidos por la Asociación Internacional de Supervisores de Seguros (IAIS por sus siglas en inglés).
 
SECCION II
Hechos Relevantes
 
Artículo 6. Definición de hecho relevante
Se considera como hecho relevantetodo tipo de acuerdo, decisión o situación, que tenga un impacto significativo para la entidad supervisada, de conformidad con lo declarado en sus políticas de riesgo, que afecte el desarrollo de las actividades, negocios, estructura y políticas institucionales, así como su solvencia, patrimonio e información financiera; y además,cuya omisión o tergiversación pueda influir en las decisiones económicas del consumidor de seguros y potenciales inversionistas, o en las decisiones prudenciales y de supervisión que realiza la Superintendencia.
 
Artículo 7. Divulgación de hechos relevantes
Laentidad supervisadadebe comunicar todo hecho relevante a la Superintendencia. Además, deberáindicar si considera que el hecho debe ser divulgado al público en general o sicorresponde a un asuntopara conocimiento exclusivo de la Superintendencia.
 
Los hechos relevantes divulgados al público también serán publicados por la SUGESE, de inmediato y sin reservas, en beneficio del principio de transparencia y debida diligencia. La publicación por parte de la Superintendencia no exime a la entidad de la obligación de publicar por sus propios medios los hechos que deben ser de conocimiento del público en general.
 
Un hecho relevante será tratado como confidencial cuando se trate de asuntos calificados como secreto industrial, comercial o económico o cuando por motivos estratégicos, comerciales y de competencia, no resulte conveniente su divulgación inmediata a terceros.La información confidencial no incluye ni comprende los estados financieros y resultados técnicos, ni su situación económica y patrimonial.
 
La Superintendencia podrá definir, mediante lineamiento, el tipo de hechos relevantes de tipo confidencial que requerirán la aprobación de la Junta Directiva u Órgano de Dirección de la entidad. En todo caso, deberá documentarse la justificación en la remisión a la superintendencia.
 
Para los hechos relevantes que se consideren confidenciales, laentidad supervisadadebe indicar el plazo para mantenerlo en esta condición, el cual no podrá ser superiorun año. Además,debe indicarse si, vencido el plazo, el hecho será de divulgación general. Lo anterior sin perjuicio de la establecido en el artículo 10 de este reglamento, en cuanto a la revaloración de un hecho relevante por parte de la Superintendencia.
 
Artículo 8. Clasificación de hechos relevantes
Los hechos relevantes se caracterizarán según el alcance de la divulgación y su origen (acuerdo, decisión o situación). 
 
El Superintendente establecerá una lista mínima, no taxativa,de los hechos relevantes que deben ser revelados por las entidades supervisadas.
 
Artículo 9. Plazo para la comunicación de hechos relevantes
Los hechos relevantes deben ser comunicados a la Superintendencia en unplazo máximo de diez días hábilesposteriores a su conocimiento, ratificación o protocolización. Sin embargo,las entidades supervisadas deberán valorar, en función de la gravedad y el impacto del hecho, si deben comunicar el hecho en un plazo menor.
 
Si laentidad supervisada, porcaso fortuito o fuerza mayor, no pudiera comunicar el hecho relevante en el plazo establecido, deberá adjuntar a la comunicación del hecho relevante los motivos que impidieron atender el plazo.Las razones serán valoradas posteriormente en función del impacto que tal retraso pudo ocasionar y podrán dar lugar a lasmedidas disciplinariascorrespondientes.
			Hechos Relevantes. Deben ser comunicados a la SUGESE en un  plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a su conocimiento, ratificación o protocolización			No aplica			SUGESE						1/9/22 20:45			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario
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LINEAMIENTOS OPERATIVOS PARA EL FUNCIONAMIENTO, ACCESO Y USO DEL CENTRO DE INFORMACIÓN CONOZCA A SU CLIENTE
Objetivo:       Establecer los aspectos operativos para el funcionamiento, acceso y uso del Centro de información conozca a su cliente.

SECCIÓN I: INFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE CONOZCA A SU CLIENTE
A)     Información para persona física
Los datos de identidad para las personas nacionales, extranjeras residentes y diplomáticos se obtienen de fuentes oficiales de información tales como: el Tribunal Supremo de Elecciones (TSE), Dirección General de Migración y Extranjería y Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, entre otros; de acuerdo con los convenios establecidos con cada institución. En cuanto a la información relacionada con otros módulos del CICAC, la información es brindada por el titular de información.
Los datos que contendrá el expediente conozca a su cliente, según el artículo 6 del Reglamento, se han agrupado en los siguientes módulos de información:
a)      Información de identidad: La información contenida en el módulo de información de identidad, es la siguiente:
i)       Tipo de identificación
ii)      Número de identificación
iii)    Nombre y apellidos
iv)     Conocido como
v)      País de nacimiento
vi)     Fecha de nacimiento
vii)   Lugar de nacimiento
viii)  Estado civil
ix)     Fallecido: Sí/No
Para los clientes que cuentan con la condición de persona expuesta políticamente (PEP), el sistema consulta la base de datos oficial de PEP´s en Costa Rica, definida por el Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD). El resultado de la consulta se muestra de la siguiente forma:
1)      Persona expuesta políticamente (PEP): Sí/No registra en la fuente oficial / Cliente relacionado con un PEP.
2)      Relacionado con PEP: No registra en la fuente oficial.
Para los clientes que se encuentran inscritos ante la SUGEF como sujetos obligados por los artículos 15 y 15 bis, el CICAC consulta el sistema de personas obligadas de la SUGEF y muestra la siguiente información:
1)      Persona inscrita por artículo 15 y 15 bis: Sí/No registra en la fuente oficial.
Cuando se trate de una persona física y su información pueda validarse en una fuente oficial, el sujeto obligado debe solicitar el documento de identidad para validar que corresponde a la persona consultada.
En el caso de una persona física extranjera no residente en Costa Rica y su identificación no pueda validarse con una fuente oficial de información, es responsabilidad del sujeto obligado verificar, documentar y aceptar los datos que le suministra el titular de la información.
b)      Información personal: esta información la suministra el titular de la información al sujeto obligado.
i)       Profesión oficio u ocupación
ii)      Nacionalidades
c)      Medios de comunicación: esta información la suministra el titular de la información al sujeto obligado.
i)       Teléfono fijo
ii)      Teléfono móvil 
iii)    Correo electrónico
El cliente debe especificar al menos un medio para recibir notificaciones, entre el teléfono móvil y el correo electrónico.
d)      Domicilio en Costa Rica: esta información la suministra el titular de la información al sujeto obligado.
i)       Provincia
ii)      Cantón
iii)    Distrito
iv)     Otras señas
e)      Domicilio en el extranjero: esta información la suministra el titular de la información al sujeto obligado.
i)       País
ii)      Otras señas
f)       Origen de fondos.
Este módulo solicita información del origen de fondos en Costa Rica y en el extranjero.
i)       Origen de fondos en Costa Rica
1)      Asalariado: datos del asalariado: número de identificación del patrono, nombre del patrono e ingreso mensual promedio de los últimos 6 meses.
2)      Pensionado: datos de pensionado: número de identificación, régimen de pensión, entidad que otorga la pensión, fecha en la que se pensionó y monto de la pensión.
3)      Ingresos de negocio propio con razón social: ingresos percibidos por una persona física a través de una persona jurídica por concepto de dividendos, honorarios o comisiones.
4)      Actividad lucrativa desarrollada a título personal: ingresos generados por el ejercicio de profesiones u oficios y actividades económicas en forma independiente.
5)      Persona que no realiza actividad económica: ingresos percibidos por una persona física provenientes de un tercero que le brinda sustento económico.
6)      Ingresos extraordinarios: ingresos originados por un evento específico y que no corresponden a un ingreso periódico.
7)      Otros ingresos: ingresos periódicos provenientes de una actividad económica que no se encuentre como opción en ninguna de las actividades detalladas en los módulos anteriores.
8)      Otras pensiones: ingresos periódicos provenientes de pensiones pagadas por otros regímenes especiales que no corresponde a la pensión del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM) administrado por la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS).
ii)      Recursos en el exterior
Solicita información de los países con los que el cliente mantiene una relación comercial donde envía o recibe recursos del exterior y es suministrada por el titular de la información.
La información de fuentes oficiales podrá provenir de convenios con las instituciones correspondientes o de los sujetos obligados, según se disponga por acuerdo del superintendente.
iii)    Origen de fondos en el extranjero
1)      Asalariado: registrar la información solicitada relacionada a la persona física asalariada en el extranjero.
2)      Pensionado: registrar la información solicitada relacionada a la persona física pensionada en el extranjero.
3)      Ingresos de negocio propio: ingresos percibidos por una persona física a través de una persona jurídica por concepto de dividendos, honorarios o comisiones.
4)      Actividad lucrativa desarrollada a título personal: ingresos generados por el ejercicio de profesiones u oficios y actividades económicas en forma independiente.
5)      Persona que no realiza actividad económica: ingresos percibidos por una persona física provenientes de un tercero que le brinda sustento económico.
6)      Ingresos extraordinarios: que sean originados por un evento específico y no corresponde a un ingreso fijo.
7)      Otros ingresos: ingresos fijos provenientes de una actividad económica que no se encuentre como opción en ninguna de las actividades detalladas en los módulos anteriores.
iv)     Recursos en el exterior
Solicita información de los países con los que el cliente mantiene una relación comercial donde envía o recibe recursos del exterior y es suministrada por el titular de la información.
g)      Capacidad de inversión.
En este módulo se debe indicar la capacidad de inversión referida como el portafolio de inversiones en instrumentos financieros de un cliente, en forma individual o mediante vehículos de inversión colectiva, que incluye la aportación inicial y las posibles aportaciones o inversiones futuras, extraordinarias o periódicas, de las que el cliente manifieste tener capacidad, respaldada en la información que suministre como origen de los fondos o justificada con documentos idóneos custodiados por la entidad.
i)       Moneda
ii)      Monto de capacidad de inversión
iii)    Justificación del origen de fondos
 
B)     Información para persona jurídica
Los datos de identidad para personas jurídicas nacionales y domiciliadas en Costa Rica se obtienen de la fuente oficial del Registro Nacional según el convenio establecido para tal fin. El CICAC podrá obtener los datos relacionados con actividades económicas sujetas a inscripción en la base de datos de Inscripción de p			No Aplica			No aplica			No aplica						1/9/22 20:47			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario
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ACUERDO DE SUPERINTENDENTE
SGS-A-0057-20171
 
1Actualizado mediante acuerdo de Superintendente SGS-A-0076-2021 del 24/02/2021.
 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL USO DEL SERVICIO EJECUCIÓN DE ESTUDIOS Y SEGUIMIENTO (EES)
 
Artículo 1. Objetivo
El objetivo de estas disposiciones es normar el procedimiento que deben seguir las entidades aseguradoras, sociedades corredoras de seguros y sociedades agencia de seguros, para la recepción y atención de los requerimientos realizados por la Sugese por medio del servicio Ejecución de Estudios y Seguimiento (EES), que estará disponible mediante la plataforma Sugese en Línea.SGS-A-0057-2017Página 5
Artículo 2. Normas supletorias
Para las situaciones no reguladas por los presentes lineamientos, rigen supletoriamente las disposiciones contenidas en la Ley Reguladora del Mercado de Seguros No. 8653 (LRMS) y en los lineamientos que dicte el Superintendente para el uso de firma digital certificada, Sugese en Línea y para la Administración de los Esquemas de Seguridad (AES), así como las demás normas jurídicas que resulten aplicables.
 
Artículo 3. Ámbito de aplicación
Este lineamiento es aplicable a todas las entidades supervisadas que participan en Sugese en Línea, así como a las acciones que realicen en virtud de su participación en el servicio de Ejecución de Estudios y Seguimiento (EES).
Toda atención de requerimientos solicitada por la Sugese a sus entidades supervisadas debe realizarse mediante el servicio EES, disponible en la plataforma Sugese en Línea en la sección de Estudios, accesible desde el sitio web de la Sugese, salvo disposición en contrario.
 
Artículo 4. Definiciones
 
a. EES:Servicio Ejecución de Estudios y Seguimiento, disponible en la plataforma Sugese en Línea, accesible desde el sitio web de la Sugese.

 
b. Requerimientos2:Solicitudes que pueden ser de información o de cumplimiento obligatorio, realizadas por la SUGESE y que deben ser atendidas en un plazo determinado. También se entenderá por requerimiento para efectos del Servicio EES aquellas obligaciones normativas vigentes que deben ser atendidas mediante este Servicio.

 2Modificado mediante acuerdo de Superintendente SGS-A-0076-2021 del 24/02/2021.SGS-A-0057-2017Página 6

 c. Hallazgos:Son debilidades o deficiencias detectadas por el supervisor en el desarrollo de un estudio, las cuales podrían hacer que las entidades materialicen los riesgos e impacte de manera negativa los resultados de la entidad.

 
d. Prórroga: Solicitud de ampliación de plazo para atender los requerimientos realizados por la Superintendencia.

 
e. Estado3: Indica la situación en que se encuentra el requerimiento realizado por la Superintendencia tal como se indica a continuación.

 
3Modificado   mediante acuerdo de Superintendente SGS-A-0076-2021 del 24/02/2021.
 
Estado
 
 
 
 
 
Descripción
Por   atender
Estado   que tiene el requerimiento enviado por primera vez a la entidad por parte del   supervisor, o bien, el requerimiento que fue enviado al supervisor por parte   de la entidad para su revisión y éste lo devolvió porque no cumple con las   especificaciones.
En   proceso
Requerimiento   que está siendo atendido por un usuario de la entidad (ya se editó al menos   una vez).
Por   aprobar Respuesta
Requerimiento   atendido y en espera de la aprobación para que sea enviado de vuelta al   supervisor.
Vencido
Requerimiento   que no fue atendido por el supervisor antes de la fecha de vencimiento.
Atendido
El   requerimiento fue contestado por la entidad.
Gestión   Supervisor
El   requerimiento está en proceso de revisión por parte del supervisor.
Resuelto
Elrequerimiento fue revisado por la   SUGESE de conformidad.
 
 
f. Sugese en Línea:nombre de la plataforma de negocios, o portal web, de la Sugese que opera sobre Internet, por medio de la cual la institución provee sus servicios y mantiene una relación directa con sus clientes (participantes).

 
g. Superintendencia: Superintendencia General de Seguros creada por Ley 8653, abreviado Sugese.

 
h.AES:Servicio de Administración de Esquemas de Seguridad

 
i. Entidad Supervisada: Aseguradora, Sociedad Agencia de Seguros, Sociedad Corredora de Seguros.
 

Artículo 5 Esquema de Operación

 
a) Recepción de la solicitud realizada por Sugese

 

La persona de la entidad supervisada suscrita al servicio recibirá mediante correo electrónico, una notificación que le indicará que tiene en el servicio EES un requerimiento por atender. Para cumplir con su atención debe ingresar al Servicio EES mediante la plataforma Sugese en línea, en la sección de Estudios y en el submenú Ejecución. En ese submenú accede a la opción Atender requerimientos, donde podrá visualizar todos los requerimientos que se encuentran en estado por atender. 

 
b) Atención del requerimiento4

 

4Modificado mediante acuerdo de Superintendente SGS-A-0076-2021 del 24/02/2021.

El funcionario autorizado de la entidad supervisada debe incluir toda la información y adjuntar los documentos que sean necesarios para atender el requerimiento. La información debe presentarse en alguno de los siguientes formatos de archivo: Word (doc, docx), Excel (xls, xlsx), Adobe (pdf) o imágenes (jpg, png, jpeg).SGS-A-0057-2017

 

La atención completa de los requerimientos de cumplimiento obligatorio y de obligaciones normativas deben ser aprobadas por el representante legal o el Gerente General de la entidad, quien debe estar registrado en el Servicio de Registro Roles de Sugese en Línea, y será el único con la potestad de remitir a la SUGESE la atención del requerimiento, requisito de identidad que el sistema verificará.

Para el caso de las solicitudes de información, realizadas por la Superintendencia, la entidad supervisada puede autorizar mediante el AES otorgando los perfiles que correspondan, para que remita la información a la SUGESE.

Los archivos y las respuestas indicadas en este servicio serán reconocidos como medio de prueba en la vía administrativa y judicial.

 

Artículo 6. Horario de operación

El Servicio EES de la Sugese opera 24 horas diarias los 365 días del año. Si por algún motivo de fuerza mayor el sistema dejara de operar, los plazos se entenderán suspendidos mientras esta situación se normaliza.

 

Artículo 7. Plazos de atención

Los plazos de atención estarán indicados en cada requerimiento y el plazo máximo de entrega de la información será hasta las 12 media noche del último día hábil establecido.

La falta de presentación de esta documentación, la presentación fuera de plazo, la remisión incompleta, la presentación en formato diferente al establecido, la falta de veracidad de la misma o la formulación de estados que no reflejen la imagen fiel de la entidad al término del ejercicio de referencia, constituyen infracciones a la normativa vigente, y pueden dar lugar a las correspondientes sanciones en los términos previstos en la Ley Reguladora del Mercado de Seguros.SGS-A-0057-2017Página 9
 

Artículo 8. Validez de las transmisiones electrónicas de datos

 
Artículo 8. Validez de las transmisiones electrónicas de datos
 

Las transmisiones electrónicas de datos, efectuadas por los funcionarios de las entidades supervisadas, serán válidas y eficaces, surtiendo todos los efectos legales y probatorios, a partir de la fecha y hora en que queden disponibles en la Superintendencia.

Para efectos de validez y seguridad de las transmisiones de carga de la información por medio del servicio, se debe utilizar un certificado digital emitido por el Banco Central de Costa Rica y dispuesto en la aplicación Sugese en Línea del sitio web de la Superintendencia, a través de la aplicación para la gestión de los certificados. Este certificado debe ser instalado en los equipos de la entidad supervisada por su personal técnico.
 

Artículo 9 Presentación de recursos ordinarios de revocatoria o apelación

La entidad supervisada será responsable de la veracidad y exactitud de la información consignada en el Servicio.

La entidad puede presentar recursos ordinarios de revocatoria o apelación contra los actos administrativos que resuelva la Superintendencia, dentro del plazo establecido para ello, los cuáles presentará mediante el correo oficial de la superintendencia.

Si la entidad supervisada presentara un recurso de revocatoria o apelación de algún requerimiento, la Superintendencia actualizará el estado del requerimiento en el sistema EES, lo cual no impide que la entidad pueda responder dicho requerimiento.

En caso de que el recurso de revocatoria sea resuelto a favor de la entidad aseguradora, la Superintendencia actualizará el estado en el sistema EES al requerimiento como “Suspendido por revocación”, según la resolución emitida.SGS-A-0057-2017

 
Artículo 10. Solicitud de prórrogas

Si por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, la entidad supervisada no pudiera atender los requerimientos realizados por la Sugese en los plazos establecidos, el representante legal, puede realizar una solicitud de plazo adicional mediante el sistema ESS, en el menú de prórrogas, indicando los días adicionales que requieren y una justificación detallada de la situación por la cual no pueden cumplir el plazo dado por la Superintendencia.

El plazo mínimo para el envío de la solicitud de prórroga es dos días hábiles antes del vencimiento del plazo respectivo.

La Superintendencia resolverá en un plazo máximo de dos días hábiles, caso contrario, se dará por aceptada la solicitud de prórroga planteada por la entidad supervisada.

La Superintendencia se reserva el derecho de aceptar o rechazar las justificaciones que se remitan, según la valoración que realice al efecto.

 

5Artículo 11. Respuesta y plazo de atención de la SUGESE

 

5Modificado mediante acuerdo de Superintendente SGS-A-0076-2021 del 24/02/2021.

La Superintendencia cuenta con un plazo máximo de veinte días hábiles, posteriores a la presentación de la respuesta al requerimiento, para pronunciarse sobre la información presentada por la entidad supervisada.

			Requerimientos Varios. Los plazos de atención están indicados en cada requerimiento y el plazo máximo de entrega de la información será hasta las 12 media noche del último día hábil establecido.			No aplica			SUGESE						1/9/22 20:49			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario
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SUGESE
ACUERDO DE SUPERINTENDENTE SGS-A-014-20111


Lineamientos Generales para Uso de Firma Digital Certificada en los Trámites Realizados ante la Superintendencia General de Seguros por parte de Entidades de Seguros, Sociedades Corredoras de Seguros y Sociedades Agencia de Seguros

ARTÍCULO 1.OBJETO.


Este acuerdo establece las disposiciones para la implementación y uso de firma digital certificada, con el objeto de facilitar la realización de trámites electrónicos en forma segura, accesible y funcional.
 
2ARTÍCULO 2.ALCANCE.
La firma digital certificada es de uso obligatorio, para las entidades supervisadas (entidades de seguros, sociedades corredoras de seguros y sociedades agencia de seguros), en todas las gestiones que realicen ante la Superintendencia General de Seguros, y en los servicios dispuestos en la plataforma denominada Sugese en Línea, salvo en aquellos casos mencionados expresamente en este acuerdo.
En el caso de actos jurídicos generados dentro de procedimientos administrativos sancionatorios, tanto ordinarios como sumarios, potestativamente los supervisados pueden utilizar para la rúbrica de dichos actos, sea la firma digital certificada o la firma manuscrita. Cuando la emisión de un acto o la celebración de un negocio jurídico en soporte electrónico conlleven el pago de requisitos fiscales, la entidad supervisada debe conservar el comprobante respectivo y exhibirlo cuando la Superintendencia lo requiera para el desarrollo del trámite de que se trate.
2 Modificado mediante acuerdo de Superintendente SGS-A-0076-2021 del 24/02/2021.

ARTÍCULO 3.DEFINICIONES.

Para la correcta aplicación de las disposiciones de este acuerdo se entenderá por:
a. Firma Digital Certificada. Según lo establecido en Artículo 8 de la Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos: “…cualquier conjunto de datos adjunto o lógicamente asociado a un documento electrónico, que permita verificar su integridad, así como identificar en forma unívoca y vincular jurídicamente al autor con el documento electrónico. Una firma digital se considerará certificada cuando sea emitida al amparo de un certificado digital vigente, expedido por un certificador registrado”.
b. Certificado digital.Según lo establecido en Artículo 11 de la Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos: “Mecanismo electrónico o digital mediante el que se pueda garantizar, confirmar o validar técnicamente: a) La
vinculación jurídica entre un documento, una firma digital y una persona. b) La integridad, autenticidad y no alteración en general del documento, así como la firma digital asociada. c) La autenticación o certificación del documento y la firma digital asociada, únicamente en el supuesto del ejercicio de potestades públicas certificadoras…”
c. Dirección de Certificadores de Firma Digital. Ente encargado de administrar y supervisar el sistema de certificación, adscrito al Ministerio de Ciencia y Tecnología (MICIT). Por ley, este Ministerio es el rector del Sistema Nacional de Certificación Digital.

d. Autoridad Certificadora Registrada.El dispositivo que almacena el certificado digital, es emitido por Autoridades Certificadoras, registradas ante la Dirección de Certificadores de Firma Digital. La lista de las Autoridades Certificadoras Registradas se encuentra publicada en la página web:
http://fdi.sinpe.fi.cr/autoridades.html.
e. Superintendencia: Superintendencia General de Seguros.
f. Fuerza Mayor. La fuerza mayor se refiere a un hecho o evento que por su naturaleza es inevitable, aun cuando fuera previsible y se prevea.
g. Caso Fortuito. Se refiere a un hecho del ser humano que por ser imprevisible (aun utilizando una conducta diligente) deviene inevitable (si pudiera haberse previsto sería evitable).
3ARTÍCULO 4.FIRMANTES.

Los trámites descritos en el artículo 2 deben ser suscritos por quienes ostenten la representación legal de la entidad supervisada y se encuentren registrados en la Superintendencia en el servicio Registro de Roles dispuesto en Sugese en Línea.
Asimismo, cuando la normativa vigente lo requiera, deben firmar además el(los) auditor(es), contador(es), abogado(s) o actuario(s) que se encuentren registrados en dicho servicio.
Es responsabilidad de las entidades supervisadas mantener la información a que se refiere este artículo actualizada ante la Superintendencia.
3 Modificado mediante acuerdo de Superintendente SGS-A-0076-2021 del 24/02/2021.
 ARTÍCULO 5.OBTENCIÓN DEL DISPOSITIVO PARA CERTIFICADO DIGITAL.
Para la implementación de la firma digital, cada entidad supervisada se hará cargo de gestionar y obtener su(s) dispositivo(s) de certificado digital respectivo(s) de la Autoridad Certificadora Registrada de su preferencia.
ARTÍCULO 6.REMISIÓN DE NOTIFICACIONES.
Las entidades supervisadas deberán comunicar a la Superintendencia mediante una nota firmada por el representante legal de la entidad, el nombre completo de los funcionarios autorizados para la recepción de correspondencia, el cargo que ocupan, el número de identificación, número de teléfono y sus respectivas direcciones electrónicas. Es responsabilidad de las entidades supervisadas mantener esta información actualizada ante la Superintendencia, por lo tanto, en el momento en que alguno de los datos brindados requiera ser modificado, la entidad deberá comunicarlo a esta Superintendencia mediante una nota firmada por el representante legal.
4ARTÍCULO 7.COMUNICACIONES DE LA SUPERINTENDENCIA.
Todos los oficios emitidos por la Superintendencia, relacionados con los trámites descritos en el artículo 2, deben ser suscritos mediante firma digital certificada y remitidos de forma electrónica al correo electrónico registrado para notificaciones por parte de la entidad supervisada; excepto aquellas comunicaciones que por disposición normativa requieran firma manuscrita, otras solemnidades adicionales.
De igual forma los actos generados por la Superintendencia, en los servicios dispuestos en la plataforma Sugese en Línea, dirigidos a las entidades supervisadas deben llevar la firma digital certificada del funcionario que los emite.
4 Modificado mediante acuerdo de Superintendente SGS-A-0076-2021 del 24/02/2021.

ARTÍCULO 8.DIRECCIÓN ELECTRÓNICA OFICIAL DE LA SUGESE.

El correo electrónico para remitir las comunicaciones a la Superintendencia General de Seguros es sugese@sugese.fi.cr La Superintendencia confirmará la recepción de los documentos mediante un correo electrónico al remitente.
Cualquier documento remitido a otra dirección electrónica se considerará para todos los efectos como no presentado y la Superintendencia no hará ninguna notificación al respecto.

 5ARTÍCULO 9.MECANISMOS CONTINGENTES DE ENVÍO.
Si por dificultades técnicas, atribuibles a fuerza mayor o caso fortuito según lo definido en el artículo 3 de este Acuerdo, es imposible para la entidad supervisada enviar la información al correo electrónico oficial de la Superintendencia, se puede remitir el documento firmado digitalmente en algún medio de almacenamiento digital, el cual debe venir debidamente identificado con el nombre de la entidad supervisada. La información debe acompañarse de una nota explicativa, donde se justifiquen y documenten las razones que motivan el incumplimiento de la presentación de la
información, en los términos indicados en este acuerdo. Adicionalmente, en el caso de entidades supervisadas cuyo representante legal o alguno de los funcionarios indicados en el Artículo 4, sea extranjero, los trámites señalados en el Artículo 2 deben presentarse ante la Superintendencia mediante documentación física con firma manuscrita y autenticada notarialmente.
Para el trámite de excepción indicado en el párrafo anterior, la entidad supervisada debe informar a la Superintendencia de previo, los casos de las personas firmantes que se encuentran en la situación señalada y cuando se trate de funcionarios que laboran en la entidad, debe explicarse la situación del trámite de obtención de la cédula de residencia de éstos. La entidad está obligada a informar, el último día hábil de cada mes, la situación del trámite de residencia de los funcionarios extranjeros firmantes; de igual forma debe informar, inmediatamente, cuando cambie su condición migratoria de manera tal que le permita obtener el certificado de firma digital.
5 Modificado mediante acuerdo de Superintendente SGS-A-0076-2021 del 24/02/2021.

6ARTÍCULO 10.FORMATO DE LOS ARCHIVOS.
Los documentos electrónicos relacionados con los trámites mencionados en el artículo 2 de este acuerdo deben presentarse únicamente en las versiones que tengan la funcionalidad de firmar digitalmente en formato Adobe (PDF), Word o Excel.
Si la documentación remitida corresponde a una respuesta para atender un oficio de la Superintendencia, se debe indicar en la nota el número y fecha del oficio al que se refiere, al inicio de la nota de remisión.

6 Modificado mediante acuerdo de Superintendente SGS-A-0076-2021 del 24/02/2021.

ARTÍCULO 11.DEROGATORIA.

Se deroga el Acuerdo SGS-A-002-2009 Reporte del sistema RPost como mecanismo válido de comprobación de entrega de correspondencia vía correo electrónico de los supervisados de la SUGESE, del 29 de mayo del 2009.
ARTÍCULO 12.VIGENCIA.
Estas disposiciones entrarán en vigor a partir del 2 de mayo de 2012.
Transitorio I. Remisión de Notificaciones.
Dentro del plazo de diez días hábiles, a partir de la recepción de este Acuerdo, las entidades supervisadas deberán indicar mediante nota firmada por el representante legal, los datos de los funcionarios que destinará para la recepción de la correspondencia electrónica, según se indica en los artículos 4 y 6 de este Acuerdo.
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ACUERDO DE SUPERINTENDENTE
SGS-A-0077-2021
 
EMISIÓN LINEAMIENTOS SOBRE LA REVELACIÓN DE INFORMACIÓN DE CARGOS O ROLES RELEVANTES POR PARTE DE ENTIDADES DE SEGUROS E INTERMEDIAROS DE SEGUROS A LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE SEGUROS Y EL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE ROLES

Capítulo I: Disposiciones Generales

Artículo 1. Objetivo de los Lineamientos
El objetivo de estas disposiciones es normar la forma y contenido de la revelación de información que deben hacer las entidades supervisadas, ante la Superintendencia General de Seguros, de los roles o cargos relevantes de las entidades incluidas en el alcance de este acuerdo, de conformidad con la Ley Reguladora del Mercado de Seguros y las disposiciones reglamentarias emitidas para tales efectos por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero.
 
 
Artículo 2. Alcance
Las presentes disposiciones aplican a todas las entidades de seguros, sociedades agencia de seguros y sociedades corredoras de seguros, supervisadas por la Superintendencia General de Seguros.

Capítulo II: Roles o Cargos a Revelar

Artículo 6. Cargos o Roles de Revelación Obligatoria por parte de Sociedades Corredoras de Seguros
Las sociedades corredoras de seguros supervisadas deben informar a la Superintendencia la designación de los cargos o roles relevantes indicados en este artículo, así como el cese de su designación o salida del cargo o rol, tanto si los nombramientos son permanentes como temporales, considerando los tipos de roles o instancias de control señalados en el artículo 4.
 
En el caso de las sociedades corredoras de seguros de forma obligatoria deberán revelar la información para los siguientes cargos:

Tipo de rol
Nombre del rol
Órgano de dirección
Presidente
Vicepresidente
Secretario
Tesorero
Suplente
Otro miembro
Órgano Fiscalizador
Fiscal
Comité de auditoría
Presidente
Comité de riesgos
Presidente
Alta gerencia
Gerente general
Representante   legal
Subgerente general
Gerente a.i.
Contable-financiero
Responsable
Contador
Cumplimiento de la Ley 8204
Oficial de cumplimiento   titular
Oficial   de cumplimiento adjunto
Oficial de cumplimiento   titular corporativo
Oficial   de cumplimiento adjunto corporativo
Estructura de capital
Accionista
Auditoría interna
Auditor   interno
Auditor interno   corporativo
Puestos externos
Auditor   externo
Punto central de contacto
Punto central de contacto

En el caso de los accionistas, se debe reportar aquellos que posean u ostenten una participación igual o superior al 10%.
 
Cuando un puesto es ocupado de forma interina (ad ínterin, a.i), debe ser revelado en forma obligatoria.


Capitulo III: Información sobre cargos o roles a revelar
 
 
Artículo 8. Información por revelar de cada uno de los Roles

Para cada uno de los cargos o roles indicados en los artículos 5, 6 y 7, la entidad supervisada, debe indicar la siguiente información, según corresponda:
 Persona física: cargo, tipo de identificación (cédula de identidad, cédula de residencia u otro) y número de identificación. Para el caso de extranjeros residentes se debe indicar, además: nombre y apellidos, género, fecha de nacimiento, provincia y cantón de residencia. Para el caso de extranjeros no residentes: nombre y apellidos, género y fecha de nacimiento.

 Persona jurídica: Tipo y número de identificación. Para personas jurídicas nacionales: razón social, nombre comercial, provincia y cantón del domicilio físico. Para personas jurídicas no domiciliadas en Costa Rica: razón social y nombre comercial.

 

Adicionalmente, en el caso de los siguientes cargos debe indicarse:

 Abogado: Carné profesionalRepresentante legal: Categoría (general, generalísimo, especial), personería jurídicaActuario: Número, y tipo de carné (temporal o permanente) y fecha de vencimiento, esto último en el caso del carné temporal.Accionistas: Porcentaje de participación (igual o superior al 10%) y profesión para el caso de las personas físicas.Gerente, subgerente, oficial de cumplimiento titular y adjunto, auditor interno, miembros del órgano de dirección, presidente y miembros de comités: ProfesiónAuditor externo: Periodo a auditarMiembros del órgano de dirección: indicar si son independientes o no.
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ACUERDO DE SUPERINTENDENTE
SGS-A-0079-2021
 
 
LINEAMIENTOS   PARA LA COMUNICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES POR PARTE DE LAS ENTIDADES   SUPERVISADAS POR LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE SEGUROS Y EL FUNCIONAMIENTO   DEL SERVICIO DE HECHOS RELEVANTES, DISPUESTO EN LA PLATAFORMA SUGESE EN LÍNEA


Capítulo I: Disposiciones generales
 
Artículo 1.- Objetivo 
El objetivo de estas disposiciones es establecer el contenido, la periodicidad, las condiciones, los formatos, los términos, la operatividad y otros aspectos operativos necesarios para implementar y supervisar la comunicación de hechos relevantes que deben observar las entidades supervisadas por la Superintendencia General de Seguros y, además, normar el Servicio de Hechos Relevantes que se utiliza para tal comunicación.
 
Artículo 2.- Alcance
Las entidades supervisadas obligadas a aplicar las presentes disposiciones son: entidades aseguradoras y reaseguradoras, sociedades agencia de seguros, sociedades corredoras de seguros y las entidades aseguradoras constituidas bajo la figura de sucursal; de conformidad con lo definido en el alcance del Reglamento sobre Remisión de Información Periódica y Revelación de Hechos Relevantes por Entidades Supervisadas por SUGESE (en adelante Reglamento).
 
Artículo 3.-Normas supletorias
Para los aspectos no regulados por las presentes disposiciones, en relación con el funcionamiento del Servicio de Hechos Relevantes, rigen las disposiciones contenidas en la normativa, que dicte el Superintendente, para el uso de firma digital certificada, los Lineamientos para el uso de SUGESE en Línea y para la Administración de los Esquemas de Seguridad (AES), así como las demás normas jurídicas de supervisión que resulten aplicables.
 
Capítulo II: Detalle de Hechos Relevantes
 
Artículo 4.- Situaciones 
Según lo establecido en el Reglamento, las entidades supervisadas deben comunicar a la Superintendencia, al menos las siguientes situaciones:
a.          La disminución del capital por debajo del mínimo establecido en el artículo 11 de la LRMS. ASEGURADORAS


b.        La disminución del Índice de Suficiencia de Capital (ISC), por debajo de lo establecido en la metodología de cálculo del Reglamento sobre la solvencia de entidades de seguros y reaseguros. ASEGURADORAS

c.          El restablecimiento del mínimo de capital ordenado en el artículo 11 de la LRMS.ASEGURADORAS

d.          El restablecimiento del ISC establecido en la metodología de cálculo del Reglamento sobre la solvencia de entidades de seguros y reaseguros.ASEGURADORAS

e.         En el caso de los intermediarios, cuando ocurra una acumulación de pérdidas que represente el 40% del capital social de la entidad, una vez que sean dictaminadas por el auditor externo.ASEGURADORAS

f.           La determinación de insuficiencias de provisiones técnicas originadas en la aplicación errónea de las metodologías regulatorias o autorizadas, según corresponda, que obliguen a la entidad a ajustar sus estados financieros.ASEGURADORAS

g.          El ajuste en las provisiones técnicas derivadas del punto anterior.ASEGURADORAS

h.          Los siniestros de tipo catastrófico que obliguen a la entidad a cubrir pérdidas por, al menos, dos veces el patrimonio de la entidad, aun cuando se encuentre cubierta por un contrato de reaseguro, o bien cuando la parte retenida por la aseguradora supere el 10% de su patrimonio.ASEGURADORAS

i.           Las contingencias que puedan afectar positiva o negativamente, los activos o pasivos de la entidad supervisada, tales como juicios, conflictos laborales, otorgamiento de garantías en favor de terceros o en favor de la entidad y otros similares. Para estos efectos, se deben considerar las contingencias que, de forma individual o agregada, sean iguales o mayores al 50% del capital social suscrito y pagado.ASEGURADORAS

j.           Las sanciones en firme que se le impongan al sujeto obligado por autoridades judiciales o administrativas diferentes de la Superintendencia General de Seguros.GERENCIA GENERAL

k.          La calificación de riesgo otorgada por la empresa calificadora de riesgo, cada vez que sea actualizada.ASEGURADORAS

l.           Todo cambio en la participación accionaria de socios o grupo de interés económico, con el 10% o más del total del capital social de la entidad.GERENCIA GENERAL/ AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA  (Art.8 Este inciso deber ser revelado mediante el Servicio de Registro de Roles y el Servicio de Administración de Esquemas de Seguridad, de conformidad con los lineamientos de dichos servicios)

m.        El cambio de dirección de las oficinas centrales, números de teléfonos y dirección electrónica de la entidad supervisada.GERENCIA GENERAL(Art.8 Este inciso deber ser revelado mediante el Servicio de Registro de Roles y el Servicio de Administración de Esquemas de Seguridad, de conformidad con los lineamientos de dichos servicios)

n.          El resultado de las autoevaluaciones de riesgos, solvencia y conducta de negocio y los planes correctivos correspondientes.GERENCIA GENERAL/GESTION DE RIESGOS 

o.          Declaración de apetito de riesgos y sus modificaciones.GERENCIA GENERAL/GESTION DE RIESGOS 

p.          La corrección de la información financiera remitida a la Superintendencia, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Información Financiera y en los lineamientos emitidos por el Superintendente en cuanto a la remisión de información.GERENCIA GENERALAREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

q.          Las prórrogas otorgadas por el Superintendente para el cumplimiento de las obligaciones de remisión de información financiera.GERENCIA GENERAL/AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

r.          Las sanciones que se le impongan a las entidades supervisadas por incumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Información Financiera y demás normativa relacionada.GERENCIA GENERALAREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

s.          La sustitución, de parte de la entidad supervisada, de la información contable y estadística remitida de forma regular a la Superintendencia.GERENCIA GENERAL/ AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

t.           Nombramiento, renuncia, despido o cambio por cualquier motivo del Representante Legal, Gerente General, del Sub Gerente o Subgerentes, del Auditor Interno, Auditor Externo y del Oficial de Cumplimiento.GERENCIA GENERAL/TALENTO HUMANO (Art.8 Este inciso deber ser revelado mediante el Servicio de Registro de Roles y el Servicio de Administración de Esquemas de Seguridad, de conformidad con los lineamientos de dichos servicios)

Además de las situaciones enunciadas, la entidad podrá revelar cualquier otra información que a su criterio sea un hecho relevante y deba ser conocida por el mercado y la Superintendencia para efectos de labores de supervisión.

 
Artículo 5.- Decisiones 
Según lo establecido en el Reglamento, las entidades supervisadas deben comunicar a la Superintendencia al menos las siguientes decisiones:
 
a.          El nombramiento y la revocación del nombramiento de los miembros del Órgano de Dirección, y miembros de los Comités. GERENCIA GENERAL(Art.8 Este inciso deber ser revelado mediante el Servicio de Registro de Roles y el Servicio de Administración de Esquemas de Seguridad, de conformidad con los lineamientos de dichos servicios)

b.          La designación de la empresa calificadora de riesgo.ASEGURADORAS

c.          La designación del auditor externo.GERENCIA GENERAL(Art.8 Este inciso deber ser revelado mediante el Servicio de Registro de Roles y el Servicio de Administración de Esquemas de Seguridad, de conformidad con los lineamientos de dichos servicios)

d.          La designación del encargado de la Instancia de Atención al Consumidor de Seguros. ASEGURADORAS

e.          Los cambios en la política de inversiones de la entidad.GERENCIA GENERAL/ AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


f.           Los cambios en la política de reaseguro cedido de la entidad.ASEGURADORAS

g.          Los cambios a las políticas de control de conflictos de interés.GERENCIA GENERAL/ CONTROL INTERNO

h.       Los cambios a las políticas de control de conflicto de interés por negocios de la entidad con empresas relacionadas, sus accionistas, los miembros del Órgano de Dirección, el Representante Legal, el Gerente General, el Sub Gerente o Subgerentes y los ejecutivos.GERENCIA GENERAL/ CONTROL INTERNO

i.           Las desviaciones respecto de la política sobre la administración de conflictos de interés y tolerancia al riesgo, en decisiones tomadas en la entidad.GERENCIA GENERAL/ CONTROL INTERNO

Además de las decisiones enunciadas, la entidad podrá revelar cualquier otra información que a su criterio sea un hecho relevante y deba ser conocida por el mercado y la Superintendencia para efectos de labores de supervisión.

Artículo 6.- Acuerdos 
Según lo establecido en el Reglamento, las entidades supervisadas deben comunicar a la Superintendencia los siguientes acuerdos:
a.          Las transacciones u operaciones comerciales o financieras con: i) personas de su mismo grupo de interés económico que por sí sola, o en conjunto con otras operaciones con el mismo grupo de interés económico, representen el 20% o más del capital social, y ii) personas accionistas, miembros del órgano de dirección y cargos claves de: Representante Legal, Gerente General, Sub Gerente o Subgerentes, Auditor Interno, y Oficial de Cumplimiento.GERENCIA GENERAL/ AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

b.          Los acuerdos de fusión o transformación de entidades.GERENCIA GENERAL

c.          Cese voluntario de operaciones.GERENCIA GENERAL Artículo 7.- Hechos relevantes confidenciales que requieren aprobación de la Junta Directiva o el órgano de dirección

d.          Acuerdos de transferencia total o parcial de cartera entre entidades de seguros.GERENCIA GENERAL/ AREA COMERCIAL Artículo 7.- Hechos relevantes confidenciales que requieren aprobación de la Junta Directiva o el órgano de dirección

e.          Las alianzas estratégicas o comerciales con empresas que no formen parte de su mismo grupo de interés económico, se exceptúan los convenios suscritos para la comercialización de productos con intermediarios de seguros o con operadores de seguros autoexpedibles.GERENCIA GENERAL/ AREA COMERCIAL  Artículo 7.- Hechos relevantes confidenciales que requieren aprobación de la Junta Directiva o el órgano de dirección

f.           Adquisiciones parciales o totales de entidades en otros países.GERENCIA GENERAL/ AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA Artículo 7.- Hechos relevantes confidenciales que requieren aprobación de la Junta Directiva o el órgano de dirección

 
Además de los acuerdos enunciados, la entidad podrá revelar cualquier otra información que a su criterio sea un hecho relevante y deba ser conocida por el mercado y la Superintendencia para efectos de labores de supervisión.
 
Artículo 7.- Hechos relevantes confidenciales que requieren aprobación de la Junta Directiva o el órgano de dirección
De conformidad con el Reglamento los hechos relevantes cuya declaración de confidencialidad debe ser aprobada por la Junta Directiva o el órgano de dirección serán los indicados en los incisos c, d, e y f del artículo 6 de estos lineamientos. Su justificación deberá ser incluida en el registro del hecho relevante.
 
Capítulo III: Comunicación de los Hechos Relevantes
Artículo 8.- Medios de comunicación			Hechos Relevantes (Plazo Max.10 días hábiles a partir del conocimiento, ratificación, protocolización)			No aplica			SUGESE						1/9/22 19:17			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario
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1- Formalización del expediente del teletrabajador, contrato de teletrabajo, declaración jurada, condiciones de salud ocupacional, condicionestecnológicas y seguimiento de tareasperiódicas. Art 7, 8 y 9.
2- Verificación y seguimiento por parte de las jefaturas a los domicilios para el cumplimiento de Riesgos del Trabajo ante eventuales accidentes. Art.10
3- Conformación de una Comisión Interna de Teletrabajo. 
4- Documentación para la regulación del teletrabajo:  Reglamento del Teletrabajo del CFBPDC, Reglamento Comisión Interna de Teletrabajo, Procedimiento Interno de Teletrabajo.
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			Ley N° 7476, Ley contra Hostigamiento o Acoso Sexual en el Empleo y la docencia			Popular Pensiones			Dirección Administrativa, Capital Humano			Katherine Azofeifa Jimenez;#1937			
Informar según corresponda a la Defensoría de los Habitantes y MTSS.			Informe de la Investigación			No aplica			Defensoría de los Habitantes (Órgano Contralor)						2/14/22 9:29			Maureen Campos Gaitan			Prácticas Laborales			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo No. 33601 Reglamento de Vertido y Reúso de aguas Residuales			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Brindartratamiento a las aguas residuales generadas por la organización.
			Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			9/27/21 14:16			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 38924-S. Reglamento para la Calidad del Agua Potable.			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Asegurar el cumplimiento de los parámetros de la calidad del agua potable.
			Informe de avance Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			9/27/21 14:36			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 8839 Ley para la Gestión Integral de Residuos			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Gestión adecuada de residuos generados por la organización.
			Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			9/27/21 14:38			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 37567-S-MINAET-H Reglamento General a la Ley para la Gestión Integral de Residuos. 			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Gestión adecuada de residuos generados por la organización.
			Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			9/27/21 14:40			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N°. 36093-S, Reglamento sobre el manejo de residuos sólidos ordinarios			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Gestión adecuada de residuos generados por la organización
			Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			9/27/21 14:52			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N°. 33745-S, Reglamento sobre Llantas de Desecho			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Gestión adecuada de residuos de llantas generados por la organización
			Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			9/27/21 14:53			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 35933-S, Reglamento para la Gestión Integral de Residuos Electrónicos			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Gestión adecuada de residuos electrónicos generados por la organización
			Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			9/27/21 14:55			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Nº41527-S-MINAE Reglamento general para la clasificación y manejo de residuos peligrosos			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Gestión adecuada de residuos peligrosos generados por la organización
			Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			9/27/21 14:56			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 35676-S-H-MAG-MINAET Reglamento de control de sustancias agotadoras de la capa de ozono (SAO) de acuerdo con la ley N° 7223 y sus enmiendas			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Control desustancias agotadoras de la capa de ozono
			Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			9/28/21 11:11			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 19797 Reglamento Uso Aerosoles Incluidos Protocolo Montreal			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Control del uso de aerosoles
			Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			9/28/21 11:10			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7447 (13 de abril de 1993). Regulación del Uso Racional de la Energía			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Promoción del uso racional de la energía
			Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			9/28/21 11:11			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 37822-MINAE-H-MOPT, Reglamento Incentiva el uso de vehículos híbrido-eléctricos como parte del uso de tecnologías limpias			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Incentiva el uso de vehículos híbrido-eléctricos como parte del uso de tecnologías limpias
			Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			9/28/21 11:18			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Directriz Nº33-MINAE-MOPT Para la transición hacia una flota vehicular eléctrica o cero emisiones el en sector público			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Promoción de la transición hacia una flota vehicular eléctrica o cero emisiones el en sector público
			Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			9/28/21 11:20			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley de aprobación Nº 8219 Aprobación del protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las naciones Unidas sobre el Cambio Climático			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Aprobación del protocolo de Kyoto
			Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			9/28/21 11:21			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 25584-MINAE-H-P Reglamento para la Regulación del Uso Racional de la Energía			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Regulación del Uso Racional de la Energía.
			Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			9/28/21 11:22			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Directriz Nº20-MINAET, Publicado en La Gaceta No. 139 de 19 de Julio de 2011. 			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Instruye a los Jerarcas de Órganos, Entes, Instituciones y Empresas del Sector Público, para que establezcan normas de uso racional de iluminación de los edificios e instalaciones públicas en horas de la noche
			Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			9/28/21 11:25			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo Nº 23616-MIRENEM, de 22 de agosto de 1994			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Prescindir Uso Energía Eléctrica Iluminación Edificios Públicos
			Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			9/28/21 11:29			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 23942 			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Obligación Instituciones Sector Público Recolectar y Reciclar Papel
			Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			9/28/21 11:29			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Directriz Nº11-MINAE			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Estable prohibición de adquirir equipos luminarias y artefactos de baja eficiencia que provoquen alto consumo de electricidad para ser utilizadosen los edificios e instalaciones de tránsito peatonal que ocupe el sector público
			Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			9/28/21 11:30			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Directriz Nº14-MINAE			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Regulación de uso, consumo y etiquetado del plástico de un solo uso
			Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			9/28/21 11:31			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 5395 General de Salud.			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Contar con el Permiso Sanitario de Funcionamiento
			Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			9/28/21 11:41			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7554 Orgánica del Ambiente.			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Instrumentos que se deben implementar para conseguir un ambiente sano y ecológicamente equilibrado			Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Área de Contabilidad 			1/28/22			1/19/22 10:23			Ivannia Rodriguez Ruiz			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo 39472-S Reglamento General para Autorizaciones y Permisos Sanitarios de Funcionamiento Otorgados por el Ministerio de Salud			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Contar con Permiso Sanitario de Funcionamiento
			Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			9/28/21 11:49			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Código Municipal 7794 Art 79.			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Contar con patente municipal y estar al día en el pago de este impuesto
			Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			9/28/21 11:50			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 36481-MINAET-S del 17 de marzo de 2011			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Regula Programa Bandera Azul Ecológica (PBAE)
			Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Anual			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			2/15/22			9/28/21 11:53			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 31978-MEP-MINAE-S-TUR			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Declara de interés público y nacional las actividades que realiza el Programa Bandera Azul Ecológica
			Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Anual			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			2/15/22			9/28/21 11:56			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 36499-S-MINAET.  Reglamento para la Elaboración de Programas de Gestión Ambiental Institucional en el Sector Público de Costa Rica del 17 de marzo de 2011.			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Regula la elaboración y seguimiento del Programas de Gestión Ambiental Institucional
			Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			9/28/21 11:56			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 41122-MINAE 			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Oficialización del Programa País Carbono Neutralidad 2.0
			Informe de Inventario de Gases de Efecto Invernadero			Anual			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			3/14/22			9/28/21 12:34			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 41276-MINAE  “Reglamento para el uso de los Símbolos del Programa País Carbono Neutralidad 2.0”			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Regulación del uso del símbolo del Programa País Carbono Neutralidad 2.0
			Evidencias del uso del símbolo, correos solicitud de uso del símbolo y aprobaciones			Anual			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			3/14/22			9/28/21 12:36			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			INTE B5:2016 Norma para demostrar la Carbono Neutralidad. Requisitos.			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Requisitos para demostrar la Carbono Neutralidad
			Informe de Inventario de Gases de Efecto Invernadero, Declaración de Verificación			Anual			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			3/14/22			9/28/21 12:40			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			INTE-ISO 14064-1: 2006 gases de efecto invernadero- Parte 1: Especificación con orientación, a nivel de las organizaciones, para la cuantificación y el informe de las emisiones y remociones de gases de efecto invernadero                  			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Melissa Castillo Leon;#1202			
Cuantificación de emisiones, remociones, elaboración de inventario
			Informe de Inventario de Gases de Efecto Invernadero, Certificación de Verificación			Anual			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			3/14/22			9/28/21 12:45			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7600 - Ley igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad			Popular Valores			CIAD Conglomeral			Amy Johanna Solano Montero;#24			
Cumplimiento del plan de trabajo de la CIAD Conglomeral
IGEDA
			IGEDA Conglomeral			Anual			Conapdis						10/22/21 9:04			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7983 Ley de Protección al Trabajador			Popular Valores			Todas las áreas			Amy Johanna Solano Montero;#24			



Capítulo II Infracciones y Sanciones del artículo 45 al 57

			No aplica			No aplica			No aplica						10/22/21 9:11			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Índice de Capacidad de Gestión (ICG)			Popular Valores			Gerencia General			Amy Johanna Solano Montero;#24			
Entrega del formulario de evaluación y sus evidencias
			Evaluación Índice de Capacidad de Gestión (ICG)			Anual			CGR						10/22/21 9:13			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9738 Ley para regular el Teletrabajo			Popular Valores			Gerencias, Jefaturas, Coordinador de TI,  Coordinador de Comisión Salud Ocupacional, Asistente Gerencia General			Amy Johanna Solano Montero;#24			
1- Formalización del expediente del teletrabajador, contrato de teletrabajo, declaración jurada, condiciones de salud ocupacional, condicionestecnológicas y seguimiento de tareasperiódicas. Art 7, 8 y 9.

2- Verificación y seguimiento por parte de las jefaturas a los domicilios para el cumplimiento de Riesgos del Trabajo ante eventuales accidentes. Art.10

3- Conformación de una Comisión Interna de Teletrabajo. 

4- Documentación para la regulación del teletrabajo:  Reglamento del Teletrabajo del CFBPDC, Reglamento Comisión Interna de Teletrabajo, Procedimiento Interno de Teletrabajo.

			No aplica			No aplica			USO INTERNO						10/22/21 9:16			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Código de trabajo			Popular Valores			Capital Humano, Gerencias, Jefaturas			Amy Johanna Solano Montero;#24			


Gestiones vinculadas con el recurso humano.

			No aplica			No aplica			Ministerio de Trabajo						10/22/21 9:19			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			REGLAMENTO DE CONDICIONES PARA LAS SALAS DE LACTANCIA MATERNA EN LOS CENTROS DE TRABAJO 			Popular Valores			Servicios Administrativos/Reynier Aguero			Amy Johanna Solano Montero;#24			
Sala de lactancia materna con sus condiciones
			No aplica			No aplica			Ministerio de Trabajo						10/22/21 9:22			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			LEY 7476 CONTRA EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN EL EMPLEO Y LA DOCENCIA			Popular Valores			Jefaturas			Amy Johanna Solano Montero;#24			
ARTICULO 5.- Responsabilidades de prevención

 Todo patrono o jerarca tendrá la responsabilidad de mantener, en el lugar de trabajo, condiciones de respeto para quienes laboran ahí, por medio de una política interna
que prevenga, desaliente, evite y sancione las conductas de hostigamiento sexual. Con ese fin, deberán tomar medidas expresas en los reglamentos internos, los convenios colectivos, los arreglos directos o de otro tipo.
			3.23 FOR3-PRO2-GGE Dudas o denuncias hostigamiento sexual V01 2021-06			No aplica			Comisión de Deontología de Popular Valores						10/22/21 9:23			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Comisiones y Oficinas o Departamentos de Salud Ocupacional N° 39408-MTSS SECCIÓN V			Popular Valores			Comisión de Salud Ocupacional			Amy Johanna Solano Montero;#24			
De los informes de la Comisión



Artículo 32.-La persona empleadora o su representante, debe presentar ante el Consejo, en el transcurso del mes de febrero de cada año, el informe anual de la gestión desarrollada por las comisiones, según formato establecido en el Anexo 5 del presente reglamento.

			Informe anual del Consejo de Salud Ocupacional			Anual			Consejo de Salud Ocupacional - MTSS						10/22/21 9:26			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Código de conducta del Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal (código de ética)			Popular Valores			Todas las áreas			Amy Johanna Solano Montero;#24			
a) Imagen Institucional



ii. Los principios y valores deben aplicarse por parte de las Personas Colaboradoras del CFBPDC con el mayor cuidado y observando un comportamiento ético según lo establecido en el presente Código, cuando se utilice el uniforme o cualquier otro distintivo de la respectiva entidad (tarjeta de identificación, de presentación u otro), en las actividades laborales o de índole personal.

			No aplica			No aplica			No aplica						10/22/21 9:28			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento sobre Acoso Laboral en el CFBPDC			Popular Valores			Jefaturas, Gerencias			Amy Johanna Solano Montero;#24			
b) Impartirá charlas de prevención del acoso laboral, para lo cual se hará acompañar de los profesionales en la materia que estime necesarios.
d) Llevará un registro de las consultas y denuncias que se susciten a lo interno del Conglomerado, con el fin de orientar las estrategias de prevención del Acoso Laboral.

			Ejecución de charlas, 3.23 FOR3-PRO2-GGE Dudas o denuncias hostigamiento sexual V01 2021-06			No aplica			Comisión de Deontología de Popular Valores						10/22/21 9:31			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Política de Igualdad y Equidad de Género			Popular Valores			Todas las áreas			Amy Johanna Solano Montero;#24			
6. Descripción de la Política

6.2 Fomento de la igualdad y equidad de género en la gestión del talento humano, las relaciones y la normativa interna.
6.2.2.1Aplicar procesos de reclutamiento y selección que contribuyan al cierre de brechas, al igual que en los procesos de administración, gestión y desarrollo de competencias. Establecer mecanismos eficientes de selección de personal que permitan alcanzar la igualdad y equidad de género.
			No aplica			No aplica			No aplica						10/22/21 9:33			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Política de Respeto a los Derechos Humanos			Popular Valores			Dirección Capital Humano, Servicios Administrativos, Comisión Salud Ocupacional, Asistente de Gerencia de Operaciones			Amy Johanna Solano Montero;#24			
Responsables, evaluación y seguimiento de la Política

La Dirección de Capital Humano es la responsable del seguimiento y evaluación de esta Política Estratégica, con el apoyo técnico de las dependencias involucradas.


Se requiere evidenciar cual es el mecanismo utilizado para dar seguimiento y evaluar esta política.
			No aplica			No aplica			No aplica						10/22/21 9:35			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Código de Trabajo y la Reforma Procesal Laboral			Popular Valores			Contabilidad/ Roy Cháves			Amy Johanna Solano Montero;#24			
Reporte de la Pensión Alimenticia y embargos
			Oficio de pago de pensiones alimenticia			Mensual			Juzgados						10/22/21 9:37			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8612 - Ley de la Caja Costarricense del Seguro Social			Popular Valores			Contabilidad/ Roy Cháves			Amy Johanna Solano Montero;#24			
Reporte de las cargas Sociales - obrero patronales
			Planilla pre elaborada y el oficio de pago de las cargas sociales			Mensual			Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS)						10/22/21 9:39			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			PRO-10-4-4-0-51 Procedimiento para el Registro de Rendimientos y Dividendos			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, la frecuencia y la entidad usuaria. 
			La Sociedad debe definirlos			No aplica			USO INTERNO						11/1/21 12:16			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			PRO-10-4-4-0-55 Proceso Operativo para la Confección del Plan Anual Operativo			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, la frecuencia y la entidad usuaria. 
			La Sociedad debe definirlo			No aplica			USO INTERNO						11/1/21 12:16			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			PRO-10-4-4-0-56 Procedimiento para la Gestión con el Proveedor de Precios			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes, la frecuencia y la entidad usuaria. 
			La Sociedad debe definirlo. 			No aplica			USO INTERNO						11/1/21 12:16			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			IDT-10-4-4-0-14.0.1 Instrucciones para la Gestión de Traspaso de Títulos			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes, la frecuencia y la entidad usuaria. 
			La Sociedad debe definirlos			No aplica			USO INTERNO						11/1/21 12:15			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			PRO-10-4-4-0-1 Gestión de la Custodia de Títulos Valores			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes, la frecuencia y la entidad usuaria.
			La Sociedad debe definirlos. 			No aplica			USO INTERNO						11/1/21 12:15			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			 PRO-10-4-4-0-3 Cierre diario de Inversiones			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes y la entidad usuaria.
			La Sociedad debe definirlo			Diaria			USO INTERNO						11/1/21 12:15			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			PRO-10-4-4-0-7 Gestión Operativa de Inversiones			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes, la frecuencia y la entidad usuaria.
			La Sociedad debe definirlo			No aplica			USO INTERNO						11/1/21 12:15			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			PRO-10-4-4-0-11 Revisiones Diarias			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes y la entidad usuaria.
			La Sociedad debe definirlo			Diaria			USO INTERNO						11/1/21 12:15			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			PRO-10-4-4-0-12 Administración de TUDES			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes, la frecuencia y la entidad usuaria.
			La Sociedad debe definirlo			No aplica			USO INTERNO						11/1/21 12:15			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			PRO-10-4-4-0-24 Análisis y seguimiento al avance en el cumplimiento de m...			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes, la frecuencia y la entidad usuaria.
			La Sociedad debe definirlo			No aplica			USO INTERNO						11/1/21 12:15			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			PRO-10-4-4-0-32 Inclusión de Características de Emisiones de Instrumentos			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes, la frecuencia y la entidad usuaria.
			La Sociedad debe definirlo			No aplica			USO INTERNO						11/1/21 12:14			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			PRO-10-4-4-0-33 Gestión de Archivo de Documentos Físicos			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes, la frecuencia y la entidad usuaria.
			La Sociedad debe definirlo			No aplica			USO INTERNO						11/1/21 12:14			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			PRO-10-4-4-0-36 Comprobación Diaria de Movimientos Aplicados			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes y la entidad usuaria.
			La Sociedad debe definirlo			Diaria			USO INTERNO						11/1/21 12:14			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			PRO-10-4-4-0-37 Respaldo Electrónico de Información			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes, la frecuencia y la entidad usuaria.
			La Sociedad debe definirlo			No aplica			USO INTERNO						11/1/21 12:14			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			PRO-10-4-4-0-38 Seguimiento de los Valores Incluidos en el Sistema 			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes, la frecuencia y la entidad usuaria.
			La Sociedad debe definirlo			No aplica			USO INTERNO						11/1/21 12:14			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			PRO-10-4-4-0-39 Aprobación de Cambios en el Sistema de Inversiones			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes, la frecuencia y la entidad usuaria.
			La Sociedad debe definirlo			No aplica			USO INTERNO						11/1/21 12:14			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			PRO-10-4-4-0-40 Elaboración de Oficios para el Registro Mensual de Cuent...			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes y la entidad usuaria.
			La Sociedad debe definirlo			Mensual			USO INTERNO						11/1/21 12:14			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			PRO-10-4-4-0-50 Atención de un Plan de Emergencias			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes, la frecuencia y la entidad usuaria.
			La Sociedad debe definirlo			No aplica			USO INTERNO						11/1/21 12:13			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			PRO-10-4-4-0-60 Parametrización para Metodología de Valoración de Mercado y de Retención de Renta 			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes, la frecuencia y la entidad usuaria.
			La Sociedad debe definirlo			No aplica			USO INTERNO						11/1/21 12:06			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			PRO-10-4-3-0-16 Registro de Devolución de ISR			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes, la frecuencia y la entidad usuaria.
			La Sociedad debe definirlo			No aplica			USO INTERNO						11/1/21 12:06			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			PRO-10-4-3-0-17 Trámites ante los custodios sobre ventas efectuadas y títulos cero cupón			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes, la frecuencia y la entidad usuaria.
			La Sociedad debe definirlo			No aplica			USO INTERNO						11/1/21 12:06			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			PRO-10-4-4-0-52 Procedimiento Creación y Actualización de Auxiliares ISR 			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes, la frecuencia y la entidad usuaria. 
			La Sociedad debe definirlo			No aplica			USO INTERNO						11/1/21 12:06			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			POL-10-4-3-0-1 Política de Control de Antigüedad de Saldos			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes, la frecuencia y la entidad usuaria.
			La Sociedad debe definirlo			No aplica			USO INTERNO						11/1/21 12:06			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			MISR Manual de Usuario ISR			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes, la frecuencia y la entidad usuaria.
			La Sociedad debe definirlo			No aplica			USO INTERNO						11/1/21 12:05			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			MCI Manual de Cierres de Inversiones 			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes, la frecuencia y la entidad usuaria.
			La Sociedad debe definirlo			No aplica			USO INTERNO						11/1/21 12:05			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Plan de Continuidad del Negocio			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes, la frecuencia y la entidad usuaria.
			La Sociedad debe definirlo			No aplica			USO INTERNO						11/1/21 12:05			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de gestión de activos			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes, la frecuencia y la entidad usuaria. 
			La Sociedad debe definirlo			No aplica			Definir						11/1/21 12:05			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de custodia			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes, la frecuencia y la entidad usuaria. 
			La Sociedad debe definirlo			No aplica			Definir						11/1/21 12:05			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de valoración			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes, la frecuencia y la entidad usuaria. 
			La Sociedad debe definirlo			No aplica			Definir						11/1/21 12:05			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9635 Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas			Popular Pensiones			Dirección de Inversiones			Hector Mauricio Avila Valverde;#1741;#Aymee Torres Pichardo;#1863			
La Sociedad debe definir los requisitos de cumplimiento, el nombre de los reportes, la frecuencia y la entidad usuaria. 
			La Sociedad debe definirlo			No aplica			Definir						11/1/21 12:05			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Nº 43209-S-MINAE Reforma al Reglamento para la Elaboración de Programas de Gestión Ambiental Institucional en el Sector Público de Costa Rica, Decreto Ejecutivo  N° 36499-S-MINAE del 17 de marzo de 2011			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidd			Melissa Castillo Leon;#1202			
Se establece la entrega anual de los informes de avance del PGAI.
			Informes de avance anual PGAI			Anual			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			3/31/22			11/18/21 17:26			Melissa Castillo Leon			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7472 Ley de Promoción de la  Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor. 			Popular Fondos de Inversión			Gerencia de Negocios, Gerencia General, Oficialía de Cumplimiento, Riesgo			Dalianela Redondo Cordero;#1439;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436;#Ivannia Rodriguez Ruiz;#28;#Pablo Cesar Sanabria Lopez;#1432;#Francisco Bonilla Shephey;#1303;#Mariel Lopez Chaverri;#1887;#Pablo Fernandez Benavides;#1431			
De cumplimiento normativo regulatorio, Ley 7732 Ley Reguladora del Mercado de Valores, Reglamento General de Sociedades Administradoras y Fondos de Inversión.			No aplica			No aplica			Superintendencia y autoridades competentes						1/20/22 9:40			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno: Vinculación de cliente			Popular Valores			Oficialía de cumplimiento y Negocios 			Amy Johanna Solano Montero;#24			
Completar documentación
			No aplica			No aplica			No aplica						11/24/21 16:20			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Instructivo interno: Operativa para usuarios de Mercado Internacional			Popular Valores			Negocios			Amy Johanna Solano Montero;#24			
No aplica
			No aplica			No aplica			No aplica						11/24/21 16:21			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno: Asesoría de inversión a clientes			Popular Valores			Negocios			Amy Johanna Solano Montero;#24			
No aplica
			No aplica			No aplica			No aplica						11/24/21 16:22			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Protocolo interno: Para minutas de seguimiento e informes de rendición de cuentas.			Popular Valores			Negocios			Amy Johanna Solano Montero;#24			
Completar y presentar la minuta
			Minutas de seguimiento o informes de rendición de cuentas			No aplica			USO INTERNO						11/24/21 16:25			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno: Retroalimentar al cliente sobre operaciones			Popular Valores			Oficialía de cumplimiento,  Operaciones Custodia y Negocios 			Amy Johanna Solano Montero;#24			
No aplica
			No aplica			No aplica			No aplica						11/24/21 16:27			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Instructivo interno: Gestiones servicio al Cliente			Popular Valores			Oficialía de cumplimiento			Amy Johanna Solano Montero;#24			
No aplica
			No aplica			No aplica			No aplica						11/24/21 16:28			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno: Atender solicitudes del cliente			Popular Valores			Oficialía de cumplimiento,  Operaciones Custodia y Negocios 			Amy Johanna Solano Montero;#24			
Atención a solicitudes
			No aplica			No aplica			No aplica						11/24/21 16:29			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno: Consultas o denuncias sobre temas éticos y/o conflictos de interés, acoso laboral y hostigamiento sexual			Popular Valores			Todas las áreas			Amy Johanna Solano Montero;#24			
No aplica
			FOR1-PRO2-GGE Dudas o denuncias éticos, RAC y conflictos de interés FOR2-PRO2-GGE Dudas o denuncias sobre acoso laboral FOR3-PRO2-GGE Dudas o denuncias sobre hostigamiento sexual FOR4-PRO2-GGE Control de denuncias			No aplica			USO INTERNO						11/24/21 16:30			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno: Capacitación y evaluación Código Conducta			Popular Valores			Riesgo			Amy Johanna Solano Montero;#24			
Ejecutar la capacitación y evaluación
			No aplica			No aplica			No aplica						11/24/21 16:31			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno: Gestión de investigaciones internas para determinar posibles responsabilidades			Popular Valores			Todas las áreas			Amy Johanna Solano Montero;#24			
No aplica
			No aplica			No aplica			No aplica						11/24/21 16:32			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno: Trámite para el diseño, eliminación y actualización de la normativa interna de Popular Valores			Popular Valores			Todas las áreas			Amy Johanna Solano Montero;#24			
Actualización normativa
			FOR1-PRO1-GGE Formulario de control documental FOR2- PRO1-GGE Formulario matriz documental SGC			No aplica			USO INTERNO						11/24/21 16:38			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normativa interna: Código de conducta			Popular Valores			Todas las áreas			Amy Johanna Solano Montero;#24			
No aplica
			No aplica			No aplica			No aplica						11/24/21 17:15			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Manual de directrices			Popular Valores			Todas las áreas			Amy Johanna Solano Montero;#24			
No aplica
			No aplica			No aplica			No aplica						11/24/21 17:20			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Manual de Políticas de Intermediación y Actividades Complementarias			Popular Valores			Todas las áreas			Amy Johanna Solano Montero;#24			
No aplica
			No aplica			No aplica			No aplica						11/24/21 17:25			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Manual de políticas de Buenas prácticas y conflictos de interés			Popular Valores			Todas las áreas			Amy Johanna Solano Montero;#24			
No aplica
			No aplica			No aplica			No aplica						11/24/21 17:29			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Política de Conflicto de Interés			Popular Valores			Todas las áreas			Amy Johanna Solano Montero;#24			
No aplica
			No aplica			No aplica			No aplica						11/24/21 17:33			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno Tratamiento de instrucciones de clientes (físicas, digitales o grabación de llamadas).			Popular Valores			Corredor de Bolsa, Asistente Corredor de Bolsa y Asistente Gerencia Negocios			Amy Johanna Solano Montero;#24			
Resguardo de las instrucciones
			No aplica			No aplica			No aplica						11/24/21 17:35			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno: Emisión y entrega de estados de cuenta			Popular Valores			Oficialía de cumplimiento,  Operaciones Custodia y Negocios 			Amy Johanna Solano Montero;#24			
No aplica
			No aplica			No aplica			No aplica						11/24/21 17:36			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Procedimiento interno: Derecho de Petición, Ley N0.9097			Popular Valores			Todas las áreas			Amy Johanna Solano Montero;#24			
No aplica
			No aplica			No aplica			No aplica						11/24/21 17:37			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7472 - Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor			Popular Pensiones			Gobierno, Riesgo y Cumplimiento			Bernal Loria Arce;#27			
La Sociedad debe definirlos
Ley de Protección al Trabajador:  Obsérvese principalmente
 
Artículo 38.- Atribuciones del Superintendente de Pensiones sobre todo los puntos:
l) Establecer el contenido mínimo de los contratos que se celebren entre las operadoras y sus afiliados, y entre ellas y las centrales de valores
u) Recibir y resolver las denuncias de los afiliados contra los entes autorizados
w) Denunciar, ante la Comisión de Promoción de la Competencia, las prácticas monopolísticas por parte de los entes regulados.
 
ARTÍCULO 40. Responsabilidad Las Operadoras y las organizaciones sociales autorizadas responderán solidariamente por los daños y perjuicios patrimoniales causados a los afiliados por actos dolosos o culposos de los miembros de su Junta Directiva, gerentes, empleados y agentes promotores. En el caso de los agentes promotores que tengan una relación laboral o contractual con la operadora, la responsabilidad existe
 
ARTÍCULO 42. Deberes de los entes autorizados (puntos d, f, i, j)
d) Enviar a los afiliados un estado de su cuenta individual. La Superintendencia establecerá reglamentariamente lo dispuesto en los incisos a), b), c) y d) de este Artículo
f) Cumplir los términos de los planes, en las condiciones autorizadas por el Superintendente y las pactadas con los afiliados.
i) Remitir a los afiliados la información que la Superintendencia señale, con la periodicidad y el formato que ella determine.
j) Suministrar a los afiliados la información que soliciten expresamente sobre el estado de sus cuentas. k) Guardar confidencialidad respecto de la información relativa a los afiliados, sin perjuicio de la información requerida por la Superintendencia para realizar las funciones estatuidas en la presente Ley y por las autoridades judiciales competentes. l) Realizar la publicidad con información veraz, que no induzca a equívocos ni confusiones, según las normas que para el efecto expida la Superintendencia. m) Controlar que los promotores trabajen ofreciendo información veraz, sin inducir a equívocos ni confusiones, según las normas que para el efecto expida la Superintendencia.
 
Entre otros.
 
Reglamento de Apertura y Funcionamiento (Reglamento de La Ley de Protección al Trabajador) :  Obsérvese principalmente
 
Capítulo V Publicidad
Artículo 41. De la aprobación de la estructura de comisiones
Artículo 42. De la divulgación y vigencia (de la estructura de comisiones)
Capítulo XI Libre transferencia y traslado de recursos
Artículo 142. Del derecho de defensa, inicio y tipo de procedimiento
Artículo 143. De la información a los afiliados
 
Entre otros.
 
SP-A-191 Disposiciones sobre el uso de la rentabilidad de los fondos para fines de información o publicidad y el contenido mínimo de los estados de cuenta
 
SP-A-243 Disposiciones sobre el envío de estados de cuenta y su contenido mínimo
			La Sociedad debe definirlos			No aplica			Interno						12/13/21 13:08			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Norma ISO 22301:2019 Guía de Implantación de la Continuidad de Negocio			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Enrique Galindo Martinez;#75			
Continuidad del negocio, sus operaciones y atención a desastres.
			No Aplica			No aplica			No aplica						1/6/22 15:07			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8131 Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Administrativa Financiera			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Maritza Moreno Gutierrez;#1302			
Reporte. Presentación en el SIPP EL Presupuesto Anual Ordinario. Se presenta en el mes de setiembre de cada año
Normativa de Referencia:▪Ley 9635- Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas


▪Normas Técnicas de Presupuesto Público
			Presupuesto Anual Ordinario 			Anual			Contraloría General de la República (CGR)						1/9/22 18:38			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8131 Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Administrativa Financiera			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Maritza Moreno Gutierrez;#1302			

Informe. Se presenta en el mes de febrero de cada año


Normativa de Referencia:
▪Normas Técnicas de Presupuesto Público
			Informe de Liquidación Presupuestaria 			Anual			Contraloría General de la República (CGR)						1/9/22 18:39			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 31-04 Reglamento Relativo a la Información Financiera de Entidades, Grupos y Conglomerados Financieros			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Administrativa Financiera			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Kenin Fernandez Ramirez;#77			
1. Estados financieros intermedios y estados financieros anuales internos, individuales o consolidados. Se remiten a la División de Canales Electrónicos para su publicación, de forma trimestral.
			Estados financieros intermedios y estados financieros anuales internos, individuales o consolidados 			Trimestral			SUGESE						1/9/22 18:29			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7092 Ley del Impuesto sobre la Renta			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Administrativa Financiera 			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Katherine Castillo Cerdas;#143			
1. Declaración del Impuesto Sobre la Renta  (D101). Se realizan adelantos trimestrales en los meses de junio, setiembre y diciembre y se realiza la liquidación anual dentro de los primeros 15 días naturales del mes de marzo

Normativa de Referencia:
Ley 4755 Código de normas y procedimientos tributarios (Código Tributario)

			Declaración del Impuesto Sobre la Renta  (D101) 			Anual			Dirección General de Tributación Directa/MH						1/9/22 18:56			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7092 Ley del Impuesto sobre la Renta			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Administrativa Financiera 			Jose Martin Barahona Jimenez;#437			
1. Declaración anual resumen de clientes, proveedores y gastos (D-151). Se presenta de forma anual en el mes de febrero
			Declaración anual resumen de clientes, proveedores y gastos (D-151) 			Anual			Dirección General de Tributación Directa/MH						1/5/22 17:07			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9428 Ley de Impuesto a las Personas Jurídicas 			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Administrativa Financiera 			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Andrey Burrows Hernandez;#1932;#Katherine Castillo Cerdas;#143			
Reporte de Impuesto a las personas Jurídicas Sociedades Anónimas . Se paga en enero de cada año, con base en el calculo dispuesto por la administración tributaria. Registro Nacional de Costa Rica
			Impuesto a las personas Jurídicas Sociedades Anónimas 			Anual			No se define						5/20/22 20:29			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley Timbre Educación y Cultura			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Administrativa Financiera			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Andrey Burrows Hernandez;#1932;#Katherine Castillo Cerdas;#143			
Reporte Timbre Educación y Cultura. Cancelación Timbre de Educación y Cultura en los meses de febrero y marzo de cada año.
			Timbre Educación y Cultura			Anual			Ministerio de Hacienda						1/6/22 14:07			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7494 Ley de Contratación Administrativa 			Popular Seguros			Área Administrativa Financiera 			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Katherine Romero Gonzalez;#1759;#Kenin Fernandez Ramirez;#77			

Reporte Plan de Compras.  Se presenta en el mes de enero de cada año, en el sistema SICOPComité de Licitaciones, Contrataciones Conglomerales, Contrataciones de Oferente  Único

Normativa de Referencia:

Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa Nº 33411
Reglamento Complementario de Contratación Administrativa del Conglomerado Banco Popular y Desarrrollo Comunal




			Plan de Compras			Anual			CGR						4/18/22 9:34			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa Nº 33411			Popular Seguros			Área Administrativa Financiera			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Katherine Romero Gonzalez;#1759;#Kenin Fernandez Ramirez;#77			
Reporte Plan de Compras. Se presenta en el mes de enero de cada año, en el sistema SICOP  


Comité de Licitaciones, Contrataciones Conglomerales, Contrataciones de Oferente  ÚnicoNormativa de Referencia 
Ley 7494 Ley de Contratación Administrativa

			Plan de Compras 			Anual			CGR						5/20/22 20:34			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7462 Ley de Impuestos Municipales de Montes de Oca			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Administrativa Financiera 			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Katherine Romero Gonzalez;#1759;#Katherine Castillo Cerdas;#143			
Reporte Patente Municipal. Formulario de Patente Municipal de Montes de Oca
			Patente Municipal			Anual			Municipalidades						1/6/22 14:34			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9416 Ley Registro de Transparencia y Beneficiarios Finales			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General/ Junta Directiva Popular Seguros 			Johanna Montero Araya;#38;#Marileydi Castro Vargas;#1934			
Registro de Transparencia y Beneficiarios Finales. Reporte se presenta en el mes de Abril de cada año
			Registro de Transparencia y Beneficiarios Finales			Anual			BCCR						1/9/22 19:01			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento General sobre Legislación contra el Narcotráfico, Actividades Conexas, Legitimación de Capitales, Financiamiento al Terrorismo y Delincuencia Organizada			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Oficialía de Cumplimiento 			Mauricio Delgado Chaves;#68;#Jose David Rodriguez Artavia;#482			


Regular la prevención, el suministro, la prescripción, la administración, la manipulación, el uso, la tenencia, el tráfico, la elaboración, producción, distribución y la comercialización de estupefacientes, sustancias psicotrópicas, precursores, químicos esenciales, sustancias inhalables y demás drogas y  fármacos susceptibles de producir dependencia física o psíquica incluidos en los distintos instrumentos internacionales que regulan esta materia, sin perjuicio de lo ordenado sobre esta materia en la Ley General de Salud.



Además regular las actividades y profesiones financieras, así como las no financieras, con el fin de evitar la legitimación de capitales provenientes de delitos graves, las acciones que puedan servir para financiar actividades u organizaciones terroristas y la delincuencia organizada.


Asimismo comprende la administración, disposición y cualquier forma de enajenación de bienes decomisados y comisados, provenientes de delitos graves, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delincuencia organizada, salvo los bienes decomisados y comisados por delitos sexuales contra personas menores de edad.
			No Aplica			No aplica			No aplica						1/9/22 19:04			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 12-21 Reglamento para la Prevención del Riesgo de Legitimación de Capitales, Financiamiento al Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva...			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Oficialía de Cumplimiento 			Mauricio Delgado Chaves;#68;#Jose David Rodriguez Artavia;#482			
Lineamientos específicos para los sujetos obligados supervisados por la SUGEF al Reglamento para la prevención del riesgo de Legitimación de Capitales, Financiamiento del Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, aplicable a los sujetos obligados por el artículo 14 de la Ley 7786
			No Aplica 			No aplica			No aplica						1/9/22 19:05			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normas de control interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE)			Popular Seguros			Gerencia General/ Tecnología de Información/ Comercial/ Control Operativo/ Administrativa Financiera/Talento Humano/ Oficialía de Cumplimiento			Johanna Montero Araya;#38;#Magdalena Nunez Moya;#30;#Omar Almeida Romo;#49;#Kattia Walker Rivera;#66;#Marvin Alejandro Artavia Aguilar;#917;#Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Mauricio Delgado Chaves;#68;#Jennifer Segura Gonzalez;#648;#Maria Angelica Jimenez Ramirez;#476;#Ana Guiselle Perez Sanchez;#69;#Kenin Fernandez Ramirez;#77;#Rebeca Madrigal Porras;#1982;#Alejandra Garcia Fernandez;#754			
Todo lo señalado en las Normas de Control Interno para el Sector Público, las cuales son de acatamiento obligatorio
			No Aplica			No aplica			No aplica						4/18/22 10:04			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			INTE/ISO 14064-1:2019 Gases de Efecto Invernadero — Parte 1: Especificación con orientación, a nivel de las organizaciones, para la cuantificación y el informe de las emisiones y remociones de gases de efecto invernadero.			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			
Requisitos para la cuantificación y el informe de las emisiones y remociones de gases de efecto invernadero. Se realiza de forma Anual, verificado por INTECO (Ente Verificador)
			Informe de Gases de Efecto Invernadero 			Anual			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)						1/7/22 14:01			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			INTE/ISO 14064-2:2019 Gases de Efecto Invernadero — Parte 2: Especificación con orientación, a nivel de proyecto, para la cuantificación, el seguimiento y el informe de la reducción de emisiones ...			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			
Requisitos para la cuantificación, el seguimiento y el informe de la reducción de emisiones o el aumento en las remociones de gases de efecto invernadero. Se realiza de forma anual. Es verificado por INTECO (Ente Verificador contratado para dicho fin)
			Informe de Gases de Efecto Invernadero 			Anual			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)						1/7/22 14:01			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			INTE B5:2020 Norma para demostrar la Carbono Neutralidad. Requisitos.			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			
Requisitos del Inventario de Emisiones y Remociones de GEI


Requisitos para la reduccion de emisiones

Requisitos de la declaración

Se realiza de forma anual. Es verificado por INTECO (Ente Verificador contratado para tal fin)
Normativa de Referencia:
INTE/ISO 14064-1:2019,
Gases de efecto invernadero. Parte 1: especificación con orientación, a nivel de las organizaciones, para la cuantificación y el informe de las emisiones y remociones de gases de efecto invernadero.
			Informe de Gases de Efecto Invernadero 			Anual			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)						1/6/22 20:10			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 2 Código de Trabajo 			Popular Fondos de Inversión			Área Capital Humano			Vanessa Quiros Solis;#868			
Artículo 69.-




a. Enviar dentro de los primeros quince días de los meses de enero y julio de cada año al Ministerio de Trabajo y de Seguridad Social(*) directamente o por medio de las autoridades de trabajo o políticas del lugar donde se encuentre su negocio, industria o empresa, un informe que por lo menos contenga:

1.Egresos totales que hubiere tenido por concepto de salarios durante el semestre anterior, con la debida separación de las salidas por trabajos ordinarios y extraordinarios, y



2.Nombre y apellido de sus trabajadores, con expresión de la edad aproximada, nacionalidad, sexo, ocupación y número de días que hubiere trabajado cada uno junto con el salario que individualmente les haya correspondido durante ese período, excepto en cuanto a los trabajadores que ocasionalmente se utilicen en las explotaciones agrícolas para la recolección de cosechas, paleas, macheteas y demás trabajos agrícolas que no tengan carácter permanente.

Este artículo no es una practica común, siendo que el MTSS no tiene una infraestructura para la revisión de estos datos. 
			Informe de gestión capital Humano			Anual			Ministerio de Trabajo			12/31/22			1/7/22 10:30			Vanessa Quiros Solis						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 2 Código de Trabajo  - Cap. Quinto - Art. 70.			Popular Fondos de Inversión			Área Capital Humano			Vanessa Quiros Solis;#868			
Artículo 72.-Queda absolutamente prohibido a los trabajadores:



f. Portar armas en los lugares de trabajo, excepto en los casos especiales autorizados debidamente por la ley. La sanción en este caso será la que determina el artículo 154 del Código de Policía;


Para lo definido en el inciso f),  ¿qué controles existen para garantizar que los funcionarios no portan armas en los lugares de trabajo?
			no aplica			No aplica			USO INTERNO						1/7/22 10:33			Vanessa Quiros Solis						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7476, Ley contra Hostigamiento o Acoso Sexual en el Empleo y la docencia - Cap. III - Art. 5			Popular Fondos de Inversión			Área Capital Humano			Vanessa Quiros Solis;#868			
Artículo 5.- Responsabilidades de prevención.



Todo patrono o jerarca tendrá la responsabilidad de mantener, en el lugar de trabajo, condiciones de respeto para quienes laboran ahí, por medio de una política interna que prevenga, desaliente, evite y sancione las conductas de hostigamiento sexual. Con ese fin, deberán tomar medidas expresas en los reglamentos internos, los convenios colectivos, los arreglos directos o de otro tipo. Sin limitarse solo a ellas. incluirán las siguientes: 1), 2), 3) y 4) del la Ley.

			no aplica			No aplica			USO INTERNO						1/7/22 10:35			Vanessa Quiros Solis						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7476, Ley contra Hostigamiento o Acoso Sexual en el Empleo y la docencia - Cap. III - Art. 7			Popular Fondos de Inversión			Área Capital Humano			Vanessa Quiros Solis;#868			
Artículo 7.- Obligatoriedad de informar a la Defensoría de los Habitantes de la República.



Obligatoriedad de informar a la Defensoría de los Habitantes de la República. La Defensoría de los Habitantes de la República, deberá velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de esta Ley.



La autoridad superior o la instancia competente para recibir la denuncia de hostigamiento sexual en el lugar de trabajo o en la institución educativa, del sector público, estará obligada a informar a la Defensoría de los Habitantes de la presentación de la denuncia, con el objeto de que tenga conocimiento formal de esta, acceso al expediente e intervención facultativa en el procedimiento, para efectos de que pueda ejercer la función asesora y contralora de legalidad. Asimismo, esa autoridad deberá remitirle a la Defensoría la resolución final del caso.

			No aplica			No aplica			USO INTERNO						1/7/22 10:45			Vanessa Quiros Solis						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7092, Ley del Impuesto sobre la Renta - Cap. IX - Art. 23			Popular Fondos de Inversión			Área Capital Humano			Vanessa Quiros Solis;#868			
ARTICULO 23.- Retención en la fuente.



Toda empresa pública o privada, sujeta o no al pago de este impuesto, incluidos el Estado, los bancos del Sistema Bancario Nacional, el Instituto Nacional de Seguros y las demás instituciones autónomas o semiautónomas, las municipalidades y las asociaciones e instituciones a que se refiere el artículo 3 de esta Ley, está obligado a actuar como agente de retención o de percepción del impuesto, cuando pague o acredite rentas afectas al impuesto establecido en esta Ley. Para estos fines, los indicados sujetos deberán retener y enterar al Fisco, por cuenta de los beneficiarios de las rentas que a continuación se mencionan, los importes que en cada caso se señalan:

a) Salarios y cualquier otra remuneración que se pague en ocasión de trabajos personales ejecutados en relación de dependencia.

			No aplica			No aplica			USO INTERNO						1/7/22 10:50			Vanessa Quiros Solis						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7600, Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad CAP. II Art. 24.			Popular Fondos de Inversión			Área Capital Humano			Vanessa Quiros Solis;#868			
ARTICULO 24. - Actos de discriminación



Se considerarán actos de discriminación el emplear en la selección de personal mecanismos que no estén adaptados a las condiciones de los aspirantes, el exigir requisitos adicionales a los establecidos para cualquier solicitante y el no emplear, por razón de su discapacidad, a un trabajador idóneo. También se considerará acto discriminatorio que, en razón de la discapacidad, a una persona se le niegue el acceso y la utilización de los recursos productivos.

			No aplica			No aplica			USO INTERNO						1/7/22 10:51			Vanessa Quiros Solis						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Comisiones y Oficinas o Departamentos de Salud Ocupacional N° 39408-MTSS SECCIÓN V			Popular Fondos de Inversión			Área Capital Humano			Vanessa Quiros Solis;#868			
De los informes de la Comisión



Artículo 32.-La persona empleadora o su representante, debe presentar ante el Consejo, en el transcurso del mes de febrero de cada año, el informe anual de la gestión desarrollada por las comisiones, según formato establecido en el Anexo 5 del presente reglamento.

			No aplica			No aplica			USO INTERNO						1/7/22 10:53			Vanessa Quiros Solis						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Código de conducta del Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal (código de ética)			Popular Fondos de Inversión			Área Capital Humano			Vanessa Quiros Solis;#868			
a) Imagen Institucional



ii. Los principios y valores deben aplicarse por parte de las Personas Colaboradoras del CFBPDC con el mayor cuidado y observando un comportamiento ético según lo establecido en el presente Código, cuando se utilice el uniforme o cualquier otro distintivo de la respectiva entidad (tarjeta de identificación, de presentación u otro), en las actividades laborales o de índole personal.

			No aplica			No aplica			USO INTERNO						1/7/22 10:54			Vanessa Quiros Solis						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento sobre Acoso Laboral en el CFBPDC  Artículo 26 Inciso b)			Popular Fondos de Inversión			Área Capital Humano			Vanessa Quiros Solis;#868			
b) Impartirá charlas de prevención del acoso laboral, para lo cual se hará acompañar de los profesionales en la materia que estime necesarios.

			No aplica			No aplica			USO INTERNO						1/7/22 10:55			Vanessa Quiros Solis						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento sobre Acoso Laboral en el CFBPDC  Artículo 26 Inciso b) y d)			Popular Fondos de Inversión			Área Capital Humano			Vanessa Quiros Solis;#868			
b) Impartirá charlas de prevención del acoso laboral, para lo cual se hará acompañar de los profesionales en la materia que estime necesarios.
d) Llevará un registro de las consultas y denuncias que se susciten a lo interno del Conglomerado, con el fin de orientar las estrategias de prevención del Acoso Laboral.

			No aplica			Diaria			USO INTERNO						1/7/22 10:58			Vanessa Quiros Solis						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Política de Igualdad y Equidad de Géneroz			Agencia Cinco Esquinas;#Popular Fondos de Inversión			Área Capital Humano			Vanessa Quiros Solis;#868			
6. Descripción de la Política

6.2 Fomento de la igualdad y equidad de género en la gestión del talento humano, las relaciones y la normativa interna.

6.2.2.1Aplicar procesos de reclutamiento y selección que contribuyan al cierre de brechas, al igual que en los procesos de administración, gestión y desarrollo de competencias. Establecer mecanismos eficientes de selección de personal que permitan alcanzar la igualdad y equidad de género.

			No aplica			Diaria			USO INTERNO						1/7/22 10:59			Vanessa Quiros Solis						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Política de Respeto a los Derechos Humanos			Popular Fondos de Inversión			Área Capital Humano			Vanessa Quiros Solis;#868			
Responsables, evaluación y seguimiento de la Política

La Dirección de Capital Humano es la responsable del seguimiento y evaluación de esta Política Estratégica, con el apoyo técnico de las dependencias involucradas.

			No aplica			Diaria			USO INTERNO						1/7/22 11:00			Vanessa Quiros Solis						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo No. 33601 Reglamento de Vertido y Reúso de Aguas Residuales			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			


Brindar tratamiento a las aguas residuales generadas por la organización.

			1. Informe de avance Programa de Gestión Ambiental Institucional  2.Informe Final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			1/7/22 11:13			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 38924-S. Reglamento para la Calidad del Agua Potable.			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			


Asegurar el cumplimiento de los parámetros de la calidad del agua potable.

			1.Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional 2. Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			1/7/22 11:15			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 8839 Ley para la Gestión Integral de Residuos			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			
Gestión adecuada de residuos generados por la organización.
			1. Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional 2. Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			1/7/22 11:17			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 37567-S-MINAET-H Reglamento General a la Ley para la Gestión Integral de Residuos. 			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			
Gestión adecuada de residuos generados por la Correduría
			1. Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional 2. Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			1/7/22 11:19			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N°. 36093-S, Reglamento sobre el manejo de residuos sólidos ordinarios			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			
Gestión adecuada de residuos generados por la organización

			1. Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional 2. Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			1/7/22 11:21			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N°. 33745-S, Reglamento sobre Llantas de Desecho			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			


Gestión adecuada de residuos de llantas generados por la organización

			1. Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional 2. Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			1/7/22 11:25			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 35933-S, Reglamento para la Gestión Integral de Residuos Electrónicos			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			


Gestión adecuada de residuos electrónicos generados por la organización

			1. Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional 2. Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/21			1/7/22 11:27			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Nº41527-S-MINAE Reglamento general para la clasificación y manejo de residuos peligrosos			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			


Gestión adecuada de residuos peligrosos generados por la organización

			1. Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional 2. Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			1/7/22 11:28			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 35676-S-H-MAG-MINAET Reglamento de control de sustancias agotadoras de la capa de ozono (SAO) de acuerdo con la ley N° 7223 y sus enmiendas			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			
Control de sustancias agotadoras de la capa de ozono


			1. Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional 2. Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			1/7/22 11:30			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 19797 Reglamento Uso Aerosoles Incluidos Protocolo Montreal			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			
Control del uso de aerosoles en la organización

			1. Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional 2. Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)						1/7/22 11:32			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7447 (13 de abril de 1993). Regulación del Uso Racional de la Energía			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			


Promoción del uso racional de la energía en la organización

			1. Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional 2. Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			1/7/22 11:34			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 37822-MINAE-H-MOPT, Reglamento Incentiva el uso de vehículos híbrido-eléctricos como parte del uso de tecnologías limpias			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			


Incentiva el uso de vehículos híbrido-eléctricos como parte del uso de tecnologías limpias 

			1. Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional 2. Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			1/7/22 11:36			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Directriz Nº33-MINAE-MOPT Para la transición hacia una flota vehicular eléctrica o cero emisiones el en sector público			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			
Promoción de la transición hacia una flota vehicular eléctrica o cero emisiones el en sector público

			1. Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional 2. Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			1/7/22 11:37			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley de aprobación Nº 8219 Aprobación del protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			
Aprobación del protocolo de Kyoto
			1. Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional 2. Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			1/7/22 11:38			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 25584-MINAE-H-P Reglamento para la Regulación del Uso Racional de la Energía			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			
Regulación del Uso Racional de la Energía

			1. Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional 2. Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			1/7/22 11:40			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Directriz Nº20-MINAET, Publicado en La Gaceta No. 139 de 19 de Julio de 2011. 			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			
Instruye a los Jerarcas de Órganos, Entes, Instituciones y Empresas del Sector Público, para que establezcan normas de uso racional de iluminación de los edificios e instalaciones públicas en horas de la noche

			1. Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional 2. Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			1/7/22 11:41			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo Nº 23616-MIRENEM, de 22 de agosto de 1994			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			
Prescindir Uso Energía Eléctrica Iluminación Edificios Públicos

			1. Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional 2. Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			1/7/22 11:42			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 23942 			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			
Obligación Instituciones Sector Público Recolectar y Reciclar Papel


			1. Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional 2. Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			1/7/22 11:44			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Directriz Nº11-MINAE			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			
Establece prohibición de adquirir equipos luminarias y artefactos de baja eficiencia que provoquen alto consumo de electricidad para ser utilizados en los edificios e instalaciones de tránsito peatonal que ocupe el sector público

			1. Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional 2. Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			1/7/22 11:45			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Directriz Nº14-MINAE			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			


Regulación de uso, consumo y etiquetado del plástico de un solo uso

			1. Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional 2. Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			1/7/22 11:47			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 5395 General de Salud.			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			


Contar con el Permiso Sanitario de Funcionamiento

			1. Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional 2. Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			1/7/22 11:48			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7554 Orgánica del Ambiente.			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			
Instrumentos que se deben implementar para conseguir un ambiente sano y ecológicamente equilibrado
			1. Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional 2. Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			1/7/22 11:50			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo 39472-S Reglamento General para Autorizaciones y Permisos Sanitarios de Funcionamiento Otorgados por el Ministerio de Salud			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			


Contar con Permiso Sanitario de Funcionamiento

			1. Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional 2. Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			1/7/22 11:51			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Código Municipal 7794 Art 79.			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			


Contar con patente municipal y estar al día en el pago de este impuesto

			Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			1/9/22 18:01			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 36481-MINAET-S del 17 de marzo de 2011			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			


Regula Programa Bandera Azul Ecológica (PBAE)

			Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Anual			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			2/15/22			1/9/22 18:02			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 31978-MEP-MINAE-S-TUR			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			
Declara de interés público y nacional las actividades que realiza el Programa Bandera Azul Ecológica
			1. Informes de avance semestral Programa de Gestión Ambiental Institucional 2. Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Semestral			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			1/28/22			1/7/22 11:55			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo N° 36499-S-MINAET.  Reglamento para la Elaboración de Programas de Gestión Ambiental Institucional en el Sector Público de Costa Rica del 17 de marzo de 2011.			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			



Regula la elaboración y seguimiento del Programa de Gestión Ambiental Institucional(La normativa aplica a la Gerencia General y a la Comision Ambiental Institucional de Popular Seguros)Artículo 1º—Objetivo: El presente reglamento tiene por objeto establecer los lineamientos para que todas las instituciones de la Administración Pública logren formular, actualizar e implementar un Programa de Gestión Ambiental Institucional “PGAI”.
Artículo 1º Bis.—Abreviaturas. Para efectos del presente Reglamento se establecen las siguientes abreviaturas: 1. CAI: Comisión Ambiental Institucional. 2. CT: Comisión Técnica de los Programas de Gestión Ambiental Institucionales. 3. DCC: Dirección de Cambio Climático. 4. DE: Dirección de Energía. 5. DIGECA: Dirección de Gestión de Calidad Ambiental. 6. MINAE: Ministerio de Ambiente y Energía. 7. PGAI: Programa de Gestión Ambiental Institucional.” Adicionado segun  La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021


Artículo 2º—Definición de un Programa de Gestión Ambiental Institucional: Un PGAI es un instrumento de planificación que se fundamenta en los principios metodológicos de un Sistema de Gestión Ambiental. Se parte de un diagnóstico ambiental del quehacer institucional que considere todos los aspectos ambientales inherentes a la organización, incluyendo los relacionados con la eficiencia energética, residuos y cambio climático, entre otros aspectos ambientales. A partir de este diagnóstico, se priorizan, establecen e implementan medidas de prevención, mitigación, compensación o restauración de los impactos ambientales, ya sea a corto, mediano o largo plazo.

Un PGAI se basa en un proceso cíclico de planificación, implementación, revisión y mejora de los procedimientos y acciones que lleva a cabo una institución para realizar

su actividad; con el fin de garantizar el cumplimiento de sus objetivos ambientales y por ende, promover un mejor desempeño ambiental en todas las instituciones de la Administración Pública.



Artículo 3º—Alcance de los PGAI: Todas las instituciones de la Administración Pública implementarán un Programa de Gestión Ambiental Institucional.



“Artículo 4º—Comisión Técnica de los PGAI. El jerarca del Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE), integrará una comisión denominada Comisión Técnica de los PGAI (CT), con el fin de bridar seguimiento a la implementación del presente Reglamento en las instituciones de la Administración Pública costarricense. El jerarca nombrará a los integrantes de la CT, que estará conformada por un titular y un suplente, representantes de cada una de las siguientes direcciones del MINAE: Dirección de Energía (DE), Dirección de Cambio Climático (DCC) y la Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA), quien será la dependencia que preside el órgano colegiado. Además, contará con un titular y un suplente, representantes del Ministerio de Salud (MS), designados por el jerarca institucional. La integración de estos funcionarios a la CT, se hará efectiva, una vez que se comunique formalmente al jerarca del MINAE su nombramiento. La representación de la DIGECA, se encargará de convocar a los miembros de la CT a reuniones y a las actividades necesarias para la implementación de este Reglamento”. Modificado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021


“Artículo 5º—Funciones de la CT. Serán funciones de la CT las siguientes: a) Capacitar cuando corresponda al personal del Ministerio de Salud y del Ministerio de Ambiente y Energía que apoyará la revisión y el seguimiento de los PGAI; lo anterior en apego a las competencias y rectorías de cada institución que integra la CT. b) Elaborar, aprobar y dar a conocer el reglamento interno de la CT, sus reformas, los procedimientos y herramientas para la elaboración y seguimiento de los PGAI, así como garantizar su implementación. c) Elaborar las recomendaciones para el mejoramiento de los PGAI o Informes de Avance, en los temas de eficiencia energética, manejo de residuos sólidos, manejo de aguas residuales y cambio climático. Para el cumplimiento de esta función, la CT podrá apoyarse en el personal del MINAE y MS. d) Asesorar y capacitar a las Comisiones Ambientales Institucionales que lo requieran, sobre aspectos relacionados con la elaboración e implementación de los PGAI. e) Configurar e implementar un sistema de reporte de consumos (energía eléctrica, agua, combustibles y papel), además la generación de residuos (ordinarios, peligrosos y especiales), que permitan verificar el resultado de la implementación de las medidas ambientales propuestas en los PGAI y reportar resultados globales en el sector público. f)  Brindar anualmente una oferta de capacitación, para contribuir con la ejecución efectiva de los PGAI en todas las instituciones de la Administración Pública.g) Definir y aplicar mecanismos de muestreo, para verificar el cumplimiento de la implementación de los PGAI del Sector Público que considere oportunos. Incluidas las visitas de seguimiento a las instituciones y las reuniones no presenciales. h) Proponer y ejecutar mecanismos de calificación sobre el cumplimiento del PGAI para las instituciones públicas, de tal forma que se promueva la transparencia, rendición de cuentas y la excelencia ambiental. Reconociendo aquellas instituciones que demuestren un destacado desempeño ambiental. i)  Elaborar un informe anual de presentación e implementación de los PGAI, de las instituciones a las que se les brindó seguimiento. Dicho informe será remitido al jerarca del MINAE, quien a su vez lo hará de conocimiento del Consejo de Gobierno y la Contraloría General de la República. j) Apoyar el establecimiento de mecanismos estratégicos de mejora continua, para el proceso de gestión ambiental institucional. k) Cualquier otra función que en virtud de la aplicación y cumplimiento del presente reglamento corresponda”. Modificado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021


Artículo 6º—Elaboración, participación y divulgación de los PGAI. La elaboración e implementación de los PGAI deberá considerar la participación de los funcionarios, no sólo en la aportación de ideas y sugerencias de medidas para mejorar el desempeño ambiental, residuos, cambio climático y energético, sino también como mecanismo de retroalimentación, aprendizaje y toma de conciencia sobre la responsabilidad ambiental que tienen todos los funcionarios públicos y la ciudadanía en general.



Artículo 7º—Comisión Ambiental Institucional (CAI). Cada institución de la Administración Pública, de acuerdo con su naturaleza y organización administrativa, deberá conformar una comisión ambiental institucional, que estará integrada por representantes de diferentes departamentos, dentro de los cuales se sugiere que estén las siguientes áreas: ambiental, financiera, presupuestaria, planificación, servicios generales, proveeduría, transporte, recursos humanos, comunicación y cualquier otro que se considere necesario para elaborar e implementar su PGAI. Asimismo, se deberá establecer una persona responsable de la coordinación del PGAI, que será el contacto entre la institución y la DIGECA”.Modificado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021




“Artículo 8º—Funciones de la Comisión Ambiental Institucional (CAI). Esta comisión tendrá las siguientes funciones: a) Desarrollar un proceso participativo de elaboración del PGAI, en donde se involucren el mayor número de personas de áreas o departamentos de la institución y presentar el PGAI elaborado al jerarca, para su revisión y aprobación. b) Coordinar con las instancias internas de la institución, lo correspondiente a la implementación de las medidas ambientales, divulgación, capacitación, las compras sostenibles, los registros de consumo y generación de residuos sólidos (ordinarios, especiales y peligrosos), además de cualquier otra tarea vinculada con la efectiva ejecución del PGAI. c) Elaborar anualmente el informe de avance de implementación del PGAI, que se establece en el presente reglamento y remitirlo al jerarca institucional, para su revisión, aprobación y firma. d) Informar a la DIGECA sobre los cambios de jerarca o de algún miembro de la Comisión Ambiental Institucional, incluido el puesto de coordinación. e) Atender y facilitar las labores de seguimiento del PGAI por parte de la CTo su representación, ya sea mediante visitas presenciales o reuniones no presenciales, incluyendo lo relacionado con la preparación de las evidencias requeridas para respaldar el nivel de implementación alcanzado por el programa.)  Cualquier otra que se derive de la elaboración e implementación del PGAI en la institución”.Modificado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021



“Artículo 9º—Sobre el PGAI y actualizaciones del PGAI. El jerarca del Ministerio deAmbiente y Energía, vía resolución administrativa, oficializará el contenido de las guías y manuales respectivos aprobados por la CT, con base en los cuales las instituciones de la Administración Pública serán orientadas para la elaboración de sus PGAI y las respectivas actualizaciones de estos programas. De igual forma la CT elaborará guías y otros instrumentos que servirán para sensibilizar, orientar y apoyar al personal de las instituciones involucradas en la elaboración y puesta en marcha de los PGAI. Dichas guías, plantillas, manuales y demás instrumentos, serán puestos a disposición de las instituciones en el sitio web: http://www.digeca.go.cr”
Modificado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021


“Artículo 9° Bis.—Contenido de los PGAI y sus actualizaciones. Las instituciones públicas en la elaboración de sus PGAI y sus actualizaciones deberán considerar lo establecido en las guías y manuales, donde se contemplan al menos los siguientes aspectos: 1. Portada. 2. Índice. 3. Introducción (incluye una breve reseña del quehacer de la institución, su naturaleza jurídica y estructura). 4. Cuadro de datos generales de la institución (con información del Jerarca y los integrantes de la Comisión Ambiental Institucional). 5. Declaración Jurada de cumplimiento ambiental, debidamente firmada por el Jerarca. 6. Diagnóstico Ambiental (con base en las herramientas que proporcionará la CT). 7. Alcance del PGAI (incluye un inventario total de edificaciones donde se desarrollan actividades bajo la responsabilidad institucional). 8. Plan de Acción (con acciones de corto, mediano y largo plazo, que deben ser implementadas en 5 años). 9. Anexos, en los que será obligatoria la inclusión de Protocolos de evaluación de la fase diagnóstica, hoja de registro de consumo (tales como aguacombustible, energía eléctrica, papel), respaldo de manejo adecuado de aguas residuales, hoja de registro de generación de residuos sólidos ordinarios, de manejo especial y peligrosos”.Adicionado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021





Artículo 10.—Presentación del PGAI y actualizaciones. Los PGAI y sus actualizaciones, deberán remitirse a la DIGECA, instancia que fungirá como ventanilla única para la recepción de estos documentos. Los mismos deberán entregarse en forma electrónica con la firma digital del jerarca institucional. La documentación deberá estar debidamente identificada con el nombre de la institución y el contenido del PGAI solicitado en los términos establecidos en este reglamento. Desde la DIGECA, estos documentos se remitirán de manera digital a los miembros de la CT, para que realicen sus respectivas observaciones en especial dentro de su ámbito de competencia. Para esto se podrá hacer uso del correo electrónico institucional u otro medio digital que asegure su envío oportuno. Toda la documentación generada como parte del proceso de elaboración, actualización o seguimiento del PGAI, deberá ser resguardada en la institución que funge como administrada por parte del encargado o coordinador de la ComisiónAmbiental Institucional. Dicha documentación deberá estar correctamente ordenada, foliada y rotulada, además de estar disponible para los funcionarios encargados de su revisión. El responsable del PGAI, deberá velar por que la información se mantenga actualizada y en buen estado” Modificado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021

“Artículo 11.—Plazo de revisión de los PGAI. La CT contará con un plazo de 40 días naturales, contados a partir del día siguiente a la recepción del PGAI por parte de la DIGECA, para remitir a las instituciones públicas que presentaron el programa, una respuesta (nota de retroalimentación) que integre las recomendaciones emitidas tanto por los funcionarios de la DIGECA como en los casos que corresponda, las emanadas por los miembros de la CT, pudiendo incluso rechazar de forma justificada el programa presentado”Modificado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021


“Artículo 12.—Responsabilidad y seguimiento interno del PGAI. El o la jerarca de cada institución que presenta el PGAI o quien en su momento ostente este cargo, será el responsable del cumplimiento del mismo de conformidad con los artículos 98, 99 y 100 de la Ley General de la Administración Pública Nº 6227, y deberá: a) Aprobar y firmar la política de gestión ambiental institucional y el PGAI. b) Remitir formalmente a la DIGECA el PGAI o su respectiva actualización y cualquier otro instrumento que se establezca para el seguimiento del mismo.c) Constituir la CAI de manera formal y designar ante la DIGECA, la persona responsable de coordinarla. d) Facilitar y aprobar los mecanismos necesarios, para dar a conocer el PGAI a todos sus funcionarios, así como garantizar la implementación de las medidas ambientales contenidas en el PGAI; de modo tal que se facilite el logro de los compromisos sobre gestión ambiental. e) Comunicar a la CT si existe alguna información integrada al PGAI que se deba mantener en reserva con la debida justificación. Lo anterior, por el carácter público de los datos del PGAI o del proceso de seguimiento. f)  Incorporar dentro de los Planes Anuales Operativos y los respectivos presupuestos de la institución, las acciones que garanticen la elaboración, implementación y mejora continua del PGAI. g) Establecer un mecanismo de comunicación permanente con la CAI, a fin de que esta cuente de manera efectiva con el apoyo y respaldo al más alto nivel”.Modificado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021



“Artículo 13.—Informes de Avance. En marzo de cada año, las instituciones públicas deberán presentar ante la DIGECA un informe de avance anual que refleje el estado de implementación del PGAI. Estos informes deberán contener registros cuantificables y análisis de los mismos, que permitan visualizar el impacto de las medidas implementadas del PGAI en aspectos tales como: consumo de energía eléctrica, consumo de agua, consumo de combustibles, consumo de papel y separación de residuos sólidos (ordinarios, peligrosos y especiales), sin perjuicio de que se incluya el reporte de otros aspectos ambientales inherentes al quehacer institucional. También deberá ser reportada la implementación de buenas prácticas ambientales, compras públicas sustentables e información ambiental solicitada bajo algún instrumento legal específico, considerando la naturaleza jurídica de cada institución pública. Los lineamientos y manuales con base en los que las instituciones de la Administración Pública elaborarán sus informes de avance, serán aprobados por la CT y publicados en la página web: www.digeca.go.cr”. “Artículo 14.—Plazos para presentar el PGAI. Las instituciones de la Administración Pública presentarán sus PGAI dentro del plazo de 2 meses, contados a partir de la publicación del presente reglamento, de no hacerlo se considerará que se encuentran en incumplimiento de la legislación ambiental vigente, cuya falta será imputable al jerarca institucional”.Modificado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021




“Artículo 13 bis.—Seguimiento de los PGAI. Desde la DIGECA se programará el seguimiento a la implementación del PGAI que llevan a cabo las instituciones de la Administración Pública. Para ello podrá emplear los mecanismos que considere oportunos, los cuales pueden ser presenciales o no. Para este seguimiento se emplearán las herramientas de calificación que hayan sido debidamente aprobadas por la CT, comunicadas a las instituciones de la administración pública y divulgadas en el sitio web de la DIGECA http://www.digeca.go.cr. Posterior a la aplicación de las herramientas de calificación, desde DIGECA, se remitirá al jerarca y al Coordinador institucional del PGAI, un oficio de retroalimentación, donde se indique la calificación del nivel de implementación del PGAI y las respectivas recomendaciones, que se consideren necesarias. La calificación otorgada, ubicará a las dependencias públicas en un “Semáforo de Implementación de los PGAI” que es el instrumento mediante el cual, la CT ubica en categorías los resultados obtenidos por parte de las instituciones públicas en la implementación del PGAI. Las categorías establecidas en el Semáforo de Implementación de los PGAI son: a) Verde (- ó +): indicará una gestión ambiental de muy buena a excelente, b) Amarilla (- o +); indicará una gestión ambiental de regular a buena, c) Roja(+o-):indicaráunagestiónambientaldedeficiente a muy deficiente. En los casos donde no se pudiera hacer el seguimiento por razones documentadas e imputables directamente a la institución que debe ser evaluada, dicha institución será ubicada en el rango de muy deficiente, hasta tanto no se pueda realizar la corroboración de su condición por los mecanismos que sean definidos por la CT”. Adicionado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021



Artículo 14.—Plazo para presentar el PGAI. Las instituciones de la Administración Pública presentarán sus PGAI dentro del plazo de 6 meses, a partir de la publicación de la resolución administrativa que oficializa los instrumentos, según lo indicado en el artículo 9 del presente reglamento.



Artículo 15.—De los sistemas de gestión ambiental: Los Programas de Gestión Ambiental Institucional indicados en este reglamento serán equiparados con los Sistemas de Gestión Ambiental que establece el artículo 28 de la Ley Nº 8839, para las instituciones de la Administración Pública.



Artículo 16.—De los programas de residuos por parte de los generadores: Las instituciones de la Administración Pública que cuenten con Programas de Gestión Ambiental Institucional aprobados, en donde se haya incluido la gestión de los residuos sólidos generados dentro del quehacer institucional quedarán exentas de la presentación de los Programas de Residuos por parte de los Generadores que indica el artículo 14 de la Ley Nº 8839.




Artículo 17.—Vigencia del PGAI y presentación de las actualizaciones. El PGAI tendrá una vigencia de 5 años contados a partir del momento de la entrega del primer PGAI a la DIGECA. Una vez concluido este plazo, será responsabilidad del jerarca de cada institución obligada a contar con el PGAI, remitir de oficio a la DIGECA una actualización de este. Los jerarcas de cada institución, también tendrán la posibilidad de entregar dicha actualización previo al vencimiento del plazo con la justificación técnica para dicho proceder. Respecto a las actualizaciones del PGAI, una vez entregadas, estas quedarán registradas en la base de datos de la DIGECA.Para cada actualización del PGAI, se emitirán observaciones en el contexto de las notas de retroalimentación que se generan con los mecanismos de seguimiento. Dado que las actualizaciones del PGAI, se fundamentan en el principio de mejora continua de los sistemas de gestión ambiental, las mismas no requerirán un aval de la CT para iniciar su implementación. La actualización del PGAI deberá realizarse conforme las guías y herramientas aprobadas por la CT para la elaboración de estos programas y puestas a disposición en el sitio web http://www.digeca.go.cr/ areas/programas-de-gestion-ambiental-institucional y aprobadas vía resolución por el jerarca del MINAE”Modificado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021




CAPÍTULO II

Responsabilidades, incentivos, derogaciones y transitorios



Artículo 18.—Responsabilidades: El incumplimiento de lo dispuesto en este reglamento será sancionado de acuerdo con lo establecido en los artículos 98, 99, 100 y 101 de la Ley Orgánica del Ambiente; 98, 99 y 100 de la Ley General de la Administración Pública y 54 y 57 de la Ley para la Gestión Integral de Residuos, sin perjuicio de otras sanciones derivadas de la legislación nacional.




Artículo 19.—Reconocimiento Excelencia Ambiental. Anualmente serán reconocidas las instituciones públicas que obtengan los mayores rangos en el puntaje de calificación por su destacada implementación del PGAI, las cuales serán ubicadas en la posición de Excelencia Ambiental. Dicha calificación será establecida en apego a los rangos estipulados en un sistema denominado “Semáforo de Implementación del PGAI”, siguiendo los procedimientos que la CT establezca y publique en la página web de la DIGECA (www.digeca.go.cr)”. Modificado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021



Artículo 20.—Derogatorias: Deróguese el Decreto Ejecutivo Nº 33889-MINAE, Reglamento para la Elaboración de Planes de Gestión Ambiental en el Sector Público de Costa Rica, del seis de julio de dos mil siete, y los artículos del 71 al 75 del Decreto

Ejecutivo Nº 25584-MINAE-H-MP, Reglamento para la Regulación del Uso Racional de la Energía, de 24 de octubre de 1996.



Artículo 21.—Disposiciones Transitorias.

Transitorio I: Todas aquellas instituciones que a la fecha de publicación del presente decreto hayan presentado satisfactoriamente el Plan de Gestión Ambiental “PGA” según lo establecido en el acuerdo presidencial Nº 024-MP, publicado en La Gaceta Nº 250 del 29 de diciembre de 2006 y el Decreto Ejecutivo Nº 33889-MINAE, deberán actualizarlo considerando los aspectos de gestión ambiental, gestión de residuos, cambio climático, conservación y uso racional de la energía, en un plazo de cuatro meses, a partir de la oficialización de los instrumentos citados en el artículo 9º.

Transitorio II: El MINAET y el MS tendrán un plazo de 15 días naturales a partir de la publicación de este reglamento para conformar la CTE indicada en el artículo 4.


Artículo 22.—Entrada en vigencia: Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los 17 días del mes de marzo del 2011.
LAURA CHICHILLA MIRANDA.—La Ministra de Salud, María Luisa Ávila Agüero.—El Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, Teófilo de la Torre Argüello.—1 vez.—O. C. Nº 12394.—Solicitud Nº 22176.—C-165620.—(D36499-IN2011032478).
Transitorio único. Las instituciones públicas que, al momento de publicación de la presente reforma, cuenten con su PGAI vigente, prolongarán su actualización hasta el cumplimiento del plazo de 5 años, contados para cada institución a partir de la entrega que se realizó a la DIGECA del PGAI respectivo. Mientras que las instituciones de la Administración Pública que aún no cuentan con el PGAI, deberán de presentarlo en el plazo establecido en el artículo 14 del Decreto Ejecutivo número 36499 “Reglamento para la Elaboración de Programas de Gestión Ambiental Institucional en el Sector Público de Costa Rica”La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021
Vigencia. El presente reglamento entrará a regir a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. Dado en la Presidencia de la República. San José, el veintinueve de julio del año dos mil veintiunoLa Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021
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			Decreto Nº 43209-S-MINAE Reforma al Reglamento para la Elaboración de Programas de Gestión Ambiental Institucional en el Sector Público de Costa Rica, Decreto Ejecutivo  N° 36499-S-MINAE del 17 de marzo de 2011			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Magdalena Nunez Moya;#30			



Se establece la entrega anual de los informes de avance del PGAI y rRegula la elaboración y seguimiento del Programa de Gestión Ambiental Institucional
(La normativa aplica a la Gerencia General y a la Comision Ambiental Institucional de Popular Seguros)Artículo 1º—Objetivo: El presente reglamento tiene por objeto establecer los lineamientos para que todas las instituciones de la Administración Pública logren formular, actualizar e implementar un Programa de Gestión Ambiental Institucional “PGAI”.
Artículo 1º Bis.—Abreviaturas. Para efectos del presente Reglamento se establecen las siguientes abreviaturas: 1. CAI: Comisión Ambiental Institucional. 2. CT: Comisión Técnica de los Programas de Gestión Ambiental Institucionales. 3. DCC: Dirección de Cambio Climático. 4. DE: Dirección de Energía. 5. DIGECA: Dirección de Gestión de Calidad Ambiental. 6. MINAE: Ministerio de Ambiente y Energía. 7. PGAI: Programa de Gestión Ambiental Institucional.” Adicionado segun  La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021


Artículo 2º—Definición de un Programa de Gestión Ambiental Institucional: Un PGAI es un instrumento de planificación que se fundamenta en los principios metodológicos de un Sistema de Gestión Ambiental. Se parte de un diagnóstico ambiental del quehacer institucional que considere todos los aspectos ambientales inherentes a la organización, incluyendo los relacionados con la eficiencia energética, residuos y cambio climático, entre otros aspectos ambientales. A partir de este diagnóstico, se priorizan, establecen e implementan medidas de prevención, mitigación, compensación o restauración de los impactos ambientales, ya sea a corto, mediano o largo plazo.

Un PGAI se basa en un proceso cíclico de planificación, implementación, revisión y mejora de los procedimientos y acciones que lleva a cabo una institución para realizar

su actividad; con el fin de garantizar el cumplimiento de sus objetivos ambientales y por ende, promover un mejor desempeño ambiental en todas las instituciones de la Administración Pública.


Artículo 3º—Alcance de los PGAI: Todas las instituciones de la Administración Pública implementarán un Programa de Gestión Ambiental Institucional.




“Artículo 4º—Comisión Técnica de los PGAI. El jerarca del Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE), integrará una comisión denominada Comisión Técnica de los PGAI (CT), con el fin de bridar seguimiento a la implementación del presente Reglamento en las instituciones de la Administración Pública costarricense. El jerarca nombrará a los integrantes de la CT, que estará conformada por un titular y un suplente, representantes de cada una de las siguientes direcciones del MINAE: Dirección de Energía (DE), Dirección de Cambio Climático (DCC) y la Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA), quien será la dependencia que preside el órgano colegiado. Además, contará con un titular y un suplente, representantes del Ministerio de Salud (MS), designados por el jerarca institucional. La integración de estos funcionarios a la CT, se hará efectiva, una vez que se comunique formalmente al jerarca del MINAE su nombramiento. La representación de la DIGECA, se encargará de convocar a los miembros de la CT a reuniones y a las actividades necesarias para la implementación de este Reglamento”. Modificado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021



“Artículo 5º—Funciones de la CT. Serán funciones de la CT las siguientes: a) Capacitar cuando corresponda al personal del Ministerio de Salud y del Ministerio de Ambiente y Energía que apoyará la revisión y el seguimiento de los PGAI; lo anterior en apego a las competencias y rectorías de cada institución que integra la CT. b) Elaborar, aprobar y dar a conocer el reglamento interno de la CT, sus reformas, los procedimientos y herramientas para la elaboración y seguimiento de los PGAI, así como garantizar su implementación. c) Elaborar las recomendaciones para el mejoramiento de los PGAI o Informes de Avance, en los temas de eficiencia energética, manejo de residuos sólidos, manejo de aguas residuales y cambio climático. Para el cumplimiento de esta función, la CT podrá apoyarse en el personal del MINAE y MS. d) Asesorar y capacitar a las Comisiones Ambientales Institucionales que lo requieran, sobre aspectos relacionados con la elaboración e implementación de los PGAI. e) Configurar e implementar un sistema de reporte de consumos (energía eléctrica, agua, combustibles y papel), además la generación de residuos (ordinarios, peligrosos y especiales), que permitan verificar el resultado de la implementación de las medidas ambientales propuestas en los PGAI y reportar resultados globales en el sector público. f) Brindar anualmente una oferta de capacitación, para contribuir con la ejecución efectiva de los PGAI en todas las instituciones de la Administración Pública.g) Definir y aplicar mecanismos de muestreo, para verificar el cumplimiento de la implementación de los PGAI del Sector Público que considere oportunos. Incluidas las visitas de seguimiento a las instituciones y las reuniones no presenciales. h) Proponer y ejecutar mecanismos de calificación sobre el cumplimiento del PGAI para las instituciones públicas, de tal forma que se promueva la transparencia, rendición de cuentas y la excelencia ambiental. Reconociendo aquellas instituciones que demuestren un destacado desempeño ambiental. i) Elaborar un informe anual de presentación e implementación de los PGAI, de las instituciones a las que se les brindó seguimiento. Dicho informe será remitido al jerarca del MINAE, quien a su vez lo hará de conocimiento del Consejo de Gobierno y la Contraloría General de la República. j) Apoyar el establecimiento de mecanismos estratégicos de mejora continua, para el proceso de gestión ambiental institucional. k) Cualquier otra función que en virtud de la aplicación y cumplimiento del presente reglamento corresponda”. Modificado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021


Artículo 6º—Elaboración, participación y divulgación de los PGAI. La elaboración e implementación de los PGAI deberá considerar la participación de los funcionarios, no sólo en la aportación de ideas y sugerencias de medidas para mejorar el desempeño ambiental, residuos, cambio climático y energético, sino también como mecanismo de retroalimentación, aprendizaje y toma de conciencia sobre la responsabilidad ambiental que tienen todos los funcionarios públicos y la ciudadanía en general.



Artículo 7º—Comisión Ambiental Institucional (CAI). Cada institución de la Administración Pública, de acuerdo con su naturaleza y organización administrativa, deberá conformar una comisión ambiental institucional, que estará integrada por representantes de diferentes departamentos, dentro de los cuales se sugiere que estén las siguientes áreas: ambiental, financiera, presupuestaria, planificación, servicios generales, proveeduría, transporte, recursos humanos, comunicación y cualquier otro que se considere necesario para elaborar e implementar su PGAI. Asimismo, se deberá establecer una persona responsable de la coordinación del PGAI, que será el contacto entre la institución y la DIGECA”.Modificado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021




“Artículo 8º—Funciones de la Comisión Ambiental Institucional (CAI). Esta comisión tendrá las siguientes funciones: a) Desarrollar un proceso participativo de elaboración del PGAI, en donde se involucren el mayor número de personas de áreas o departamentos de la institución y presentar el PGAI elaborado al jerarca, para su revisión y aprobación. b) Coordinar con las instancias internas de la institución, lo correspondiente a la implementación de las medidas ambientales, divulgación, capacitación, las compras sostenibles, los registros de consumo y generación de residuos sólidos (ordinarios, especiales y peligrosos), además de cualquier otra tarea vinculada con la efectiva ejecución del PGAI. c) Elaborar anualmente el informe de avance de implementación del PGAI, que se establece en el presente reglamento y remitirlo al jerarca institucional, para su revisión, aprobación y firma. d) Informar a la DIGECA sobre los cambios de jerarca o de algún miembro de la Comisión Ambiental Institucional, incluido el puesto de coordinación. e) Atender y facilitar las labores de seguimiento del PGAI por parte de la CTo su representación, ya sea mediante visitas presenciales o reuniones no presenciales, incluyendo lo relacionado con la preparación de las evidencias requeridas para respaldar el nivel de implementación alcanzado por el programa.) Cualquier otra que se derive de la elaboración e implementación del PGAI en la institución”.Modificado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021



“Artículo 9º—Sobre el PGAI y actualizaciones del PGAI. El jerarca del Ministerio deAmbiente y Energía, vía resolución administrativa, oficializará el contenido de las guías y manuales respectivos aprobados por la CT, con base en los cuales las instituciones de la Administración Pública serán orientadas para la elaboración de sus PGAI y las respectivas actualizaciones de estos programas. De igual forma la CT elaborará guías y otros instrumentos que servirán para sensibilizar, orientar y apoyar al personal de las instituciones involucradas en la elaboración y puesta en marcha de los PGAI. Dichas guías, plantillas, manuales y demás instrumentos, serán puestos a disposición de las instituciones en el sitio web: http://www.digeca.go.cr”
Modificado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021


“Artículo 9° Bis.—Contenido de los PGAI y sus actualizaciones. Las instituciones públicas en la elaboración de sus PGAI y sus actualizaciones deberán considerar lo establecido en las guías y manuales, donde se contemplan al menos los siguientes aspectos: 1. Portada. 2. Índice. 3. Introducción (incluye una breve reseña del quehacer de la institución, su naturaleza jurídica y estructura). 4. Cuadro de datos generales de la institución (con información del Jerarca y los integrantes de la Comisión Ambiental Institucional). 5. Declaración Jurada de cumplimiento ambiental, debidamente firmada por el Jerarca. 6. Diagnóstico Ambiental (con base en las herramientas que proporcionará la CT). 7. Alcance del PGAI (incluye un inventario total de edificaciones donde se desarrollan actividades bajo la responsabilidad institucional). 8. Plan de Acción (con acciones de corto, mediano y largo plazo, que deben ser implementadas en 5 años). 9. Anexos, en los que será obligatoria la inclusión de Protocolos de evaluación de la fase diagnóstica, hoja de registro de consumo (tales como aguacombustible, energía eléctrica, papel), respaldo de manejo adecuado de aguas residuales, hoja de registro de generación de residuos sólidos ordinarios, de manejo especial y peligrosos”.Adicionado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021





Artículo 10.—Presentación del PGAI y actualizaciones. Los PGAI y sus actualizaciones, deberán remitirse a la DIGECA, instancia que fungirá como ventanilla única para la recepción de estos documentos. Los mismos deberán entregarse en forma electrónica con la firma digital del jerarca institucional. La documentación deberá estar debidamente identificada con el nombre de la institución y el contenido del PGAI solicitado en los términos establecidos en este reglamento. Desde la DIGECA, estos documentos se remitirán de manera digital a los miembros de la CT, para que realicen sus respectivas observaciones en especial dentro de su ámbito de competencia. Para esto se podrá hacer uso del correo electrónico institucional u otro medio digital que asegure su envío oportuno. Toda la documentación generada como parte del proceso de elaboración, actualización o seguimiento del PGAI, deberá ser resguardada en la institución que funge como administrada por parte del encargado o coordinador de la ComisiónAmbiental Institucional. Dicha documentación deberá estar correctamente ordenada, foliada y rotulada, además de estar disponible para los funcionarios encargados de su revisión. El responsable del PGAI, deberá velar por que la información se mantenga actualizada y en buen estado” Modificado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021

“Artículo 11.—Plazo de revisión de los PGAI. La CT contará con un plazo de 40 días naturales, contados a partir del día siguiente a la recepción del PGAI por parte de la DIGECA, para remitir a las instituciones públicas que presentaron el programa, una respuesta (nota de retroalimentación) que integre las recomendaciones emitidas tanto por los funcionarios de la DIGECA como en los casos que corresponda, las emanadas por los miembros de la CT, pudiendo incluso rechazar de forma justificada el programa presentado”Modificado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021


“Artículo 12.—Responsabilidad y seguimiento interno del PGAI. El o la jerarca de cada institución que presenta el PGAI o quien en su momento ostente este cargo, será el responsable del cumplimiento del mismo de conformidad con los artículos 98, 99 y 100 de la Ley General de la Administración Pública Nº 6227, y deberá: a) Aprobar y firmar la política de gestión ambiental institucional y el PGAI. b) Remitir formalmente a la DIGECA el PGAI o su respectiva actualización y cualquier otro instrumento que se establezca para el seguimiento del mismo.c) Constituir la CAI de manera formal y designar ante la DIGECA, la persona responsable de coordinarla. d) Facilitar y aprobar los mecanismos necesarios, para dar a conocer el PGAI a todos sus funcionarios, así como garantizar la implementación de las medidas ambientales contenidas en el PGAI; de modo tal que se facilite el logro de los compromisos sobre gestión ambiental. e) Comunicar a la CT si existe alguna información integrada al PGAI que se deba mantener en reserva con la debida justificación. Lo anterior, por el carácter público de los datos del PGAI o del proceso de seguimiento. f) Incorporar dentro de los Planes Anuales Operativos y los respectivos presupuestos de la institución, las acciones que garanticen la elaboración, implementación y mejora continua del PGAI. g) Establecer un mecanismo de comunicación permanente con la CAI, a fin de que esta cuente de manera efectiva con el apoyo y respaldo al más alto nivel”.Modificado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021



“Artículo 13.—Informes de Avance. En marzo de cada año, las instituciones públicas deberán presentar ante la DIGECA un informe de avance anual que refleje el estado de implementación del PGAI. Estos informes deberán contener registros cuantificables y análisis de los mismos, que permitan visualizar el impacto de las medidas implementadas del PGAI en aspectos tales como: consumo de energía eléctrica, consumo de agua, consumo de combustibles, consumo de papel y separación de residuos sólidos (ordinarios, peligrosos y especiales), sin perjuicio de que se incluya el reporte de otros aspectos ambientales inherentes al quehacer institucional. También deberá ser reportada la implementación de buenas prácticas ambientales, compras públicas sustentables e información ambiental solicitada bajo algún instrumento legal específico, considerando la naturaleza jurídica de cada institución pública. Los lineamientos y manuales con base en los que las instituciones de la Administración Pública elaborarán sus informes de avance, serán aprobados por la CT y publicados en la página web: www.digeca.go.cr”. “Artículo 14.—Plazos para presentar el PGAI. Las instituciones de la Administración Pública presentarán sus PGAI dentro del plazo de 2 meses, contados a partir de la publicación del presente reglamento, de no hacerlo se considerará que se encuentran en incumplimiento de la legislación ambiental vigente, cuya falta será imputable al jerarca institucional”.Modificado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021




“Artículo 13 bis.—Seguimiento de los PGAI. Desde la DIGECA se programará el seguimiento a la implementación del PGAI que llevan a cabo las instituciones de la Administración Pública. Para ello podrá emplear los mecanismos que considere oportunos, los cuales pueden ser presenciales o no. Para este seguimiento se emplearán las herramientas de calificación que hayan sido debidamente aprobadas por la CT, comunicadas a las instituciones de la administración pública y divulgadas en el sitio web de la DIGECA http://www.digeca.go.cr. Posterior a la aplicación de las herramientas de calificación, desde DIGECA, se remitirá al jerarca y al Coordinador institucional del PGAI, un oficio de retroalimentación, donde se indique la calificación del nivel de implementación del PGAI y las respectivas recomendaciones, que se consideren necesarias. La calificación otorgada, ubicará a las dependencias públicas en un “Semáforo de Implementación de los PGAI” que es el instrumento mediante el cual, la CT ubica en categorías los resultados obtenidos por parte de las instituciones públicas en la implementación del PGAI. Las categorías establecidas en el Semáforo de Implementación de los PGAI son: a) Verde (- ó +): indicará una gestión ambiental de muy buena a excelente, b) Amarilla (- o +); indicará una gestión ambiental de regular a buena, c) Roja(+o-):indicaráunagestiónambientaldedeficiente a muy deficiente. En los casos donde no se pudiera hacer el seguimiento por razones documentadas e imputables directamente a la institución que debe ser evaluada, dicha institución será ubicada en el rango de muy deficiente, hasta tanto no se pueda realizar la corroboración de su condición por los mecanismos que sean definidos por la CT”. Adicionado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021



Artículo 14.—Plazo para presentar el PGAI. Las instituciones de la Administración Pública presentarán sus PGAI dentro del plazo de 6 meses, a partir de la publicación de la resolución administrativa que oficializa los instrumentos, según lo indicado en el artículo 9 del presente reglamento.



Artículo 15.—De los sistemas de gestión ambiental: Los Programas de Gestión Ambiental Institucional indicados en este reglamento serán equiparados con los Sistemas de Gestión Ambiental que establece el artículo 28 de la Ley Nº 8839, para las instituciones de la Administración Pública.



Artículo 16.—De los programas de residuos por parte de los generadores: Las instituciones de la Administración Pública que cuenten con Programas de Gestión Ambiental Institucional aprobados, en donde se haya incluido la gestión de los residuos sólidos generados dentro del quehacer institucional quedarán exentas de la presentación de los Programas de Residuos por parte de los Generadores que indica el artículo 14 de la Ley Nº 8839.




Artículo 17.—Vigencia del PGAI y presentación de las actualizaciones. El PGAI tendrá una vigencia de 5 años contados a partir del momento de la entrega del primer PGAI a la DIGECA. Una vez concluido este plazo, será responsabilidad del jerarca de cada institución obligada a contar con el PGAI, remitir de oficio a la DIGECA una actualización de este. Los jerarcas de cada institución, también tendrán la posibilidad de entregar dicha actualización previo al vencimiento del plazo con la justificación técnica para dicho proceder. Respecto a las actualizaciones del PGAI, una vez entregadas, estas quedarán registradas en la base de datos de la DIGECA.Para cada actualización del PGAI, se emitirán observaciones en el contexto de las notas de retroalimentación que se generan con los mecanismos de seguimiento. Dado que las actualizaciones del PGAI, se fundamentan en el principio de mejora continua de los sistemas de gestión ambiental, las mismas no requerirán un aval de la CT para iniciar su implementación. La actualización del PGAI deberá realizarse conforme las guías y herramientas aprobadas por la CT para la elaboración de estos programas y puestas a disposición en el sitio web http://www.digeca.go.cr/ areas/programas-de-gestion-ambiental-institucional y aprobadas vía resolución por el jerarca del MINAE”Modificado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021




CAPÍTULO II

Responsabilidades, incentivos, derogaciones y transitorios



Artículo 18.—Responsabilidades: El incumplimiento de lo dispuesto en este reglamento será sancionado de acuerdo con lo establecido en los artículos 98, 99, 100 y 101 de la Ley Orgánica del Ambiente; 98, 99 y 100 de la Ley General de la Administración Pública y 54 y 57 de la Ley para la Gestión Integral de Residuos, sin perjuicio de otras sanciones derivadas de la legislación nacional.




Artículo 19.—Reconocimiento Excelencia Ambiental. Anualmente serán reconocidas las instituciones públicas que obtengan los mayores rangos en el puntaje de calificación por su destacada implementación del PGAI, las cuales serán ubicadas en la posición de Excelencia Ambiental. Dicha calificación será establecida en apego a los rangos estipulados en un sistema denominado “Semáforo de Implementación del PGAI”, siguiendo los procedimientos que la CT establezca y publique en la página web de la DIGECA (www.digeca.go.cr)”. Modificado segun La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021



Artículo 20.—Derogatorias: Deróguese el Decreto Ejecutivo Nº 33889-MINAE, Reglamento para la Elaboración de Planes de Gestión Ambiental en el Sector Público de Costa Rica, del seis de julio de dos mil siete, y los artículos del 71 al 75 del Decreto

Ejecutivo Nº 25584-MINAE-H-MP, Reglamento para la Regulación del Uso Racional de la Energía, de 24 de octubre de 1996.



Artículo 21.—Disposiciones Transitorias.

Transitorio I: Todas aquellas instituciones que a la fecha de publicación del presente decreto hayan presentado satisfactoriamente el Plan de Gestión Ambiental “PGA” según lo establecido en el acuerdo presidencial Nº 024-MP, publicado en La Gaceta Nº 250 del 29 de diciembre de 2006 y el Decreto Ejecutivo Nº 33889-MINAE, deberán actualizarlo considerando los aspectos de gestión ambiental, gestión de residuos, cambio climático, conservación y uso racional de la energía, en un plazo de cuatro meses, a partir de la oficialización de los instrumentos citados en el artículo 9º.

Transitorio II: El MINAET y el MS tendrán un plazo de 15 días naturales a partir de la publicación de este reglamento para conformar la CTE indicada en el artículo 4.


Artículo 22.—Entrada en vigencia: Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los 17 días del mes de marzo del 2011.
LAURA CHICHILLA MIRANDA.—La Ministra de Salud, María Luisa Ávila Agüero.—El Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, Teófilo de la Torre Argüello.—1 vez.—O. C. Nº 12394.—Solicitud Nº 22176.—C-165620.—(D36499-IN2011032478).
Transitorio único. Las instituciones públicas que, al momento de publicación de la presente reforma, cuenten con su PGAI vigente, prolongarán su actualización hasta el cumplimiento del plazo de 5 años, contados para cada institución a partir de la entrega que se realizó a la DIGECA del PGAI respectivo. Mientras que las instituciones de la Administración Pública que aún no cuentan con el PGAI, deberán de presentarlo en el plazo establecido en el artículo 14 del Decreto Ejecutivo número 36499 “Reglamento para la Elaboración de Programas de Gestión Ambiental Institucional en el Sector Público de Costa Rica”La Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021
Vigencia. El presente reglamento entrará a regir a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. Dado en la Presidencia de la República. San José, el veintinueve de julio del año dos mil veintiunoLa Gaceta Nº 223 — Jueves 18 de noviembre del 2021







			Informes de avance anual PGAI			Anual			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)			3/31/22			1/30/22 20:12			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo de Superintendente SGS-A-0086-2021 Acuerdo de Superintendente cambios varios a acuerdos previos, en razón de la modificación integral del reglamento sobre autorizaciones, registros y requisitos de funcionamiento de entidades...			Popular Seguros			Área Gerencia General/ Área Comercial			Johanna Montero Araya;#38;#Magdalena Nunez Moya;#30;#Marileydi Castro Vargas;#1934;#Marvin Alejandro Artavia Aguilar;#917;#Ana Guiselle Perez Sanchez;#69			

Cambios varios a acuerdos previos, en razón de la modificación integral del reglamento sobre autorizaciones, registros y requisitos de funcionamiento de entidades supervisadas por la superintendencia general de seguros:Acuerdo SGS-A-0077-2021Emisión Lineamientos sobre la Revelación de Información de Cargos o Roles Relevantes por Parte de Entidades de Seguros e Intermediarios de Seguros a la Superintendencia General de Seguros y el Funcionamiento del Servicio de Roles.Acuerdo SGS-DES-A-049-2016Lineamientos Generales para el Registro de Intermediarios Personas Físicas.
			No Aplica			No aplica			No aplica						4/24/22 16:42			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto 41779 Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre el Valor Agregado			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Administrativa Financiera 			Katherine Castillo Cerdas;#143;#Erick Tenorio Cruz;#102;#Jose Martin Barahona Jimenez;#437			
Declaración y pago del Impuesto al Valor Agregado (D104)-2 . Se realiza dentro de los 15 días naturales posteriores al vencimiento de cada mes.

Normativa de Referencia: 
Ley 9635 Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas

			Declaración y pago del Impuesto al Valor Agregado (D104)-2 			Mensual			Ministerio de Hacienda						1/7/22 15:03			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			ACUERDO SUGESE 01-21 REGLAMENTO SOBRE AUTORIZACIONES, REGISTROS Y REQUISITOS DE FUNCIONAMIENTO DE ENTIDADES SUPERVISADAS POR LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE SEGUROS			Popular Seguros			Área Gerencia General/ Área Comercial/ Área Tecnología de Información/ Área Administrativa Financiera /Gestion de Riesgo			Johanna Montero Araya;#38;#Luis Ulate Marin;#1713;#Omar Almeida Romo;#49;#Marvin Alejandro Artavia Aguilar;#917;#Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Edwin Rojas Alvarado;#1062;#Magdalena Nunez Moya;#30;#Marileydi Castro Vargas;#1934			
Establece el procedimiento que debe observarse en la tramitación de las solicitudes de autorización, licencia y registro, que presenten las personas físicas y jurídicas ante la Superintendencia General de Seguros (SUGESE). Asimismo, establece los requisitos de cada uno de los trámites a que se refiere este Reglamento en cada una de las fases del proceso, los criterios de valoración en los que la SUGESE debe fundamentar la resolución de las solicitudes y los requisitos de funcionamiento que deben cumplir las entidades mientras la autorización, licencia o registro esté vigente.



ACUERDO SUGESE 01-21
REGLAMENTO SOBRE AUTORIZACIONES, REGISTROS Y REQUISITOS DE FUNCIONAMIENTO DE ENTIDADES SUPERVISADAS POR LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE SEGUROS
 
 
CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
 
 
Artículo 1. Objetivos y alcanceGERENCIA GENERAL/COMERCIAL
Este Reglamento tiene por objeto establecer el procedimiento que debe observarse en la tramitación de las solicitudes de autorización, licencia y registro, que presenten las personas físicas y jurídicas ante la Superintendencia General de Seguros (SUGESE).
 
Asimismo, establece los requisitos de cada uno de los trámites a que se refiere este Reglamento en cada una de las fases del proceso, los criterios de valoración en los que la SUGESE debe fundamentar la resolución de las solicitudes y los requisitos de funcionamiento que deben cumplir las entidades mientras la autorización, licencia o registro esté vigente.
 
 
Artículo 2. Grupos financieros y Concentraciones
Las autorizaciones relacionadas con la constitución, conformación y funcionamiento de grupos y conglomerados financieros en los que participen entidades supervisadas por la SUGESE, deben tramitarse de acuerdo con las normas que, al respecto, emita el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF) para el sector financiero en general. En ese contexto, autorizaciones asociadas a entidades supervisadas por SUGESE, actuales o potenciales, que conlleven constituir o modificar (en su conformación o características de funcionamiento) un grupo o conglomerado financiero, quedan sujetas, a efectos de su concreción efectiva (inscripción y funcionamiento), a la autorización de lo relativo al grupo o conglomerado financiero por parte del supervisor responsable.
 
Las autorizaciones de concentraciones que involucren una o más entidades supervisadas por la Superintendencia General de Seguros, se encuentran regidas porlas disposiciones de los Artículos 88 y 89de laLey de Fortalecimiento de las Autoridades de Competencia,Ley 9736, del Artículo 27 bis de la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, Ley 7472, delReglamento del Régimen de Concentraciones del Sistema FinancieroNacional, de este Reglamentoy de otra normativa aplicable emitida por el CONASSIF.
 

 
Artículo 3. DefinicionesGERENCIA GENERAL/COMERCIAL
 
a)    Categorías de seguros: clasificación, según la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8653, de la actividad aseguradora en seguros generales y seguros personales. Los ramos de seguros que conforman cada categoría y las líneas de seguros que componen cada ramo, para efectos de autorización y requerimientos prudenciales, se establecen en el Anexo 2 de este Reglamento.
 
b)    Comercio transfronterizo de seguros: Comercialización de productos y servicios de seguros, por parte de una entidad establecida en una jurisdicción diferente de Costa Rica, al amparo de un tratado de comercio internacional vigente suscrito por el país. Únicamente se podrán contratar bajo esta modalidad los servicios y productos incluidos en el respectivo tratado internacional y en las condiciones previstas en éste.
 
c)     CONASSIF: Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, creado mediante Artículo 169 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, Ley 7732 del 17 de diciembre de 1997.
 
d)    Concentración: actos dentro del alcance del Artículo 88 de laLey de Fortalecimiento de las Autoridades de Competencia,Ley 9736.
 
e)    Director: Miembro del Órgano de Dirección. 
 
f)      Entidad de seguros: Entidad, bajo cualquiera de las figuras jurídicas dispuestas en el Artículo 7 de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8653, autorizada para ejercer en Costa Rica la actividad aseguradora o reaseguradora.
 
g)    Entidad prevaleciente: Entidad participante en un proceso de fusión, cuya personalidad jurídica prevalece después de finalizado ese proceso.
 
h)    Entidad resultante: Entidad nueva, que resulta de dos o más personas jurídicas que se fusionan para formar una sola y que cesan en el ejercicio de sus personalidades jurídicas individuales.
 
i)      Entidad supervisada: Entidad sujeta a las competencias y funciones de fiscalización y supervisión que debe realizar la Superintendencia General de Seguros, de conformidad con disposición de ley.
 
j)      Gerente: Persona física que, por disposición de ley o por sus funciones, cargo o posición, ejerza o represente la máxima autoridad administrativa en una persona jurídica.
 
k)    Gestión de riesgos: conjunto de objetivos, políticas, procedimientos y acciones que tienen el propósito de identificar, medir, monitorear, limitar, controlar, informar y revelar los distintos tipos de riesgo a los que se encuentra expuesta la entidad.
 
l)      Grupo o conglomerado financiero:de acuerdo a los términos en que lo define la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, Ley 7558y la normativa conexa emitida por el CONASSIF.
 
m)  Ley Reguladora del Mercado de Seguros,Ley 8653.
 
n)    Oficial de cumplimiento: encargado de vigilar el cumplimiento de los programas y procedimientos internos en materia de prevención de los riesgos de legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva, según la ley y la reglamentación vigente sobre el tema; es además el enlace con las autoridades competentes.
 
o)    Prima: Aportación económica que ha de satisfacer el tomador o asegurado a la entidad de seguros, en concepto de contraprestación por la cobertura del riesgo que ella le ofrece.
 
p)    Prima pura o de riesgo: representa la unidad más simple y básica del concepto de prima, por cuanto significa el coste real del riesgo asumido por la entidad de seguros, incluyendo los gastos imputables a prestaciones. En caso de que exista, incluirá también el recargo de seguridad.
 
			No Aplica			No aplica			No aplica						5/20/22 21:16			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo de Superintendente SGS-DES-A-021-2013 Disposiciones para la Remisión de la Información Contable y Estadística a la Superintendencia General de Seguros por parte de las Entidades Supervisadas			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Administrativa Financiera 			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Kenin Fernandez Ramirez;#77			
Presenta las disposiciones remisión información financiera, contable y estadística.



			Modelo 1: Datos Contables, Información Adicional y Garantía Mínima de Funcionamiento			Trimestral			SUGESE						1/9/22 10:44			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo de Superintendente SGS-DES-A-021-2013 Disposiciones para la Remisión de la Información Contable y Estadística a la Superintendencia General de Seguros por parte de las Entidades Supervisadas			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Administrativa Financiera			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Kenin Fernandez Ramirez;#77			
Disposiciones para la remisión de información financiera, contable y estadística de la Correduría





			Estados Financieros Auditados			Anual			SUGESE						1/9/22 10:45			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGS-A-0021-2013 - NIIF 17 Disposiciones para la Remisión de la Información Contable y Estadística a la Superintendencia General de Seguros por parte de las Entidades Supervisadas.			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Administrativa Financiera 			Jose Martin Barahona Jimenez;#437			
Presenta las disposiciones remisión información financiera, contable y estadística, que aplicarán a partir de la entrada en vigor de la NIIF 17 en enero de 2024.
			Modelo 1: Datos Contables, Información Adicional y Garantía Mínima de Funcionamiento			Trimestral			SUGESE						1/9/22 10:36			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGS-A-0021-2013 - NIIF 17  Disposiciones para la Remisión de la Información Contable y Estadística a la Superintendencia General de Seguros por parte de las Entidades Supervisadas.			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Administrativa Financiera			Jose Martin Barahona Jimenez;#437			
Presenta las disposiciones remisión información financiera, contable y estadística, que aplicarán a partir de la entrada en vigor de la NIIF 17 en enero de 2024.


			Estados Financieros Auditados			Anual			SUGESE						1/9/22 10:37			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGS-A-0082-2021 Acuerdo de Superintendente Modificación del Acuerdo SGS-A-077-2021 “Lineamientos sobre la revelación de información de cargos o roles relevantes por parte de entidades ..."			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Magdalena Nunez Moya;#30;#Marileydi Castro Vargas;#1934			
Modificar elTransitorio I del acuerdo SGS-A-0077-2021, de las diez horas del 29 de abril de 2021, denominado Lineamientos sobre la Revelación de Información de Cargos o Roles Relevantes por parte de Entidades de Seguros e Intermediarios de Seguros a la Superintendencia General de Seguros y el funcionamiento del Servicio de Roles, para que en adelante sea lea de la siguiente manera:
 
“Transitorio I. Sobre la actualización de información de roles ya registrados.
Las entidades supervisadas tendrán hasta el 31 de diciembre de 2021, para actualizar el periodo de vigencia de los nombramientos en los cargos que corresponda, de las personas físicas e instancias de control indicadas en el artículo 4 de estas disposiciones.”
			No Aplica			No aplica			No aplica						1/9/22 15:13			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo de Superintendente SGS-A-0078-2021 Modificación de los acuerdos de superintendente: SGS-A-014-2011, Lineamientos generales para uso de firma digital certificada en los trámites realizados ante la Superintendencia General de Seguros...			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General/ Área Administrativa Financiera			Johanna Montero Araya;#38;#Magdalena Nunez Moya;#30;#Marileydi Castro Vargas;#1934;#Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Kenin Fernandez Ramirez;#77			


ARTÍCULO 6. REMISIÓN DE NOTIFICACIONES, del SGS-A-014-2011 con losLineamientos Generales para Uso de Firma Digital Certificada en los Trámites Realizados ante la Superintendencia General de Seguros por parte de Entidades de Seguros, Sociedades Corredoras de Seguros y Sociedades Agencia de Seguros



Transitorio. Registro de los Puntos Centrales de Contacto, en el acuerdo SGS-A-014-2011 con losLineamientos Generales para Uso de Firma Digital Certificada en los Trámites Realizados ante la Superintendencia General de Seguros por parte de Entidades de Seguros, Sociedades Corredoras de Seguros y Sociedades Agencia de Seguros




“Artículo 10. Procedimiento de Sustitución de Información, del acuerdo SGS-DES-A-021-2013 sobre las Disposiciones para la Remisión de la Información Contable y Estadística a la Superintendencia General de Seguros por parte de las Entidades Supervisadas


			No Aplica			No aplica			No aplica						1/9/22 16:23			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo de Superintendente SGS-A-0076-2021 Modificación de Acuerdos SGS-A-014-2011, SGS-DES-A-021-2013 y SGS-A-057-2017 para la remisión de información mediante requerimientos del servicio de ejecución de estudios (EES)			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Magdalena Nunez Moya;#30;#Marileydi Castro Vargas;#1934			
Se modifican los artículos 2, 3 y 9 del acuerdo SGS-A-021-2013, Disposiciones para la Remisión de la Información Contable y Estadística a la Superintendencia General de Seguros por parte de las Entidades Supervisadas.

Se modifican incisos b y e del artículo 4 y los artículos 5, 11 y 13, todos del acuerdo SGS-A-057-2017, Lineamientos Generales para el uso del Servicio Ejecución de Estudios y Seguimiento, en adelante EES.

Se elimina art 3 bis del acuerdo SGS-A-021-2013 con los Disposiciones para la Remisión de la Información Contable y Estadística a la Superintendencia General de Seguros por parte de las Entidades Supervisadas.

Se modifican de artículos 2, 4, 7, 9 y 10 del acuerdo SGS-A-014-2011 con los Lineamientos Generales para Uso de Firma Digital Certificada en los Trámites Realizados ante la Superintendencia General de Seguros por parte de Entidades de Seguros, Sociedades Corredoras de Seguros y Sociedades Agencia de Seguros .



			No Aplica			No aplica			No aplica						1/9/22 17:02			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 17 Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Administrativa Financiera 			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Karol Camacho Salas;#59			
Pago de la Planilla. Se realiza dentro de los 15 días hábiles posteriores al vencimiento de cada mes.
			Pago de Planilla			Mensual			Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS)						1/9/22 18:26			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8131 Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Gerencia General			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Maritza Moreno Gutierrez;#1302			
Informe. Presentación en el SIPP EL Informe de Evaluación Presupuestaria y PAO. Se presenta en el mes de enero de cada año
Normativa de Referencia:
Normas Técnicas de Presupuesto Público
			Informe de Evaluación Presupuestaria y PAO			Anual			CGR						1/9/22 18:41			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (N-1-2012-DC-DFOE/)			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Administrativa Financiera 			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Maritza Moreno Gutierrez;#1302			
Informe. Presentación en el SIPP El Informe de Ejecución MensualNormativa de Referencia: 
Ley 8131- Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos

			Informe de Ejecución Presupuestaria Mensual			Mensual			CGR						1/9/22 18:45			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9635 Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Administrativa Financiera			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Maritza Moreno Gutierrez;#1302			
Reporte. Presentación en el SIPP EL Presupuesto Anual Ordinario. Se presenta en el mes de setiembre de cada añoNormativa de Financiera:
Ley 8131- Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos
Normas Técnicas de Presupuesto Público
			Presupuesto Anual Ordinario 			Anual			CGR						5/20/22 20:59			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (N-1-2012-DC-DFOE/)			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Administrativa Financiera			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Maritza Moreno Gutierrez;#1302			
Informe. Presentación en el SIPP EL Informe de Evaluación Presupuestaria y PAO. Se presenta en el mes de enero de cada año

Normativa de Referencia:
Ley 8131- Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos

			Informe de Evaluación Presupuestaria y PAO			Anual			CGR						1/9/22 18:52			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7600 Igualdad de Oportunidades Personas con Discapacidad			Popular Pensiones			Capital Humano			Melany Vanessa Segura Rivera;#1877			
Cumplimiento de derechos de las Personas con Discapacidad
			Diagnósticos conglomerales			No aplica			Popular Pensiones						1/10/22 17:40			Maureen Campos Gaitan			Prácticas Laborales			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Lay 7983 Protección al trabajador			Popular Pensiones			Capital Humano			Katherine Azofeifa Jimenez;#1937			
Documento referencia
			NA			Diaria			NA						1/10/22 18:03			Maureen Campos Gaitan			Prácticas Laborales			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGRS INTE-G35			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Maureen Campos Gaitan;#1108			
SGRS
			Auditoría 			Anual			Popular Pensiones						1/10/22 18:05			Maureen Campos Gaitan			Derechos Humanos			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			ISO 26000			Popular Pensiones			Comunicación y Sostenibilidad			Maureen Campos Gaitan;#1108			
Documento referencia
			NA			No aplica			Popular Pensiones						1/10/22 18:06			Maureen Campos Gaitan						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Política Nacional de Responsabilidad Social 			Popular Pensiones			Comunicación y  Sostenibilidad			Geovanny Diaz Jimenez;#1938			
Documento de referencia
			NA			No aplica			Popular Pensiones						1/10/22 18:10			Maureen Campos Gaitan						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento General de Gestión de TI - SUGEF 14-17			Unidad Técnica de Evaluación de la Gestión						Wallace Golfin Cartin;#953			
Seguimiento Planes de acción de cierre de brechas.De acuerdo con lo indicado en el oficio DIRTI-0004-2022. 
			Seguimiento Planes de acción de cierre de brechas			Trimestral			SUGEF						1/19/22 10:10			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9699 Ley Responsabilidad de las personas jurídicas sobre cohechos domésticos, soborno transnacional y otros delitos			Popular Fondos de Inversión			Gerencia General 			Luis Diego Jara Hernandez;#1436			
Cumplimiento Normativo
			No aplica			No aplica			Superintendencia y autoridades competentes 						1/19/22 11:16			Ivannia Rodriguez Ruiz						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7554- Orgánica del ambiente			Popular Fondos de Inversión			Gerencia General			Luis Diego Jara Hernandez;#1436;#Maria Jose Hernandez Vargas;#1761			
Instrumentos que se deben implementar para conseguir un ambiente sano y ecológicamente equilibrado
			Informes de avance Programa de Gestión Ambiental Institucional, Informe final Programa Bandera Azul Ecológica			Anual			Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) - Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA)						1/19/22 11:31			Ivannia Rodriguez Ruiz						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normas internacionales de valuación			Unidad Peritos						Marco Vinicio Zamora Contreras;#932			
No se indica
			No se indica			No aplica			Consejo Internacional de Normas de Valuación						1/19/22 15:07			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Conceptos y principios generales de valuación			Unidad Peritos						Marco Vinicio Zamora Contreras;#932			
No se indica
			No se indica			No aplica			Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica						1/19/22 15:08			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento para la Contratación de Servicios de Peritaje y Avalúos			Unidad Peritos						Marco Vinicio Zamora Contreras;#932			
La unidad debe definirlos.
			Normativa de referencia para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos						1/19/22 15:13			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento para la Contratación de Servicios de Consultoría en Ingeniería y Arquitectura			Unidad Peritos						Marco Vinicio Zamora Contreras;#932			
La unidad debe definirlos. 
			Normativa de referencia para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos						1/19/22 15:14			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Aranceles por Servicios de Peritaje y Avalúos			Unidad Peritos						Marco Vinicio Zamora Contreras;#932			
La unidad debe definirlos. 
			Normativa de referencia para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos						1/19/22 15:15			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley Orgánica Colegio de Ingenieros Agrónomos, N° 3855			Unidad Peritos						Marco Vinicio Zamora Contreras;#932			
La Unidad debe definirlos.
			Normativa de referencia para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			Colegio de Ingenieros Agrónomos						1/19/22 15:17			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 2-10 "Reglamento sobre Administración Integral de Riesgo.			Área Seguimiento al Crédito						Isabel Sanchez Vargas;#711			
Normativa de referencia para mejores prácticas de la dependencia.      

 8. Seguimiento de deudores individuales u operaciones crediticias.

a) La definición de señales de alerta temprana o “banderas rojas”, tanto cuantitativas como cualitativas, que permitan identificar la posible evolución negativa de un deudor o grupo de deudores o contrapartes, con el objeto de tomar acciones preventivas.  
Cumplimiento mediante Informe Alertas por Sector Económico remitido a la Dirección Soporte al Negocios trimestralmente.
			Normativa de referencia para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No se define						1/19/22 16:18			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 5694 - Ley Impuestos Municipales de San José			Popular Fondos de Inversión			Cartera No Financiera			Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Yerlin Vasquez Cantillano;#1441			
Oficios de pago de impuestos.
			Certificación de impuestos al día			Trimestral			Municipalidades						1/20/22 9:30			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7427 - Ley General de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos ( Inquilinato)			Popular Fondos de Inversión			Cartera No Financiera			Nancy Marcela Coronel Murillo;#1946;#Pablo Cesar Sanabria Lopez;#1432;#Mariel Lopez Chaverri;#1887;#Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436			
La Sociedad debe definirlo. 
			Contratos de arrendamiento			Mensual			Arrendatario						1/20/22 9:38			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7509 Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles			Popular Fondos de Inversión			Operaciones			Yerlin Vasquez Cantillano;#1441			
Impuestos.
			Declaraciones varias de impuestos			Trimestral			Municipalidad						1/20/22 9:46			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7786, Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo. Abril 1998, y sus reformas. 			Popular Fondos de Inversión			Oficialía de Cumplimiento			Randall Monge Ramirez;#1437;#Laura Hernandez Arce;#1947			
Reportar aquellas transacciones en efectivo o por transferencia al exterior que ingresen a la SAFI y superen los $10 mil.
Mensual, se tiene hasta antes del 20 de cada mes para enviarlo

			ROE			Mensual			SUGEVAL						1/20/22 9:57			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8992 Ley General de Control Interno			Popular Fondos de Inversión			Todas las áreas			Ivannia Rodriguez Ruiz;#28;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436;#Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Dalianela Redondo Cordero;#1439;#Pablo Cesar Sanabria Lopez;#1432;#Francisco Bonilla Shephey;#1303;#Randall Monge Ramirez;#1437;#Orlando Espinoza Barboza;#1074;#Pablo Fernandez Benavides;#1431;#Luis Diego Obando Fonseca;#1703;#Vanessa Quiros Solis;#868;#Vilma Arana Asencio;#1435;#Sergio Chinchilla Aguilar;#1433;#Jorge Adrian Bolanos Zamora;#1440;#Mariela Murillo Chavarria;#625;#Yerlin Vasquez Cantillano;#1441			
Operación diaria, MEA02 Superviar, evaluar, valorar el Sistema de Control Interno.
			Autoevaluación de Control Interno			Anual			UTEG - Contraloría General de la República						1/20/22 10:11			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9632 Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República.			Popular Fondos de Inversión			Gerencia Administrativa Financiera			Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Jorge Adrian Bolanos Zamora;#1440;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436			
La Sociedad debe definirlos. 			Presupuestos extraordinarios			Anual			Contraloría General de la República (CGR)						1/20/22 10:14			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9632 Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República.			Popular Fondos de Inversión			Gerencia Administrativa Financiera			Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Jorge Adrian Bolanos Zamora;#1440;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436			
Antes del 30 de setiembre de cada año
			Presupuesto inicial			Anual			Contraloría General de la República (CGR)						1/20/22 10:15			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9632 Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República.			Popular Fondos de Inversión			Gerencia Administrativa Financiera			Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Jorge Adrian Bolanos Zamora;#1440;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436			
La Sociedad debe definirlos. 
			Modificaciones presupuestarias			Anual			Contraloría General de la República (CGR)						1/20/22 10:17			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9632 Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República.			Popular Fondos de Inversión			Gerencia Administrativa Financiera			Alonso Chavarria Richmond;#1434;#Jorge Adrian Bolanos Zamora;#1440;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436			
Con corte al 30/06 y 31/12 de cada año

			Evaluación presupuestaria			Semestral			Contraloría General de la República (CGR)						1/20/22 10:18			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley de Cumplimiento Fiscal de Cuentas en el Extranjero (FATCA)			Popular Fondos de Inversión			Oficialía de Cumplimiento			Randall Monge Ramirez;#1437;#Laura Hernandez Arce;#1947			
Reporte de aquellos clientes con indicios norteamaricanos, este reporte lo envia el Banco, pero somos nosotros los responsables de enviarles el reporte para que lo puedan subir al sistema respectivo
			FATCA			Anual			Ministerio de Hacienda						1/20/22 10:25			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS Nº 7202			Popular Fondos de Inversión			Operaciones, Archivo			Yerlin Vasquez Cantillano;#1441;#Mariela Murillo Chavarria;#625			
Técnicas de archivo.
			No se define			Diaria			Superintendencia y autoridades competentes 						1/20/22 10:26			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			N° DGT-25-2014 OBLIGATORIEDAD PARA LOS GRANDES CONTRIBUYENTES NACIONALES, DE LLEVANZA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS DE LOS REGISTROS AUXILIARES DE COMPRAS Y VENTAS DISPUESTOS POR EL ARTÍCULO 15 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL SOBRE LAS VENTAS			Popular Fondos de Inversión			Contabilidad			Sergio Chinchilla Aguilar;#1433			
Presentación de Informes de registros de la entidad
			Registro Auxiliar de compras y ventas de la entidad			No aplica			Dirección General de Tributación						1/20/22 10:28			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			N° DGT-R-026-2015 MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DGT-R-46-2014 DE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS			Popular Fondos de Inversión			Contabilidad			Sergio Chinchilla Aguilar;#1433			
Presentación de Estados financieros Auditados
			Estados financieros Auditados			No aplica			Dirección General de Tributación						1/20/22 10:30			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			N° DGT-R-30-2014 HERRAMIENTA DE ANÁLISIS MULTIFUNCIONAL PROGRAMADO Y OBJETIVO “AMPO”			Popular Fondos de Inversión			Contabilidad			Sergio Chinchilla Aguilar;#1433			
Presentación de declaración anual AMPO
			Declaración AMPO			Anual			Dirección General de Tributación						1/20/22 10:32			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			N° DGT-R-40-2019 RESOLUCIÓN USO OBLIGATORIO DEL PORTAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA VIRTUAL (ATV)			Popular Fondos de Inversión			Contabilidad			Sergio Chinchilla Aguilar;#1433			
Presentación de declaraciones por medio ATV
			Declaraciones varias de impuestos			Mensual			Dirección General de Tributación						1/20/22 10:34			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			N° DGT-R-46-2014 RESOLUCIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS			Popular Fondos de Inversión			Contabilidad			Sergio Chinchilla Aguilar;#1433			
Presentación de Estados financieros Auditados
			Estados financieros Auditados			No aplica			Dirección General de Tributación						1/20/22 10:37			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			N° DGT-R-54-2017 MEJORAS A LA RESOLUCIÓN QUE CREA LA HERRAMIENTA DE ANÁLISIS MULTIFUNCIONAL PROGRAMADO Y OBJETIVO (AMPO)			Popular Fondos de Inversión			Contabilidad			Sergio Chinchilla Aguilar;#1433			
Presentación de declaración anual AMPO
			Declaración AMPO			Anual			Dirección General de Tributación						1/20/22 10:39			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Gestión de Riesgos			Popular Fondos de Inversión			Unidad de Riesgo			Pablo Fernandez Benavides;#1431			
Marco Regulatorio que rige a la Unidad de Riesgo.

Cálculo diario, envío mensual (referido al SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información . Acuerdo SGV-A-249 reforma al SGV-A-75)


			Forma de cálculo de Suficiencia Patrimonial			Mensual			SUGEVAL						1/20/22 10:41			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento General sobre sociedades administradoras y fondos de inversión			Popular Fondos de Inversión			Portafolio Cartera Financiera			Francisco Bonilla Shephey;#1303			
Informe
			Prospecto Fondos Financieros			Anual			SUGEVAL						1/20/22 10:46			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento General sobre sociedades administradoras y fondos de inversión			Popular Fondos de Inversión			Portafolio Cartera Financiera			Francisco Bonilla Shephey;#1303			
Informe
Cuando ocurra alguna actualización

			Prospecto Fondos Financieros			No aplica			SUGEVAL						1/20/22 10:47			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento General sobre Sociedades Administradoras y Fondos de Inversión, Acuerdo SGV-A-158 Guía para la elaboración y remisión de prospectos de fondos de inversión.			Popular Fondos de Inversión			Gerencia General			Ivannia Rodriguez Ruiz;#28;#Luis Diego Jara Hernandez;#1436;#Pablo Cesar Sanabria Lopez;#1432;#Francisco Bonilla Shephey;#1303			
Cumplimiento normativo.
Al menos una vez al año, o inmediatamente después de ocurrido el evento.

			Prospecto del fondo actualizado.			Anual			Sugeval y hecho relevante al medio						1/20/22 10:50			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento General sobre Sociedades Administradoras y Fondos de Inversión. 			Popular Fondos de Inversión			Portafolio Cartera No Financiera			Pablo Cesar Sanabria Lopez;#1432;#Gabriela Cerdas Navarrete;#1948;#Nancy Marcela Coronel Murillo;#1946;#Jorge Esteban Solano Dormond;#1949;#Jorge Adrian Bolanos Zamora;#1440			
Articulo 51 del Reglamento General de Sociedades Administradoras
			Informe Mensual de Portafolio No Financiero			Mensual			Comité de Inversiones						1/20/22 10:54			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento General sobre Sociedades Administradoras y Fondos de Inversión. 			Popular Fondos de Inversión			Portafolio Cartera No Financiera			Pablo Cesar Sanabria Lopez;#1432;#Gabriela Cerdas Navarrete;#1948;#Nancy Marcela Coronel Murillo;#1946;#Jorge Esteban Solano Dormond;#1949;#Ivannia Rodriguez Ruiz;#28			
SGV-A-75 Suministro de información periodica
			Informe Trimestral de Portafolio No Financiero			Trimestral			Sugeval / Inversionista						1/20/22 10:56			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento sobre el Reportes de Operaciones Sospechosas Sanciones Financieras 			Popular Fondos de Inversión			Oficialía de Cumplimiento			Randall Monge Ramirez;#1437;#Laura Hernandez Arce;#1947			
Reporte de aquellas transacciones de clientes que presenten una inusualidad que tenga caracteristicas sospechosa en sus transacciones o en la informacion entregada.
Cuando ocurra, se envia la primera comunicación al ICD por medio del UIF Directo y posteriormente se envia una nota a la SUGEVAL indicando el numero de reporte

			ROS			No aplica			ICD/SUGEVAL						1/20/22 11:03			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGV-170			Popular Fondos de Inversión			Portafolio Cartera Financiera			Francisco Bonilla Shephey;#1303			
Informe
			Informe trimestral			Trimestral			Publicación página WEB para clientes						1/20/22 11:05			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGV-170			Popular Fondos de Inversión			Portafolio Cartera Financiera			Francisco Bonilla Shephey;#1303			
Informe. 
Cuando ocurra alguna actualización

			Prospecto Fondos Financieros			Diaria			Publicación página WEB para clientes						1/20/22 11:07			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGV-A-166-Instrucciones para el Reglamento de Gestión de Riesgos			Popular Fondos de Inversión			Unidad de Riesgo			Pablo Fernandez Benavides;#1431			
Marco Regulatorio que rige a la Unidad de Riesgo

VaR: Cálculo diario, reporte mensual // La clasificación de eventos de riesgo es parte de los Mapas de Riesgo y de la Metodologìa de Riesgo Operativo propia - actualización semestral
VaR: Detalle va dentro del Reporte Mensual de Suficiencia Patrimonial enviado a SUGEVAL (referido al SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información . Acuerdo SGV-A-249 reforma al SGV-A-75)


			Cálculo del VaR / Clasificación de Eventos de Riesgo Operativo			Mensual			SUGEVAL						1/20/22 11:09			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGV-A-170. DISPOSICIONES OPERATIVAS DE LAS SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE INVERSIÓN			Popular Fondos de Inversión			Operaciones			Yerlin Vasquez Cantillano;#1441			
Según normativa
			Según normativa			Diaria			SUGEVAL						1/20/22 11:14			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGV-A-199. REFORMA INTEGRAL DEL SGV-A-170. DISPOSICIONES OPERATIVAS DE LAS SOCIEDADES ADMINISTRADORAS  DE FONDOS DE INVERSIÓN			Popular Fondos de Inversión			Operaciones			Yerlin Vasquez Cantillano;#1441			
Según normativa
			Según normativa			Diaria			SUGEVAL						1/20/22 11:16			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGV-A-235. MODIFICACIÓN AL ACUERDO SGV-A-75 “SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA”			Popular Fondos de Inversión			Operaciones			Yerlin Vasquez Cantillano;#1441			
Según normativa
			Según normativa			Diaria			SUGEVAL						1/20/22 11:17			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministros de información periódica			Popular Fondos de Inversión			Portafolio Cartera Financiera			Francisco Bonilla Shephey;#1303			
Archivo xml
			Ingresador de carteras SAFI			Mensual			SUGEVAL						1/20/22 11:21			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministros de información periódica			Popular Fondos de Inversión			Portadolio Cartera Financiera			Francisco Bonilla Shephey;#1303			
Comunicado
			Hecho relevante			No aplica			SUGEVAL						1/20/22 11:22			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 1616. Reglamento de Gobierno Corporativo			Popular Fondos de Inversión			Unidad de Riesgo			Pablo Fernandez Benavides;#1431			
Marco Regulatorio que rige a la Unidad de Riesgo.
Diario, reporte mensual.

			Perfil de Riesgo			Mensual			N/A (Detalle a nivel de Informe de Riesgo)						1/20/22 11:29			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Common Reporting Standard o CRS 			Popular Fondos de Inversión			Oficialía de Cumplimiento			Randall Monge Ramirez;#1437;#Laura Hernandez Arce;#1947			
Reporte de aquellos clientes que declararon obligaciones tributarias con los paises que han firmado el acuerdo, este reporte lo envia el Banco, pero somos nosotros los responsables de enviarles el reporte para que lo puedan subir al sistema respectivo.
			CRS			No aplica			Ministerio de Hacienda						1/20/22 11:30			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Directricez Generales para el establecimiento del SEVRI - D-3-2005-CO-DFOE – Contraloría General de la República			Popular Fondos de Inversión			Unidad de Riesgo			Pablo Fernandez Benavides;#1431			
Marco Regulatorio que rige a la Unidad de Riesgo.Frecuencia según metodologìa definida a nivel del Manual de Políticas de Riesgo
			Gestión de Riesgo Operativo - Mapas de Riesgo y Matricez de Base de Datos			No aplica			N/A (Metodología propia de Riesgo Operativo)						1/20/22 11:32			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7494 - Ley de Contratación Administrativa y su reglamento			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa  de conocimiento y aplicación. Se debe cumplir en la fiscalización de los contratos con proveedores que fiscaliza  la Secretaría.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 11:57			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8292 - General de Control Interno			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Autoevaluación de Control Interno y cumplir con lo que establece la normativa.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 11:58			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 3284 - Código de Comercio 			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa de conocimiento, dado que la Secretaría brinda un servicio a las Sociedades Anónimas.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 11:59			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 4351 - Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa de conocimiento y aplicación, dado que la Secretaría brinda un servicio a la JDN.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 11:59			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 6227 - Ley General de la Administración Pública 			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa de conocimiento y aplicación, dado que la Secretaría brinda un servicio a la JDN y JD Sociedades.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 12:00			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7558 - Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica (artículo 24)			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Se aplica el artículo 24 para el trámite de pago de dietas a Directores.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 12:11			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7600 - Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad.			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa de conocimiento.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 12:13			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7786 - Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso No Autorizado, actividades Conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo 			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa de conocimiento y aplicación. Se tiene que cumplir con la elaboración de expedientes de los Directores y la Política Conozca su Empleado.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 14:07			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8204 - Reforma integral Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa de conocimiento y aplicación. Se tiene que cumplir con la elaboración de expedientes de los Directores y la Política Conozca su Empleado.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 14:07			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8454 - Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos (configuración de la firma digital)			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa de conocimiento y aplicación. Aplica para la firma de actas y firma de documentos emitidos por la SJDN.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 14:08			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8968 - Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos personales 			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa de conocimiento, dado que la Secretaría brinda un servicio a la JDN y JD Sociedades.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 14:09			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 4-04 Reglamento sobre el Grupo Vinculado a la Entidad 			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa de conocimiento y aplicación. Para cumplir con la conformación de los expedientes de los Directores.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 14:10			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7983- Ley de Protección al trabajador			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa de conocimiento, dado que la Secretaría brinda un servicio a las Sociedades Anónimas.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 14:10			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normas Técnicas de Presupuestos Públicos			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa de conocimiento. Para la elaboración y control del presupuesto de la Secretaría.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 14:11			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 16-16 Reglamento sobre Gobierno Gorporativo			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa de conocimiento y aplicación. Para la elaboración de expediente de los Directores.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 14:14			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 22-18 Reglamento sobre idoneidad de los miembros del órgano de dirección y de la alta gerencia de las entidades financieras			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa de conocimiento y  aplicación. Para  la elaboración de expediente de los Directores.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 14:15			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9635 Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa de conocimiento y aplicación. Para la aplicación del IVA en los contratos con proveedores y Sociedades.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 14:15			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7092 Ley del Impuesto sobre la Renta 			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa de conocimiento y aplicación. Aplica para el trámite de pago de dietas.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 14:16			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8422 Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública. 			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa de conocimiento y aplicación. Para la elaboración de las declaraciones de bienes de los Directores y jefaturas.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 14:17			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos 			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa de conocimieno y aplicación.  Para la elaboración y control del presupuesto de la oficina.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 14:18			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto No.39225 Implementación del Teletrabajo y su reglamento.			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa de conocimiento y aplicación.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 14:20			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 002 - Código de Trabajo.			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa de conocimiento y aplicación.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 14:21			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SUGEF 24-00 Reglamento para juzgar la situación económica-financiera de las entidades fiscalizadas			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Autoevaluación SUGEF 24-00
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 14:21			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Gastos de Viaje y de Transporte para funcionarios públicos			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa de conocimiento y aplicación. Para el trámite de pago de gastos de viaje y transporte de los Directores y personal de la Secretaría.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 14:22			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Sugef 2-10 Reglamento sobre Administración Integral de Riesgos			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa de conocimiento y aplicación.  Para la contratación del miembro externo del Comité de Riesgo.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 14:23			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7202 y Reglamento a la Ley del Sistema Nacional de Archivos			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa de conocimiento y aplicación.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 14:24			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo SUGEF 12-21 Reglamento para la Prevención del Riesgo de Legitimación de Capitales, Financiamiento al Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva.			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa de conocimiento y aplicación. Se tiene que cumplir con la elaboración de expedientes de los Directores y la Política Conozca su Empleado.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 14:25			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley Nº 8262, Ley de Fortalecimiento a la Pequeñas y Medianas Empresas.			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa de conocimiento y aplicación.  
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 14:25			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Disposiciones aplicables a las actas que deben llevar los Órganos de Dirección y los Comités de Riesgos y de Inversiones de las Entidades Reguladas			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Normativa de conocimiento y aplicación, para el trámite de actas, audio y órden del día de la JD Pensiones y sus Comités.
			No genera reportes			No aplica			No aplica						1/20/22 14:26			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley nº 9274 Reforma Integral de la Ley nº 8634, Ley del Sistema de Banca para el Desarrollo y Reforma de Otras Leyes ( artículo  no.94)			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Informe
			Evaluación de la gestión y colocación de los recursos del Sistema de Banca para el Desarrollo (FOFIDE/FINADE)			Anual			Consejo Rector del Sistema de Banca para el Desarrollo y SUGEF						1/20/22 14:27			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley nº 9274 Reforma Integral de la Ley nº 8634, Ley del Sistema de Banca para el Desarrollo y Reforma de Otras Leyes ( artículo  no.46)			Secretaría Junta Directiva Nacional						Luis Alonso Lizano Munoz;#1285			
Informe
			Informe de la auditoría interna y  externa sobre los programas y carteras del Banco Popular asociadas con el Sistema de Banca para el Desarrollo (SBD)			Anual			Consejo Rector del Sistema de Banca para el Desarrollo						1/20/22 14:28			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9831 de Comisiones máximas del sistema de Tarjetas			División Centro Nacional Tarjetas						Silvia Goyez Rojas;#707			
Reglamento de sistema de Tarjetas de pago
			Reporte trimestral de cobros netos. Reporte para emisores.			Trimestral			BCCR						1/20/22 15:48			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de Sistema de Tarjetas de Pago			División Centro Nacional Tarjetas						Silvia Goyez Rojas;#707			
Reglamento de sistema de Tarjetas de pago
			Reporte trimestral de cobros netos Reporte para emisores.			Trimestral			BCCR						1/20/22 15:50			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Norma complementaria del Sistema de Tarjetas de Pago			División Centro Nacional Tarjetas						Silvia Goyez Rojas;#707			
Reglamento de sistema de Tarjetas de pago
			Norma complementaria del Sistema de Tarjetas de Pago			Trimestral			BCCR						1/20/22 15:51			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento 38867 del MEIC Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito			División Centro Nacional Tarjetas						Silvia Goyez Rojas;#707			
Decreto ejecutivo No. 35867-MEIC
			Estudio Comparativo de Tarjetas 			Trimestral			MEIC						1/20/22 15:52			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8634 Sistema de Banca para el Desarrollo y sus reformas, y Reglamento (Ley 9274 Reforma Integral Ley 8634 Sistema de Banca para el Desarrollo y la Ley N°9654 donde se reforma la Ley 9274 del Sistema de Banca para el Desarrollo (SBD))			División Banca Desarrollo Empresarial						Heiner Gonzalez Ramirez;#541;#Rosa Elena Baltodano Quintana;#1011			
Información de la cartera crediticia con recursos FONADE y FOFIDE
			SICVECA CREDITICIO (Archivo XML)			Mensual			SUGEF, Sistema Banca para el Desarrollo (SBD), Auditorias y Contraloría General de la República						1/20/22 17:53			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			LEY PARA POTENCIAR EL FINANCIAMIENTO Y LA INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, MEDIANTE EL USO DE VALORES DE OFERTA PÚBLICA TEMÁTICOS  DECRETO LEGISLATIVO N. º 10051			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Gerencia General			Magdalena Nunez Moya;#30;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Johanna Montero Araya;#38			
ARTÍCULO 5- Acciones para potenciar el financiamiento e inversión para el desarrollo sostenible mediante el uso de valores de oferta pública temáticos
1) La Superintendencia General de talares (Sugeval), la Superintendencia de Pensiones (Supén), la Superintendencia General de Entidades Financieras (Sugef) y la Superintendencia die Seguros (Sugese) deberán proponer los ajustes normativos al Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (Conassif), para que las entidades ::;upervisadas que realizan inversiones incluyan dentro de sus políticas estrategias dE: inversión sostenible o responsable, con el fin de que el dinero que administran no solo genere n:mdimientos financieros sino que además se pueda canalizar parte de esta inversión hacia actividades, obras y proyectos que contribuyan con el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Estrategia Nacional de Cambio Climático.



ARTÍCULO 6- Incentivos para los proyectos financiados mediante el uso de valores de oferta pública t1:!máticos La Administración Pública, central y descentralizada, incluso instituciones autónomas y semiautónomas, órganos con personalidad jurídica instrumental, municipalidades y empri2:sas públicas deberán adecuar sus reglamentos y procedimientos internos para dar trámite expedito a la autorización de las actividades, las obras y los proyectos elegibles. Dichas entidades deberán establecer o solicitar, a 121 autoridad reguladora, tarifas, tasas y cobros diferenciados para promover el desarrollo de estas actividades, obras y proyectos elegiblessiempre que les sea posible de conformidad con el marco y autorización legal cuando corresponda. Para obtener los incentivos planteados en este artículo las instituciones y empresas deberán presentar, ante la autoridad competente, la verificación indicada en el artículo 8 de esta ley.



ARTÍCULO 8- Sistema de ,erificación 1)El emisor deberá someter la emisión de valores de oferta pública temáticos a una verificación externa realizada por un tercero independiente del emisor y experto, que verifique el cumplimiento de los principios internacionales reconocidos en materia ambiental, social y sosten¡ble, serán desarrollados por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (Conassif) en la reglamentación correspondiente. En la verificación deberán utilizarse métodos cualitativos y cuantitativos que calcularán, de manera tangible y específica, los beneficios ambientales y sociales producto de las actividades, las obras y los proyectos elegibles.

2) La verificación externa deberá presentarse como parte de los requisitos para la autorización de la oferta pública de valores, de conformidad con la normativa emitida por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (Conassif) y la Superintendencia General de Valores (Sugeval).

3) El alcance y los re\;ultados de la revisión externa deben ponerse a disposición de los inversionistas en el sitio web de los emisores y en el Registro Nacional de Valores e lntermediarim;. La revisión externa deberá actualizarse como mínimo anualmente, durante el plazo de la emisión, de acuerdo con las disposiciones que emita el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (Conassif) y la Superintendencia General de Valores (Sugeval).



4) El emisor debe presentar informes anuales de cumplimiento de la emisión temática de acuerdo con la normativa emitida por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (Conassif) y la Superintendencia General de Valores (Sugeval), que d1eberán ser efectuados por terceros independientes del emisor y expertos, para efectos de comprobar que la emisión continúa en cumplimiento con el est21ndar usado originalmente para certificar la emisión, por lo que, para mantener dicha clasificación, será obligatorio cumplir con los informes anuales y que estos certrfiquen que se continúa en cumplimiento con los estándares aplicables.



ARTÍCULO 9- Terc,3ros independientes expertos Las verificaciones de cumplimiento deb,3rán ser llevadas a cabo por un tercero independiente del emism y experto, de conformidad con los estándares y principios internacionales generalmente aceptados y reconocidos en materia ambiental, social y sostenible, serán de$arrollados por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (Conassif) en la reglamentación correspondiente. a) Empresas de auditoría que formen parte del Registro de Auditores Elegibles que forma parte del Registro Nacional de Valores e Intermediarios, dispuesto en la Ley 7732, Ley Reguladora del Mercado de Valores, de 17 de diciembre de 1997. b) Calificadoras de riesgo que cuenten con una metodología específica para evaluar los valores de ofo:Hta pública temf1ticos. c) Certificadores internacionales que han sido autorizados por el Climate Bond lnitiative o cualquier otra autoridad internacional de reconocida experiencia. d) Otras entidades o firmas que pr,3sten el servicio de verificación externa autorizadas por la Superintendencia General de Valores (Sugeval).



Las entidades descritas en los incisos a) �I b) de este artículo deberán asegurar que los equipos técnicos que realicen la verificación prevista en el artículo 9 de esta ley no estén compuestos por las mismas personas que realizan cualquier otro servicio contratado por la entidad emisora. El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (Conassif) emitirá la reglamentación relacionada con los requerimientos de experiencia, conocimiento, idoneidad y gestión de conflictos de interés, para las entidades que realicen el servicio de verificación.



ARTÍCULO 11- Transparencia y manejo de fondos Para aumentar la credibilidad del mercado, así como la transparencia y la trazabilidad en la utilización de los recursos provenientes a través de la captación de valores de oferta pública temáticos, los fondos obtenidos por el emisor deberán llevarse a través de registros contables separados que permitan la identificación de tales recursos y su uso en las actividades, obras o proyectos elegibles financiados con la emisión, de conformidad con las, Normas Internacionales de Información Financiera. En el caso ,fo vehículos de propósito especial, no será necesario la separación de los recursos, en el tanto el vehículo fuera creado exclusivamente para financiar actividades, obras y proyectos elegibles.



EL ART 12 SE REFIERE A SANCIONES
ARTÍCULO 12- pública temáticos Incumplimiento por parte de emisores de valores de oferta Aquellos emisores que hayan incumplido con la obligación de destinar los fondos captados de forma exclusiva para el financiamiento o refinanciamiento de una actividad, obra o proyec··:o elegible, según fueron detallados en el prospecto de la emisión, deberán emitir un hecho relevante a todo el mercado comunicando dicha situación. Sin perjuicio de las sanciones dispuestas para los emisores en el título IX, Medidas precautorias, infracciorn�s, sanciones y procedimiento, de la Ley 7732, Ley Reguladora del Mercado de Valores, de 17 de diciembre de 1997, será sancionado con una multa hasta de doscientos salarios base definido en la Ley 7337, de 5 demayo de 1993, el emisor que incumpla los términos expresados en el prospecto informativo, según lo establecido en el artículo 11, inciso d), de la Ley 7732. Además de lo anterior, el emisor deberá realizar el pago de la totalidad de la deuda tributaria que se haya d ajado de percibir por efecto del incentivo dispuesto en el inciso d) del artículo 15 ele la Ley 7092, .ey del Impuesto sobre la Renta, de 21 de abril de 1988, otorgado por la emisión de valores de oferta pública temáticos que no cumplieran con los requi:;itos legales para ser considerados tales. En el caso de los beneficios tarifarios oto1·gados, cada entidad procederá de conformidad con la gestión de cobro correspondiente, según los lineamientos internos que procedan en cada caso.



DISPOSICIONE', TRANSITORIAS TRANSITORIO 1- La Jl.drninistrnción Pública, central y descentralizada, incluso instituciones autónomas. y semiautónornas, órganos con personalidad jurídica instrumental, entes públicos no estatale,s, municipalidades y empresas públicasreglamentarán los incentivos contenidos en esta ley en un plazo de doce meses a partir de la vigencia de esta ley.




			No Aplica			No aplica			No aplica						1/31/22 9:14			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 0276 Ley de Aguas			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Administrativa Financiera y Gerencia General			Kenin Fernandez Ramirez;#77;#Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Magdalena Nunez Moya;#30;#Manfred Canales Alfaro;#455;#Johanna Montero Araya;#38			
Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.
			NA			No aplica			No aplica						1/28/22 9:40			Magdalena Nunez Moya			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 3284 Código de Comercio			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Comercial			Marvin Alejandro Artavia Aguilar;#917;#Ana Guiselle Perez Sanchez;#69;#Minor Chinchilla Campos;#1737			

Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia 
Regular las relaciones mercantiles y comerciales. Es un reglamento donde la Correduría puede realizar sus actividades conforme a la ley.
Consulta de la norma: 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=6239&nValor3=89980&strTipM=TC


			NA			No aplica			No aplica						1/28/22 9:58			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 3883 Ley Sobre Inscripción de Documentos en el Registro Público			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Gerencia General			Marileydi Castro Vargas;#1934;#Luis Ulate Marin;#1713;#Johanna Montero Araya;#38			
Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia


			NA			No aplica			No aplica						1/28/22 10:12			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7202 Ley del Sistema Nacional de Archivos			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Gerencia General			Marileydi Castro Vargas;#1934;#Johanna Montero Araya;#38			

Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia
Normativa interna vinculada Sistema Archivístico del Conglomerado Banco Popular y de Desarrollo Comunal			No Aplica			No aplica			No aplica						1/28/22 11:16			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7337  Crea Concepto Salario Base para Delitos Especiales del Código Penal			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Administrativa Financiera 			Kenin Fernandez Ramirez;#77;#Jose Martin Barahona Jimenez;#437			
Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia
			No Aplica			No aplica			No aplica						1/28/22 11:47			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7476 Ley contra el Hostigamiento Sexual en el Empleo y la Docencia			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Talento Humano 			Alejandra Garcia Fernandez;#754;#Johanna Montero Araya;#38			

Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia
Prohibir y sancionar el acoso u hostigamiento sexual como práctica discriminatoria por razón del sexo, contra la dignidad de la mujer y del hombre en las relaciones laborales
			No Aplica			No aplica			No aplica						1/28/22 12:12			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			ACUERDO SUGEF 32-10 Reglamento General de Auditores Externos			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Marileydi Castro Vargas;#1934;#Luis Ulate Marin;#1713;#Magdalena Nunez Moya;#30			
Cumplir con las normas que regirán para la contratación de las firmas de auditorías externas o auditores externos independientes, en los servicios de auditoría prestados a los sujetos supervisados por la  Superintendencia General de Seguros


ACUERDO SUGEF 32-10
REGLAMENTO GENERAL DE AUDITORES EXTERNOS [3]
CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES



Artículo 1. Objeto [3]GERENCIA GENERAL
Este Reglamento tiene por objeto regular la contratación y la prestación de los servicios de
auditoría externa.
Artículo 2. AlcanceCFBPDC
Las disposiciones de este reglamento serán aplicables a las contrataciones que realicen las
entidades, grupos o conglomerados financieros que, de conformidad con las leyes
respectivas, se encuentran sujetos a la regulación o supervisión de alguna de las
Superintendencias.
[18a] Las normas resultarán también de aplicación a las contrataciones de firmas de auditoría
externa o auditores externos independientes que realicen para los fondos administrados por
las operadoras de pensiones complementarias y sociedades administradoras de fondos de
inversión, para las universalidades que gestionen las sociedades titularizadoras, así como los
fondos creados por leyes especiales o convenciones colectivas sin personalidad jurídica
propia supervisados por la Superintendencia de Pensiones, los cuales, para los efectos de este
reglamento, se considerarán como sujetos supervisados.
[18a] Tratándose del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte administrado por la Caja
Costarricense del Seguro Social, las disposiciones incorporadas en este Reglamento tienen el
carácter de adopción y aplicación voluntaria.
Artículo 3. Auditoría Externa [3] [18b] TI/OC/GR
[15a] Los sujetos supervisados deberán someterse a una auditoría externa financiero-contable
anual.
Adicionalmente, en los casos en que una norma lo solicite, se deben someter a una auditoría
externa de tecnologías de la información (TI), según se establece en el Reglamento General
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de Gestión de la Tecnología de Información; a una auditoría sobre la eficiencia y efectividad
de las políticas, procedimientos y controles para prevenir el riesgo de LCF/FT/FPADM,
según se establece en el Reglamento de prevención del riesgo de legitimación de capitales,
financiamiento del terrorismo y de la proliferación de armas de destrucción masiva
(LC/FT/FPADM); y para los fiscalizados por la SUGEF a una auditoría sobre el proceso de
administración integral de riesgos, según se establece en el Reglamento sobre Administración
Integral de Riesgos.
Las auditorías deben estar a cargo, exclusivamente, de firmas de auditoría externa o auditores
externos independientes, inscritos en el Registro de Auditores Externos que forma parte del
Registro Nacional de Valores e Intermediarios, dispuesto en la Ley Reguladora del Mercado
de Valores.
La Superintendencia General de Valores será la responsable de la gestión del ‘Registro de
Auditores Externos’ que se define en el presente Reglamento.
En el caso de las auditorías financiero-contables de grupos o conglomerados financieros,
todas las entidades domiciliadas en Costa Rica que los conformen deberán ser auditadas por
el mismo auditor externo independiente o firma auditora.
[2] Las cooperativas supervisadas que mantengan participaciones en empresas de giro
diferente al financiero deben remitir a la Superintendencia, una copia del dictamen del auditor
externo independiente y de los estados financieros que los acompañan de las empresas en las
cuales mantengan esas participaciones. Esta obligación deberá ser cumplida dentro del
mismo plazo establecido para la presentación del dictamen de sus estados financieros.
Las entidades que formen parte de grupos o conglomerados financieros constituidas bajo una
legislación extranjera, domiciliadas en el exterior, podrán ser auditadas por una firma del país
de su domicilio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 y demás disposiciones
aplicables de este reglamento.
CAPÍTULO II
AUDITORES EXTERNOS [3]
SECCIÓN I: REQUISITOS
Artículo 4. Contratación de auditores externos.JD
La Junta Directiva u órgano equivalente de la entidad supervisada, deberá aprobar la
contratación de las firmas de auditorías externas o auditores externos independientes.
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Artículo 5. Requisitos generales [2] [3] [18c]
La firma de auditoría externa, el socio responsable, el encargado del equipo, así como el
auditor externo independiente y los miembros del equipo de auditoría deben cumplir los
siguientes requisitos:
a) No haber sido declarados insolventes o en quiebra durante los cinco años previos a la
contratación.
b) No haber sido condenados por delitos contra la fe pública, la propiedad, o la buena fe
en los negocios, durante los últimos diez años.
c) En el caso de la auditoría financiera-contable, sobre la eficiencia y efectividad de las
políticas, procedimientos y controles para prevenir el riesgo de LCF/FT/FPADM y para
los fiscalizados por la SUGEF del proceso de administración integral de riesgos, la
firma de auditoría externa, el socio responsable, el encargado del equipo, así como el
auditor externo independiente deben estar inscritos y activos en el registro profesional
del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica.
d) Para el caso de las auditorías de TI, el encargado del equipo, así como el auditor externo
independiente, deben contar con un Certificado CISA vigente (Auditor Certificado de
Sistemas de Información por sus siglas en inglés Certified Information Systems
Auditor), de la Asociación de Auditoría y Control de los Sistemas de Información
(ISACA).
e) Para las auditorías financiera-contable, el socio, auditor externo independiente y los
encargados de las auditorias deben contar con una experiencia mínima de cinco años
en labores de auditorías del sector financiero donde se contrate. En el caso de las
entidades emisoras no financieras sujetas a auditorías, dicha experiencia podrá ser en
una actividad igual o de similar naturaleza; asimismo, en el caso de sociedades
intermediarias de seguros, la experiencia podrá ser en cualquiera de las actividades del
sector financiero.
f) Para el caso de los auditores de TI, el encargado del equipo en una firma de auditoría
externa o el auditor externo independiente, deben reunir los requisitos y experiencia
profesional de cinco años establecidos por las regulaciones emitidas por la Asociación
de Auditoría y Control de los Sistemas de Información (Information Systems Audit and
Control Association/ ISACA).
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g) Para el caso de las auditorías sobre la eficiencia y efectividad de las políticas,
procedimientos y controles para prevenir el riesgo de LCF/FT/FPADM, así como el
cumplimiento de la normativa relacionada, el encargado del equipo, así como el auditor
externo independiente, deben contar con una experiencia mínima de cinco años en
labores de auditoría relacionadas a la prevención en LCF/FT/PADM
h) Para el caso de las auditorías sobre el proceso de administración integral de Riesgos el
encargado del equipo, así como el auditor externo independiente, deben contar con una
experiencia mínima de cinco años en el sector financiero y particularmente en el control
y aseguramiento en áreas afines a la administración de riesgos en entidades financieras.
Los documentos que respalden la verificación por parte de la entidad del cumplimiento de
los requisitos de la firma de auditoría externa o del auditor externo independiente, y los
miembros del equipo de auditoría deberán estar disponibles para efectos de supervisión.
Finalmente, se requiere que el socio y los encargados de equipo de la firma de auditoría y el
profesional independiente mantengan una actualización continua en el campo de la
especialidad y en el conocimiento del negocio de las entidades supervisadas.
Artículo 6. Auditores extranjeros. [3]
En el caso de auditorías de entidades domiciliadas en el exterior que formen parte de grupos
o conglomerados financieros costarricenses o de entidades domiciliadas en el exterior con
sucursal en Costa Rica, la firma auditora del país donde se encuentre domiciliada la entidad
deberá cumplir con los siguientes, requisitos:
a) Deberá estar inscrita y activa en el registro profesional del organismo homólogo al
colegio profesional correspondiente en Costa Rica, así como en el registro del
regulador público correspondiente, en caso de que estos registros existan.
b) Deberá ser representante de una firma que opera internacionalmente y que, a su vez,
tenga representación en Costa Rica.
En el caso de emisores de valores domiciliados en el exterior, podrán presentar sus estados
financieros auditados por una firma del país de su domicilio, que cumpla el requisito indicado
en el inciso a) anterior.
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SECCIÓN II: REQUISITOS DE INDEPENDENCIA
Artículo 7. Requisitos de independencia [3]CFBPDC
[18d] La independencia del socio responsable, el encargado del equipo o el auditor externo
independiente, según corresponda, se comprueba si no forma ni ha formado parte del grupo
vinculado durante los períodos a auditar, todo de conformidad con la normativa de grupo
vinculado emitida por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero.
Sin perjuicio de cualquier otra situación que a juicio de la entidad a auditar o de las firmas
de auditorías externas o auditores externos independientes pueda afectar la imparcialidad de
éstas, no podrán presentarse en la firma de auditoría, el socio responsable, el encargado del
equipo o el auditor independiente, y de conformidad con la especialidad de la auditoría,
ninguno de los supuestos que se establecen a continuación:
a) [18d] Haber desempeñado cargos o haber mantenido relaciones comerciales, financieras
o profesionales significativas, en la entidad auditada, sus filiales, asociadas, entidades
con cometido especial, subsidiarias o su grupo económico, durante los períodos
económicos auditados para el caso de auditoría financiero-contable y durante los dos
años anteriores a la fecha de presentación de los productos de auditoría.
b) [18d] Mantener operaciones de créditos activas, con la entidad auditada, sus accionistas
y demás empresas vinculadas, en condiciones distintas a las que se tienen establecidas
para cualquier cliente de la entidad auditada ni estar clasificado en una categoría de
riesgo que ponga en cuestionamiento la recuperación del crédito; o poseer valores de
oferta pública emitidos por estos.
c) Haber fiscalizado puestos de bolsa como auditor en representación de una bolsa de
valores y auditar los estados financieros de los puestos de bolsa por él fiscalizados.
d) Ser agente de bolsa en ejercicio.
e) Formar parte de organismos de administración de la entidad auditada.
f) Mantener oficinas comerciales dentro de las instalaciones de la entidad regulada.
g) Ser proveedor de servicios auxiliares de seguros autorizado de la entidad aseguradora
durante los períodos económicos auditados.
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[4c]Adicionalmente, las firmas de auditorías externas o auditores externos independientes
deben cumplir con las obligaciones y deberes establecidos en la Ley de Creación del Colegio
de Contadores Públicos de Costa Rica, las normas establecidas por este y los principios
éticos rectores de su profesión. En el caso de auditorías de TI, el profesional o encargado del
equipo debe cumplir con los deberes establecidos por ISACA.
Artículo 8. Prestación de servicios complementarios.CFBPDC
[3] [18e]
La firma de auditoría externa o auditor externo independiente puede prestar los servicios de
auditoría financiero-contable, auditoría externa de tecnologías de la información (TI),
auditoría sobre la eficiencia y efectividad de las políticas, procedimientos y controles para
			No Aplica			No aplica			No aplica						1/30/22 21:00			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7509 Impuesto sobre bienes inmuebles			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Administrativa Financiera 			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Kenin Fernandez Ramirez;#77			
Se envía un reporte (declaración anual) a la Municipalidad de Montes de Oca, adicionalmente se tienen pagos trimestrales.
			Declaración Anual y Trimestral 			Anual			Municipalidad						1/30/22 21:39			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N°7527 Ley General de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos (inquilinato)			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Administrativa Financiera 			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Kenin Fernandez Ramirez;#77			
Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.
			No Aplica			No aplica			No aplica						1/30/22 21:42			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7558 Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica			Popular Seguros			Gerencia General, TI, Comercial, Adm. Financiero, Talento Humano, Control Operativo, Oficialía de Cumplimiento			Johanna Montero Araya;#38;#Luis Ulate Marin;#1713;#Omar Almeida Romo;#49;#Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Kenin Fernandez Ramirez;#77;#Jennifer Segura Gonzalez;#648;#Kattia Walker Rivera;#66;#Maria Angelica Jimenez Ramirez;#476;#Marvin Alejandro Artavia Aguilar;#917;#Ana Guiselle Perez Sanchez;#69;#Alejandra Garcia Fernandez;#754;#Mauricio Delgado Chaves;#68;#Jose David Rodriguez Artavia;#482;#Magdalena Nunez Moya;#30;#Rebeca Madrigal Porras;#1982;#Ronald Benavides Umana;#712;#Silvia Juanita Perez Campos;#1815			
Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.
			No Aplica			No aplica			No aplica						4/18/22 9:36			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7786 Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso No Autorizado, actividades Conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Oficialía de Cumplimiento			Mauricio Delgado Chaves;#68;#Jose David Rodriguez Artavia;#482			
Los debe definir el área 
			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No aplica						1/30/22 21:59			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8204 Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Oficialía de Cumplimiento 			Mauricio Delgado Chaves;#68;#Jose David Rodriguez Artavia;#482			
El área debe definirlo
			Normativa de referencia y consulta para mejores prácticas de la dependencia.			No aplica			No aplica						4/18/22 9:44			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8754  -   Contra La Delincuencia Organizada			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Oficialía de Cumplimiento 			Mauricio Delgado Chaves;#68;#Jose David Rodriguez Artavia;#482			
Lo define el área 
			Lo define el área			No aplica			No aplica						1/31/22 11:44			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9069 Ley de Fortalecimiento de la Gestión Tributaria 			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Administrativa Financiera 			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Kenin Fernandez Ramirez;#77			
Lo define el Área 
			Lo define el área 			No aplica			No aplica						1/31/22 11:51			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9343 Reforma Procesal Laboral			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Talento Humano 			Alejandra Garcia Fernandez;#754			
Los define el área 
			No Aplica			No aplica			No aplica						1/31/22 13:52			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9816  Ley de Creación del fondo de garantía de depósito y de mecanismos de resolución de los intermediarios financieros			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Área Administrativa Financiera 			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Kenin Fernandez Ramirez;#77			
El área debe definirlo
			No Aplica			No aplica			No aplica						1/31/22 14:14			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9699 Ley Responsabilidad de las personas jurídicas sobre cohechos domésticos, soborno transnacional y otros delitos			Popular Seguros			Gerencia General, Tecnología de Información, Comercial, Control Operativo, Talento Humano, Gestión de Riesgos, Oficialía de Cumplimiento			Johanna Montero Araya;#38;#Omar Almeida Romo;#49;#Jennifer Segura Gonzalez;#648;#Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Kenin Fernandez Ramirez;#77;#Kattia Walker Rivera;#66;#Maria Angelica Jimenez Ramirez;#476;#Marvin Alejandro Artavia Aguilar;#917;#Ana Guiselle Perez Sanchez;#69;#Alejandra Garcia Fernandez;#754;#Mauricio Delgado Chaves;#68;#Jose David Rodriguez Artavia;#482;#Edwin Rojas Alvarado;#1062;#Magdalena Nunez Moya;#30			
Lo debe definir el área 
			No Aplica			No aplica			No aplica						4/18/22 10:06			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			DECRETO N° 43248-MJP  “DECLARAR DE INTERÉS PÚBLICO LA “ESTRATEGIA NACIONAL DE INTEGRIDAD Y PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN (ENIPC), 2021-2030” 			Popular Seguros			Talento Humano, Oficialía de Cumplimiento, TI, Comercial, Control Opertivo, Riesgos, Financiero			Mauricio Delgado Chaves;#68;#Jose David Rodriguez Artavia;#482;#Johanna Montero Araya;#38;#Magdalena Nunez Moya;#30;#Omar Almeida Romo;#49;#Jennifer Segura Gonzalez;#648;#Marvin Alejandro Artavia Aguilar;#917;#Ana Guiselle Perez Sanchez;#69;#Kattia Walker Rivera;#66;#Maria Angelica Jimenez Ramirez;#476;#Rebeca Madrigal Porras;#1982;#Alejandra Garcia Fernandez;#754;#Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Kenin Fernandez Ramirez;#77;#Edwin Rojas Alvarado;#1062			
Lo define el Área 			No Aplica			No aplica			No aplica						5/20/22 22:35			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Suef 16-16 REGLAMENTO SOBRE GOBIERNO CORPORATIVO, Artículo 21. Evaluaciones del desempeño			División Riesgo Operativo			División Riesgo Operativo			Alberto Navarro Barahona;#56			
Presentación anual de evaluación del desempeño de losórganos de dirección
			Informe de Autoevaluación de los Órganos de Dirección			Anual			SUGEF						2/4/22 14:41			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9859 contra la Usura crediticia			División Centro Nacional Tarjetas						Silvia Goyez Rojas;#707			
normativo
			Implicito en la normativa crediticia			Diaria			SUGEF						2/7/22 13:25			Maricela Monge Chaves						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Informe de reporte captaciones para tasa básica pasiva			División Captación						Lenin Diaz Morales;#604			
Miercoles antes del 12md
			Tasas pasivas semanal			Semanal			BCCR						2/11/22 16:46			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Encuesta estadística seguimiento a Medio de pago			División Captación						Lenin Diaz Morales;#604			
Diciembre cada año
			Encuesta de seguimiento a medios de pago			Anual			BCCR						2/11/22 16:47			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Convenio Internacional: Convención sobre Asistencia Mutua Administrativa en Materia Fiscal de la OCDE.			División Oficialía de Cumplimiento						Laura Arguedas Calvo;#1009			
Para cumplir con lo establecido en el  DGT-R-006-2017. Resolución sobre la debida diligencia en el suministro de información de las entidades financieras y no financieras, para el intercambio automático de información tributaria, conforme al Estandar Común de Reporte (CRS por sus siglas en inglés) de la OCDE. Se debe indicar que el Banco no es el responsable de este Convenio, se aplica lo indicado en la resolución emitida por el Ministerio de Hacienda.
			Reporte CRS			Anual			Ministerio de Hacienda y las autoridades competentes de los países participantes en el convenio. 						2/14/22 11:20			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley de Estados Unidos: Apartado 4 de la Ley HIRE Act: Ley de Cumplimiento Tributario de Cuentas Extranjeras (FATCA, por sus siglas en inglés).			División Oficialía de Cumplimiento						Laura Arguedas Calvo;#1009			
Para cumplir el Acuerdo entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de los Estados Unidos de América para mejorar el cumplimiento fiscal internacional y para implementar FATCA.


Al respecto se aclara que el banco no es responsable de esta ley, pues la misma es de origen estadounidense y se llama Hiring Incentives to Restore Employmen Act (Ley de Incentivos de Contratación para Restaurar Empleadores) y el apartado 4 regula el tema de FATCA. El acuerdo entre el Gobierno de Costa Rica y EEUU es el que regula este tema en el país.
			Reporte FATCA			Anual			Ministerio de Hacienda y el IRS de Estados Unidos. 						2/14/22 11:22			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7786 y sus reformas.  Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo. Capítulo VIII (artículos 24 y 25)			División Oficialía de Cumplimiento						Laura Arguedas Calvo;#1009			
Para atender el artículo  47 del Acuerdo SUGEF 12-21: ‘Reglamento para la Prevención del Riesgo de Legitimación de Capitales, Financiamiento al Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, aplicable a los Sujetos Obligados por el Artículo 14 de la Ley 7786".  
			Reporte de Operaciones Sospechosas (ROS)			No aplica			Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) del Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD)						2/14/22 11:25			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7786 y sus reformas.  Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo. Capítulo VIII (artículos 24 y 25)			División Oficialía de Cumplimiento						Laura Arguedas Calvo;#1009			
Para atender el artículo  47 del Acuerdo SUGEF 12-21: ‘Reglamento para la Prevención del Riesgo de Legitimación de Capitales, Financiamiento al Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, aplicable a los Sujetos Obligados por el Artículo 14 de la Ley 7786".  
			Reporte de Operaciones Intentadas (ROINT)			No aplica			Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) del Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD)						2/14/22 11:27			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7786 y sus reformas.  Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo. Capítulo VII (artículos 20 y 23)			División Oficialía de Cumplimiento						Laura Arguedas Calvo;#1009			
Para atender el artículo  55 del Acuerdo SUGEF 12-21: ‘Reglamento para la Prevención del Riesgo de Legitimación de Capitales, Financiamiento al Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, aplicable a los Sujetos Obligados por el Artículo 14 de la Ley 7786".  
			Clase de datos: Legitimación de Capitales.  Reporte de Operaciones Únicas (ROU) en efectivo, Reportes de Operaciones Múltiples (ROM) y Reporte de Transferencias Enviadas y Recibidas del exterior.			Mensual			SUGEF						2/14/22 11:28			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7786 y sus reformas.  Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo. Capítulo VII (artículos 20 y 23)			División Oficialía de Cumplimiento						Laura Arguedas Calvo;#1009			
Para atender Circulares Externas SUGEF 15 2012 y SUGEF 18 2012.
			Clase Datos 28: Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo con Base en Riesgos			Trimestral			SUGEF						2/14/22 11:31			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7786 y sus reformas.  Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo. Capítulo VII (artículos 20 y 23)			División Oficialía de Cumplimiento						Laura Arguedas Calvo;#1009			
Para atender artículos 102, 123, 124 y 125 de la Ley 7786 y sus reformas, sobre atención de solicitudes de información de autoridades competentes.
			Suministro de información a Autoridades Competentes			No aplica			Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD) y Juzgados Penales						2/14/22 11:32			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normativa Micitt Transformación Digital			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Gerencia General. TDIC.			Enrique Galindo Martinez;#75			
Información referente a Ruta Digital de empresas de Gobierno en Costa Rica
			Código Nacional de Tecnologías Digitales			Anual			SUGESE			2/1/23			3/7/22 9:37			Enrique Galindo Martinez						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Estrategia Nacional de Tecnologías de Información y Comunicación. Costa Rica verde e Inteligente.			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Gerencia General. TDIC.			Enrique Galindo Martinez;#75			
Información relevante sobre planes y estrategia en Tecnología de Información y Comunicaciones, aplicable a Transformación Digital.
			Estrategia Nacional de Tecnologías de Información y Comunicación. Costa Rica verde e Inteligente.			Anual			Popular Seguros			1/2/23			3/7/22 10:19			Enrique Galindo Martinez						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			ESTUDIO DE LOS RESULTADOS DE APLICACIÓN DE LA HERRAMIENTA DE CHEQUEO DIGITAL PARA DETERMINAR EL NIVEL DE LA MADUREZ DIGITAL DE LA PYME			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Gerencia General. TDIC.			Enrique Galindo Martinez;#75			
Información relevante sobre las prácticas MEIC y MICITT en la Ruta de Transformación Digital e Innovación.
			ESTUDIO DE LOS RESULTADOS DE APLICACIÓN DE LA HERRAMIENTA DE CHEQUEO DIGITAL PARA DETERMINAR EL NIVEL DE LA MADUREZ DIGITAL DE LA PYME			Semestral			MEIC			10/3/22			3/7/22 10:37			Enrique Galindo Martinez						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			RUTA 2021 CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN PARA LA COMPETITIVIDAD, PROSPERIDAD Y BIENESTAR			Popular Sociedad Agencia de Seguros			Gerencia General. TDIC			Enrique Galindo Martinez;#75			
Información relevante sobre la ruta país en Transformación Digital.
			RUTA 2021 CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN PARA LA COMPETITIVIDAD, PROSPERIDAD Y BIENESTAR			Anual			Popular Seguros			6/1/23			3/7/22 10:40			Enrique Galindo Martinez						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento para la Elaboración de Programas de Gestión Ambiental Institucional en el Sector Público de Costa Rica			Popular Valores			Servicios Administrativos			Amy Johanna Solano Montero;#24			
Establecimiento de una Comisión de gestión ambiental

Elaboración, cumplimiento y seguimeinto de un Programa de Gestión Ambiental
Presentación de informes de avance
			Informes de avance del Programa de Gestión Ambiental			Anual			MINAE						3/21/22 9:36			Amy Johanna Solano Montero			Medio Ambiente			Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			PRO5-SAD Gestionar la sostenibilidad organizacional y 2.8 FP-SAD Gestionar la Sostenibilidad organizacional			Popular Valores			Servicios Administrativos			Amy Johanna Solano Montero;#24			
Establecimiento de una Comisión de gestión ambiental

Elaboración, cumplimiento y seguimeinto de un Programa de Gestión Ambiental
Presentación de informes de avance			Plan Anual  de Sostenibilidad			Anual			USO INTERNO						3/21/22 9:45			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			2.2 PRO6-GGE Planificación Anual			Popular Valores			Servicios Administrativos			Amy Johanna Solano Montero;#24			
Planificación del Plan Anual de Sostenibilidad
			Plan Anual de Sostenibilidad			Anual			USO INTERNO						3/21/22 9:46			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SUGEF 14-17 Reglamento General de Gestión de la Tecnología de Informacion			Área Continuidad del Negocio						Luis Montoya Poitevien;#41			ACN-PROC-08: Reporte de incidentes por eventos que interrumpen la operativa normal de las oficinas del negocio, área administrativa y de soporte del Banco Popular			Formularios " Reportes de incidentes"			No aplica			SGN						3/24/22 14:55			Evelyn Calderon Matamoros						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Sugef 14-17 Reglamento General de Gestión de la Tecnología de la Información			Área Continuidad del Negocio						Luis Montoya Poitevien;#41			ACN-PROC-09: Formalización de Análisis de Impacto al Negocio			Informe AIN Institucional			Anual			DIRTI, GGC						3/24/22 15:01			Evelyn Calderon Matamoros						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Sugef 14-17 Reglamento General de Gestión de la Tecnología de Información			Área Continuidad del Negocio						Luis Montoya Poitevien;#41			ACN-PROC-01:Elaboración de Estudios de Análisis de Impacto del Negocio			Informe AIN Institucional			Anual			DIRTI, GGC						3/24/22 15:08			Evelyn Calderon Matamoros						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			SUGEF 18-16: Reglamento sobre gestión del riesgo operativo			Área Continuidad del Negocio						Luis Montoya Poitevien;#41			ACN-IPROC-01: DSS04 Gestionar la Continuidad			Normativa revisada y actualizada			Anual			DIRCR  						3/24/22 15:10			Evelyn Calderon Matamoros						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			DIRECTRICES GENERALES SOBRE PRINCIPIOS Y ENUNCIADOS ÉTICOS A OBSERVAR POR PARTE DE LOS JERARCAS, TITULARES SUBORDINADOS, FUNCIONARIOS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, AUDITORÍAS INTERNAS Y SERVIDORES PÚBLICOS EN GENERAL			Popular Seguros			Auditoría Interna			Ronald Benavides Umana;#712;#Oscar Azofeifa Cordero;#1992;#Johanna Hernandez Aguilar;#938;#Silvia Juanita Perez Campos;#1815			
Los define el área
			NA			No aplica			No aplica						4/18/22 9:05			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7494 Ley de Contratación Administrativa 			Popular Seguros			Auditoría Interna			Ronald Benavides Umana;#712;#Silvia Juanita Perez Campos;#1815;#Oscar Azofeifa Cordero;#1992;#Johanna Hernandez Aguilar;#938			
Los define el área 
			No Aplica			No aplica			No aplica						4/18/22 9:18			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8131 Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos			Popular Seguros			Auditoría Interna			Ronald Benavides Umana;#712;#Silvia Juanita Perez Campos;#1815;#Oscar Azofeifa Cordero;#1992;#Johanna Hernandez Aguilar;#938			
Los define el Área 
			No Aplica			No aplica			No aplica						4/18/22 9:20			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7428 - Ley Orgánica de la Contraloría General de la República			Popular Seguros			Auditoría Interna			Ronald Benavides Umana;#712;#Silvia Juanita Perez Campos;#1815;#Oscar Azofeifa Cordero;#1992;#Johanna Hernandez Aguilar;#938			
Los define el área
			No Aplica			No aplica			No aplica						4/18/22 9:23			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7558 Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica			Popular Seguros			Auditoría Interna			Ronald Benavides Umana;#712;#Silvia Juanita Perez Campos;#1815;#Oscar Azofeifa Cordero;#1992;#Johanna Hernandez Aguilar;#938			
Los define el Área
			No Aplica			No aplica			No aplica						4/18/22 9:37			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8422 Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública			Popular Seguros			Auditoría Interna			Ronald Benavides Umana;#712;#Silvia Juanita Perez Campos;#1815;#Oscar Azofeifa Cordero;#1992;#Johanna Hernandez Aguilar;#938			
Los define el Área 
			No aplica			No aplica			No aplica						4/18/22 9:30			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8292 Ley General de Control Interno 			Popular Seguros			Auditoría Interna			Ronald Benavides Umana;#712;#Silvia Juanita Perez Campos;#1815;#Oscar Azofeifa Cordero;#1992;#Johanna Hernandez Aguilar;#938			
Los define el Área
			No Aplica			No aplica			No aplica						4/18/22 9:33			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8968 Ley de protección de la persona frente al tratamiento de sus datos personales			Popular Seguros			Auditoría Interna			Ronald Benavides Umana;#712;#Silvia Juanita Perez Campos;#1815;#Oscar Azofeifa Cordero;#1992;#Johanna Hernandez Aguilar;#938			
Los define el área
			No aplica			No aplica			No aplica						4/18/22 9:39			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8956 Ley Reguladora del Contrato de Seguros			Popular Seguros			Auditoría Interna			Ronald Benavides Umana;#712;#Silvia Juanita Perez Campos;#1815;#Oscar Azofeifa Cordero;#1992;#Johanna Hernandez Aguilar;#938			
Los define el Área
			No Aplica			No aplica			No aplica						4/18/22 9:40			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8653 Ley Reguladora del Mercado de Seguros			Popular Seguros			Auditoría Interna			Ronald Benavides Umana;#712;#Silvia Juanita Perez Campos;#1815;#Oscar Azofeifa Cordero;#1992;#Johanna Hernandez Aguilar;#938			
Los define el Área
			No aplica			No aplica			No aplica						4/18/22 9:42			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7732 Ley Reguladora del Mercado de Valores 			Popular Seguros			Auditoría Interna			Ronald Benavides Umana;#712;#Silvia Juanita Perez Campos;#1815;#Oscar Azofeifa Cordero;#1992;#Johanna Hernandez Aguilar;#938			
Los define el Área
			No Aplica			No aplica			No aplica						4/18/22 9:43			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8204 - Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo			Popular Seguros			Auditoría Interna			Ronald Benavides Umana;#712;#Silvia Juanita Perez Campos;#1815;#Oscar Azofeifa Cordero;#1992;#Johanna Hernandez Aguilar;#938			
Los define el área
			No Aplica			No aplica			No aplica						4/18/22 9:45			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Lineamientos generales para el análisis de presuntos Hechos Irregulares			Popular Seguros			Auditoría Interna			Ronald Benavides Umana;#712;#Silvia Juanita Perez Campos;#1815;#Oscar Azofeifa Cordero;#1992;#Johanna Hernandez Aguilar;#938			
Los define el area 
			No aplica			No aplica			No aplica						4/18/22 9:47			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Lineamientos sobre gestiones que involucran a la auditoria interna presentada ante la CGR			Popular Seguros			Auditoría Interna			Ronald Benavides Umana;#712;#Silvia Juanita Perez Campos;#1815;#Oscar Azofeifa Cordero;#1992;#Johanna Hernandez Aguilar;#938			
Los define el Área 
			No Aplica			No aplica			No aplica						4/18/22 9:49			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normas de control interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE)			Popular Seguros			Auditoría Interna			Ronald Benavides Umana;#712;#Silvia Juanita Perez Campos;#1815;#Oscar Azofeifa Cordero;#1992;#Johanna Hernandez Aguilar;#938			
Los define el Área
			no aplica			No aplica			No aplica						4/18/22 9:51			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público			Popular Seguros			Auditoría Interna			Ronald Benavides Umana;#712;#Silvia Juanita Perez Campos;#1815;#Johanna Hernandez Aguilar;#938;#Oscar Azofeifa Cordero;#1992			
Los define el Área 
			No Aplica			No aplica			No aplica						4/18/22 9:53			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Normas Generales de Auditoría para el Sector Público			Popular Seguros			Auditoría Interna			Ronald Benavides Umana;#712;#Silvia Juanita Perez Campos;#1815;#Johanna Hernandez Aguilar;#938;#Oscar Azofeifa Cordero;#1992			
Los define el área
			No Aplica			No aplica			No aplica						4/18/22 9:57			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Directrices para la autoevaluación anual y la evaluación externa de calidad de las auditorías internas del Sector Público			Popular Seguros			Auditoría Interna			Ronald Benavides Umana;#712;#Silvia Juanita Perez Campos;#1815;#Oscar Azofeifa Cordero;#1992;#Johanna Hernandez Aguilar;#938			
Los define el Área 
			No Aplica			No aplica			No aplica						4/18/22 9:58			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reforma Normativa para el cumplimiento de la Ley 8204 “Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo"			Popular Seguros			Auditoría Interna			Ronald Benavides Umana;#712;#Silvia Juanita Perez Campos;#1815;#Johanna Hernandez Aguilar;#938;#Oscar Azofeifa Cordero;#1992			
Los define el Área 
			No Aplica			No aplica			No aplica						4/18/22 9:59			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8422 Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública			Popular Seguros			Auditoría Interna			Ronald Benavides Umana;#712;#Silvia Juanita Perez Campos;#1815;#Oscar Azofeifa Cordero;#1992;#Johanna Hernandez Aguilar;#938			
Los define el Área
			No aplica			No aplica			No aplica						4/18/22 10:02			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 9699 Ley Responsabilidad de las personas jurídicas sobre cohechos domésticos, soborno transnacional y otros delitos			Popular Seguros			Auditoría Interna			Ronald Benavides Umana;#712;#Silvia Juanita Perez Campos;#1815;#Oscar Azofeifa Cordero;#1992;#Johanna Hernandez Aguilar;#938			
Los define el area
			No Aplica			No aplica			No aplica						4/18/22 10:07			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Decreto Ejecutivo 36499-S-MINAET Reglamento para elaboración PGAI en el sector público de Costa Rica.			Popular Valores			Asistente de Servicios Administrativos y Sostenibilidad			Amy Johanna Solano Montero;#24			
Establecimiento de una Comisión de gestión ambiental

Elaboración, cumplimiento y seguimeinto de un Programa de Gestión Ambiental
Presentación de informes de avance
			Informes de avance del Programa de Gestión Ambiental			Anual			Interno						5/3/22 14:39			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento de licencia de uso de marca país esencial Costa Rica.			Popular Valores			Asistente de Servicios Administrativos y Sostenibilidad			Amy Johanna Solano Montero;#24			
Aprobación del uso de la marca país en materiales de la institución
			No aplica			No aplica			NA						5/3/22 14:41			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Programa País Carbono Neutralidad			Popular Valores			Asistente de Servicios Administrativos y Sostenibilidad			Amy Johanna Solano Montero;#24			
Este programa es un manual que establece los requisitos que las entidades que desean optar por el uso de la marca país Carbono Neutralidad deben de respetar
			Formulario de aplicación al Programa País			Anual			Dirección de cambio Climático del MINAE						5/3/22 14:42			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley de Gestión Integral de los residuos (N°8839).			Popular Valores			Asistente de Servicios Administrativos y Sostenibilidad			Amy Johanna Solano Montero;#24			
Adecuada manipulación y clasificación de los materiales y residuos institucionales.
Esta ley se encuentraimplícita en el Programa de Gestión Ambiental. A lo interno se cuenta con gestión de la clasificación de los materiales y residuos, por ejemplo el reciclaje, entrega de los residuos a un gestor autorizado, etc.
			No aplica			No aplica			NA						5/3/22 14:43			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Estrategia Nacional de separación, recuperación y valorización de residuos.			Popular Valores			Asistente de Servicios Administrativos y Sostenibilidad			Amy Johanna Solano Montero;#24			
Adecuada manipulación y clasificación de los materiales y residuos institucionales.
Esta estrategia se encuentraimplícita en el Programa de Gestión Ambiental. A lo interno se cuenta con gestión de la clasificación de los materiales y residuos, por ejemplo el reciclaje, entrega de los residuos a un gestor autorizado, etc.
			no aplica			No aplica			No aplica						5/3/22 14:44			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Política Nacional de Responsabilidad Social.			Popular Valores			Asistente de Servicios Administrativos y Sostenibilidad			Amy Johanna Solano Montero;#24			
Estapolítica es una invitación a todos los sectores para desarrollar estrategias de responsabilidad social. No requiere algún cumplimiento específico
			no aplica			No aplica			No aplica						5/3/22 14:45			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Política de Sostenibilidad del Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal.			Popular Valores			Asistente de Servicios Administrativos y Sostenibilidad			Amy Johanna Solano Montero;#24			
Desarrollo de la estrategia de sostenibilidad en la Sociedad
			Plan Anual de Sostenibilidad Plan anual Operativo (cuenta con indicadores de Sostenibilidad) Estrategia global del Conglomerado PEC			Anual			Interno						5/3/22 14:46			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Norma Nacional INTE B5 Norma para demostrar la Carbono Neutralidad.			Popular Valores			Asistente de Servicios Administrativos y Sostenibilidad			Amy Johanna Solano Montero;#24			
Cumplimiento de la metodología expresada en la norma
			Inventario de gases de efecto invernadero			Anual			Público general (información de carácter público)						5/3/22 14:47			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			 Manual del Programa de Bandera Azul Ecológica, categoría Cambio Climático.			Popular Valores			Asistente de Servicios Administrativos y Sostenibilidad			Amy Johanna Solano Montero;#24			
Cumplimiento de los requisitos del Manual de Bandera Azul
			Informe final de Bandera azul			Anual			Comisión Técnica del Cambio Climático de Bandera Azul						5/3/22 14:48			Amy Johanna Solano Montero						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo CONASSIF 15-22: Reglamento sobre Idoneidad y desempeño de los Miembros del Órgano de Dirección y de la Alta Gerencia de entidades y empresas supervisadas			Popular Seguros			Gerencia General, Talento Humano			Magdalena Nunez Moya;#30;#Marileydi Castro Vargas;#1934;#Johanna Montero Araya;#38;#Rebeca Madrigal Porras;#1982;#Alejandra Garcia Fernandez;#754			


Se debe evaluar si los candidatos y los miembros del Órgano de      Dirección y de la Alta Gerencia poseen reconocida honestidad e integridad      (art 4)Demostrar que los miembros del Órgano de Dirección y de la Alta      Gerencia cuentan con suficiente experiencia, conocimiento actualizado y      demostrable del negocio y sus riesgos (art 5, 6)Disponer de políticas para identificar, divulgar, valorar, gestionar y      prevenir los conflictos de interés, reales, potenciales o aparentes, por      la actuación de los miembros del Órgano de Dirección o de la Alta      Gerencia. (art 8)Disponer de una política sobre idoneidad de los miembros de los Órgano      de Dirección y Alta Gerencia de aplicación uniforme a todas las entidades      y empresas que conforman el grupo o conglomerado financiero (art 10)La instancia encargada de las nominaciones debe participar activamente      en la selección de los miembros del Órgano de Dirección y de la Alta      Gerencia y someter su recomendación al órgano decisor del nombramiento o      remoción (art 11)Aplicar evaluaciones a los miembros del Órgano de Dirección y de la      Alta Gerencia individualmente, y se debe evaluar al Órgano de Dirección en      su conjunto, por medio de evaluaciones internas o contratación de a terceros,      al menos cada 2 años y se debe mantener el resguardo del resultado de la      evaluación de idoneidad, individual y conjunta (art 12)Tener como parte de la política de idoneidad, los lineamientos para la      creación, conservación y actualización de un expediente administrativo en      el que consten las calidades y la totalidad de la documentación de las      personas nombradas como miembro del Órgano de Dirección y de la Alta      Gerencia y para demostrar que se aplicaron los criterios establecidos en      los artículos 4 al 9 de este Reglamento (art 13)Disponer de políticas o normativa interna para evaluar el desempeño      del Órgano de Dirección en su conjunto y de sus miembros en forma      individual, de los Comités y de los miembros de la Alta Gerencia y debe      ser aprobada por el Órgano de Dirección y revisada cada dos años (art 14,      15). El resultado de la evaluación de desempeño debe analizarse y      documentarse por el Órgano de Dirección (art 16)
			No Aplica			No aplica			No aplica						5/20/22 21:45			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 8114 Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias			Popular Seguros			Ádministrativa Financiera 			Jose Martin Barahona Jimenez;#437;#Kenin Fernandez Ramirez;#77			
Los define el Área
			NA			No aplica			No aplica						5/20/22 20:26			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 10159			Popular Seguros			Talento Humano 			Rebeca Madrigal Porras;#1982;#Alejandra Garcia Fernandez;#754			
Los define el Área
			NA			No aplica			No aplica						5/20/22 20:40			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley 7425 LEY SOBRE REGISTRO, SECUESTRO Y EXAMEN DE DOCUMENTOS PRIVADOS E INTERVENCION DE LAS COMUNICACIONES			Popular Seguros			Oficialía de Cumplimiento 			Mauricio Delgado Chaves;#68;#Jose David Rodriguez Artavia;#482			
Los define el área
			NA			No aplica			No aplica						5/20/22 20:46			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo de Superintendente SGS-DES-A-049-2016 Lineamientos Generales para el Registro de Intermediarios Personas Físicas			Popular Seguros			Comercial/Talento Humano 			Marvin Alejandro Artavia Aguilar;#917;#Ana Guiselle Perez Sanchez;#69;#Rebeca Madrigal Porras;#1982;#Alejandra Garcia Fernandez;#754			
Los define el área
			NA			No aplica			No aplica						5/20/22 21:36			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo de Superintendente SGS-DES-A-018-2013 Lineamientos para el Uso de Sugese en Línea			Popular Seguros			Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Marileydi Castro Vargas;#1934;#Magdalena Nunez Moya;#30			
Este Acuerdo de Superintendente regula la organización y el funcionamiento del portal Web de la Superintendencia General de Seguros (SUGESE) denominado “Sugese en Línea”, desarrollado por la SUGESE sobre su página en Internet.
			NA			No aplica			No aplica						5/20/22 21:26			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Acuerdo de Superintendente SGS-DES-A-019-2013 Lineamientos Generales para la Administración de Esquemas de Seguridad de Sugese en Línea por parte de las Entidades Supervisadas.			Popular Seguros			Gerencia General			Johanna Montero Araya;#38;#Marileydi Castro Vargas;#1934;#Magdalena Nunez Moya;#30			
Este acuerdo establece las disposiciones que rigen el servicio de Administración de Esquemas de Seguridad (AES), provisto por la Superintendencia General de Seguros en el portal Web denominado Sugese en Línea
			NA			No aplica			No aplica						5/20/22 21:28			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Reglamento Ley de Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidad			Popular Seguros			Talento Humano 			Rebeca Madrigal Porras;#1982;#Alejandra Garcia Fernandez;#754			
Los define el área
			NA			No aplica			No aplica						5/20/22 22:15			Magdalena Nunez Moya						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 6900 Ley de Impuestos Municipales de Turrubares			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 10:38			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7158 Ley de Impuestos Municipales de Hojancha			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 10:41			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7159 Ley de Impuestos Municipales de Bagaces			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 10:44			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7161 Ley de Impuestos Municipales de Oreamuno			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 10:45			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7162 Ley de Impuestos Municipales de Nandayure			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 10:46			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7248 Ley de Impuestos Municipales de Cartago			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 10:48			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7288 Ley de Impuestos Municipales de Barva			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 10:49			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7322 Ley de Impuestos Municipales de Naranjo			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 10:51			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7341 Ley de Impuestos Municipales de Los Chiles			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros 
			Patentes, timbres y otros 			Mensual			Municipalidad						6/9/22 10:52			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7364 Ley de Impuestos Municipales de San Isidro de Heredia			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 11:00			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7368 Ley de Impuestos Municipales de Colorado			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 11:03			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7457 Ley de Impuestos Municipales de Quepos			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 11:04			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7463 Ley de Impuestos Municipales de Alvarado			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 11:09			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7505 Ley de Impuestos Municipales de Golfito			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 11:10			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7577 Ley de Impuestos Municipales de Matina			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 11:11			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7585 Ley de Impuestos Municipales de Parrita			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 11:20			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7702 Ley de Impuestos Municipales del Cantón de Flores			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 11:30			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7734 Ley de Impuestos Municipales de Dota			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 11:31			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7777 Ley de Impuestos Municipales de Coronado			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 11:33			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7924 Ley de Impuestos Municipales de Jiménez			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 11:34			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 7958 Ley de Impuestos Municipales de Sarchí			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 11:35			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 8235 Ley de Impuestos Municipales de Liberia			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 11:36			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 8236 Ley de Impuestos Municipales de Alajuela			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 11:37			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 8649 Ley de Impuestos Municipales de Acosta			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 11:42			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 8735 Ley de Impuestos Municipales de León Cortés			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 11:50			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 8778 Ley de Impuestos Municipales de Talamanca			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 11:51			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 9111 Ley de Impuestos Municipales de Esparza			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 11:51			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 9620 Ley de Impuestos Municipales de San Pablo			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 11:54			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 9646 Ley de Impuestos Municipales de San Mateo			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 11:55			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 9713 Ley de Impuestos Municipales de San Rafael			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 11:56			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 9932 Ley de Impuestos Municipales de Río Cuarto			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 11:57			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario


			Ley N° 9935 Ley de Impuestos Municipales de Sarapiquí			Dirección Financiera Corporativa			División Corporativa de Tributos			Michael Chaves Ramirez;#472			
Patentes, timbres y otros
			Patentes, timbres y otros			Mensual			Municipalidad						6/9/22 11:57			Raquel Perez Solano						Elemento			sites/ACUN/Lists/Inventario
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Control de cambios 

Fecha de actualización Versión Descripción del Cambio 

Julio 2020 01 
• Creación del documento en apego al acuerdo SUGEF 16-16, solicitado 

mediante oficio ACUN-017-2020. 

Julio 2021 01 • Actualización anual sin cambios operativos según oficio ACUN-159-2021. 

Julio 2022 02 

• Actualización personal responsable. 

• Actualización apartados 3. “Definiciones”, 4. 

“Documentos relacionados” y 10. “Anexos”.  

• Actualización apartado 5. “Descripción”, se 

actualiza sub apartado 8. “Indicadores” y se 

realiza inclusión de nuevo subapartado 8.1. 

• Cambios realizados por aprobación de acuerdo 

JDN-5924-Acd-501-2022-Art-18.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 Conglomerado Financiero Banco Popular y Desarrollo Comunal 
Área de Cumplimiento Normativo y Regulatorio 

Actividad: Área de Cumplimiento Normativo y Regulatorio 

Código: ACUN-MREG-01 Versión: 02 Fecha: Julio 2022 

Manual Regulatorio 
 

Página 3 de 14  Información de Uso Interno del Conglomerado Financiero Banco Popular y Desarrollo Comunal  

 

Contenido 
1. Objetivo ..................................................................................................................................................................................... 4 
2. Alcance...................................................................................................................................................................................... 4 
3. Definiciones............................................................................................................................................................................... 4 
4. Documentos relacionados........................................................................................................................................................ 5 
5. Descripción ............................................................................................................................................................................... 5 
6. Método para identificar y priorizar las normas........................................................................................................................ 8 
6.1. Nivel de criticidad...................................................................................................................................................................... 8 
7. Escala de evaluación ............................................................................................................................................................. 12 
8. Indicadores.............................................................................................................................................................................. 13 
8.1 Autoevaluación del nivel de madurez de cumplimiento normativo y regulatorio ................................................................ 13 
9. Revisiones periódicas ............................................................................................................................................................ 13 
10. Anexos .................................................................................................................................................................................... 13 
10.1. Documento Excel denominado Inventario de Normas ......................................................................................................... 13 
10.2. Documento Excel denominado Criticidad de Normas.......................................................................................................... 13 
10.3. Autoevaluación del nivel de madurez de cumplimiento normativo y regulatorio ................................................................ 14 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Conglomerado Financiero Banco Popular y Desarrollo Comunal 
Área de Cumplimiento Normativo y Regulatorio 

Actividad: Área de Cumplimiento Normativo y Regulatorio 

Código: ACUN-MREG-01 Versión: 02 Fecha: Julio 2022 

Manual Regulatorio 
 

Página 4 de 14  Información de Uso Interno del Conglomerado Financiero Banco Popular y Desarrollo Comunal  

 

1. Objetivo 

Orientar la ejecución de la función de cumplimiento normativo y regulatorio en el Conglomerado Financiero Banco Popular 
y Desarrollo Comunal (CFBPDC), mediante la definición de las acciones que faciliten la gestión del riesgo de cumplimiento 
normativo y regulatorio.  

 

2. Alcance 

Las disposiciones descritas en este manual son de aplicación obligatoria para todo el personal del CFBPDC y para 
quienes no siendo empleados(as), integren sus órganos colegiados o sean sus fiscales; en el caso de proveedores, la 
dependencia responsable de estos terceros debe velar que cumplan lo normado que les sea aplicable; en el caso de 
clientes externos, estos deberán ser respetuosos del marco legal que les aplique. 

 

3. Definiciones 

• Área de Cumplimiento Normativo (ACUN): Área establecida por la Junta Directiva Nacional, con independencia 
funcional y de criterio, responsable de promover y vigilar que el CFBPDC opere con integridad y en cumplimiento 
de leyes, reglamentos, con las políticas, códigos y otras disposiciones normativas. 

• Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal (CFBPDC): Incluye Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal, Sociedad Administradora de Fondos de Inversión del Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal Sociedad Anónima, Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal Sociedad Anónima, Popular Sociedad Agencia de Seguros Sociedad Anónima y Popular 
Valores Puesto de Bolsa Sociedad Anónima, así como cualquier otra sociedad que 
llegue a crearse en el futuro.  

• Debilidad: Hecho que presenta un error o falta que se puede ser 

subsanada.  

• Incumplimiento: Demostración de un hecho relacionado con la falta de deber 
de un sujeto o entidad. 

• Política: Disposición que define, de modo general, la organización o la actividad de uno(a) o más integrantes del 
Conglomerado para orientar la toma de decisiones, todo de conformidad con los fines y objetivos señalados por 
la ley, los reglamentos externos y las pautas y orientaciones emitidas por la Asamblea de Trabajadores y 
Trabajadoras. 

Toda política es plasmada expresa o tácitamente en el respectivo manual. Dentro del marco de sus 
competencias, las políticas son emitidas por la Junta Directiva Nacional actuando como tal o en ejercicio de la 
competencia propia de la Asamblea de Accionistas de una Sociedad; así como por sus Juntas Directivas, cuando 
así lo exija una norma superior. 

• Riesgo de Cumplimiento Normativo: Incumplimiento de las disposiciones 

legales, normas, estándares adoptados por la organización y códigos 

de conducta aplicables a sus actividades que puede conllevar 

sanciones, deterioros de reputación, provocando en consecuencia un 

impacto adverso en los resultados, en el capital, y/o en las 

expectativas de desarrollo de los negocios de la institución.  
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4. Documentos relacionados 

• Código de Conducta del Conglomerado Financiero Banco Popular y Desarrollo Comunal (Código de Ética). 

• MEA03 - Supervisar, Evaluar y Valorar la conformidad con los 

requerimientos externos (Cumplimiento normativo y regulatorio) (Proceso) 

• Norma ISO 37301: Sistema de Gestión de Compliance. 

• Política de Cumplimiento Normativo y Regulatorio. 

• Reglamento interior de trabajo del CFBPDC. 

• Reglamento sobre Gobierno Corporativo (SUGEF 16-16). 

 

5. Descripción  

5.1 Condiciones de funcionamiento del ACUN 

La función de cumplimiento normativo y regulatorio se debe ejercer en las siguientes condiciones:  

 

a) Actuar con autoridad e independencia suficiente 

Tener la autonomía, las facultades y competencias suficientes para desarrollar sus cometidos esenciales sin precisar 
mandatos específicos, logrando con esto trabajar de una manera continua y sin precisar autorización, siempre con 
objetividad, imparcialidad e independencia. 

 

b) Reportar directamente al Órgano de Dirección  

Informar de forma trimestral directamente al Comité Corporativo de Riesgos para su posterior conocimiento en la 
Junta Directiva Nacional y en la Junta Directiva de cada una de las Sociedades. 

 

c) Disponer de recursos suficientes 

Dispondrá de los recursos humanos, tecnológicos y físicos suficientes para el desarrollo de sus cometidos esenciales 
de manera autónoma. 

 

d) Actuar de forma independiente 

No tener asignadas responsabilidades que puedan socavar su independencia o imponer una posición de conflicto de 
interés real o potencial. 

 

e) Acceder a la información y al personal  

Recabar en cualquier momento la información, o acceder a los registros y documentación, o personas que precise, 
para el desarrollo de sus cometidos con la autoridad y legitimidad suficientes. 

 

f) Tener acceso directo a Alta Administración  
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Poder expresar libremente y hacer conocer sus hallazgos a la Alta Administración. 

 

5.2 Responsabilidad del Órgano de Dirección: 

a) Supervisar la administración del riesgo de cumplimiento normativo y regulatorio. 

b) Aprobar el apetito a riesgo de cumplimiento normativo y regulatorio (mediante política se estableció cumplir con 
todas las normas aplicables al CFBPDC), la política de cumplimiento normativo y regulatorio, y el plan de trabajo del 
Área de Cumplimiento Normativo. 

c) Conocer al menos trimestralmente, los informes de cumplimiento normativo y regulatorio, y facilitar acceso para 
reporte de temas urgentes que deban ser informados. 

d) Supervisar a la Alta Gerencia en la implementación de la política de cumplimiento normativo y regulatorio. 

e) Velar porque los incumplimientos sean resueltos de forma expedita de parte de la Alta Gerencia. 

f) Establecer las sanciones por el incumplimiento normativo y regulatorio. 

g) Aprobar la periodicidad con la cual la Alta Gerencia o el administrador de los Vehículos de Administración de 
Recursos de Terceros y los Órganos de Control deben presentarle informes sobre el cumplimiento de la regulación, 
de los planes de acción, políticas y de los códigos aplicables. 

 

5.3 Responsabilidad de la Alta Gerencia 

a) Velar por el cumplimiento normativo y regulatorio en la gestión; disponer de los controles que garanticen que se 
cumplen las normas que regulan las gestiones, incluyendo con partes relacionadas y terceros contratados.  

b) Comunicar e implementar la política de cumplimiento normativo y regulatorio; establecer un canal de comunicación 
con los proveedores para informar de cambios en normas. 

c) Informar al Área de Cumplimiento Normativo de requerimientos de información de parte de Órganos de Control 
Externo. 

d) Aplicar las sanciones por incumplimientos normativos y regulatorios, cuando corresponda. 

e) Identificar, medir y evaluar el riesgo de cumplimiento normativo y regulatorio utilizando la metodología aprobada por 
el Órgano de Dirección.  

f) Informar al Órgano de Dirección sobre el comportamiento de los indicadores de cumplimiento normativo y 
regulatorio. 

g) Dotar de los recursos suficientes para facilitar el ejercicio de la función de cumplimiento normativo y regulatorio. 

h) Presentar informes sobre el cumplimiento de la regulación, de los planes de acción, políticas y de los códigos 
aplicables. 

 

5.4 Responsabilidades de la jefatura de la dependencia responsable de normas  

a) Velar por el cumplimiento normativo y regulatorio de las normas de su competencia. 

b) Comunicar e implementar la política de cumplimiento normativo y regulatorio a las dependencias usuarias. 

c) Identificar, medir y evaluar el riesgo de cumplimiento normativo y regulatorio utilizando la metodología aprobada por 
el Órgano de Dirección. 
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d) Disponer de controles para identificar normas nuevas o cambios en normas existentes; identificar los requisitos de 
cumplimiento de las normas, su impacto a las normas internas, los sistemas y los controles: Asimismo el establecer 
el plazo para implementarse, los canales de comunicación y los requerimientos de capacitación a los usuarios 
finales”.  

e) Realizar evaluaciones de cumplimiento normativo y regulatorio de forma periódica e informar del resultado.  

f) Dotar de los recursos suficientes para facilitar el ejercicio de la función de cumplimiento normativo y regulatorio de 
parte de las dependencias usuarias. 

g) Velar por el cumplimiento de la normativa en la implementación de nuevos productos o servicios, mantener la 
normativa interna actualizada de conformidad con las normas externas.  

h) Vigilar que las dependencias usuarias dispongan de los sistemas, los procedimientos y las capacitaciones que les 
permitan cumplir con las normas; facilitar la capacitación al personal de nuevo ingreso.  

i) Clasificar las normas según el impacto que tendría para el CFBPDC un incumplimiento y establecer los controles 
para su mitigación. 

j) Hacer análisis de patrones reiterados de fallos de cumplimiento y proponer acciones de mejora para corregir las 
deficiencias en plazos razonables. 

k) Monitorear e informar del comportamiento de indicadores cumplimiento normativo, documentar los incumplimientos 
identificados y las acciones realizadas para su corrección, de lo cual debe informar al Área de Cumplimiento 
Normativo. 

l) Revisar de manera continuada, cambios normativos y ejecutar su implementación en plazo y forma, así como 
asesorar y atender consultas de los funcionarios las dependencias usuarias de sus normas.  

m) Disponer de un control del impacto de los requisitos legales y regulatorios relacionados con los contractos con 
terceros. 

n) Informar al Área de Cumplimiento Normativo de forma inmediata de cualquier incumplimiento o no conformidad que 
se identifique.  

 

5.5 Responsabilidad del ACUN 

a) Promover y vigilar que la entidad opere con integridad y en cumplimiento de leyes, reglamentos, políticas, códigos y 
otras disposiciones internas. 

b) Actuar como punto de contacto dentro de la entidad para las consultas del proceso de cumplimiento normativo y 
regulatorio de los miembros del personal. 

c) Proporcionar orientación y capacitación al personal sobre la importancia del cumplimiento de las leyes, reglamentos, 
códigos, normativa, políticas, procedimientos y otras normas.  

d) Brindar asesoramiento en materia de cumplimiento normativo y regulatorio. 

e) Recibir informes de otros Órganos de Control, respecto del cumplimiento del CFBPDC. 

f) Velar porque las dependencias responsables dispongan de mecanismos para valorar y gestionar el impacto de los 
requisitos legales y regulatorios relacionados con los contractos con terceros e incorporar la obligación del 
cumplimiento de estos. 

g) Monitorear, probar e informar por separado al Órgano de Dirección sobre cómo la entidad administra su riesgo de 
cumplimiento. 
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h) Atender requerimientos que se realicen de parte de supervisores directamente al área. 

i) Planificar el proceso para implementar la cultura de cumplimiento normativo y regulatorio. 

j) Proponer y mantener actualizada la metodología de cumplimiento normativo y regulatorio. 

k) Establecer la periodicidad con la que la Alta Gerencia o el administrador de los Vehículos de Administración de 
Recursos de Terceros y los Órganos de Control deben presentarle informes sobre el cumplimiento de la regulación, 
de los planes de acción, políticas y de los códigos aplicables. 

l) Identificar y comunicar de manera continuada, cambios en las legislaciones y regulaciones, tanto locales como 
internacionales, así como otros requisitos externos de obligado cumplimiento en el CFBPDC. Para el ejercicio de 
esta función podrá coordinar la ejecución de acciones con la Dirección Jurídica, la División de Riesgo Operativo y 
cualquier otra dependencia que requiera. 

m) Disponer de un inventario actualizado de requisitos de cumplimiento y su impacto sobre las actividades del CFBPDC. 

n) Disponer de un control del impacto de los requisitos legales y regulatorios relacionados con los contractos con 
terceros. 

o) Informar al Órgano de Dirección: 

• Periódicamente: Debe remitir un informe trimestralmente al Comité Corporativo de Riesgos, para su posterior 
conocimiento por parte de la Junta Directiva Nacional y la Junta Directiva de las Sociedades Anónimas.  

• Información crítica: Ante incumplimiento en normas de criticidad media o alta que se detecten en procesos de 
evaluación o la no presentación de información requerida por un Órgano de Control Externo, debe informarse 
inmediatamente al Comité Corporativo de Riesgo.  

p) Verificar que los Órganos de Control supervisen el cumplimiento de la regulación en las materias de su competencia.  

 

6. Método para identificar y priorizar las normas 

Para determinar el riesgo de cumplimiento normativo y regulatorio el Área de Cumplimiento Normativo, así como de las 
dependencias responsables de normas, deberán analizar y definir la consecuencia de mayor perjuicio que establece cada 
norma. Las leyes de aplicación al CFBPDC deben ser clasificadas según su impacto en caso de incumplimiento y las 
normas internas asumirán la clasificación de normas externas a las cuales responden.   

En el caso de que existan dos o más leyes con diferente nivel de criticidad asociadas a una norma interna, se utilizará 
para efectos de la clasificación de esta, la de mayor riesgo (mayor criticidad).  

 

6.1. Nivel de criticidad 

El nivel de criticidad es un método que permite evaluar el riesgo inherente del incumplimiento de la norma analizada, esto 
permite priorizar la gestión. Para determinar la criticidad se han definido los siguientes factores: a) impacto a reputación, b) 
tipo de consecuencia, c) impacto económico. 

 

6.1.1 Impacto en Reputación 

Este factor evalúa el impacto de un incumplimiento normativo a la reputación del CFBPDC, en función de si debe ser 
revelado como hecho relevante. 
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Cuadro # 1 

Deber de revelar 

Criterio Tipo Descripción Valor Ponderación  

Impacto de 
reputación 

A 

Debe ser informado como hecho relevante 
en la página de la Superintendencia. 75% 

20% 

B 

No debe ser revelado como hecho relevante 
y puede ser subsanado a lo interno. 25% 

 

6.1.2 Tipo de consecuencia por el incumplimiento 

Este factor evalúa la consecuencia del incumplimiento normativo del CFBPDC en función de que sea: lucro cesante, 
sanciones, demandas, multas u otras consecuencias. 

 

Cuadro # 2 

Escalas de tipo de consecuencia por el incumplimiento 

Criterio Tipo Descripción Valor Ponderación  

Consecuencia del 

Incumplimiento 

A Lucro cesante 100% 

30% B Sanciones, demandas, multas 75% 

D Otras consecuencias 25% 

 

6.1.3 Impacto Económico 

Este factor mide el nivel de pérdida asignado al incumplimiento de la normativa; a continuación, se detallan las escalas a 
utilizar: 

 

Cuadro # 3 

Escalas de valoración del impacto económico 

Criterio Tipo Descripción Valor Ponderación 

Impacto 
Económico 

A Mayor a ₡10.000.000.001 100% 

50% B De ₡5.000.000.001 a ₡10.000.000.000 80% 

C De ₡500.000.001 a ₡5.000.000.000 60% 
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D De ₡50.000.001 a ₡500.000.000 40% 

E Menor a ₡50.000.000 20% 

 

Se establece como criterio, que las normas cuyo incumplimiento tenga como sanción lucro cesante, se clasificarán en el 
rango de impacto económico mayor a ₡10.000.000.001, siendo este el mayor impacto identificado.  

 

6.1.4 Ponderación de las variables 

Cada variable posee una ponderación porcentual distribuida de la siguiente manera: 

 

Variable Ponderación 

Impacta Reputación 20% 

Consecuencia del Incumplimiento 30% 

Impacto Económico 50% 

Total 100% 

 Dependiendo del valor o ítem seleccionado de cada factor, se totalizarán los valores, lo cual obtendrá una calificación 

final que lo ubicará la norma en un nivel de criticidad, tal como se detalla a continuación:  

 

Niveles de Criticidad  

Riesgos Inherentes 
 

Nota Mínima 
 

Nota Máxima 
 

Bajo 1% 50% 

Medio 51% 70% 

Alto 71% 100% 

 

6.1.5 Efectividad de los controles 

Un control es una actividad que se realiza para reducir el riesgo inherente, este incluye políticas, procesos, 
procedimientos, validaciones de sistemas, prácticas o acciones que contribuyen a disminuir la probabilidad o impacto en el  
riesgo. 

Las dependencias responsables de normas deben realizar la identificación de los controles existentes, para lo cual se 
deberán documentar y valorar los siguientes aspectos relacionados con el control para medir la eficacia y eficiencia de 
estos: 
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• Responsable de ejecución: Indica si existe un responsable de la ejecución del control. 

• Documentación y actualización: Indica si la forma de aplicación del control se encuentra documentada y 
actualizada. Se debe verificar evidencia. 

• Efectividad: Indica el grado de efectividad de la aplicación del control asociado a los incumplimientos 
identificados. 

Según los criterios anteriores, se determinará una calificación de la eficacia del control utilizando la sumatoria obtenida a 
través del criterio elegido según la siguiente tabla: 

Cuadro # 4 

Ítems de evaluación de los controles 

Puntaje 

máximo 
Criterio Ponderación por criterio según respuesta 

15% 
Responsable de 

ejecución 

Sí 100% 

No 0% 

15% 
Documentación y 

actualización 

Documentado y actualizado 100% 

Documentado y no actualizado 50% 

No documentado, ni actualizado 0% 

70% Efectividad 

0 incumplimientos  

 

100% 

Menor a 21 incumplimientos 50% 

Más de 21 incumplimientos  0% 

100% Total 

 

De acuerdo con la calificación obtenida, se clasifica en uno de los siguientes niveles de evaluación de los controles: 

 

Cuadro 

 

 No. 5: 

CFBPDC: Escalas de evaluación y mitigación de los controles 

Nivel evaluación  Escalas de evaluación de 
controles 

 % de mitigación  
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No cumple 0% - 70% 0% 

Cumple parcialmente 71%-90% 25% 

Cumple 91%-100% 90% 

 

En virtud del nivel situado de la evaluación que se realice al control, si se sitúa en el nivel de evaluación de controles 
“Cumple”, se da por aceptado el control y puede mitigar el riesgo de incumplimiento en un 90%. Si por otro lado, la 
evaluación del control lo ubica en nivel de evaluación del control como “Cumple parcialmente”, permite mitigar un 25%, o 
“No cumple”, que mitiga 0%. Dependiendo del elemento control, la matriz de criticidad puede asumir nuevos valores que 
contemplan el efecto mitigador. Para determinar el nivel de impacto de una norma se incorpora la efectividad del control; 
en la gestión se deben priorizar las normas que tenga nivel de criticidad medio y alto.  

 

7. Escala de evaluación 

Las evaluaciones de cumplimiento normativo deben tener una nota del resultado con el propósito de definir una escala 
cuantitativa a la evaluación, para ello se utilizan los siguientes valores1: 

 

Variable Descripción 

Cumple La entidad muestra un excelente desempeño respecto del factor evaluado. 

Cumplimiento parcial alto La entidad muestra algunas deficiencias, pero en general, el desempeño respecto del 
factor evaluado es satisfactorio. 

Cumplimiento parcial bajo La entidad muestra un débil desempeño respecto del factor evaluado. 

No cumple La entidad muestra un desempeño crítico respecto del factor evaluado, por lo que no 
es aceptable clasificarlo en ninguno de los tres niveles anteriores. También se 
clasifican en este nivel, aquellos factores evaluados que, habiendo sido ubicados 
como “Cumplimiento parcial bajo” en la evaluación anterior, a la fecha de corte del 
nuevo estudio no han corregido las deficiencias señaladas.  

 

La calificación de cada aspecto de evaluación se obtiene mediante el siguiente procedimiento de cálculo:  

1) Se suman los factores ubicados en cada una de las cuatro clasificaciones.  

2) Para cada clasificación, el resultado anterior se divide entre el total de los factores evaluados aplicables, para así 
obtener el porcentaje de los factores ubicados dentro de cada clasificación de evaluación.  

3) En cada clasificación, el porcentaje obtenido con la operación del punto anterior se multiplica por la siguiente 
ponderación: “Cumple” por 100%, “Cumplimiento parcial alto” por 75%, “Cumplimiento parcial bajo” por 35% y 
“No cumple” por 0%; para determinar el aporte de cada clasificación a la calificación del aspecto de evaluación.  

 
1 Fuente: Acuerdo SUGEF 24-000, Anexo 3. 
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4) Se suman los cuatro resultados determinados en el numeral anterior, resultando la puntuación del aspecto de 
evaluación.  

*Nota: Esta escala no está asociada con el apetito a riesgo de cumplimiento, sino que se utiliza para medir el grado de 
avance en la implementación de la normativa en el tiempo. 

 

8. Indicadores 

Respecto a los indicadores, referirse al Proceso MEA03 - Supervisar, 

Evaluar y Valorar la conformidad con los requerimientos externos 

(Cumplimiento normativo y regulatorio) (Proceso) disponible en el sitio 

Sistema Gestión Aseguramiento de la Calidad - Control - Todos los 

elementos (sharepoint.com) 

 

8.1 Autoevaluación del nivel de madurez de cumplimiento normativo y 

regulatorio  

Se cuenta con el instrumento denominado Autoevaluación del nivel de madurez 
de cumplimiento normativo y regulatorio, el cual tiene como fin 

identificar el nivel de madurez de cumplimiento normativo del Conglomerado 

Financiero del Banco Popular y de Desarrollo Comunal.  

Este instrumento se encuentra alineado con del Cuadro de Mando Integral de 

la institución y se implementa de forma anual a nivel Conglomeral. (ver 

anexo 10.3 

 

9. Revisiones periódicas  

Esta metodología debe ser revisada al menos cada dos años por parte del Área de Cumplimiento Normativo, con el 
propósito de que se ajuste a los cambios del entorno y será sujeta a las revisiones de la auditoría interna y externa u 
órgano de control que se considere pertinente.  

 

10. Anexos  

10.1. Documento Excel denominado Inventario de Normas 

 

                                        

Inventario de normas 

ACUN jun-22.xlsx
 

 

10.2. Documento Excel denominado Criticidad de Normas 
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Matriz de criticidad 

ACUN jun-22.xlsx
 

 

10.3. Autoevaluación del nivel de madurez de cumplimiento normativo y 

regulatorio 

 

Autoevaluación de 

madurez de cumplimiento normativo y regulatorio.docx
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